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Resumen 

La empresa en estudio es una organización dedicada a la importación, ensamblaje, 

distribución y venta de motocicletas, trimoviles de pasajeros y carga a nivel nacional. La 

investigación fue desarrollada de manera descriptiva con una metodología no experimental de 

tipo transversal, de paradigma positivista y enfoque cuantitativo. 

El objetivo de esta investigación es diseñar un sistema de gestión basado en la Norma 

ISO 45001:2018, que permita la prevención de riesgos laborales. En primer lugar, se realizó 

un diagnóstico de línea base, para ello se aplicaron diferentes herramientas que permitieron 

conocer la situación actual en materia de seguridad y salud en el trabajo. Posteriormente se 

consolido la información para desarrollar la lista de verificación donde se obtuvo un 

cumplimiento del 30% respecto a de los requisitos exigidos por la Norma en mención. 

Después del diseño del sistema de gestión se realizó una evaluación final donde se 

obtuvo un cumplimiento del 80%. Este resultado garantiza el éxito de la implementación, lo 

cual permitirá prevenir de manera proactiva los riesgos laborales. 

Finalmente se analizó costo beneficio para evaluar la viabilidad económica de la 

implementación del diseño, el cual resulto favorable para la organización. 

Palabras clave: SGSST, FODA, Norma ISO 45001: 2018, PVHA, Matriz IPERC. 
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Abstract 

 

The company under study is an organization dedicated to the import, assembly, 

distribution and sale of motorcycles, passenger trimobiles and cargo nationwide. The research 

was developed in a descriptive way with a non-experimental methodology of a cross-

sectional type, of a positivist paradigm and a quantitative approach. 

The objective of this research is to design a management system based on the ISO 

45001:2018 Standard, which allows the prevention of occupational risks. In the first place, a 

baseline diagnosis was made, for which different tools were applied that allowed us to know 

the current situation in terms of safety and health at work. Subsequently, the information was 

consolidated to develop the checklist where a 30% compliance was obtained with respect to 

the requirements demanded by the Standard. 

After the design of the management system, a final evaluation was carried out where 

an 80% compliance was obtained. This result guarantees the success of the implementation, 

which will proactively prevent occupational hazards. 

Finally, cost benefit was analyzed to evaluate the economic viability of the 

implementation of the design, which was favorable for the organization. 

Keywords: SGSST, SWOT, ISO 45001: 2018 Standard, PVHA, IPERC Matrix. 
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Capítulo I: Introducción 

Es indispensable que todas las empresas cuenten con un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo, que sea efectivo y ayude a controlar los diversos procesos y 

actividades que desarrollan diariamente, que garanticen un lugar de trabajo libre de peligros y 

riesgos, sin embargo, esta no es la realidad con la que nos encontramos, debido a que muchas 

organizaciones no cuentan con un sistema de gestión estructurada e integrada que busque la 

mejora continua en materia de seguridad y eso conlleva a una alta tasa de accidentes, 

incidentes, enfermedades ocupacionales, daños a la integridad física, etc. 

Por este motivo, la presente investigación trata sobre el diseño de un sistema de 

gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la norma internacional ISO 45001:2018 

en una empresa manufacturera que se dedica al ensamblaje, distribución y venta de 

motocicletas, furgones y mototaxis. Esta norma internacional permite que las organizaciones 

proporcionen lugares de trabajo de seguros y saludables, prevengan lesiones y el deterioro de 

la salud. 

Esta investigación estará estructurada de la siguiente manera: 

En el capítulo 2 trata sobre el planteamiento del problema, que abarcara 

principalmente la situación problemática y los objetivos de la investigación , el capítulo 3 

desarrollaremos el marco teórico y referencial de la investigación, capitulo 4 se desarrollaran 

las hipótesis y variables de esta investigación, capitulo 5 se planteara la metodología que 

permitirá el desarrollo de la investigación, capitulo 6 para esta parte se detallan los 

procedimientos y métodos de análisis de la información obtenida, en los capítulos 7 y 8 se 

darán a conocer los resultados, conclusiones y recomendaciones logrados en la investigación. 

Finalmente se adjuntarán los anexos pertinentes del estudio. 
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Capítulo II: Planteamiento del Problema 

2.1. Situación Problemática 

Durante el periodo 2020 - 2021, el Perú atravesó una de las situaciones más complejas 

que le ha tocado vivir en los últimos dos años debido a la pandemia causada por el Covid-19, 

lo que ocasiono una fuerte crisis en materias de seguridad, económicos, humanitarios, 

sociales y salud ocupacional. (OPS, 2021); siendo este último tema lo más difícil de gestionar 

en las empresas peruanas. Las consecuencias de no contar con un adecuado sistema de 

gestión que cumplan con los altos estándares de seguridad para los trabajadores están 

afectando desde las PYMEs hasta las grandes corporaciones. Por ello, es fundamental que 

toda empresa cuente con un sistema de gestión capaz de velar por la salud de los empleados y 

asegure una respuesta inmediata y oportuna ante cualquier eventualidad dentro de la empresa.  

Según la OIT (2021), es necesario que los países pongan en marcha sistemas de seguridad y 

salud en el trabajo (SST) sólidos y resistentes, a fin de mitigar los riesgos que corren todas las 

personas en el mundo del trabajo frente a futuras emergencias sanitarias. 

En el Perú durante el año 2020 y 2021 se registraron 23130 y 28765 notificaciones 

(accidentes de trabajo, incidentes peligrosos, accidentes mortales y enfermedades 

ocupacionales) respectivamente. Además de ello, la actividad económica que presentó el 

mayor número de notificaciones durante los periodos antes mencionados fue la industria 

manufacturera con 23.54% y 23.20% respectivamente (MTPE, 2022); como se observan en 

los siguientes gráficos: 
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Figura 1 

Porcentaje de Incidencias por Actividad Económica  

 

Nota: Adaptado de Boletín estadístico: Notificaciones de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales por MTPE, 2021(https://n9.cl/yidsy). 
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Figura 2 

Número de Incidencias por Actividad Económica  

 

Nota: Adaptado de Boletín estadístico: Notificaciones de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y 

enfermedades ocupacionales por MTPE, 2021(https://n9.cl/yidsy). 
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Tabla 1 

Tipo de notificaciones, según actividad económica 

ACTIVIDAD ECONOMICA 2020 
Total 

2020 
2021 

Total 

2021 
Total 

General 
 A B C D   A B C D   

ACTIVIDADES INMOBILIARIAS, EMPRESARIALES Y  

DE ALQUILER 
23 3825 28 0 3876 18 4666 31 0 4715 8591 

ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y DEFENSA 8 922 10 1 941 13 1116 51 0 1180 2121 

AGRICULTURA, GANADERÍA, CAZA Y SILVICULTURA 5 229 8 0 242 22 339 2 0 363 605 

COMERCIO AL POR MAYOR Y AL POR MENOR,  

REP. VEHÍC. AUTOM. 
15 2449 31 2 2497 4 2742 26 0 2772 5269 

CONSTRUCCIÓN 18 2474 11 1 2504 24 3644 18 0 3686 6190 

ENSEÑANZA 0 75 2 47 124 1 46 7 0 54 178 

EXPLOTACIÓN DE MINAS Y CANTERAS  22 1098 76 12 1208 64 1609 94 21 1788 2996 

HOGARES PRIVADOS CON SERVICIO DOMÉSTICO 0 0 0 0 0 0 1 0 0 1 1 

HOTELES Y RESTAURANTES 0 614 3 0 617 1 513 3 0 517 1134 

INDUSTRIAS MANUFACTURERAS 32 5308 101 4 5445 28 6543 101 1 6673 12118 

INTERMEDIACIÓN FINANCIERA 3 43 2 0 48 2 79 1 0 82 130 

NO DETERMINADO 0 0 0 0 0 0 113 0 0 113 113 

OTRAS ACTIV. SERV. COMUNITARIOS, SOCIALES 

Y PERSONALES 
4 1248 23 2 1277 4 1439 44 1 1488 2765 
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PESCA 1 111 0 0 112 1 134 1 0 136 248 

SERVICIOS SOCIALES Y DE SALUD 4 1315 25 22 1366 2 1472 13 302 1789 3155 

SUMINISTRO DE ELECTRICIDAD, GAS Y AGUA 5 68 7 0 80 5 86 13 0 104 184 

TRANSPORTE, ALMACENAMIENTO Y  

COMUNICACIONES 
15 2732 34 12 2793 25 3225 51 3 3304 6097 

Total General 155 22511 361 103 23130 214 27767 456 328 28765 51895 

Nota: Adaptado de Boletín estadístico: Notificaciones de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y enfermedades ocupacionales por MTPE, 2021(https://n9.cl/yidsy). 

 

 

https://n9.cl/yidsy
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Leyenda: 

A: ACCIDENTES MORTALES 

B: ACCIDENTES DE TRABAJO 

C: INCIDENTES PELIGROSOS 

D: ENFERMEDADES OCUPACIONALES 

Considerando las notificaciones de accidentes laborales de los últimos 2 años, de un 

total de 51895 casos, 12118 pertenecen al sector manufacturero lo cual lo ubica en el 1er 

puesto de la Tabla 1 en el informe a diciembre del 2021. 

Basándonos en la tabla 1 de las notificaciones según actividad económica se puede 

constatar que, de un total de 51895 notificaciones de los últimos 2 años, 23163 pertenecen a 

una categoría laboral no determinada, 12398 pertenecen a otras categorías y 6446 pertenecen 

a los operarios. 

Figura 3 

Notificaciones según categoría ocupacional 

 

Nota: Adaptado de Boletín estadístico: Notificaciones de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y 

enfermedades ocupacionales por MTPE, 2021(https://n9.cl/yidsy). 

 

 

0 5000 10000 15000 20000 25000

AGRICULTOR

CAPATAZ

EMPLEADO

FUNCIONARIO

OBRERO

OFICIAL

OPERARIO

PEÓN

OTROS

NO DETERMINADO

2

65

7006

49

2060

289

6446

417

12398

23163

Notificaciones segun categoria ocupacional

https://n9.cl/yidsy


8 

 

 

En la siguiente Tabla 2 se puede apreciar que las formas de accidentes de trabajo más 

comunes son: 

Esfuerzos físicos o falsos movimientos con 13.14% 

Caída de personas de nivel con 10.37% 

Golpes de Objetos (Excepto caídas) con 11.12% 

Caída de objetos con 7.72% 

Aprisionamiento o atrapamiento con 5.59% 

Choque contra objeto con 4.24% 

Otras formas no especificadas 35.39% 

Tabla 2 

Tipo de accidente de trabajo 

FORMA DEL ACCIDENTE 2020 2021 Total 

AGRESIÓN CON ARMAS 100 99 199 

APRISIONAMIENTO O ATRAPAMIENTO 1181 1722 2903 

ATROPELLAMIENTO POR ANIMALES 12 17 29 

ATROPELLAMIENTO POR VEHÍCULOS 99 109 208 

CAÍDA DE OBJETOS 1887 2119 4006 

CAÍDA DE PERSONAL DE ALTURA 928 1081 2009 

CAÍDA DE PERSONAS A NIVEL 2425 2956 5381 

CAÍDA DE PERSONAS AL AGUA 14 23 37 

CHOQUE CONTRA OBJETO 1116 1085 2201 

CHOQUE DE VEHÍCULOS 71 58 129 

CONTACTO CON CALOR 115 116 231 

CONTACTO CON ELECTRICIDAD 88 74 162 

CONTACTO CON FRIO 2 4 6 

CONTACTO CON FUEGO 51 45 96 

CONTACTO CON MATERIAS CALIENTES O 

INCANDESCENTES 
148 152 300 

CONTACTO CON PLAGUICIDAS 3 7 10 

CONTACTO CON PRODUCTOS QUÍMICOS 383 457 840 



9 

 

 

DERRUMBES O DESPLOMES DE INSTALACIONES 68 64 132 

ESFUERZOS FÍSICOS O FALSOS MOVIMIENTOS 2439 4382 6821 

EXPLOSIÓN O IMPLOSIÓN 302 94 396 

EXPOSICIÓN A PRODUCTOS QUÍMICOS 102 114 216 

EXPOSICIÓN A RADIACIONES IONIZANTES 10 5 15 

EXPOSICION A RADIACIONES NO IONIZANTES 3 5 8 

EXPOSICIÓN AL CALOR 33 25 58 

EXPOSICIÓN AL FRIO 359 2 361 

FALLA EN MECANISMOS PARA TRABAJOS 

HIPERBARICOS 
4 4 8 

GOLPES POR OBJETOS (EXCEPTO CAÍDAS) 2166 3604 5770 

INCENDIO 9 6 15 

MORDEDURA DE ANIMALES 135 124 259 

PISADAS SOBRE OBJETO 303 421 724 

OTRAS FORMAS 8574 9791 18365 

Total 23130 28765 51895 

Nota: Adaptado de Boletín estadístico: Notificaciones de accidentes de trabajo, incidentes peligrosos y 

enfermedades ocupacionales por MTPE, 2021(https://n9.cl/yidsy). 

 

Actualmente, las empresas tienen que hacer un gran esfuerzo para mitigar los 

accidentes laborales y evitar los contagios COVID-19, estas necesitan velar que se cumplan 

con los diversos estándares de seguridad de sus trabajadores y clientes; muchas 

organizaciones están dispuestas a buscar la certificación ISO 45001:2018 (Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo).  

Luego de haber revisado los datos estadísticos presentados por el ministerio de trabajo 

y promoción del empleo (MTPE), gráficos (1, 2 y 3) y tablas (1 y 2), se puede concluir que el 

sector que presenta mayor riesgo laboral en el Perú es el manufacturero.  

Observada este informe estadístico, establecimos una relación con la empresa en 

estudio. Esta empresa está dedicada al ensamblaje, distribución y venta de vehículos 

motorizados, cuenta con más 170 trabajadores distribuidos en la parte administrativa y 

operativa, donde más del 50 % de la planilla actual lo componen operarios de logística y 

https://n9.cl/yidsy
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ensambladores , por lo que el sector donde opera y el tipo de labores que  realizan los 

trabajadores cumplen con los requisitos para que sea considerada una actividad de alto riesgo; 

por ende, resulta fundamental diseñar un sistema de gestión basado en  la Norma ISO 

45001:2018, para asegurar un ambiente libre de accidentes y que además afiance su 

sostenibilidad económica en el tiempo. 
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Figura 4 

Diagrama de Ishikawa de accidentes e incidentes de la empresa en estudio 

 

Nota: Elaboración propia.  
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2.2. Formulación del Problema 

Durante los años 2020 y 2021, se tuvieron 18 y 25 casos entre accidentes graves, 

leves e incidentes respectivamente, desde un simple corte o caída hasta una fractura, los 

cuales impactaron en el desempeño de la organización, dado que al ser accidentes de tales 

envergaduras en el caso de este último, necesitó que la empresa tenga que utilizar más 

recursos a fin de evitar cualquier tipo de sanción por los organismos competentes como la 

SUNAFIL, a esto se suma el impacto que tuvo la pandemia del Covid-19 en la empresa dado 

que cambio la manera en la que la organización venía funcionando , puesto que,  tuvieron que 

adaptarse a los nuevos modelos de trabajo, cesar operaciones, disminución de la 

productividad, incumplir las entregas en los plazos establecidos, incremento de gastos 

operativos, etc. Toda esta situación evidencio que la empresa no contaba con un sistema de 

gestión de seguridad y salud eficaz, la cultura de seguridad era inexistente y la contribución a 

la prevención de accidentes laborales de la alta gerencia era mínimo. Para ello se propone 

elaborar un diseño de un sistema de gestión basado en la Norma ISO 45001:2018, esto 

brindara diversos beneficios a la empresa en estudio donde los más resaltantes serán eliminar 

peligros, minimizar riesgos para la SST, reducción contagios Covid-19, condiciones de 

trabajo seguro, fortalecer la cultura de seguridad, mejora de la productividad y eficiencia. 

En la siguiente tabla presentamos la cantidad de accidentes ocurridos en los últimos 

cuatro años en la empresa en estudio. 
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Tabla 3 

Número de incidencias por año – empresa en estudio 

AÑOS 
ACCIDENTES  

LEVES 

DIAS DE  

DESCANSO  

MEDICO 

ACCIDENTES  

INCAPACITANTES 

DIAS DE  

DESCANSO 

MEDICO 

INCIDENTES TOTAL CASOS 

TOTAL DE 

DESCANSOS  

MEDICOS 

2018 3 3 8 103 4 15 106 

2019 2 2 10 114 1 13 116 

2020 0 0 16 200 2 18 200 

2021 3 3 19 127 3 25 130 

TOTAL 8 8 53 544 10 71 552 

Nota: Elaboración propia. Adaptado de la información obtenida de la empresa en estudio. 

 

Por otro lado, el 15 de marzo del 2020 se detectó el primer caso de coronavirus en el 

Perú y días más tarde se declaró el estado de emergencia a nivel nacional, paralizando la 

economía del sector privado y público; esto duró aproximadamente 3 meses, dejando en una 

situación complicada a la economía peruana. En respuesta a esta crisis, el estado preparó un 

programa denominado REACTIVA PERÚ, el cual constó de cuatro fases. Para la primera 

fase entró en funcionamiento el sector minero, industria, construcción, transportes y 

comunicaciones. El requisito fundamental para que los sectores mencionados vuelvan a las 

operaciones es que contaran con un “Plan de emergencia para el control del COVID-19”. Por 

lo que esta empresa reinicio sus actividades en esta fase. Sin embargo, actualmente el plan 

presentado por la empresa en mención ha demostrado no ser eficiente, debido a que se han 

producido contagios COVID-19 en la planta de industrial de Puente Piedra.  
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Tabla 4 

Casos covid-19 en la empresa en estudio 

AÑO MES 
CASOS 

COVID-19 

TOTAL, DE DIAS DE DESCANSO  

MEDICO 

2020 

ABRIL 1 22 

MAYO 1 27 

JUNIO 1 20 

JULIO 3 54 

AGOSTO 11 105 

SETIEMBRE 3 35 

OCTUBRE 2 51 

NOVIEMBRE 1 10 

DICIEMBRE 4 60 

2021 

ENERO 5 48 

FEBRERO 6 53 

MARZO 7 65 

ABRIL 6 64 

MAYO 2 20 

JUNIO 5 44 

JULIO 4 39 

AGOSTO 4 42 

SETIEMBRE 3 34 

DICIEMBRE 1 10 

TOTAL 70 803 

Nota: Elaboración propia. Adaptado de la información obtenida de la empresa en estudio. 
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2.2.1. Problema general 

 ¿Cómo prevenir riesgos laborales mediante el diseño de un sistema de gestión basado 

en la Norma ISO 45001:2018 en una empresa manufacturera? 

2.2.2. Problemas Específicos 

 ¿Cuál es la situación actual de la empresa en estudio respecto al cumplimiento de los 

requisitos exigidos por la Norma ISO 45001:2018? 

 ¿Cómo identificar peligros y riesgos mediante la elaboración de la matriz IPERC para 

la prevención de riesgos laborales en una empresa manufacturera? 

 ¿Cómo la información documentada contribuye al diseño de un sistema de gestión 

basado en la Norma ISO 45001:2018 para la prevención de riesgos laborales en una empresa 

manufacturera? 

 ¿Cuál es el impacto económico que tendrá el diseño del sistema de gestión basado en 

la Norma ISO 45001:2018 para la prevención de riesgos laborales en una empresa 

manufacturera? 

2.3. Justificación de la Investigación 

 Como justificación teórica tenemos, que de acuerdo con la Organización 

Internacional de Normalización (2018), el fin de un sistema de gestión de SST es brindar una 

directriz en la gestión de las oportunidades y riesgos. Además, los objetivos y resultados 

esperados son:  prevenir lesiones, el deterioro de la salud y promover ambientes de trabajo 

seguros y saludables. Partiendo de ello, la importancia de esta investigación radica en dos 

puntos esenciales: la primera es que a través del diseño de un sistema de gestión basado en la 

Norma ISO 45001:2018, se busca que la empresa reduzca las probabilidades de que ocurran 

accidentes laborales y contagios Covid-19, además de ello se espera fortalecer la cultura de 

prevención de riesgos laborales en toda la organización. El segundo punto para mejorar está 

relacionado a su imagen corporativa que enriquecerá las relaciones tanto con sus clientes y 
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proveedores.  

Respecto a la justificación económica, esta se relaciona, si los procesos dentro de la 

empresa no funcionan de manera óptima está ocasiona accidentes y/o enfermedades 

ocupacionales, las cuales traen consigo costos que la organización tiene que cumplir por ley, 

como lo son las reparaciones por daños a la salud y propiedad, sanciones por el no 

cumplimiento de las normas, etc. La responsabilidad de diligenciar los riesgos de la 

organización, así como usar el sistema de gestión como herramienta preventiva establece el 

desarrollo de los procesos necesarios y sus indicadores asociados que permitirán demostrar la 

mejora continua en materia de seguridad y salud en el trabajo mostrando una estructura del 

más alto nivel.  

Seguidamente la justificación práctica, expone que la seguridad y salud en el trabajo 

(SST) es importante porque brinda ventajas competitivas a las empresas, además de constituir 

una obligación jurídica y social para ellas. Esta ha venido progresando de manera constante, 

desarrollando mejores maneras de prevenir las lesiones y enfermedades laborales que se 

puedan dar en el cumplimiento de las diferentes actividades de los colaboradores. 

En adición la seguridad laboral incide positivamente en: La reducción de accidentes, 

costos inherentes a la producción, mejora la imagen corporativa, evita incumplimientos y 

retrasos de los pedidos, incrementa el rendimiento laboral, evita las paradas de producción, 

previene los contagios Covid-19 y otras enfermedades ligadas al ámbito laboral.  

Consideramos que nuestra propuesta es un aporte necesario e importante porque estamos 

aprovechando el conjunto de circunstancias que actualmente atraviesan las empresas 

peruanas para proponer el diseño de un sistema de gestión basado en la Norma ISO 

45001:2018 en el trabajo, que guíe la mejora del desempeño, asegure la salud de los 

trabajadores y que esto repercuta en el éxito de la empresa. 

Finalmente, como justificación social, es importante entender que no solo basta con 
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tener establecidas normas de seguridad y salud en el trabajo, sino que esta necesita ir 

mejorando acorde al ritmo que va evolucionando los procesos productivos de la empresa para 

que de esa forma se puedan realizar las actividades de manera normal y adecuada. Para la 

empresa es indispensable contar con elevados estándares de seguridad y salud ocupacional. 

Nuestra propuesta busca mejorar dichos estándares y de esa manera generar beneficios no 

solo a la organización sino también a los trabajadores, proveedores, clientes, socios y todas 

las partes interesadas. El área de interés a nivel nacional son todas las empresas industriales y 

de servicio que, independientemente de su ubicación, tamaño, contexto operativo, estructura 

y dueños, a través de esta sólida investigación podrán alcanzar los más altos estándares de 

salud y seguridad para todos sus trabajadores; reduciendo enfermedades ocupacionales, 

ausentismo laboral, peligros y riesgos. 

2.4. Objetivos de la Investigación 

2.4.1. Objetivo General 

Diseñar un sistema de gestión basado en la Norma ISO 45001:2018 que permita la 

prevención de riesgos laborales en una empresa manufacturera 

2.4.2. Objetivos Específicos 

Realizar un diagnóstico de línea base en la empresa en estudio respecto al nivel de 

cumplimiento de los requisitos exigidos por la Norma ISO 45001:2018 

Desarrollar la matriz IPERC para identificar los peligros y riesgos en una empresa 

manufacturera  

Desarrollar la información documentada que contribuya al diseño de un sistema de 

gestión basado en la Norma ISO 45001:2018 para la prevención de riesgos laborales en una 

empresa manufacturera 

Elaborar un análisis costo / beneficio para determinar la viabilidad del diseño del 

sistema de gestión basado en la Norma ISO 45001:2018 en una empresa manufacturera 
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Capítulo III: Marco Teórico 

3.1. Antecedentes del Problema 

3.1.1. Antecedentes Internacionales 

Suarez (2019), realizó una investigación titulada “Sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo, según la norma ISO 45001:2018 para los laboratorios CINDU de la 

Universidad Técnica del Norte” el cual tuvo como objetivo principal el “Diseñar un Sistema 

de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, según la Normativa Internacional ISO 

45001:2018 en Ecuador”, para colaborar en la eliminación o mitigación de accidentes y 

enfermedades laborales mediante la matriz IPER. Se utilizó la investigación exploratoria, 

básica y bibliográfica, además las técnicas de investigación empleadas fueron la de 

observación y lista de chequeo. Los resultados finales dan prueba que se cumple con toda la 

documentación requerida  para los Laboratorios CINDU, adicional a ello  con ayuda de la 

matriz antes mencionada se pudo detectar que las característica más resaltante y el de mayor  

interés que son los riesgos físicos con un 21%.Se concluyo que el diseño del SG-SST tuvo un 

mayor impacto gracias al compromiso de los colaboradores con los cambios tales como: el 

incremento en cultura de seguridad y salud preventiva, reducción de incidentes en el área de 

trabajo, accidentes o enfermedades laborales, disminución de ausentismo laboral, acatamiento 

de las obligaciones legales, mejor percepción de la imagen y reputación de la institución e 

incremento de la confianza de los stakeholders. En adición, se recomendó implementar un 

plan de capacitación continuo para las autoridades, los docentes, técnicos y estudiantes acerca 

de la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Obando (2019), presentó una investigación titulada “Propuesta de guía de 

implementación de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la 

norma INTE/ISO 45001:2018 para la empresa Corporación de Profesionales en Ingeniería 

S.A.” el cual tuvo como principal objetivo diseñar una propuesta de guía de implementación 
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de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la norma INTE/ISO 

45001, evaluando los riesgos y posibilidades accidentes. La investigación desarrollada es de 

tipo descriptiva y aplicada, empleando como fuentes de la información documentación de la 

empresa, tesis, artículos científicos, entre otros.  Como conclusión se obtuvo que esta guía 

gestiona de manera idónea el bienestar de los colaboradores externos e internos de la 

empresa, a través de la estandarización de procedimientos y documentos. En adición, esta 

guía es utilizada en todas las actividades productivas, administrativas y de proyectos, para 

aumentar la calidad en la salud de los colaboradores. Se recomendó que integren esta guía 

con los otros sistemas integrados de gestión tales como la ISO 9001 y la ISO 45001, para 

optimizar el funcionamiento de la compañía. 

Guzman & Torres (2018), realizaron un trabajo de investigación titulada “Desarrollo 

del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional en base a la norma ISO 45001 para la 

empresa Nelisa Catering” en la Universidad Internacional SEK, Ecuador. Cuyo objetivo 

principal era diseñar un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional en base a la ISO 

45001: 2018 para mitigar los riesgos laborales y garantizar el bienestar de sus trabajadores. El 

método utilizado en esta investigación fue el inductivo - deductivo, puesto que provino de las 

necesidades de la organización en la administración de controles de prevención de riesgos 

laborales. Las herramientas utilizadas fueron las entrevistas y encuestas. Como resultado final 

la empresa desarrollo todos los requisitos faltantes de la norma ISO 45001, lo cual indico que 

la empresa cuenta con el 100% de la documentación para la implementación del sistema 

integrado. Se llego a conclusión que el desarrollo de la guía de implementación permitió a la 

organización tener un horizonte o línea directriz para la administración y control de los 

procesos desarrollados en ese proyecto, adicional a ello las herramientas metodológicas para 

las estimaciones periódicas del sistema de gestión fueron las inspecciones de seguridad y 

salud ocupacional y auditorías internas. Finalmente se recomendó la elaboración de un 
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manual de seguridad y salud en trabajo; que si bien no es un requisito de la norma ayudará a 

delinear los cumplimientos dentro de la empresa. 

Flores (2018), desarrollo la investigación titulada “Diseño de un sistema de gestión de 

la seguridad y salud ocupacional para la administración de la empresa Prefabricados de 

Concreto Flores, basado en la norma ISO 45001” en la Universidad Pontificia Católica del 

Ecuador la cual tuvo como objetivo principal diseñar un sistema de gestión de seguridad y 

salud ocupacional para la gestión de la empresa basado en la norma ISO/ DIS 45001 

adicional a ello diseñar un manual de sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional. 

Para el diagnóstico de línea base de la empresa se realizó una comparación de los requisitos 

con los que cuenta la empresa de la OHSAS 18001 vs los nuevos de la norma ISO 45001. 

Adicionalmente se planifico las actividades para el cumplimiento de los requisitos de la 

norma y posteriormente se desarrolló cada una de ellas. El resultado obtenido muestra que no 

se cumplía con el 20% de los requisitos por ser nuevos, mientras que si se cumplía con él 

80%. Se llego a la conclusión que los peligros con mayor incidencia en la producción de 

postes de hormigón fueron los peligros ergonómicos en actividades tales como: posturas 

prolongadas, sobresfuerzo físico, movimientos repetitivos y manipulación de cargas. Así 

mismo la matriz de riesgos, determino que la mayor parte de las actividades en la producción 

de postes de hormigón tenían un nivel de riesgo III, en la cual se debieron establecer 

controles de ingeniería que contemplen los niveles de riesgo para que los mantengan 

controlados. Se recomendó que la alta gerencia apruebe e implemente los controles definidos 

en la matriz de riesgos. Además de integrar el manual de seguridad y salud ocupacional 

elaborado en la presente investigación. 

Martinez (2018), desarrollo la tesis titulada “Propuesta de un plan de implementación 

del sistema de seguridad y salud en el trabajo basado en la norma ISO 45001:2018 para una 

empresa del sector comercial” en la Universidad de América en Colombia, el cual tuvo como 
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objetivo realizar un diagnóstico de los requisitos determinados por la norma y diseñar una 

estrategia que permita el cumplimiento de los requisitos de la norma.  Se empleo una 

metodología de carácter cualitativo, diagnosticando el comportamiento de los trabajadores en 

los procesos productivos de la empresa. En conclusión, la empresa presentó falencias en 

materia de seguridad y salud en el trabajo y cumplimiento de los requisitos legales. Se 

recomendó principalmente definir los recursos necesarios para el desarrollo de los manuales 

de procedimiento de funciones, el compromiso de la alta gerencia para la ejecución y 

desarrollo de las metas planteadas para la Seguridad y Salud ocupacional. 

3.1.2. Antecedentes Nacionales 

Peñaloza (2018), desarrollo la tesis titulada “La ISO 45001 para reducir los riesgos 

laborales en una empresa procesadora de maca” en la universidad Peruana de los Andes el 

cual tuvo por objetivo, determinar la influencia del sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo en base a la norma ISO 45001: 2018 en la minimización de riesgos laborales en una 

empresa procesadora de maca. El método de investigación utilizado es deductivo, de tipo 

aplicada, explicativo y cuasi experimental de corte longitudinal, el tamaño de muestra fue de 

30 trabajadores del área de producción y almacenamiento. Los resultados obtenidos muestran 

que posterior a la implementación de la ISO 45001 se logró cumplir con el 97% de los 

requerimientos exigidos y finalmente se concluyó que la implementación de este sistema 

integrado de gestión contribuye significativamente en la mitigación de riesgos laborales. Se 

recomendó a la alta gerencia y los trabajadores se comprometan a mantener una cultura 

preventiva en toda la organización y cumplir con las   políticas de seguridad y salud 

ocupacional basado en la ISO 45001:2018. 

Veliz (2018), realizó la tesis titulada “Implementación de un Sistema de Gestión en 

Seguridad, Salud ocupacional, bajo la norma ISO 45001 para optimizar las operaciones 

mineras en la Compañía Minera Casapalca S.A.” en la Universidad Nacional del Centro del 
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Perú. El cual tuvo como objetivo determinar en qué medida influye la implementación de un 

sistema de gestión en seguridad y salud ocupacional, bajo la norma ISO 45001 en las 

operaciones mineras de la compañía minera CASAPALCA S.A. La metodología empleada 

fue el de la investigación experimental, de tipo de investigación básica y descriptiva; el 

estudio se realizó con una población de 2372 trabajadores. Uno de los resultados más 

resaltantes es que se logró es la capacitación del 100% del personal, Logrando que las 

intervenciones sean más oportunas y eficaces en la prevención de incidentes y accidentes. 

Como conclusión se obtuvo que la implementación de este sistema de gestión influyó 

positivamente en las operaciones mineras, ya que disminuyo gradualmente el número de 

accidentes e incidentes en comparación a años anteriores lo que resultó beneficioso para la 

compañía. Se recomendó actualizar periódicamente el modelo de Plan anual de mejora 

continua para mantenerlo actualizado y mejorar los elementos o procesos de este. 

Mezarina & Lazaro (2018), presentaron la tesis titulada “Implementación de la norma 

ISO 45001:2018 para el control de riesgos laborales; empresa García y asociados Navales 

S.R.L Chimbote” en la Universidad César Vallejo el cual tuvo por objetivo principal 

desarrollar la Norma ISO 45001:2018 para el control de riesgos laborales en una empresa de 

metalmecánica, la metodología utilizada fue preexperimental, la población estudiada fue de 

30 personas de áreas administrativas y operativas. En los resultados obtenidos después de la 

segunda evaluación de línea base (posterior a la implementación) demuestran que el presente 

sistema de la empresa, ascendió a nivel aceptable ocupando un puntaje de 380 a diferencia de 

la primera evaluación que obtuvo un puntaje de 164. Como conclusión se tuvo que la 

implementación de la norma ISO 45001: 2018, reduce los accidentes y evitó pérdidas 

económicas para la empresa corroborado con los valores VAN Y TIR, como resultado S/. 

6,459.35 y 34.7% respectivamente sustentando el beneficio de la implementación. Se 

recomendó realizar evaluaciones periódicas sobre el estado de la implementación de la 
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norma, con el fin de mejorar la calidad de trabajo de los trabajadores en la organización. 

Salas (2019), desarrollo la tesis titulada “Implementación del sistema de gestión de 

seguridad y salud ocupacional basada en la norma ISO 45001:2018 en la empresa de 

metalmecánica Pakim Metales S.A.C” en la Universidad Tecnológica del Perú que tuvo por 

objetivo principal implementar SGSST, basado en la norma ISO 45001:2018. La 

investigación fue del tipo aplicada, nivel descriptivo y de diseño no experimental, la 

población con la que se trabajo es todo el personal de la empresa de Pakim Metales S.A.C. 

los instrumentos más utilizados fueron, la lista de verificación, plan de auditoria, entre otros. 

Los resultados obtenidos muestran que el SGSST implementado conto con el cumplimiento 

de casi el 100% a diferencia del análisis inicial que fue de 22.69%. Se llego a la conclusión 

que la implementación de este sistema de gestión se puedo lograr gracias al cumplimiento del 

96.65%, frente a los requisitos de la norma ISO 45001:208, se recomendó que la empresa 

debe alinear sus sistemas a una norma internacional como la ISO 45001, para contar con un 

modelo estándar de gestión de riesgos y procesos. 

Carbajal (2019), presento la tesis titulada “Implementación del sistema de gestión de 

la seguridad y salud ocupacional en base a la norma ISO 45001:2018 para cumplir con el D. 

S. 023-2017- EM de M&B minera SAC - compañía minera santa luisa S.A.” en la 

universidad Nacional Santiago Antúnez de Mayolo que tuvo por objetivo principal 

implementar un sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional, basado en la norma ISO 

45001:2018, para cumplir con el decreto supremo N° 023 – 2017 - EM con la finalidad de 

mitigar los factores de riesgo y poder trabajar bajo estándares internacionales de mejora 

continua. La investigación fue de carácter aplicativo, de nivel descriptivo, explicativo y 

correlacional. La muestra trabajada fue de 30 trabajadores, que laboran en la empresa M&B 

Minera S.A.C. Los resultados indican que el porcentaje de incidentes de las condiciones de 

trabajo se redujo considerablemente demostrando que las charlas de 5 minutos de inicio de 
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labores son efectivas, sin embargo, los incidentes respecto a los EPP’s aún siguen siendo un 

gran problema de los trabajadores, aspecto que la Compañía Minera Santa Luisa S.A. debe 

tomar en cuenta, además de ello se fortaleció la cultura de mejora continua, ello se vio 

reflejado con la asistencia de todo el personal a las capacitaciones. Finalmente se concluyó 

que después de la implementación del sistema de gestión, se logró disminuir los accidentes e 

incidentes en las actividades de explotación. Se recomendó que la empresa debe realizar 

auditorías con el fin de evaluar la situación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud 

Ocupacional, adicionalmente determinar oportunidades de mejora en materia de seguridad y 

salud en el trabajo. 

3.2. Bases Teóricas 

3.2.1. Norma Internacional ISO 45001:2018 

Es la norma internacional para sistemas de gestión de seguridad y salud en el trabajo, 

la cual tiene por objetivo proteger tanto trabajadores como visitantes, de accidentes y 

enfermedades laborales. La certificación ISO 45001 fue elaborada para minimizar cualquier 

factor que pueda causar daños irreparables a los empleados o al negocio. La norma es 

resultado de un esfuerzo consensuado de expertos de seguridad y salud en el trabajo que 

buscaron un enfoque hacia otros sistemas de gestión. Además, esta norma fue diseñada para 

considerar otros sistemas de gestión de SST como la OHSAS 18001 y otras directrices y 

convenciones de seguridad. 

El proyecto de norma ISO 45001 tiene el mismo objetivo principal que la OHSAS 

18001: prevenir riesgos laborales y aquellos relacionados con la salud en las organizaciones, 

apostando por la mejora continua (Chiquito, Loor, & Rodriguez, 2016). Ambas normas tienen 

el mismo objetivo, existen diferentes cambios en la estructura de los requisitos que hará que 

las organizaciones certificadas con la OHSAS 18001 adapten su Sistema de Gestión de 

Seguridad y Salud en el Trabajo a la nueva ISO 45001 (Chiquito, Loor, & Rodriguez, 2016). 
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La ISO 45001 hace énfasis en el contexto de la organización y refuerza el rol de la 

alta dirección en el liderazgo del Sistema de Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo, 

además comparte la denominada estructura de alto nivel (Anexo SL), común a todas las 

normas de gestión, como la ISO 9001 de Gestión de la Calidad, o la ISO 14001 de gestión 

ambiental, para facilitar la integración entre ellas. (Chiquito, Loor, & Rodriguez, 2016). 

La implementación de la norma ISO 45001:2018 no solo traería beneficios como la 

seguridad tanto para colaboradores y visitantes, sino también el aumento de confianza con 

toda la cadena de producción, mejora en la productividad y eficiencia dentro de la 

organización, reducción de accidentes laborales y costos asociados, incremento del retorno de 

inversión, mejora de la imagen corporativa y comercial, mayor participación de los 

empleados en la gestión de SST, compromiso de la alta gerencia con la seguridad, etc. 

3.2.2. Enfoque a procesos 

Esta Norma Internacional promueve la adopción de un enfoque a procesos al 

desarrollar, implementar y mejorar la eficacia de un SGSST, la comprensión y gestión de 

procesos interrelacionados como un sistema aporta a la eficacia y eficiencia de la 

organización en la obtención de los resultados previstos. Este enfoque controla las 

interrelaciones e interdependencias entre los procesos del sistema, de modo que se pueda 

aumentar el desempeño global de la organización. La gestión de los procesos y el sistema en 

su conjunto puede alcanzarse utilizando el ciclo PHVA con un enfoque global de 

pensamiento basado en riesgos dirigido a aprovechar las oportunidades y prevenir resultados 

no deseados (Muñoz, 2020). 

El enfoque y la gestión de procesos aportan una visión y unas herramientas con las 

que se puede optimizar el flujo de trabajo para hacerlo más eficiente y adaptado a las 

necesidades de todas las partes interesadas.   
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Figura 5 

Representación esquemática de los elementos de un proceso 

 

Nota: Extraído de Sistema de gestión de la calidad – Requisitos por ISO, 2015, p. 9, Secretaría, Central de ISO 

en Ginebra. Derechos de autor 2015 por Secretaría Central de ISO en Ginebra. 

 

3.2.3. Mejora continua 

En el transcurso de los años han surgidos diversos cambios en las filosofías de calidad 

y las normas ISO, siendo la mejora continua uno de los más resaltantes, difundido y utilizado 

en el campo de los sistemas integrados de gestión. 

La mejora continua es una filosofía que intenta optimizar y aumentar la calidad de un 

producto, proceso o servicio, todo ello mediante un proceso de mejora continua. Esto 

significa mejorar en todos los campos tales como las capacidades del personal, la eficiencia 

de los procesos, las relaciones con los clientes, entre los miembros de la organización y con la 

sociedad. Toda organización que tenga como meta ser competitiva debe buscar mecanismos 

que permitan incrementar el desempeño de sus procesos, ya que son estos los que le agregan 

valor para la satisfacción de todas las partes interesadas: clientes, accionistas, empleados y 

proveedores, así como para la comunidad (Bonilla, Diaz, Kleeberg, & Noriega, 2020). 

3.2.4. Gestión y control de riesgos  

La gestión de riesgos alineado a la seguridad laboral es el proceso de identificar, 

analizar y responder a factores de riesgo que se puedan presentar durante la ejecución de las 

actividades laborales en una organización. La adecuada gestión de esta implica el control y 
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prevención de posibles eventos futuros. Las empresas deben identificar los peligros y riesgos 

en sus lugares de trabajo para adoptar medidas que controlen con eficacia y de esa manera 

evitar causar daños a los trabajadores. 

El control de riesgos permite retroalimentar al sistema de gestión en su conjunto. 

Además de ello contribuye a la toma de decisiones asertivas y oportunas por parte de la 

organización. La norma ISO 45001:2018 utiliza una estructura de jerarquía de controles para 

reducir los riesgos o minimizar su impacto (Organización Internacional de Normalización, 

2018). 

3.2.5. Ciclo PHVA 

A este ciclo se le conoce tanto por el PHVA como por ciclo Deming debido a su 

autor, se trata de un ciclo dinámico que se puede emplear en procesos y proyectos. La 

filosofía del ciclo PHVA brinda un manual básico para la gestión de procesos y proyectos, 

además forma parte de la estructura de un sistema integrado de gestión (Organización 

Internacional de Normalización, 2018).  

Figura 6 

Representación de la estructura de esta Norma Internacional con el ciclo PHVA 

 

Nota: Extraído de Sistema de gestión de la calidad – Requisitos por ISO, 2015, p. 9, Secretaría, Central de ISO 

en Ginebra. Derechos de autor 2015 por Secretaría Central de ISO en Ginebra. 
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El ciclo PHVA puede describirse brevemente como sigue: 

 Planificar: establecer los objetivos del sistema integrado de gestión y sus procesos, 

los recursos necesarios para cumplir con los requisitos del cliente y las políticas de la 

empresa, e identificar y abordar los riesgos y las oportunidades. 

Hacer: desarrollar lo planificado; 

Verificar: realizar el seguimiento, control y la medición de los procesos, productos y 

servicios resultantes respecto a las políticas, objetivos, requisitos de la norma y las 

actividades planificadas. 

Actuar: tomar medidas para mejorar el desempeño de la organización. 

3.2.6. Ley 29783 

Esta ley tiene como objetivo promover una cultura de prevención de riesgos laborales, 

teniendo como base el deber de prevención de los trabajadores, el rol y la participación de 

toda la organización, que a través del diálogo velan por la seguridad y el cumplimiento de la 

normativa. Lo particular de esta ley es que se puede aplicar a todos los sectores económicos y 

empresas de toda índole, además de los trabajadores independientes en todo el territorio 

(ISOTools, 2016). 

La ley esta reglamentada por el decreto Nº 005-2012-TR y ha sido modificada por la 

ley 30222, ley que tiene como objeto facilitar la implementación, el mantenimiento del nivel 

protección en materias de seguridad y salud, reduciendo costos en las empresas e 

incentivando al sector informal, además se estableció la obligación empresarial de contar con 

un Sistema de Gestión en Seguridad y Salud en el Trabajo, entre otras obligaciones.  

Y tiene los siguientes principios: 

• PRINCIPIO DE PREVENCIÓN 

• PRINCIPIO DE RESPONSABILIDAD 

• PRINCIPIO DE COOPERACIÓN 
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• PRINCIPIO DE INFORMACIÓN Y CAPACITACIÓN 

• PRINCIPIO DE CONSULTA Y PARTICIPACIÓN 

• PRINCIPIO DE PROTECCIÓN 

• PRINCIPIO DE PRIMACÍA DE LA REALIDAD 

• PRINCIPIO DE ATENCIÓN INTEGRAL DE LA SALUD 

3.2.7. Diagnóstico de línea base 

El diagnóstico de Línea de Base es una investigación aplicada, desarrollada con la 

finalidad de describir el estado inicial de la población objetivo de un proyecto de tal manera 

que pueda realizarse comparaciones con mediciones futuras y de esta manera evaluar de 

manera objetiva todos de los cambios logrados para de la implementación de un proyecto. 

Por lo tanto, este diagnóstico constituye una forma de investigación que sirve come referencia 

para evaluar un proyecto y al mismo tiempo, es un instrumento fundamental para mejorar la 

gestión del conocimiento y toma de decisiones. además de ello el diagnostico de línea base 

involucra sistemáticamente la recolección y presentación de datos para brindar una 

descripción transparente de un contexto particular cuando relaciona: ¿Qué? ¿Quién? ¿Dónde? 

¿Cuándo? ¿Por qué? ¿Cómo? y normalmente cubre sólo una muestra de la población. Si el 

estudio de línea de base cubre la población en su totalidad, recibe el nombre de censo 

(Medianero, 2011). 

3.2.8. Riesgos laborales 

Un riesgo laboral es la posibilidad de que un trabajador sufra un determinado daño 

causado por las actividades laborales. Son considerados como daños derivados del trabajo las 

enfermedades, patologías o lesiones sufridas en el trabajo. Un riesgo laboral es causado por 

los peligros existentes dentro del lugar de trabajo en una organización, La mejor manera de 

prevenir los riesgos laborales es implementando un Sistema de Gestión y Seguridad en el 
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Trabajo. El nivel del riesgo laboral será grave o inminente cuando la posibilidad de que se 

materialice en un accidente de trabajo sea alta y las consecuencias sean severas o importantes 

(ISOTools, 2016). 

3.2.9. Seguridad y salud ocupacional 

Según la OMS (1995), la seguridad y salud ocupacional deben tener como objetivo la 

promoción y conservación del bienestar físico, mental y el bienestar social de los 

trabajadores, la prevención de las desviaciones de salud originadas por las condiciones de 

trabajo, brindar un entorno de trabajo adaptado a las capacidades fisiológicas y psicológicas 

de cada trabajador. 

La Seguridad y salud ocupacional son factores relevantes para el desarrollo adecuado 

de las actividades, el incremento de la productividad y mejora del ambiente de trabajo. 

3.2.10. Prevenciones de accidentes 

Es la disciplina que promueve las mejores prácticas en materia de seguridad y salud 

de los trabajadores, a través de la aplicación de medidas y el desarrollo de actividades 

necesarias para prevenir los riesgos laborales, considerando a la evaluación continua de 

riesgos como herramienta principal desarrollada en cada empresa por especialistas en 

Prevención de Riesgos Laborales (Laborales, 2017) 

Maneras de prevenir accidentes de trabajo: 

1. Eliminación de riesgo o peligro 

2. Separación entre el trabajador y el riesgo 

3. Utilización de mecanismos de protección  

4. Adaptación al riesgo   

3.2.11. Definición y tipos de peligro  

Peligro es una condición o característica intrínseca de algo que tiene la capacidad de 

ocasionar daños o perjuicios a las personas, equipos, procesos, instalaciones y al ambiente. A 
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continuación, se detallan los tipos de peligro: 

3.2.11.1. Peligros visibles. Todo aquello que se puedan ver, oír, olfatear, probar o 

sentir por el equipo de inspección, que están debidamente identificados mediante una lista de 

inspección. 

3.2.11.2. Peligros ocultos. Todo aquello que no se pueden percibir, no son visibles y 

requiere de una lista de inspección. 

3.2.11.3. Peligros en desarrollo. Todo aquello que puede empeorar con el transcurrir 

del tiempo y pueden no ser detectados. Además, requieren de un análisis especializado o de 

una lista de inspección general. 

3.2.12. Factores de riesgo  

3.2.12.1. Factores químicos. Hace referencia a sustancias orgánicas e inorgánicas 

que durante su fabricación, manejo, transporte, almacenamiento o uso; puede entrar al 

ambiente como polvo, humo, gas o vapor y si un trabajador entrara en contacto con dichas 

sustancias podrían sufrir efectos adversos a la salud tales como irritación, asfixia, etc. 

3.2.12.2. Factores físicos. El efecto de este factor varía según la intensidad, 

exposición y concentración; comprende ruidos, vibraciones, iluminación, entre otros. 

3.2.12.3. Factores biológicos. Este factor es propio del medio ambiente que está 

presente en el trabajo. Estas amenazas se originan a partir de virus, bacterias, hongos, etc. 

Estos organismos tienen origen animal o vegetal, los cuales son causantes de enfermedades 

infecciosas, contagiosas, reacciones alérgicas e intoxicaciones. Ejm: SARS-COV-2 (Covid 19 

o Coronavirus) 
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3.2.12.4. Factores ergonómicos. El inadecuado diseño de las instalaciones y áreas de 

trabajo se convierten en una amenaza para la salud, pues es la causante de posturas 

incorrectas e incómodas. Entre estos factores destacan el sobresfuerzo, levantar objetos 

pesados, iluminación inadecuada y realizar actividades repetitivas. 

3.2.12.5. Factores locativos. Este factor se relaciona con las infraestructura, 

maquinaria y equipo del lugar de trabajo, Que suelen ser las causas más comunes de 

accidentes de trabajo, debido a que son una constante en cualquier jornada de trabajo los 

cuales pueden comprometer el bienestar, la seguridad y productividad de los trabajadores. 

3.2.12.6. Factores eléctricos. Hace referencia a los riesgos originados de los sistemas 

eléctricos de las máquinas y equipos.  

3.2.12.7. Factores psicosociales. También llamado factor psicolaboral y hace 

referencia a situaciones organizacionales que interactúa con factores endógenos y exógenos, 

estas influyen negativamente en el comportamiento del individuo, los cuales suelen mostrar 

agresividad, ansiedad e insatisfacción. Otros efectos negativos para la salud son los trastornos 

físicos o psicosomáticos. 

3.2.13. Accidentes e incidentes ocupacionales  

El accidente laboral es aquel que se origina durante el desarrollo de actividades 

laborales, normalmente es un hecho accidental, súbito, e imprevisto que genera daños y 

perjuicios en la salud de los trabajadores, el cual lo incapacita para desempeñar su trabajo 

habitual, ya sea temporal o permanente. Según el MTPE (2017), si el accidente se produce 

bajo las órdenes del empleador o durante la realización de alguna actividad y aun estando 

fuera de la empresa y horario de trabajo, el empleador se hace responsable de los costos 

incurridos en esta. Es decir, los accidentes de trabajo no se supeditan exclusivamente al 

centro de trabajo, ni al horario o jornada laboral.  
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Por otro lado, los incidentes laborales son todo suceso no esperado ni deseado que no 

genera pérdidas de salud o lesiones, sin embargo, puede originar daños materiales, al medio 

ambiente, disminución de la producción o responsabilidades legales (derecho, 2020). 

La diferencia entre incidente y accidente laboral radica en nombrar a todos los 

incidentes con lesiones o daños como accidentes de trabajo y a los incidentes sin daños o 

lesión, como incidentes para objetos de investigación. 

3.2.14. Identificación de peligros y evaluación de riesgos 

De acuerdo con la Organización Internacional de Normalización (2018), se debe 

establecer, implementar y mantener un proceso eficaz para identificar peligros constantes de 

manera obligatoria en las organizaciones. Por consiguiente, el peligro, es una fuente, 

circunstancia o una serie de eventos que son potencialmente capaces de originar lesiones o 

causar problemas a la salud de los colaboradores.  

Para identificar peligros es necesario la revisión de todos los procesos y actividades, 

las cuales pueden implicar actividades físicas, trabajos a desnivel, manejo de herramientas, 

trabajos con agentes químicos o biológicos, etc. Por otro lado, también deben ser abordado 

temas como el estrés laboral, acoso sexual, intimidación, exceso de carga laboral, condiciones 

de trabajo, etc. También se incluye actividades extraordinarias tales como mantenimientos, 

protocolos de emergencia, etc. (Organización Internacional de Normalización, 2018). 

Según la norma la evaluación de riesgos para la seguridad y salud en el trabajo tiene 

en cuenta los siguientes factores: el contexto en el que opera la empresa, las necesidades y 

expectativas de las partes interesadas tanto internas como externas. 

3.2.15. COVID-19 

Según la Organización Mundial de la Salud (2020), el COVID-19 es causado por el 

coronavirus del síndrome respiratorio agudo grave de tipo 2 (SARS-CoV-2) el cual se puede 

propagar rápidamente entre personas. 
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Actualmente, la pandemia provocada por el COVID-19 ha generado diversos cambios 

en el estilo de vida de la sociedad, debido a las medidas tomadas por los diferentes órganos 

competentes con el objetivo de salvaguardar la vida e integridad de la ciudadanía. Uno de los 

sectores más afectados es el de las relaciones laborales pues debido a las diversas medidas 

tomadas para contrarrestar la pandemia se han implementado diversas modalidades laborales 

como el trabajo remoto y el planteamiento de normativas para reforzar la política sanitaria. 

3.2.16. Plan de vigilancia y control del COVID-19  

Según el Ministerio de Salud (2020), es fundamental que toda empresa cuente con el 

"Plan para la vigilancia, prevención y control del COVID-19 en el trabajo" para volver a 

reiniciar las actividades laborales de manera presencial. El cual debe estar direccionado a las 

medidas establecidas en su resolución ministerial Nº 972-2020-MINSA, así como a las 

especificaciones propias exigidas por el rubro de la empresa. Este plan debe contar con la 

aprobación del Comité de Seguridad en el Trabajo del Instituto Nacional de Salud (INS) o 

por el supervisor de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

3.2.16.1. Pruebas de descarte Covid-19. Para la incorporación de los colaboradores 

a los trabajos considerados como de mediano o alto riesgo, deberán pasar por pruebas 

serológicas o moleculares para descartar la COVID-19. En el caso de que la actividad laboral 

sea de bajo riesgo, el examen será opcional, dependiendo de las indicaciones de los 

profesionales de salud a cargo. Las pruebas deben ser cubiertas por la empresa. 

3.2.17. Matriz IPERC 

En la resolución ministerial N° 050-2013-TR se presenta una metodología practica 

que pueda ayudar a gestionar los riesgos en una empresa. 

 Para evaluar los riesgos se debe de tener la siguiente información:  

− Nivel de probabilidad  

− Nivel de consecuencias previsibles 
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− Nivel de exposición 

− Valoración del riesgo  

3.2.17.1. Nivel de probabilidad (NP). Para establecer la probabilidad de ocurrencia 

del daño se debe considerar el nivel de deficiencia detectado y evaluar las medidas de control 

según la escala: 

Figura 7 

Nivel de probabilidad 

 

Nota: Extraído de Manual para Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y Determinación de controles 

IPERC por SUNAFIL, 2022 (https://n9.cl/8ru52). 

 

3.2.17.2. Nivel de Consecuencias previsibles (NC). Para determinar este nivel se 

debe considerar la naturaleza del daño y las partes del cuerpo que fueron afectadas, según la 

siguiente figura: 

Figura 8 

Nivel de consecuencias 

 

Nota: Extraído de Manual para Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y Determinación de controles 

IPERC por SUNAFIL, 2022 (https://n9.cl/8ru52). 

https://n9.cl/8ru52
https://n9.cl/8ru52
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3.2.17.3. Nivel Exposición (NE). Este nivel indica la frecuencia de exposición al 

riesgo. Generalmente esta frecuencia se da por el tiempo de permanencia en el área laboral, 

actividades o tareas, etc. Tal como se muestra en la siguiente figura: 

Figura 9 

Nivel de exposición 

 

Nota: Extraído de Manual para Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y Determinación de controles 

IPERC por SUNAFIL, 2022 (https://n9.cl/8ru52). 

 

3.2.17.4. Nivel de riesgo. Este nivel se calcula combinando la probabilidad de 

ocurrencia con la consecuencia del daño. R= NP x NC 

Figura 10 

Nivel de Riesgo 

 

Nota: Extraído de Manual para Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y Determinación de controles 

IPERC por SUNAFIL, 2022 (https://n9.cl/8ru52). 

https://n9.cl/8ru52
https://n9.cl/8ru52


37 

 

 

3.2.17.5. Valoración del riesgo (VR). Para conocer el nivel de tolerabilidad del 

riesgo se le debe comprar con el valor tolerable según la siguiente matriz: 

Figura 11 

Matriz de valoración de riesgo 

 

Nota: Extraído de Manual para Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y Determinación de controles 

IPERC por SUNAFIL, 2022 (https://n9.cl/8ru52). 

 

  

https://n9.cl/8ru52
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Figura 12 

Criterio para cálculo de nivel de riesgo 

 

Nota: Extraído de Manual para Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y Determinación de controles 

IPERC por SUNAFIL, 2022 (https://n9.cl/8ru52). 

 

 

 

  

https://n9.cl/8ru52
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Figura 13 

Ejemplo de Matriz IPERC 

 

Nota: Extraído de Manual para Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y Determinación de controles 

IPERC por SUNAFIL, 2022 (https://n9.cl/8ru52). 

 

https://n9.cl/8ru52
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3.2.18. Establecimiento de jerarquía de controles 

Se deben adoptar determinadas acciones para disminuir el nivel de riesgo y así 

garantizar la seguridad y salud de los trabajadores. Para determinar el control adecuado a 

emplear se debe seguir un orden de prioridad de acuerdo con la siguiente jerarquía. (MTPE, 

2018). 

Figura 14 

Jerarquía de Controles 

 

Nota: Extraído de Manual para Identificación de Peligros y Evaluación de Riesgos y Determinación de controles 

IPERC por SUNAFIL, 2022 (https://n9.cl/8ru52). 

 

3.2.19. Estado del Arte 

La empresa TICLAVILCA LOGISTIC OPERATOR S.A.C. brinda servicios de 

transporte terrestre y alquiler de toda clase de vehículos, se ha certificado en la norma ISO 

45001:2018, posicionándose como una de las primeras empresas peruanas del sector de 

transporte con esta certificación. Esta necesidad parte de brindar garantía de que cumplen con 

los más altos estándares de seguridad y salud para con sus trabajadores y clientes en plena 

Eliminar

Sustituir

Controles de ingenieria

Controles 
administrativos

EPP

Barreras Duras 

Actúan sobre el 

peligro 

Barreras Blandas 

Actúan sobre la 

exposición 

https://n9.cl/8ru52


41 

 

 

pandemia. Mediante la obtención de la norma ISO 45001:2018 esta empresa demuestra 

cumplir con las leyes y regulaciones en el trabajo, identificando los riesgos y planteando 

soluciones innovadoras que podrán ponerse a prueba en todo momento en la organización y 

no exponer a sus trabajadores a accidentes o contagios covid-19 injustificados. Esta empresa 

logro reducir los accidentes e incidentes laborales en un 30% en sus 6 primeros meses de 

haberse implementado, además de ello redujo los contagios covid -19 considerablemente en 

beneficio de los colaboradores y la organización, según datos mostrados en la página web de 

la empresa. 

Otro beneficio importante obtenido en el marco comercial es que, al tener un sistema 

de seguridad y salud sólido, Los clientes confían a plenitud en los servicios brindados por la 

empresa. Este gran logro fue posible gracias al cofinanciamiento del Programa Innóvate Perú 

del Ministerio de Producción. 

3.3. Marco Conceptual. 

3.3.1. Definición de términos básicos 

Organización: Persona o grupo de personas relacionadas entre sí con sus propias 

responsabilidades y funciones con el fin de lograr un determinado objetivo o meta. 

Parte interesada: Persona u organización que puede llegar a verse afectado por las  

decisiones o actividades de esta. 

Requisito: Hace referencia a las necesidades o expectativas establecida que 

generalmente son de carácter implícito u obligatorio 

Sistema de gestión: Conjunto de elementos que forman parte de una organización 

interrelacionada con el fin de establecer políticas, objetivos y procesos para lograr los 

objetivos y metas trazados  

Alta dirección: Persona o grupo de personas que administran, dirigen y controlan una 

organización al más alto nivel. 
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Política: Intención o dirección de una organización expresado formalmente por su alta 

dirección  

Lesión y deterioro de la salud: Efecto negativo en las condiciones cognitivas, físicas o 

mentales del individuo 

Información documentada: Información de una organización la cuales deben ser 

controladas y mantenidas de forma ordenada y segura. 

Auditoria: Proceso sistemático independiente y documentado que recoge evidencias y 

las evalúa objetivamente para establecer el grado de cumplimiento de los criterios de 

auditoría. 

Conformidad: Cumplir con un requisito 

No conformidad: No cumplir con un requisito 

Desempeño: Es el resultado del esfuerzo individual o colectivo el cual es medible 

Acción correctiva: Acción que tiene por objetivo eliminar la causa de una no 

conformidad y prevenir que vuelva a suceder. 

Mejora continua: Actividad donde se analizan los procesos para mejorar el 

desempeño de estos de forma permanente. 
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Capítulo IV: Hipótesis y Variables 

 

4.1. Hipótesis General 

H1: El diseño de un sistema de gestión basado en la Norma ISO 45001:2018 permite 

la prevención de riesgos laborales en una empresa manufacturera. 

H0: El diseño de un sistema de gestión basado en la Norma ISO 45001:2018 no 

permite la prevención de riesgos laborales en una empresa manufacturera. 

4.2. Hipótesis Específicas 

Hipótesis especifica 1: 

H1: El diagnostico de línea base en la empresa en estudio permite conocer el nivel de 

cumplimiento de los requisitos exigidos por la Norma ISO 45001:2018  

H0: El diagnostico de línea base en la empresa en estudio no permite conocer el nivel 

de cumplimiento de los requisitos exigidos por la Norma ISO 45001:2018 

Hipótesis especifica 2: 

H1: La matriz IPERC permite identificar los peligros y riesgos en una empresa 

manufacturera 

H0: La matriz IPERC no permite identificar los peligros y riesgos en una empresa 

manufacturera 

Hipótesis especifica 3: 

H1: La información documentada contribuye al diseño de un sistema de gestión 

basado en la Norma ISO 45001:2018 para la prevención de riesgos laborales en una empresa 

manufacturera 

H0: La información documentada no contribuye al diseño de un sistema de gestión 

basado en la Norma ISO 45001:2018 para la prevención de riesgos laborales en una empresa 
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manufacturera 

Hipótesis especifica 4: 

H1: El análisis costo / beneficio permite conocer la viabilidad del diseño del sistema 

de gestión basado en la Norma ISO 45001:2018 en una empresa manufacturera 

H0: El análisis costo / beneficio no permite conocer la viabilidad del diseño del 

sistema de gestión basado en la Norma ISO 45001:2018 en una empresa manufacturera 

4.3. Identificación de Variable 

4.3.1. Variable independiente 

Según Kerlinger (1964), la variable independiente es la causa supuesta de la variable 

dependiente, dado ello se ha determinado como variable independiente para la presente 

investigación “El sistema de gestión basado en la Norma ISO 45001:2018”. Se aplicarán 

herramientas de gestión, análisis de resultados, diagnóstico de línea base y metodologías 

Lean.  

4.3.2. Variable dependiente  

Según Kerlinger (1964), la variable dependiente es el resultado medido que se utiliza 

para determinar si los cambios en la variable tienen efectos. De acuerdo con ello, se ha 

establecido como variable dependiente para esta investigación los “Riesgos laborales”, la 

cual, será medida a través del número de incidentes, accidentes y enfermedades 

ocupacionales de la organización. 
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4.4. Operacionalización de Variables 

Tabla 5 

Conceptualización y operacionalización de variables 

Variable Definición Conceptual 
Definición 

Operacional 
Dimensiones Indicadores Escala de medición 

Variable 

independiente  

Sistema de 

gestión basado 

en la Norma 

ISO 

45001:2018 

Es la norma internacional 

para sistemas de gestión de 

seguridad y salud en el 

trabajo, con el objetivo de 

proteger a los trabajadores y 

visitantes, de accidentes y 

enfermedades laborales. 

(ISO, 2018) 

Identifica, 

previene y 

minimiza 

riesgos 

laborales 

Contexto de la 

Organización 

 

Liderazgo y participación 

de los trabajadores 

 

Planificación 

 

Apoyo 

 

Operación 

 

Evaluación de Desempeño 

 

Mejora Continua 

Porcentaje de 

cumplimiento de 

cada dimensión 

acorde a la Norma 

ISO 45001:2018 

Norma ISO 45001: 2018 

lista de verificación
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Variable 

dependiente  

 

Riesgos 

Laborales 

Un riesgo laboral es la 

posibilidad de que un 

trabajador sufra un 

determinado daño derivado 

de las actividades laborales. 

(ISO, 2018) 

pueden 

generar algún 

daño a la 

salud 

Niveles de Riesgo 

 

Nivel de riesgo 

trivial 

 

Nivel de riesgo 

tolerable 

 

Nivel de riesgo 

Moderado 

 

Nivel de riesgo 

importante 

 

Nivel de riesgo 

intolerable 

 

Probabilidad x Severidad 

(Matriz IPERC) 

 

 

 

Nota: Elaboración Propia. 
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4.5. Matriz de Consistencia  

Tabla 6 

Matriz de consistencia del proyecto de investigación 

PROBLEMA OBJETIVO HIPOTESIS VARIABLES METODOLOGÍA 

 

Problema general. 

 

¿Cómo prevenir riesgos 

laborales mediante el diseño de 

un sistema de gestión basado en 

la Norma ISO 45001:2018 en 

una empresa manufacturera? 

 

Problemas Específicos. 

 

Problema específico 1: 

¿Cuál es la situación actual de la 

empresa en estudio respecto al 

cumplimiento de los requisitos 

exigidos por la Norma ISO 

45001:2018? 

 

 

Objetivo general 

 

Diseñar un sistema de gestión 

basado en la Norma ISO 

45001:2018 que permita la 

prevención de riesgos laborales 

en una empresa manufacturera 

 

Objetivos específicos 

 

Objetivo específico 1: 

Realizar un diagnóstico de línea 

base en la empresa en estudio 

respecto al nivel de 

cumplimiento de los requisitos 

exigidos por la Norma ISO 

45001:2018 

 

Hipótesis General 

H1: El diseño de un sistema de 

gestión basado en la Norma ISO 

45001:2018 permite la 

prevención de riesgos laborales 

en una empresa manufacturera. 

H0: El diseño de un sistema de 

gestión basado en la Norma ISO 

45001:2018 no permite la 

prevención de riesgos laborales 

en una empresa manufacturera. 

Hipótesis específicas 

Hipótesis especifica 1: 

H1: El diagnostico de línea base 

en la empresa en estudio 

permite conocer el nivel de 

cumplimiento de los requisitos 

Variable 

Independiente 

 

X: Sistema de gestión 

basado en la Norma 

ISO 45001:2018 

 

 

 

Variable 

dependiente 

 

Y1: Riesgos laborales 

 

 

 

 

Metodología 

 

La presente investigación 

será desarrollada 

mediante una 

metodología no 

experimental transversal, 

de paradigma positivista y 

enfoque cuantitativo. 
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Problema específico 2: 

¿Cómo identificar peligros y 

riesgos mediante la elaboración 

de la matriz IPERC para la 

prevención de riesgos laborales 

en una empresa manufacturera? 

 

Problema específico 3: 

¿Cómo la información 

documentada contribuye al 

diseño de un sistema de gestión 

basado en la Norma ISO 

45001:2018 para la prevención 

de riesgos laborales en una 

empresa manufacturera? 

 

Problema específico 4: 

¿Cuál es el impacto económico 

que tendrá el diseño del sistema 

de gestión basado en la Norma 

ISO 45001:2018 para la 

prevención de riesgos laborales 

en una empresa manufacturera? 

 

Objetivo específico 2: 

Desarrollar la matriz IPERC 

para identificar los peligros y 

riesgos en una empresa 

manufacturera 

 

Objetivo específico 3: 

Desarrollar la información 

documentada que contribuya al 

diseño de un sistema de gestión 

basado en la Norma ISO 

45001:2018 para la prevención 

de riesgos laborales en una 

empresa manufacturera 

 

Objetivo específico 4: 

Elaborar un análisis costo / 

beneficio para determinar la 

viabilidad del diseño del sistema 

de gestión basado en la Norma 

ISO 45001:2018 en una 

empresa manufacturera 

exigidos por la Norma ISO 

45001:2018 

H0: El diagnostico de línea base 

en la empresa en estudio no 

permite conocer el nivel de 

cumplimiento de los requisitos 

exigidos por la Norma ISO 

45001:2018 

Hipótesis especifica 2: 

H1: La matriz IPERC permite 

identificar los peligros y riesgos 

en una empresa manufacturera 

H0: La matriz IPERC no 

permite identificar los peligros y 

riesgos en una empresa 

manufacturera 

Hipótesis especifica 3: 

H1: La información 

documentada contribuye al 

diseño de un sistema de gestión 

basado en la Norma ISO 

45001:2018 para la prevención 

de riesgos laborales en una 

empresa manufacturera 
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  H0: La información 

documentada no contribuye al 

diseño de un sistema de gestión 

basado en la Norma ISO 

45001:2018 para la prevención 

de riesgos laborales en una 

empresa manufacturera 

Hipótesis especifica 4: 

H1: El análisis costo / beneficio 

permite conocer la viabilidad 

del diseño del sistema de 

gestión basado en la Norma ISO 

45001:2018 en una empresa 

manufacturera 

H0: El análisis costo / beneficio 

no permite conocer la viabilidad 

del diseño del sistema de 

gestión basado en la Norma ISO 

45001:2018 en una empresa 

manufacturera 

Nota: Elaboración Propia. 



50 

 

 

Capítulo V: Metodología 

5.1. Tipo y Diseño de Investigación 

5.1.1. Metodología  

La presente investigación será desarrollada de manera descriptiva con una 

metodología no experimental, de paradigma positivista y enfoque cuantitativo, dado que la 

investigación tiene como finalidad verificar una hipótesis mediante procesos estadísticos con 

parámetros que determinen el comportamiento de una variable mediante una expresión 

numérica tal como lo indica (Ricoy, 2006). Así mismo la investigación, será bivariado, 

debido a que van a ser dos variables por estudiar. 

Según Hurtado (2000), La investigación descriptiva tiene como objetivo principal 

hacer una descripción del evento de estudio dentro de un contexto particular. La importancia 

de este tipo de investigación está en que junto a la investigación exploratoria constituyen la 

base inicial para una investigación más profunda. 

5.1.2. Enfoque  

La investigación será de enfoque cuantitativo, debido a que se realizará el análisis de 

los indicadores de seguridad y salud en el trabajo, para determinar el nivel de mejora de la 

gestión de los accidentes de trabajo y contagios covid 19 y ver cómo se traduce esta mejora 

en temas financieros en la empresa en estudio. El enfoque cuantitativo utiliza la recolección y 

análisis de datos para responder a las preguntas de investigación e hipótesis planteadas al 

inicio, empleando la medición numérica, conteo y generalmente uso de estadística para fijar 

con veracidad los patrones de conducta de una población. (Sampieri, 2006). 

5.1.3. Paradigma  

La investigación será de paradigma positivista porque se presentarán resultados que 

ratifiquen nuestros fundamentos e hipótesis de nuestra propuesta en el proceso metodológico 

de la empresa en estudio según (Ricoy, 2006). 
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5.1.4. Método  

Según Kerlinger (1964), la investigación no experimental es aquella que se realiza sin 

manipular premeditadamente las variables. En otras palabras, este tipo de investigación no 

maneja deliberadamente las variables independientes, al contrario, lo que hace es observar los 

fenómenos tal y como suceden en su ambiente natural, para después analizarlos.  

De acuerdo con Sampieri (2006), en un diseño no experimental de tipo transversal se 

recolectan datos en un solo momento determinado, tiempo único, el propósito de este diseño 

es describir a las variables y su interrelación en un solo punto del tiempo.   

La metodología por usar en esta investigación será no experimental transversal dado 

que no se realizarán pruebas en el laboratorio porque esta investigación se basa en levantar 

información analizando los datos observados tanto en las áreas administrativas como en 

planta. La información recolectada se empleará para determinar la causa raíz del problema y 

dar una solución más adecuada que beneficie tanto a trabajadores como a la misma 

organización. 

5.2. Unidad de Análisis 

Según Sampieri (2006), son los sujetos que van a ser medidos, es decir los casos, 

sujetos o participantes a quienes se aplicaran los instrumentos de medición.  

Para la presente investigación, la unidad de análisis serán todos los trabajadores de la 

empresa en estudio de la sede de Puente Piedra de los periodos 2020 y 2021. 

5.3. Población de estudio 

Según Sampieri (2006), son el conjunto de casos que tienen en común determinadas 

características o especificaciones. 

Para la presente de investigación, la población a tomar son los trabajadores de la 

planta de ensamblaje de la empresa en estudio con sede en Puente Piedra que en total suman 
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91 trabajadores de enero a diciembre del 2021.  

5.4. Tamaño de Muestra 

Según Sampieri (2006), es un subgrupo de la población donde se toman los datos y 

estos deben representativos. 

5.5. Selección de Muestra 

n: Tamaño de muestra buscado  

N: Tamaño de la población = 91 trabajadores  

Z: Parámetro estadístico que depende del nivel de confianza (NC=95%) = 1.96 

e: Error de estimación máximo aceptado = 5% 

p: Probabilidad de que ocurra el evento estudiado = 50% 

q: Probabilidad de que no ocurra el evento estudiado = 50% 

𝒏 =
𝑵 ∗ 𝒁𝟐 ∗ 𝒑 ∗ 𝒒

𝒆𝟐 ∗ (𝑵 − 𝟏) + 𝒁𝟐 ∗ 𝒑 ∗ 𝒒
 

 

Reemplazando tenemos: 

𝒏 =
𝟗𝟏 ∗ 𝟏. 𝟗𝟔𝟐 ∗ 𝟎. 𝟓𝟎 ∗ 𝟎. 𝟓𝟎

𝟎. 𝟎𝟓𝟐 ∗ (𝟗𝟏 − 𝟏) + 𝟏. 𝟗𝟔𝟐 ∗ 𝟎. 𝟓𝟎 ∗ 𝟎. 𝟓𝟎
 

𝒏 = 𝟕𝟒  𝒕𝒓𝒂𝒃𝒂𝒋𝒂𝒅𝒐𝒓𝒆𝒔 

 

5.6. Técnicas de Recolección de Datos 

De acuerdo con Sampieri (2006), es el recurso del que se vale el investigador para 

recolectar información, este instrumento tiene que cumplir los siguientes requisitos: 

confiable, valido y objetivo. 
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Tabla 7 

Lista de Técnicas e Instrumentos de recolección de datos 

Técnica Justificación Instrumentos Aplicado a 

Encuesta 

Dar a conocer la gestión actual 

de la SST dentro de la 

organización 

Cuestionario 
A los trabajadores 

de producción 

Observación directa de 

campo 

Observar la interacción de la 

población en estudio durante el 

desarrollo de sus actividades 

Guía de 

Observación 

A los trabajadores 

de producción 

Análisis Documental 

Realizar un diagnóstico del 

sistema de gestión de la SST 

acorde a los lineamientos de la 

Norma ISO 45001:2018 

Lista de 

Verificación 

ISO 45001 

Toda la 

organización 

Entrevista 

Obtener información primaria 

sobre la gestión de la SST en la 

organización  

Guía de 

entrevista 
Alta dirección  

Nota: Elaboración Propia. 

5.7. Análisis e interpretación de la información 

En el proceso de investigación, el análisis e interpretación de la información depende 

del enfoque y el tipo de investigación con la que se está trabajando así mismo depende de los 

objetivos planteados. Una de las herramientas fundamentales para el análisis de la 

información es la estadística. Sin embargo, el tratamiento estadístico dependerá del enfoque 

(Cuantitativo o cualitativo), la escala de medición de variables, entre otros (Gómez, 2019). 

5.7.1. Encuesta 

Esta tiene como objetivo principal dar a conocer la gestión actual de la SST dentro de 

la organización y el grado de conocimiento que tienen los trabajadores acerca de la SST, 

peligros y riesgos a los que se exponen durante el desarrollo de sus actividades. 

Preparación de la encuesta 

La encuesta será aplicada a la muestra calculada obtenida en el capítulo 5.5 de la 
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presente investigación (74 trabajadores) 

Secuencia de la encuesta 

• Primero se realizará la coordinación con la gerencia general y la gerencia de 

operaciones y logística, con el fin de obtener la aprobación para proceder con la 

encuesta y ellos puedan comunicar a sus trabajadores. 

• La encuesta tendrá una duración de 10 minutos aproximadamente 

• Registrar la información obtenida de las encuestas 

• Análisis de resultados  

• Archivar resultados 

5.7.2. Observación Directa de Campo 

Permitirá observar la interacción de la población en estudio durante el desarrollo de 

sus actividades y como estas influyen en la seguridad y salud de los trabajadores 

Preparación de la observación directa de campo 

Para realizar la observación directa se hará uso de una guía de observación. Ver Anexo 2. 

Secuencia de la observación directa de campo 

• Coordinación con las gerencias correspondientes para establecer un programa de 

visitas que permita realizar las observaciones  

• Registro fotográfico del trabajo de campo 

• Analizar la información obtenida 

• Archivar la información obtenida 

5.7.3. Análisis documental 

 Permitirá realizar un diagnóstico del sistema de gestión de la SST acorde a los 

lineamientos de la Norma ISO 45001:2018 

Preparación del análisis documental 
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Buscar información en las diferentes bases de datos físicos y digitales que contribuya 

al diseño de un sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo, estas serán de fuente 

externa e interna (información brindada por la empresa). 

Secuencia de análisis de documental 

• Realizar la coordinación con la gerencia para los permisos respectivos para la 

obtención de datos para el desarrollo de la investigación 

• Análisis documental 

5.7.4. Entrevista  

Tiene como objetivo principal obtener información primaria de la alta dirección sobre 

la gestión de la SST en la organización para determinar el grado de cumplimiento de la 

Norma ISO 45001:2018. 

Preparación de la entrevista 

La entrevista será aplicada a la alta dirección constituida por gerencias y jefaturas 

Secuencia de la entrevista 

• Primero se coordinará con gerencias y jefaturas, con el fin de obtener el visto bueno 

para fijar la fecha de las entrevistas. 

• La entrevista tendrá una duración de 25 minutos por entrevistado 

• Registrar la información obtenida de las entrevistas 

• Análisis de las respuestas obtenidas  



56 

 

 

Capítulo VI: Procedimiento y Método de Análisis 

6.1. Diseño del sistema de gestión basado en la Norma ISO 45001:2018 

6.1.1. Fases para el desarrollo del proyecto de implementación de la Norma ISO 

45001:2018 

6.1.1.1. Fase 1: Diagnostico de línea base de la empresa frente a los requisitos de 

la Norma ISO 45001:2018. En esta fase se realizará un análisis general que nos permitirá 

recoger evidencias y apreciaciones objetivas de la situación actual de la empresa en estudio 

frente a los requisitos exigidos por normal internacional, con el objetivo de determinar las 

brechas o el grado de incumplimiento y poder realizar una comparación de los cambios 

logrados en evaluaciones y análisis posteriores  

6.1.1.2. Fase 2: Capacitación a la alta dirección y jefaturas. En esta fase se 

expondrá a la alta dirección los resultados del diagnóstico para mostrar las brechas 

encontradas respecto a los requisitos de la Norma ISO 45001:2018 y los beneficios esperados 

con la implementación de esta norma para la empresa y los trabajadores. 

6.1.1.3. Fase 3: Desarrollo de la información documentada para la Norma ISO 

45001:2018. En esta fase se desarrolló la información documentada faltante según el 

diagnostico de línea base. Esta fase es fundamental debido a que ayudara a implementar el 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la Norma ISO 45001:2018 y 

ayudara a realizar el seguimiento respectivo. 

6.1.1.4. Fase 4: Formación y capacitación a personal. El fin de esta fase es difundir 

toda la información desarrollada con respecto a la Norma ISO 45001:2018 para que los 

colaboradores entiendan la importancia de su participación en la implementación y 

concientizarlos acerca de los objetivos que se busca conseguir con este sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo.  
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Se realizarán capacitaciones periódicas de 10 a 30 minutos durante el tiempo que dure 

la implementación. Además de ello se enviarán comunicados mediante correos electrónicos 

para reforzar el conocimiento acera de la Norma ISO 45001:2018 y de ser necesario se 

contratará una empresa especializada para que brinde capacitaciones en sistemas de gestión 

de seguridad y salud en el trabajo. 

6.1.1.5. Fase 5: Implementación, seguimiento y análisis. En esta fase se pondrá en 

marcha toda la documentación previamente desarrollada en la fase 3. Esto implica la 

generación de registros para evidenciar de que el sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo ha empezado a funcionar. El objetivo principal de esta fase es que dichas 

evidencias se continúen produciendo y la organización siga operando con el nuevo sistema de 

gestión. Es importante mencionar que se debe poner énfasis en el cumplimiento legal.  

6.1.1.6. Fase 6: Verificación del sistema, auditoría y revisión por la dirección. En 

esta fase se realizará actividades de seguimiento, auditorías internas y revisión por la 

dirección para verificar el funcionamiento del sistema de gestión implementado y en base a 

los resultados se propondrá oportunidades de mejora para tener un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo más sólido y de esa manera aumentar la eficacia en el 

cumplimiento de objetivos. Para la realización de la auditoría interna se seguirán los 

lineamientos descritos en el procedimiento de seguimiento, medición, análisis y evaluación 

del desempeño. 

6.2. Diagnóstico de línea base  

El diagnostico de línea base es el análisis de la situación de la organización en todo lo 

relacionado a la seguridad y salud en el trabajo con el objetivo de verificar lo que realmente 

se está ejecutando respecto a los requisitos establecidos por esta norma, el resultado obtenido 

servirá para definir y planificar las acciones para cumplir con los requisitos (Laura, 2022). 
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La recolección de datos consistirá en 5 etapas: 

Etapa 1: Se aplico un Check List documentario alineado a los requisitos exigidos por 

la Norma ISO 45001:2018 para determinar la información documentada existente y faltante 

tales como documentos y registros del sistema de gestión actual (Ver anexo 1). 

Etapa 2: Se realizó una visita a campo para lo cual se utilizó una guía de observación 

de campo para poder conocer, identificar y describir la situación real y actual de la empresa 

en estudio, además de detectar las oportunidades de mejora y puntos débiles del actual 

sistema de gestión basada en la Ley 29783 (Ver anexo 2). 

Etapa 3: Se aplico un cuestionario a la población muestral obtenida en el cálculo 

desarrollada en el capítulo anterior cuyo objetivo principal fue el de recopilar información 

acerca del grado de conocimiento que los trabajadores tienen acerca de su sistema de gestión 

actual (Ver anexo 3). 

Etapa 4: Se entrevisto a la alta dirección y jefaturas para poder obtener información 

primaria sobre la gestión, fortalezas y debilidades de la SST en la organización, para ello se 

empleó una guía de entrevista (Ver anexo 4). 

Etapa 5: Se consolido y analizo toda la información documentada en las etapas 

anteriores para poder desarrollar la lista de verificación donde se puede observar el porcentaje 

del grado de cumplimiento que tiene el sistema en relación con los requisitos que exige la 

Norma ISO 45001:2018 (Ver anexo 5). 

6.3. Aplicación de métodos de diagnóstico 

6.3.1. Etapa 1: Revisión Información documentada 

El objetivo de esta etapa fue verificar si la empresa en estudio cumple con los 

requisitos exigidos por la Norma ISO 45001:2018, se realizó una revisión estricta de la 

documentación existente (Políticas, procedimientos, formatos, reglamentos, manuales, etc.). 

Durante la revisión se constató que existen documentos y registros con lo que cuenta la 
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empresa referente al SGSST, los cuales no están actualizados de acuerdo con los lineamientos 

de la Norma ISO 45001:2018, los documentos que faltan actualizar representan el 79%. Otro 

de los hallazgos fueron los documentos y registros implementados los cuales representan el 

58%. 

Figura 15 

Cumplimiento porcentual de información documentada 

 

Nota: Elaboración Propia. 

 

Figura 16 

Porcentaje de actualización de información documentada 

 

Nota: Elaboración Propia. 

 

 

42%
58%

Falta implementar Implementado

21%

79%

Actualizado Falta Actualizar
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 6.3.2. Etapa 2: Observación de Campo 

Para la ejecución del presente diagnostico se recorrió todas las instalaciones de la 

empresa estudio ubicado en Puente de Piedra, esto se llevó a cabo durante 3 semanas para 

determinar el grado de cumplimiento del SGSST. En este análisis se utilizó una guía de 

observación de campo (Ver anexo 2) basada en las exigencias de la Norma ISO 45001:2018 

y la ley de seguridad y salud en el trabajo (Ley 29783). El resultado obtenido se refleja en el 

siguiente grafico: 

Figura 17 

Análisis de observación de campo 

 

Nota: Elaboración Propia. 

 

6.3.3. Etapa 3: Encuesta de SST 

Se encuesto a 74 trabajadores para conocer la gestión actual de la SST dentro de la 

organización y el grado de conocimiento que tienen los trabajadores acerca de este, peligros y 

riesgos a los que se exponen durante el desarrollo de sus actividades. Para ejecutar esta 

encuesta se desarrolló un formulario con 13 de preguntas (Ver anexo 3). El resultado de la 

encuesta se aprecia en la siguiente figura. 

24%

41%

35%

Cumple Cumple Parcial No Cumple
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Figura 18 

Resumen de resultados obtenidos de la encuesta 

 

Nota: Elaboración propia. Adaptado de la Información obtenida de la encuesta realizada. 

 

6.3.4. Etapa 4: Entrevista a la alta dirección 

Se entrevisto a la alta dirección y a las jefaturas correspondientes para conocer su 

punto de vista acerca de las fortalezas y debilidades en materia de seguridad y salud en el 

trabajo en la organización, utilizando la guía de entrevista previamente desarrollada (Ver 

anexo 4).   

A continuación, la siguiente tabla muestra las personas entrevistadas: 

Tabla 8 

Lista de entrevistados 

PUESTO AREA 

Gerencia General Gerencia 

Gerente de gestión humana Gestión Humana 

Gerente de operaciones y logística Operaciones y logística 

Jefe de Planta Operaciones y logística 

Coordinador de SST Gestión Humana 

Coordinador de almacén Operaciones y logística 

Nota: Elaboración Propia. 
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6.3.5. Etapa 5: Lista de verificación  

Finalmente se consolida y analiza toda la información recopilada (encuestas, 

entrevistas, observación de campo, revisión de información documentada), se empleó la lista 

de verificación para determinar el grado de cumplimiento de los requisitos exigidos por la 

Norma ISO 45001.2018 (Ver anexo 5). 

Tabla 9 

Rango de cumplimiento de requisitos de la Norma ISO 45001:2018 

RANGOS DE CUMPLIMIENTO 

DEFICIENTE 0% - 25% 

REGULAR > 26% - 50% 

BUENO > 51% - 75% 

MUY BUENO > 76% - 100% 

Nota: Elaboración Propia. 

6.3.6. Descripción de la empresa en estudio 

La empresa en estudio es una organización con 26 años de experiencia dedicada a la 

importación, ensamblaje, distribución y venta de motocicletas trimoviles de pasajeros y carga 

a nivel nacional 

MISION: Satisfacer la necesidad de vehículos menores de nuestros clientes a través 

de marcas, productos y servicios de excelente calidad financiados con nuestro propio crédito.  

VISION: Liderar el mercado, logrando la lealtad y recurrencia de nuestros clientes 

por la calidad de nuestros productos y servicios. 

6.3.7. Organigrama 

Este organigrama fue proporcionado por la empresa en estudio para poder verificar la 

distribución del personal que actualmente se encuentran laborando en sus instalaciones 
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Figura 19 

Organigrama de la empresa en estudio 

 

Nota: Información brindada por la propia empresa. 

 

 

6.4. Análisis y revisión de los resultados del diagnóstico de línea base 

Se utilizo la lista de verificación de la Norma ISO 45001:2018 donde se evaluó el 

cumplimiento de las cláusulas y requisitos. Los resultados obtenidos fueron: 

• La organización ha comprendido parcialmente su contexto, además de no tener 

mapeadas todas las necesidades y expectativas de sus partes interesadas internas y 

externas 

• La organización no cuenta con un liderazgo activo por parte de la alta gerencia y 

menos con la participación de los trabajadores 

• La actual política de SST no cumple con los lineamientos establecidos por la Norma y 

no se revisa periódicamente para considerar mejoras 

• La organización ha ido determinando acciones necesarias para abordar los riesgos y 
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oportunidades que aseguren la eficacia de la SST, es importante resaltar que la 

organización tiene en cuenta parcialmente los peligros y riesgos relacionados al 

sistema de gestión, es por ello que se hayo una oportunidad de mejora respecto a la 

elaboración de la matriz IPERC 

• La organización ha proporcionado parcialmente los recursos necesarios para el 

establecimiento, implementación, mantenimiento y mejora continua del sistema 

• La organización no tiene mapeado completamente las competencias de sus 

trabajadores (Formación, experiencia e inducción) 

• La organización no cuenta con información debidamente documentada y disponible 

para todas las partes interesadas, además no tiene correctamente definido la jerarquía 

de controles para la reducción de riesgos, no realiza auditorías internas, no cuenta con 

un plan de respuesta ante emergencias, etc. 
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Tabla 10 

Resumen de diagnóstico de línea base 

CUMPLIMIENTO GENERAL - NORMA ISO 45001:2018 

 

30% Cumple 

70% No Cumple 
 

 

CUMPLIMIENTO POR REQUISITOS 

4. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN 32% 

5. LIDERAZGO Y PARTICIPACIÓN DE LOS 

TRABAJADORES 
52% 

6. PLANIFICACIÓN 37% 

7. APOYO 33% 

8. OPERACIÓN 29% 

9. EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO 20% 

10.MEJORA 36% 

Nota: Elaboración Propia. 
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Figura 20 

Resultados del diagnóstico de línea base 

  

Nota: Elaboración Propia. 

 

6.4.1. Contexto de la organización 

 El resultado del diagnóstico respecto al contexto de la organización muestra que la 

empresa en estudio actualmente tiene solo el 32% de cumplimiento respecto a este requisito 

de la norma, es necesario precisar que esta empresa tiene implementado un sistema de gestión 

en base a la Ley de seguridad y salud en el trabajo (Ley 29783), sin embargo, la organización 

no conoce el entorno en el que está operando en su totalidad; esto se debe a que no se realizó 

un profundo análisis para determinar las cuestiones externas e internas que afectan la 

capacidad de obtener todos los resultados y objetivos planteados, otro punto a tener en cuenta 

es que la organización no abarco la comprensión de las necesidades y expectativas de todas 

las partes interesadas debido a que solo se centraron en los trabajadores y no tomaron en 

cuenta la influencia de las otras partes interesadas en el sistema de gestión de SST. 

 Otro punto que detallar es que la organización al determinar el alcance de su sistema 

de gestión de SST no contemplo correctamente los límites y la aplicabilidad de dicho punto. 

Contexto de la 

Organización 32%
Liderazgo y 

participación de los 

trabajadores 52%

Planificación 37%

Apoyo 33%Operación 29%

Evaluación del 

desempeño 20%

Mejora 36%

Diagnostico de Linea Base Inicial
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Finalmente se pudo observar que la empresa no realiza un seguimiento continuo a su sistema 

de gestión de SST. La empresa identifico sus procesos principales, sin embargo, no están 

clasificados a nivel estratégico y de soporte. Adicional a ello se pudo constatar que no existe 

una completa interacción entre estos para lo cual se elaborara un formato de ficha de proceso. 

Figura 21 

Contexto de la Organización - Resultados 

 

Nota: Elaboración Propia. 

 

6.4.2. Liderazgo y Participación de los Trabajadores 

La alta gerencia se siente comprometida con la gestión de la salud y seguridad, sin 

embargo, esto no lo demuestra de una manera clara y concisa debido a que no promueven un 

plan de acción que respalde la responsabilidad de protección hacia los trabajadores y que 

integren los procesos y requisitos de esta norma con los procesos estratégicos, operativos y de 

apoyo de esta empresa. Si bien cuenta con una política de seguridad establecida y 

documentada, esta no fue comunicada a todos los trabajadores de la organización, además 

esta política no incluye un compromiso concreto de proporcionar condiciones seguras de 

trabajo, de acuerdo con el tamaño, contexto y naturaleza de la organización, tampoco 

proporciona un marco de referencia para el establecimiento de objetivos de la SST y de la 

mejora continua de esta. Se determinaron los roles y responsabilidades de cada puesto dentro 

del manual de organización y funciones (MOF) pero, estas no se encuentran actualizadas de 

32%

68%
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acuerdo con su organigrama. Se constato que la empresa no cumple en entregar a cada nuevo 

trabajador una copia de este manual en sus primeros días de trabajo, un punto evidenciado es 

que el manual de organización y funciones solo se contemplan las funciones específicas del 

puesto y no contempla funciones en materia de SST.  

  52% como resultado del diagnóstico. 

Figura 22 

Liderazgo y Participación de Trabajadores - Resultados 

 

Nota: Elaboración Propia. 

 

6.4.3. Planificación 

Al realizar el diagnóstico de línea base la empresa en estudio obtuvo un 37% de 

cumplimiento en cuanto a este requisito de la norma, esto se debe a que no mantiene 

correctamente la información documentada acerca de los riesgos y oportunidades que son 

necesarios tratar. Los procesos establecidos para la identificación de peligros no están 

correctamente definidos lo cual conlleva a que la jerarquía de controles es ineficiente. Es 

necesario precisar que las metodologías aplicadas para la evaluación de riesgos no son 

sistemáticas. Los procesos establecidos para la identificación de oportunidades no 

contemplan el adaptar el trabajo, organización y ambiente hacia sus trabajadores. La 

organización no cuenta con una planificación de acciones para abordar los riesgos y 

52%

48%

P O R C EN T AJ E D E  C U M P L I M I E N TO

Cumple No Cumple
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oportunidades, por lo cual no evalúan la eficacia de las acciones. Los objetivos de la SST que 

tienen actualmente no cuentan con un plan claro y concreto que le permitan el logro de estos. 

Figura 23 

Planificación - Resultados 

 

Nota: Elaboración Propia. 

 

6.4.4. Apoyo 

La organización otorga parcialmente recursos para establecer, implementar, mantener 

y mejorar el SST de la empresa, sin embargo, esta no ha sido de gran utilidad dado que la 

misma organización tiene problemas de manejo de recursos que se manifiestan en el número 

de incidentes y accidentes ocurridos en su planta, adicionalmente la poca capacidad que tiene 

la empresa a la hora de contratar trabajadores competentes, la deficiente inducción que se les 

provee, la poca conciencia y conocimiento que poseen los colaboradores sobre las políticas 

de SST incrementan la posibilidad de que ocurra algún tipo de incidente. La empresa 

actualmente tiene un procedimiento de comunicación interna y externa; no obstante, este 

procedimiento no es muy claro y existen vacíos en el proceso de comunicación que no 

permite que los trabajadores contribuyan a la mejora continua. La organización carece de un 

control documentario lo que dificulta la actualización, distribución, almacenamiento y 

cambios de estas, por lo cual se tiene el resultado del diagnóstico inicial tal cual se observa en 

37%

63%
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la figura 24. 

Figura 24 

Apoyo - Resultados 

 

Nota: Elaboración Propia. 

 

6.4.5. Operación 

La empresa ha determinado los controles necesarios para la reducción de riesgos. No 

cuenta con un proceso para la implementación y control de cambios por lo tanto no se mide el 

impacto de estos en el desempeño de la SST. Uno de los puntos más débiles es que no tienen 

procesos y controles respecto a las contrataciones externas y de proveedores, por ende, no 

conocen la gestión de riesgos de estas. La empresa cuenta con un plan de respuesta para las 

situaciones de emergencia y primeros auxilios, no obstante, no realizan pruebas periódicas y 

ejercicios para ver la capacidad de respuesta, no brindan una comunicación e información 

efectiva respectos a los roles y responsabilidad de cada nivel de la organización ante estos 

casos, es por lo que en este requisito de la norma solo tiene con un 29 % de cumplimiento. 

Figura 25 

Operación - Resultados 

33%

67%
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Nota: Elaboración Propia. 

 

6.4.6. Evaluación de Desempeño 

Al realizar el diagnóstico inicial se puede apreciar que la organización no cuenta con 

una metodología para el seguimiento, análisis, medición de peligros y riesgos en el área de 

trabajo de los colaboradores por consecuente, es complicado evaluar los resultados de los 

objetivos trazados por la organización, respecto al tema legal esta se ha venido cumpliendo 

con lo mínimo requerido, lo que manifiesta que no se cuenta con una filosofía de mejora en 

materia de seguridad y salud en el trabajo. Es importante mencionar que la empresa cuenta 

con un procedimiento de identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de 

controles no obstante no están actualizados, por otro lado, la organización no tiene un 

programa de auditorías lo que conlleva a que la gerencia no esté al tanto de lo que sucede 

dentro de sus instalaciones, a esto se le suma la falta de revisión y actualización de las 

políticas de seguridad y salud en el trabajo. Debido a lo antes mencionado se obtuvo el 

siguiente resultado en la figura 26. 

 

 

Figura 26 

Evaluación de Desempeño 

29%

71%
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Nota: Elaboración Propia. 

 

6.4.7. Mejora Continua 

La empresa en estudio cuenta con un procedimiento de reporte e investigación de 

incidentes y accidentes, no obstante, este documento no está actualizado bajo los 

lineamientos de la Norma ISO 45001:2018. La importancia de este procedimiento radica en 

que este documento establece los pasos a seguir cuando se suscite un incidente o accidente y 

también contempla las medidas necesarias a implementar para evitar que vuelva a suceder. 

Esta organización no cuenta con un procedimiento claro respecto al tratamiento de las no 

conformidades por lo cual no tomaron muchas acciones directas sobre cómo controlar y 

corregir lo antes mencionado. Respecto a la documentación esta se ha venido trabajando y 

mejorando por las áreas pertinentes para mantener la evidencia de mejora continua. 

Finalmente, los resultados obtenidos no se difundieron a todas las partes interesadas. 

  

20%

80%
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Figura 27 

Mejora Continua - Resultados 

 

Nota: Elaboración Propia. 

  

36%
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Capítulo VII: Resultados y Discusión 

7.1. Resultados 

En esta parte se desarrollará la información documentaria, los indicadores de gestión 

de SST y la evaluación económica de la viabilidad del diseño del sistema de gestión basado 

en la norma ISO 45001:2018 ante una probable implementación. 

7.2. Desarrollo de la información documentada para la Norma ISO 45001:2018 

Luego de haber realizado el diagnóstico de línea base del sistema de gestión de SST, 

se obtuvo como resultado un 70% de incumplimiento respecto a los requisitos de la norma 

ISO 45001:2018, se elaborará la información documentada faltante para reducir la brecha de 

incumplimiento. Esta parte es fundamental para el proceso de implementación de la Norma 

ISO 45001:2018, debido a que esta información se pondrá en práctica y se generará 

evidencias de cumplimiento. 

7.2.1. Etapa 1: Contexto de la organización 

7.2.1.1. Comprensión de la organización y su contexto (requisito 4.1). Para la 

comprensión de cuestiones externes e internas de la organización se desarrolló un análisis 

FODA, con el apoyo de las diferentes áreas de la empresa y los lideres de procesos, para esto 

se requirió un análisis PESTEL y PORTER. 

Tabla 11 

Análisis Externo de la empresa en estudio 

Análisis Externo (PESTEL) 

Político 

✓ Inestabilidad política en el país 

✓ Nuevos tratados comerciales 

internacionales 

Económico 

✓ Reactivación Económica 

✓ Incremento de la inflación 

✓ Nuevas políticas tributarias 

✓ Impacto económico de conflictos 

bélicos externos 
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✓ Incertidumbre económica en ciertos 

sectores 

✓ Reducción de participación de mercado 

(motocicletas) 

Sociocultural 

✓ Nuevas tendencias de consumo a raíz de 

la pandemia 

✓ Consumidores más exigentes 

✓ Crisis por rebrote del Covid -19 a nivel 

mundial 

✓ Inicio de la inmunización contra el 

Covid – 19 en todo el mundo 

Tecnológico 

✓ Nuevas metodologías de trabajo (trabajo 

remoto) 

✓ Desarrollo Tecnológico para diferentes 

sectores económicos 

✓ Automatización de procesos 

✓ Internet de las cosas 

Ecológico 

✓ Legislación ambiental más rigurosas 

✓ Cambio climático 

✓ Escases de recursos no renovables 

Legal 

✓ Incremento de la legislación laboral en 

el Perú 

✓ Nuevos reglamentos de seguridad y 

salud en el trabajo por la pandemia 

✓ Incremento de las inspecciones de SST 

por parte de SUNAFIL 

✓ Desarrollo de nuevas normas 

internacionales en materia de salud 

ocupacional 

Nota: Elaboración Propia. 
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Tabla 12 

Análisis Interno de la empresa en estudio 

Análisis Interno (PORTER) 

Capital 

✓ Mejora en la liquidez y la línea de 

crédito para las cartas Fianzas 

✓ Adquisición de nueva maquinaria y 

equipos tecnológicos 

✓ Insuficiente presupuesto para la 

seguridad y salud en el trabajo 

✓ Incremento en las ganancias retenidas 

de la empresa 

✓ Ingreso de nuevo portafolio de 

productos 

Personal 

✓ Falta de compromiso y liderazgo de la 

alta gerencia en materia de seguridad 

✓ Deficiente inducción laboral 

✓ Falta de manual de procedimiento de 

funciones  

✓ Trabajadores comprometimos con los 

objetivos de la empresa 

✓ Desconocimiento de las SST por parte 

de los trabajadores  

Infraestructura 

✓ Instalaciones precarias 

✓ Máquinas y equipos en mal estado 

✓ Insuficientes herramientas para las 

actividades laborales  

✓ Áreas de trabajo limitadas 

✓ Ineficiente gestión de la tecnología de la 

información 

Organización 

✓ 28% de cumplimiento de la norma ISO 

45001:2018 

✓ Algunos contratistas no cuentan con 

sistema de gestión de SST 

✓ Falta de área de seguridad y salud en el 
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trabajo 

✓ Falta de cultura de seguridad y salud en 

el trabajo 

Método 

✓ Falta de procesos estandarizados 

✓ Política de SST ineficiente 

✓ Falta de procesos documentados 

✓ Roles y Funciones no actualizadas 

✓ Ineficiente coordinación de actividades 

de SST 

Nota: Elaboración Propia. 
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Tabla 13 

Análisis FODA de la empresa en estudio 

OBJETIVO GENERAL 

 

Diseñar un sistema de gestión basado en la Norma ISO 

45001:2018 que permita la prevención de riesgos laborales en una 

empresa manufacturera 

 

OPORTUNIDADES:  

 

1. Nuevas tendencias de consumo a raíz de la pandemia 

2. Automatización de procesos en el sector 

3. Nuevos tratados comerciales internacionales  

4. Desarrollo tecnológico para diferentes sectores 

económicos 

5. Desarrollo de nuevas normas internacionales en 

materia de salud ocupacional 

6. Inicio de inmunización contra el Covid – 19 en todo el 

mundo 

AMENAZAS: 

1. Inestabilidad política en el país 

2. Incremento de la inflación 

3. Nuevas políticas tributarias 

4. Impacto económico de conflictos bélicos externos 

5. Crisis por rebrote del covid – 19 a nivel mundial 

6. Legislación ambiental más rigurosa 

7. Escases de Recursos no renovables 

8. Incremento de la legislación laboral en el Perú 

9. Incremento de inspecciones de SST por SUNAFIL 

 

 

FORTALEZAS: 

1. Mejora en la liquidez y la línea de crédito para las cartas 

fianzas 

2. Inversión en nueva maquinaria y equipos tecnológicos 

3. Incremento en las ganancias retenidas de la empresa 

4. Trabajadores comprometimos con los objetivos de la 

empresa 

5. Nuevo portafolio de productos 

Estrategias ofensivas (FO) 

 

(F2; O2) Minimizar los riesgos laborales a los que 

están expuestos los trabajadores con la ayuda de nueva 

maquinaria y equipo tecnológico en el proceso de ensamblaje 

 

(F3; O5) Destinar presupuesto para la implementación 

del sistema de gestión de SST basado en el Norma ISO 

45001:2018 

Estrategias reactivas (FA) 

 

(F3; A8, A9) Destinar un mayor presupuesto a la 

gestión de seguridad y salud en el trabajo para cumplir con 

todos los requisitos legales y evitar sanciones por los 

organismos competentes 

 

(F3; A5) Promover la implementación del diseño del 

sistema de gestión basado la Norma ISO 45001:2018 para 

mitigar los contagios Covid-19 en la organización  
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DEBILIDADES: 

1. Insuficiente presupuesto para la seguridad y salud en el 

trabajo 

2. Falta de compromiso y liderazgo de la alta gerencia en 

materia de seguridad 

3. Falta de manual de procedimiento de funciones  

4. Instalaciones precarias 

5. Falta de procesos estandarizados y documentados 

6. Política de SST ineficiente 

7. Roles y funciones no actualizadas 

Estrategias adaptativas (DO) 

 

(D7; O2) Definir los roles y responsabilidades de los 

trabajadores que les permitan desempeñarse adecuadamente en 

sus puestos, para reducir la probabilidad de que ocurran 

accidentes e incidentes relacionado a estas 

 

(D2; O6) Buscar el compromiso y el liderazgo de la 

alta gerencia en materia de seguridad y salud ocupacional en la 

lucha contra en covid - 19 en la organización 

 

Estrategias defensivas (DA) 

 

(D1; A1, A4) Alinear el presupuesto de seguridad y 

salud en el trabajo acorde a la realdad económica de la 

organización frente a factores externos 

  

(D6; A9) Optimizar la política de seguridad y salud en 

el trabajo de la organización para evitar incurrir en faltas 

durante las inspecciones y de esa forma evitar sanciones 

económicas y problemas legales  

  

Nota: Elaboración Propia. 
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7.2.1.2. Comprensión de las necesidades y expectativas de los trabajadores y de otras partes interesadas (requisito 4.2). Para 

seguir con los lineamientos planteados por la norma ISO 45001:2018 se elaboró una matriz de identificación y evaluación de partes interesadas 

(véase tabla 14) lo cual podrá dar a conocer las diferentes necesidades y expectativas de estos grupos que se verán alterados por las actividades y 

decisiones diarias hechas por la organización. 

Tabla 14 

Matriz de partes interesadas 

PARTE 

INTERESAD

A 

TIPO DE 

PARTE 

INTERESADA 

NECESIDADES EXPECTATIVAS 

PLANIFICACION 

EN EL SISTEMA 

DE GESTION 

INFORMACION 

DOCUMENTADA 

Gerencia 

General 
Interno 

1. Información documentada 

acerca del sistema de gestión. 

2. Cumplimiento de los 

objetivos de SST. 

3. Prevenir sanciones laborares 

por parte de entidades 

pertinentes. 

1. Información clara y de fácil 

acceso 

2. Eficacia y eficiencia en el logro 

de objetivos. 

3. Cero notificaciones por parte de 

entidades pertinentes. 

4. Solida cultura de seguridad y 

salud ocupacional 

 

6.1 Acciones para 

abordar riesgos y 

oportunidades 

6.2 Objetivos de la SST 

y planificación para 

lograrlos 

7.5.3 Información 

documentada 

1. Política de 

seguridad y  

salud en el trabajo. 

 

2. Procedimiento de 

Capacitación y toma 

de conciencia 
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Accionistas Interno 

1.  Rentabilidad y crecimiento  

de la empresa. 

2. Ganar una buena reputación 

e imagen corporativa frente a la 

competencia. 

1. Sistemas y procesos que 

disminuyan los  

riesgos e incremente el impacto 

positivo. 

6.1 Acciones para 

abordar riesgos y 

oportunidades 

1.  Matriz FODA 

Trabajadores Interno 

1. Ambientes seguros y 

saludables. 

2. Equipos de protección 

personal en buenas 

condiciones. 

3. Capacitación y formación en 

SST. 

4. Participación y consulta  

5. Desarrollo y estabilidad 

laboral. 

6. Repuestas rápidas ante 

emergencias. 

1. Área de trabajo limpia, ordenada 

y ergonómica. 

2. Epps de calidad y altamente 

resistentes. 

3. Seguimiento y capacitación 

continua en SST  

4. Mecanismos accesibles de 

comunicación. 

5. Simulacros de preparación ante 

eventualidades. 

6.1.2 Identificación de 

peligros y  

evaluación de riesgos y 

oportunidades 

7.4 Comunicación 

7.2 Competencia 

7.3 Toma de conciencia 

1. Matriz IPERC 

2. Diagrama de 

ISHIKAWA 

3. Procedimiento de 

comunicación 

consulta y 

participación 

4. Procedimiento de 

Capacitación y toma 

de conciencia 
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Proveedores Externo 

1. Información accesible para el 

cumplimiento de los requisitos 

de la SST. 

2. Pagos al día  

3. Acuerdos comerciales 

estables 

4. Cumplimiento de la 

legislación laboral vigente 

1. Información clara y concreta 

2. Procesos agiles y no 

burocráticos 

3. Cumplimiento de acuerdos 

económicos en la fecha pactada. 

4. Cumplimiento del 100% 

legislación laboral vigente 

8.1 Compras 

1. Procedimiento de 

selección y 

evaluación 

de proveedores y 

contratistas 

Clientes Externo 

1.  Productos de buena calidad 

2. Buen servicio de Post Venta  

3. Cumplimento de las 

garantías existentes. 

4. Agilidad operativa en el 

proceso de entrega 

5. Cumplimiento de las nuevas 

medidas sanitarias 

1. Concordancia con sus 

especificaciones técnicas  

2. Servicio de Post Venta ágil y 

eficaz  

3. Servicios de entrega rápidos 

4. Cumplimiento del 100% 

legislación laboral vigente 

1. Gestión de la calidad 

y mejora continua 
1. Matriz IPERC 

Sociedad/Co

munidad 

local 

Externo 
1. Responsabilidad social y 

ambiental 

1. Compromisos con el ambiente y 

las comunidades 

6.1.2 Identificación de 

peligros y  

evaluación de riesgos y 

oportunidades 

1. Matriz IPERC 



83 

 

 

Visitantes Externo 

1. Disponibilidad de EPPS para 

los visitantes. 

2. Plan de repuesta de 

emergencias 

3. Área de trabajo señalizadas  

4. Información de matriz 

IPERC y mapas de riesgo 

1. EPPS en buenas condiciones y 

al alcance de los visitantes 

2. Respuestas de emergencia agiles 

y eficaces 

3. Visibilidad de señalizaciones y 

áreas de trabajo 

4. Información disponible de 

primera mano 

6.1.2 Identificación de 

peligros y  

evaluación de riesgos y 

oportunidades 

1. Matriz IPERC 

Gobierno 

Externo 1. Información clara y concisa  

2. Trabajo en conjunto en 

proyectos sociales 

3. Cumplimentes de legislación 

y normativas referentes a la 

SST y otros. 

4. Cumplimiento de las 

obligaciones tributarias 
 

1. Información despoblé y 

confiable 

2.  Cumplimiento al 100% con la 

legislación y normativa 

3. Cumplimiento del 100% 

obligaciones tributarias 

6.1.3 Determinación de 

los requisitos legales 

 y otros requisitos 

1. Procedimiento de 

identificación y 

evaluación  

del cumplimiento de 

los requisitos 

legales y otros 

requisitos 

Nota: Elaboración Propia. 
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7.2.1.3. Determinación del alcance del sistema de gestión de la SST (requisito 

4.3). El alcance del sistema de gestión de la empresa en estudio ubicada en Puente Piedra 

abarca el ensamblaje y distribución de vehículos de dos y tres ruedas a nivel nacional. 

7.2.1.4. Sistema de gestión de la SST (requisito 4.4).  La empresa en estudio se 

gestiona en base a procesos que pueden ser estratégicos, operativos o de apoyo. 

Estratégicos: Son los procesos que brindan las directrices hacia donde debe operar la 

organización. 

Operativos: Son los principales procesos que generan valor 

Apoyo: Son los procesos que soportan al resto de procesos 

Para poder determinar de qué manera interactúan estos procesos se ha desarrollado 

una ficha de caracterización de procesos donde se identifica el objetivo, alcance, políticas de 

operación, lideres de procesos y responsables del proceso (Ver anexo 6).  

A continuación, se muestra el mapa de procesos propuesto: 
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Figura 28 

Mapa de proceso de empresa en estudio 

 

Nota: Elaboración Propia.   
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7.2.2. Etapa 2: Liderazgo y participación de trabajadores 

El apoyo hacia el SGSST de parte de la alta gerencia de la empresa en estudio es 

fundamental para conseguir el objetivo de proporcionar ambientes de trabajos seguros que 

garanticen la salud de todos los trabajadores de la organización. La alta dirección desarrolla, 

lidera y promueve una cultura de seguridad dentro de la organización para apoyar al SGSST. 

Esto se evidencia a través de los siguientes compromisos: 

7.2.2.1. Liderazgo y compromiso.  La organización demuestra su compromiso 

teniendo en cuenta el contexto de la organización, además de ello garantiza que los riesgos 

identificados son examinados, valorados y priorizados. 

La organización demuestra su compromiso y liderazgo garantizando que los objetivos 

de la SST se reflejen en la política y además de ello evalúa el rendimiento del sistema de 

gestión de SST. La organización demuestra su compromiso y liderazgo verificando que los 

requisitos del sistema de gestión de SST se integren en los procesos con los que la empresa 

cuenta actualmente. La organización demuestra su compromiso y liderazgo asegurando una 

comunicación y participación activa. La organización demuestra su compromiso y liderazgo 

transmitiendo la importancia de la gestión eficaz y asegurando que se alcance los objetivos 

del sistema de gestión de SST. La organización demuestra su compromiso y liderazgo 

fomentando la mejora continua. La organización demuestra su compromiso y liderazgo 

motivando y guiando hacia una cultura organizacional, donde las personas demuestran su 

compromiso y sean conscientes de sus responsabilidades y de las posibles consecuencias de 

sus acciones. 
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7.2.2.2. Política del sistema de gestión de seguridad y salud ocupacional. Para dar 

cumplimiento a todos los compromisos exigidos por la Norma ISO 45001:2018 y que esta se 

adecue a la realidad actual de la empresa en estudio, se procedió con la actualización de la 

política de la SST en coordinación con la alta dirección y las partes interesadas. En la 

actualización de la política se incluyeron los compromisos de: proporcionar condiciones de 

trabajos seguros y saludables, cumplimiento de requisitos legales y otros requisitos, eliminar 

los peligros y reducir los riesgos, mejora continua del sistema de gestión de SST y entre 

otros. La política de SST se mantendrá como información documentada, se comunicará a 

toda la organización y estará disponible para para todas las partes interesadas pertinentes. 
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Figura 29 

Política de SST 

 

Nota: Elaboración Propia. 
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7.2.2.3. Roles, responsabilidades y autoridades en la organización. La 

organización debe de asegurarse que los roles y responsabilidades de las autoridades se 

consignen y comuniquen transversalmente. Se muestra el organigrama actualizado de la alta 

gerencia de la empresa en estudio (véase la figura 30). 

Figura 30 

Organigrama de la empresa en estudio 

 

Nota: Información brindada por la propia empresa. 

 

Además de ello cada puesto de trabajo será respaldado por un manual de organización 

y funciones (MOF) en caso sea necesario su revisión (Ver anexo 7). 

7.2.2.4. Consulta y participación de los trabajadores. El objetivo de este apartado 

de la Norma ISO 45001:2018 es garantizar la consulta y participación de todos los 

trabajadores en todos los niveles y funciones existentes en la organización, también se debe 

incluir a los representantes de los trabajadores en las etapas de desarrollo, planificación, 

implementación, evaluación del desempeño y las acciones para la mejora del SGSST 

(Organización Internacional de Normalización, 2018). 
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La Norma ISO 45001:2018 especifica los ítems que se deben consultar para establecer 

los mecanismos de acceso, determinar y eliminar las barreras en el proceso de búsqueda de 

opiniones para tomas de decisión. Se debe especificar los ítems a tener en cuenta para la 

consulta y participación de los trabajadores no directivos en el proceso de involucramiento en 

la toma de decisiones para dar cumplimiento a esta exigencia de la Norma ISO 45001:2018 

se desarrolló el siguiente procedimiento PRO-SST-001- Comunicación, consulta y 

participación de seguridad y salud en el trabajo (Ver anexo 8). 

7.2.3.  Fase 3: Planificación 

7.2.3.1. Generalidades. Este requisito toma en consideración los apartados: Contexto 

de la organización, partes interesadas y el alcance del sistema de gestión de SST para lograr 

los resultados esperados, tales como prevenir y/o reducir efectos no planificados y asegurar la 

mejora continua. En el proceso de planificación la organización debe determinar y evaluar los 

riesgos y oportunidades que influyen en los resultados del SGSST; al determinar los riesgos y 

oportunidades se debe tomar en consideración los peligros, riesgos, oportunidades y 

requisitos legales (Organización Internacional de Normalización, 2018). 

7.2.3.2. Identificación de peligros y evaluación de los riesgos y oportunidades. 

Para cumplir con este requisito se actualizo el procedimiento PRO-SST-002-Procedimiento 

de identificación de peligros, evaluación de riesgos y oportunidades (Ver anexo 9). 

Teniendo en cuenta factores sociales tales como el acoso, victimización, la carga de trabajo, 

situaciones de emergencias potenciales, entre otros. Además de ello se actualizo la matriz 

IPERC con peligros y riesgos anteriormente no observados, incluyendo el riesgo de contagio 

por Covid-19. La estructura de este procedimiento está alineada a las especificaciones 

exigidas por la Norma ISO 45001:2018. 
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7.2.3.3. Determinación de los requisitos legales y otros requisitos. La empresa en 

estudio debe establecer, implementar y conservar procesos para determinar todos los 

requisitos legales y otros requisitos que sean aplicables a la organización, es fundamental 

mantener y conservar información documentada y actualizada sobre sus requisitos legales y 

otros requisitos (Organización Internacional de Normalización, 2018). 

Para determinar los requisitos legales y otros requisitos aplicables que nos ayude a 

establecer, implementar, mantener y mejorar continuamente el sistema de gestión de la SST 

se ha desarrollado el procedimiento PRO-SST-003- Identificación y evaluación de 

requisitos legales aplicables de seguridad y salud en el trabajo (Ver anexo 11). 

7.2.3.4. Planificación de Acciones. Este requisito busca mitigar los riesgos que 

puedan afectar a los trabajadores y gestionar de manera más eficiente la seguridad y salud en 

el trabajo. La organización debe considerar la jerarquía de controles y las salidas del SGSST 

al momento de planificar la toma de acciones, se debe tener en cuenta las mejores prácticas, 

como opciones tecnológicas y otros factores, para ello se desarrolló el formato de 

Planificación de actividades (Organización Internacional de Normalización, 2018). 

La Organización ha desarrollado un procedimiento para abordar los riesgos y 

oportunidades descritos en PRO-SST-002-Procedimiento de identificación de peligros, 

evaluación de riesgos y oportunidades (Ver anexo 9), también se desarrolló un 

procedimiento para abordar los requisitos legales y otros requisitos descritos en PRO-SST-

003- Identificación y evaluación de requisitos legales aplicables de seguridad y salud en 

el trabajo (Ver anexo 11). Además, la organización desarrollo un procedimiento de 

preparación de respuesta ante emergencia descrito en PRO-SST-011 Procedimiento de 

preparación y respuesta ante emergencias (Ver anexo 19). 
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7.2.3.5. Objetivos de la SST. Los objetivos de la SST son muy importantes para 

mantener y mejorar continuamente el SGSST y el desempeño correspondiente. Estos 

objetivos deben estar alineados a la política de SST y deben ser medibles. La organización es 

responsable del seguimiento, comunicación y actualización de los objetivos (Organización 

Internacional de Normalización, 2018). 

7.2.3.6. Planificación para lograr los objetivos de la SST. Para tener una correcta 

planificación de cómo lograr los objetivos de la SST desarrollamos el siguiente formato 

FOR-SST-003-01 Formato de planificación de acciones, el cual esta alineado a las exigencias 

de la Norma ISO 45001:201. 

Figura 31 

Formato de planificación de acciones 

 

Nota: Elaboración Propia. 
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7.2.4.  Fase 4: Apoyo 

7.2.4.1. Recursos. La empresa en estudio gestiona sus recursos humanos, materiales y 

económicos con el apoyo del área responsable de realizar el presupuesto anual. Algunos 

gastos que se consideran son: Capacitaciones, mantenimiento, EPPS, costos de proyectos de 

mejora, etc. 

Es fundamental que la empresa en estudio proporcione todos los recursos necesarios 

para un correcto funcionamiento del SGSST, el control y registro de los recursos 

proporcionados eficientemente, para ello se desarrolló el formato FOR-SST-004-01 

Presupuesto anual. 

Figura 32 

Presupuesto Anual 

 

Nota: Elaboración Propia. 

 

7.2.4.2. Competencia. Para asegurar que los trabajadores de la empresa en estudio 

tengan las competencias necesarias, los cuales están basados en la educación, formación y 

experiencia se desarrolló el manual de organización y funciones (MOF) (Ver anexo 7). 

Para garantizar la toma de acciones que promuevan la capacitación y toma de 

conciencia se desarrolló el procedimiento PRO-SST-004 Procedimiento de capacitación y 

toma de conciencia (Ver anexo 12). 
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7.2.4.3. Toma de conciencia. La organización debe sensibilizar y asegurar la toma de 

conciencia de los trabajadores respecto a la política y objetivos de la SST, su contribución a 

la eficacia del SGSST, las consecuencias potenciales del no cumplimiento de los requisitos, 

peligros y riesgos para la SST, entre otros. Para ello se elaboró el siguiente procedimiento 

PRO-SST-004 Procedimiento de capacitación y toma de conciencia (Ver anexo 12). 

7.2.4.4. Comunicación. Es necesario que la empresa en estudio cuente con un 

procedimiento de comunicación eficiente. Con el objetivo de garantizar todos los procesos 

necesarios para las comunicaciones internas y externas relacionados al SGSST, se desarrolló 

el siguiente procedimiento PRO-SST-001 Comunicación, consulta y participación de 

seguridad y salud en el trabajo (Ver anexo 8). 

7.2.4.5. Información documentada. La información documentada es fundamental 

para garantizar y sustentar el adecuado funcionamiento del SGSST, es por ello la importancia 

de la creación, actualización y control de estas. Para asegurar el cumplimiento de los procesos 

antes mencionados se desarrolló la siguiente tabla: 

Tabla 15 

Nomenclatura de información documentada 

Código Tipo de Proceso Abreviatura 
Área o 

Proceso 
Definición Edición 

001 Manual MAN SGSST MAN-SGSST 001 

002 Procedimiento PRO SST PRO-SST 001 

003 Reglamento del SST RE SST RE-SST 001 

004 Instructivo de trabajo INS SST INS-SST 001 

005 Guías GUI SST GUI-SST 001 

006 Registros REG SST REG-SST 001-01 

007 Formato FOR SST FOR-SST 001-01 

008 Documento Externo DE SST DE-SST 001 

009 Plan PL SST PL-SST 001 

Nota: Elaboración Propia. 
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Se desarrollo el procedimiento PRO-SST-005 Procedimiento de control de 

documentos y registros, donde se definen todos los procesos de control necesarios del 

sistema documentario y registros (Ver anexo 13). 

7.2.5.  Fase 5: Operación 

7.2.5.1. Planificación y control operacional. Para cumplir con los requisitos del 

SGSST es necesario que la empresa en estudio planifique, implemente, controle y mantenga 

todos los procesos requeridos. Además de ello implemente todas las acciones necesarias para 

el correcto funcionamiento del sistema. (Excelencia, 2022). 

7.2.5.2. Eliminar peligros y reducir los riesgos para la SST. En el procedimiento 

PRO-SST-002-Procedimiento de identificación de peligros, evaluación de riesgos y 

oportunidades, se detalla la metodología para eliminar los peligros y reducir los riesgos en las 

instalaciones y ambientes de trabajo a través de la jerarquía de controles (Ver anexo 9). 

7.2.5.3. Gestión del cambio. Se establecieron los procesos necesarios para la 

implementación y control de los cambios temporales y permanentes externos o internos que 

puedan afectar el desempeño de la SGSST, los cuales serán tratados de acuerdo con el 

siguiente procedimiento PRO-SST-006-Procedimiento de gestión del cambio (Ver anexo 

14). 

Para garantizar la calidad de las compras y servicios, además asegurar la conformidad 

con el SGSST en la empresa en estudio se desarrolló el procedimiento PRO-SST-007 

Procedimiento de selección y evaluación de proveedores y contratistas (Ver anexo 15). 

7.2.5.4. Preparación y respuesta ante emergencia. La empresa en estudio identifico 

las emergencias a las que se encuentra expuesto dentro del procedimiento PRO-SST-011 

Procedimiento de preparación y respuesta ante emergencias (Ver anexo 19).  

Este documento describe todas las acciones necesarias que se deben de tomar en 
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cuenta antes, durante y después de una emergencia incluyendo la prestación de primeros 

auxilios. Se actualizo la estructura referente a la brigada de emergencia quienes deben contar 

con el conocimiento necesarios para saber cómo proceder ante situaciones de emergencia, es 

importante mencionar que esta brigada será capacitada por personal externo según el 

programa de capacitaciones externas. 

7.2.6.  Fase 6: Evaluación del desempeño 

7.2.6.1. Seguimiento, medición, análisis y evaluación del desempeño. Para realizar 

el seguimiento, medición, análisis y evaluación de desempeño del SGSST de manera efectiva 

se desarrolló el procedimiento PRO-SST-008 Procedimiento de seguimiento, medición, 

análisis y evaluación del desempeño (Ver anexo 16). 

7.2.6.2. Evaluación del cumplimiento. Con el fin de evaluar el cumplimiento con los 

requisitos legales y otros requisitos se elaboró el seguimiento procedimiento PRO-SST-003- 

Identificación y evaluación de requisitos legales aplicables de seguridad y salud en el 

trabajo (Ver anexo 11). 

7.2.6.3. Auditoría interna. La empresa en estudio debe realizar auditorías internas de 

manera periódica para obtener información acerca de la conformidad y el funcionamiento del 

SGSST, para cumplir con este requisito se desarrolló el procedimiento PRO-SST-008 

Procedimiento de seguimiento, medición, análisis y evaluación del desempeño (Ver 

anexo 16). 
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7.2.6.4. Revisión por la dirección. La alta dirección debe participar activamente en la 

revisión periódica del SGSST para afianzar la conveniencia, adecuación, eficacia y para 

cumplir este requisito se elaboró el siguiente procedimiento PRO-SST-009 Procedimiento 

de revisión por la alta dirección (Ver anexo 17). 

7.2.7.  Fase 7: Mejora 

7.2.7.1. Generalidades de mejora. Para determinar las oportunidades de mejora e 

implementar las acciones necesarias con el fin de lograr los resultados esperados del SGSST, 

se desarrolló el procedimiento PRO-SST-008 Procedimiento de seguimiento, medición, 

análisis y evaluación del desempeño (Ver anexo 16). 

7.2.7.2. Incidentes, no conformidades y acciones correctivas. Con el fin de 

investigar e identificar todos los eventos relacionados a los accidentes e incidentes y poder 

gestionarlos, se planifico implementar acciones correctivas que mitiguen la ocurrencia de 

dichos eventos para ello se elaboró el procedimiento PRO-SST-010 Procedimiento de 

investigación de incidentes, accidentes, enfermedades ocupacionales y gestión de las no 

conformidades (Ver anexo 18).  

7.2.7.3. Mejora continua. La empresa en estudio mejorara continuamente la eficacia 

del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo con los procedimientos desarrollados 

y la puesta en práctica de estos. 

7.3. Evaluación del diseño del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

basado en la Norma ISO 45001:2018 

Luego de haber diseñado la información documentaria requerida para el 

funcionamiento del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo según los 

lineamientos de la Norma ISO 45001:2018, se evaluó el diseño del SGSST propuesto en la 

presente investigación, a continuación, se muestra los resultados obtenidos: 
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Tabla 16 

Porcentaje de cumplimiento de la Post evaluación 

NORMA ISO 45001:2018 

NIVEL DE CUMPLIMIENTO 80% 

4 Contexto de la Organización 91% 

5 Liderazgo y participación de los trabajadores  87% 

6 Planificación 94% 

7 Apoyo 90% 

8 Operación 85% 

9 Evaluación del desempeño 87% 

10 Mejora 82% 

Nota: Elaboración Propia. 

 

Tabla 17 

Rango de cumplimiento de requisitos de la Norma ISO 45001:2018 

RANGOS DE CUMPLIMIENTO 

DEFICIENTE 0% - 25% 

REGULAR > 26% - 50% 

BUENO > 51% - 75% 

MUY BUENO > 76% - 100% 

Nota: Elaboración Propia. 
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Figura 33 

Diagnostico final 

 

Nota: Elaboración Propia. 

 

Luego del desarrollo del diseño del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo se pudo lograr reducir la brecha de incumplimiento en 50% respecto a los requisitos 

de la Norma ISO 45001:2018 restando solo la implementación del diseño para lograr los 

resultados esperados.
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7.4. Indicadores de seguridad y salud en el trabajo 

Indicador de Frecuencia: Este indicador muestra la cantidad de accidentes ocurridos por cada millón de horas trabajadas, la siguiente figura se 

calculó en base a los accidentes incapacitantes ocurridos en la empresa en estudio. 

Figura 34 

Índice de frecuencia de accidentes del periodo 2020 

 

Nota: Elaboración propia. Adaptado de la información obtenida de la empresa en estudio. 

 

 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Indice de Frecuencia Mensual 175.89 58.63 60.10 0.00 60.10 0.00 55.26 55.26 110.52 54.02 108.04 162.06
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Figura 35 

Índice de frecuencia de accidentes del periodo 2021 

 

Nota: Elaboración propia. Adaptado de la información obtenida de la empresa en estudio. 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Indice de Frecuencia Mensual 105.66 158.50 106.84 53.42 105.66 109.27 52.83 108.04 52.83 0.00 52.83 105.66

Indice de Frecuencia Acum. 105.66 264.16 371.00 424.42 530.08 639.34 692.18 800.21 853.05 853.05 905.88 1011.54
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Indicador de Gravedad: Este indicador nos brinda la información del número de días laborables perdidos por cada millón de horas trabajadas, la 

siguiente figura se calculó en base a los días perdidos causados por los accidentes incapacitantes ocurridos en la empresa en estudio. 

Figura 36 

Índice de gravedad de accidentes del periodo 2020 

 

Nota: Elaboración propia. Adaptado de la información obtenida de la empresa en estudio. 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Indice de Gravedad Mensual 2228 1055 661 0 1262 0 497 332 1492 216 1242 2323

Indice de Gravedad acum. 2228 3283 3944 3944 5206 5206 5704 6035 7527 7743 8986 11309
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Figura 37 

Índice de gravedad de accidentes del periodo 2021 

 

Nota: Elaboración propia. Adaptado de la información obtenida de la empresa en estudio. 

 

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL MAYO JUNIO JULIO AGOSTO SETIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

Indice de Gravedad Mensual 951 1321 374 160 792 1038 106 594 634 0 264 528

Indice de Gravedad acum. 951 2272 2646 2806 3598 4636 4742 5336 5970 5970 6234 6763
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7.4.1. Interpretación de Indicadores 

El del índice de frecuencia muestra un leve crecimiento mensual en el año 2020, esto 

debido a que a pesar de las medidas impuestas por el estado la empresa en estudio seguía 

operando. En el 2021, el crecimiento es más notorio por que la empresa estaba operativa al 

100%, la demanda de motocicletas en el mercado peruano se incrementó considerablemente, 

lo cual impacto directamente en la seguridad y salud de los trabajadores de la empresa, 

aspecto que fue descuidado por la organización. Este indicador permite medir el grado de 

exposición al riesgo laboral en la que se encuentran los colaboradores. 

Por otro lado, el índice de gravedad muestra una disminución debido a que los días 

laborables perdidos en el año 2021 son menores respecto al año 2020 

  



105 

 

 

Figura 38 

Cuadro comparativo de accidentes de los periodos 2022-2021 

 

Nota: Elaboración Propia. 

 

Interpretación: 

Como se puede apreciar en la figura 38, la cantidad de accidentes del periodo 2020 

tuvo un comportamiento al alza, debido a que la empresa en estudio incremento sus 

operaciones a finales de año a razón de la alta demanda de vehículos motorizados; esto trajo 

consigo un aumento en la cantidad de accidentes e incidentes. Respecto al periodo 2021 se 

presentaron mayor cantidad de casos porque retorno al nivel de producción habitual luego de 

una pandemia que trajo consigo muchas complicaciones para todas las empresas del sector.  
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7.5. Análisis costo / beneficio del diseño del sistema de gestión de seguridad y salud en el 

trabajo basado en la Norma ISO 45001:2018 

En esta etapa se determinó el costo beneficio que se podrá obtener al implementar este 

sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la Norma ISO 45001:2018, 

para ello se analizó la información recopilada en el diagnostico de línea base lo cual sirvió 

para determinar las posibles sanciones que se podrían recibir por parte de la entidad pública 

encargada de la fiscalización laboral (SUNAFIL), para identificar las infracciones y los 

montos a pagar por las infracciones cometidas se revisó la Ley 28806: “Ley general de 

inspección del trabajo”. 

Esta etapa se divide en 2 partes: En la primera parte se determinará todos los costos en 

los que incurrirá la empresa en estudio para la implementación del presente diseño del 

SGSST. En la segunda parte se determinará todos los gastos en los que podría incurrir la 

empresa en estudio respecto a las infracciones identificadas. 

7.5.1. Costos de implementación del diseño del sistema de gestión de seguridad y salud en 

el trabajo basado en la Norma ISO 45001:2018 

Los costos contemplados son: 

7.5.1.1. Equipos y útiles de oficina. A continuación, se detalla todas los materiales y 

herramientas de oficina que serán necesarias para la implementación del presente diseño. 

Tabla 18 

Equipos y útiles de oficina 

Útiles de escritorio Cantidad 
Costo 

unitario 
Costo Total 

Folder manila A4 200  S/           0.36   S/          72.80  

Lapiceros  50  S/           0.45   S/          22.50  

Corrector 12  S/           1.67   S/          20.00  

Plumones 8  S/           5.55   S/          44.40  
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Papel bond A4 75Gr 15  S/         31.00   S/        465.00  

Archivadores 40  S/           6.80   S/        272.00  

Tijera punta roma 8  S/           1.13   S/           9.00  

Perforador 10  S/           9.90   S/          99.00  

Tinta de impresora negro/color 12  S/         26.00   S/        312.00  

Resaltadores 8  S/           2.60   S/          20.80  

Grapas 15  S/           3.70   S/          55.50  

Engrapador 6  S/         10.00   S/          60.00  

Goma en barra 21 gr 18  S/           2.10   S/          37.80  

Equipos de oficina       

Laptop Leno V-15 (15,6'', Intel) 2  S/     1,399.00   S/     2,798.00  

Impresora HP LaserJetPro 400 1  S/        822.00   S/        822.00  

Escritorio 2  S/        269.00   S/        538.00  

Sillas 29  S/        109.00   S/     3,161.00  

Estante de melamina  2  S/        539.00   S/     1,078.00  

Proyector multimedia HD 1080P 2  S/        719.00   S/     1,438.00  

Total  S/  11,325.80  

Nota: Elaboración Propia. 

 

7.5.1.2. Equipos de protección personal. A continuación, se detalla la lista de EPPS 

con sus respectivos costos que serán necesarios para el funcionamiento del presente diseño. 

Tabla 19 

Epp's 

Descripción Cantidad 
Costo 

unitario 
Costo Total 

Zapatos punta de acero 91  S/         73.00   S/     6,643.00  

Cascos de seguridad  91  S/         18.00   S/     1,638.00  

Lentes de seguridad 50  S/           3.00   S/        150.00  

Guantes de badana 62  S/           7.00   S/        434.00  

Guantes Hycron 50  S/         12.00   S/        600.00  

Overol 20  S/         48.00   S/        960.00  
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Arnés de seguridad 15  S/        160.00   S/     2,400.00  

Tapón de Auditivo 100  S/           0.90   S/          90.00  

Respirador 3M7502 18  S/        170.00   S/     3,060.00  

Faja Lumbar 30  S/         16.00   S/        480.00  

Mascarilla 3 Pliegues 1500  S/           1.20   S/     1,800.00  

Pantalón Jean industrial 70  S/         25.00   S/     1,750.00  

Careta de soldadura 7  S/         20.00   S/        140.00  

Polo Manga larga 80  S/         12.00   S/        960.00  

Total  S/ 21,105.00  

Nota: Elaboración Propia. 

 

7.5.1.3. Equipos de Primeros Auxilios. A continuación, se detallan los equipos 

utilizados para primeros auxilios exigidos para implementar la Norma ISO 45001:2018 

Tabla 20 

Equipo de primeros auxilios 

Descripción Cantidad Costo unitario Costo Total 

Botiquín de primero auxilios 12  S/         50.90   S/             610.80  

Extintores PQS 6kg 11  S/        115.00   S/           1,265.00  

Linternas recargables 10  S/         15.00   S/             150.00  

Camilla rígida de PVC  8  S/        300.00   S/           2,400.00  

Total              4,425.80  

Nota: Elaboración Propia. 

 

7.5.1.4. Equipos de telecomunicaciones. A continuación, se detallan los equipos que 

se utilizaran para la comunicación en el área de trabajo y el correcto funcionamiento del ERP 

utilizado por la empresa en estudio 

Tabla 21 

Equipos de telecomunicaciones 

Descripción Cantidad Costo unitario Costo Total 

Internet banda Ancha 300mbps 6  S/        200.00   S/           1,200.00  

Radios Walkie Talkie 5  S/        200.00   S/           1,000.00  
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Celular básico 12  S/        300.00   S/           3,600.00  

Total  S/         5,800.00  

Nota: Elaboración Propia. 

 

7.5.1.5. Costos por prestación de servicios. A continuación, se detalla al personal 

necesario para la implementación del diseño del SGSST siguiendo los lineamientos del DS-

005-2012 -TR, el cual especifica que al implementar el SGSST necesariamente debe de 

contar con una dirección especializada en materia de seguridad y salud en el trabajo el cual 

asumirá la entera responsabilidad de todo lo relacionado dicha materia el cual se puede 

observar en la siguiente tabla. 

Tabla 22 

Costo de prestación de servicios 

Descripción Enero Febrero Marzo Abril Mayo Junio Costo Total 

Especialista de 

SST 
 S/   5,000.00   S/   5,000.00   S/   5,000.00   S/   5,000.00   S/   5,000.00   S/   5,000.00   S/   30,000.00  

Coordinador de 

SST 
 S/   3,500.00   S/   3,500.00   S/   3,500.00   S/   3,500.00   S/   3,500.00   S/   3,500.00   S/   21,000.00  

Asistente de 

SST 
 S/   1,500.00   S/   1,500.00   S/   1,500.00   S/   1,500.00   S/   1,500.00   S/   1,500.00   S/     9,000.00  

Total  S/   60,000.00  

Nota: Elaboración Propia. 

 

7.5.1.6. Costos de capacitaciones. Las capacitaciones estarán dividas en 2 grupos:  

Las capacitaciones del primer grupo estarán dirigidas a la alta gerencia, jefaturas, los 

trabajadores del área de seguridad y salud en el trabajo, miembros del comité de SST y todos 

los trabajadores que estén involucrados directamente con la implementación del SGSST 

basado en la Norma ISO 45001:2018. 

El segundo grupo de capacitaciones estará dirigido a todos los trabajadores de la 

empresa en estudio. 
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Tabla 23 

Costo de capacitaciones 

Descripción 
Tiempo 

(Horas)  
Costo / Hora Costo Total 

Capacitación en la Norma  

ISO 45001:2018  
12  S/        350.00   S/           4,200.00  

Identificación de peligros y evaluación 

de riesgos 
5  S/        250.00   S/           1,250.00  

Prevención de accidentes e 

incidentes de trabajo 
3  S/        250.00   S/             750.00  

Investigación de accidentes de 

trabajo 
3  S/        250.00   S/             750.00  

Como actuar en caso de 

emergencia 
3  S/        250.00   S/             750.00  

Total  S/         7,700.00  

Nota: Elaboración Propia. 

 

7.5.1.7. Costos Plan Covid-19 para la empresa en estudio. 

Tabla 24 

Plan Covid-19 para la empresa en estudio 

Descripción Cantidad mensual 
Unidad de  

medida 
Costo unitario Costo total 

Botellas plásticas con rociador 

de 50 ml o 100 ml de uso 

personal 

500  Unidades   S/                 2.00  
 S/     

1,000.00  

Galón de alcohol en gel 30  Unidades   S/               90.00  
 S/     

2,700.00  

Bolsas plásticas para desecho de 

equipos de protección personal 
1000  Unidades   S/                 0.08  

 S/         

80.00  

Servicio de desinfección de 

instalaciones 
6  Unidades   S/             300.00  

 S/     

1,800.00  

Papel Toalla 190  rollos   S/                 3.00  
 S/       

570.00  
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Galón de jabón liquido 32  Unidades   S/               42.00  
 S/     

1,344.00  

Paños secadores (paquete por 20 

unid.) 
22  paquete   S/               16.00  

 S/       

352.00  

Galón de lejía 40  Unidades   S/               16.00  
 S/       

640.00  

Botellas plásticas con rociador 

de 1 litro por local 
80  Unidades   S/                 6.00  

 S/       

480.00  

Tanque pulverizador de 20 litros 15  Unidades   S/             150.00  
 S/     

2,250.00  

Total  S/ 11,216.00  

Nota: Elaboración Propia. 

 

 

7.5.1.8. Otros gastos. 

Tabla 25 

Otros gastos contemplados 

Descripción Cantidad Costo unitario Costo Total 

Medico Ocupacional 6  S/     2,500.00   S/         15,000.00  

Auditorías 2  S/     5,300.00   S/         10,600.00  

Total  S/       25,600.00  

Nota: Elaboración Propia. 
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Resumen de gastos 

Tabla 26 

Costo de implementar el diseño del SGSST 

Descripción Costos 

Costos Epps  S/      21,105.00  

Costos útiles de escritorio y equipos de oficina  S/      11,325.80  

Costos de primeros auxilios  S/       4,425.80  

Costos de equipos de telecomunicaciones  S/       5,800.00  

Costo por prestación de servicios  S/      60,000.00  

Costo en capacitaciones  S/       7,700.00  

Plan Covid-19  S/      11,216.00  

Otros Gastos  S/      25,600.00  

Total  S/ 147,172.60  

Nota: Elaboración Propia. 

 

7.5.2. Posibles ahorros  

La Sunafil tiene varios criterios para realizar inspección y aplicar multas, según lo 

establecido en el Decreto Supremo N° 019-2006-TR y el Decreto Supremo N°01-2018-TR. 

Estos criterios incluyen materias laborales, seguridad y salud en el trabajo, empleo y 

colocación, promoción y formación para el empleo, contratación de personal extranjero, entre 

otros. En el caso de la empresa en estudio, solo se han encontrado infracciones respecto a 

relaciones laborales y la seguridad y salud en el trabajo (El Peruano, 2006). 

A continuación, se muestra la tabla de multas para empresas No MYPES en el cual se 

encuentra la empresa en estudio dado que esta tiene ventas anuales superiores a los 1700 UIT 

(4950 soles), para poder calcular las posibles sanciones que podrían recibir acorde a lo 

encontrado en los análisis previos, se toman en cuenta la gravedad cometida (Leve, Grave y 

Muy Grave), el número de colaboradores afectados y la categoría a la que pertenezca la 

empresa. 
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Tabla 27 

Tabla de Multas para Mypes y No Mypes 

Microempresa 

Gravedad de 

la infracción 

Número de trabajadores afectados 

1 2 3 4 5 6 7 8 9 
10 y 

más 

Leve 0.045 0.05 0.07 0.08 0.09 0.11 0.14 0.16 0.18 0.23 

Grave 0.11 0.14 0.16 0.18 0.20 0.25 0.29 0.34 0.38 0.45 

Muy grave 0.23 0.25 0.29 0.32 0.36 0.41 0.47 0.54 0.61 0.68 

Pequeña empresa 

Gravedad de 

la infracción 

Número de trabajadores afectados 

1 a 5 
6 a 

10 

11 a 

20 

21 a 

30 

31 a 

40 

41 a 

50 

51 a 

60 

61 a 

70 

71 a 

99 

100 y 

más 

Leve 0.09 0.14 0.18 0.23 0.32 0.45 0.61 0.83 1.01 2.25 

Grave 0.45 0.59 0.77 0.97 1.26 1.62 2.09 2.43 2.81 4.50 

Muy grave 0.77 0.99 1.28 1.64 2.14 2.75 3.56 4.32 4.95 7.65 

No MYPE 

Gravedad de 

la infracción 

Número de trabajadores afectados 

1 a 

10 

11 a 

25 

26 a 

50 

51 a 

100 

101 a 

200 

201 a 

300 

301 a 

400 

401 a 

500 

501 a 

999 

1 000 

y más 

Leve 0.26 0.89 1.26 2.33 3.10 3.73 5.30 7.61 10.87 15.52 

Grave 1.57 3.92 5.22 6.53 7.83 10.45 13.06 18.28 20.89 26.12 

Muy grave 2.63 5.25 7.88 11.56 14.18 18.39 23.64 31.52 42.03 52.53 

Nota: Extraído de Decreto Supremo que modifica el Reglamento de la Ley General de Inspección del Trabajo, 

aprobado por Decreto Supremo Nº 019-2006-TR por El Peruano, 2020 (https://n9.cl/c9pjg). 

 

https://n9.cl/c9pjg
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Tabla 28 

Infracciones de relaciones laborales 

DESCRIPCION ARTICULO 

GRAVEDAD DE 

LA 

INFRACCION 

NUMERO DE  

TRABAJADORES 

AFECTADOS 

UIT MULTA 

INFRACCIONES LEVES EN MATERIA DE RELACIONES LABORALES 

No mostrar en un lugar de fácil acceso y visible información 

relevante como el reglamento interno de trabajo, síntesis de la 

legislación laboral, horarios de trabajo, entre otros. 

23.5 Leve 91 2.33 S/ 11,533.50 
 

 

TOTAL    S/ 11,533.50  

Nota: Elaboración Propia. 
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Tabla 29 

Infracciones relacionadas a la seguridad y salud en el trabajo 

DESCRIPCION ARTICULO 
GRAVEDAD DE 

LA INFRACCION 

NUMERO DE  

TRABAJADORES 

AFECTADOS 

UIT MULTA 

INFRACCIONES LEVES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

No informar a los entes competentes de la apertura o reanudación de un 

centro de 

trabajo luego de ejecutar cambios o ampliaciones de importancia o 

consignar datos 

con inexactitud datos que deban ser declarados posteriormente 

26.3 Leve 91 2.33  S/ 11,533.50 

INFRACCIONES GRAVES DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO 

Carencia de orden y limpieza en el lugar de trabajo que pueda traer 

consigo  

riesgos a la salud física y mental de los trabajadores 

27.1 Grave 91 6.53  S/     32,323.50  

No ejecutar evaluaciones y controles de riesgos periódicas acerca de las 

condiciones 

de trabajo y las actividades preventivas requeridas según el resultado de 

estas  

evaluaciones 

27.3 Grave 91 6.53  S/     32,323.50 



116 

 

 

Incumplir las obligaciones de formación e información adecuada a los 

trabajadores, 

trabajadoras acerca de los riesgos y peligros de sus respectivos puestos 

de trabajo 

y las medidas preventivas a aplicar 

27.8 Grave 91 6.53  S/     32,323.50 

No tomar medidas preventivas en materia de primeros auxilios, lucha 

contra incendios  

y evacuación del personal 

27.10 Grave 91 6.53  S/     32,323.50 

No realizar auditorías periódicas al sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo 
27.14 Grave 91 6.53  S/     32,323.50 

Incumplir la verificación de la normativa legal vigente en materia de 

SST por parte de  

sus contratistas, subcontratistas, entre otros que desarrollan obras o 

servicios  

dentro del centro de trabajo 

27.16 Grave 91 6.53  S/     32,323.50 

TOTAL  S/   205,474.50  

Nota: Elaboración Propia. 
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En la siguiente tabla se detalla la remuneración mensual de todo el personal 

desglosado por día y horas. 

Tabla 30 

Cuadro de remuneración mensual del personal 

PUESTO DE TRABAJO 
REMUNERACION 

MENSUAL 

HORAS HOMBRE 

MENSUAL 

COSTO POR DIA 

HOMBRE  

COSTO POR 

HORA HOMBRE 

Gerente de almacén y 

distribución 
S/ 8,000.00 208 S/ 307.69 S/ 38.46 

Almacenero S/ 1,350.00 208 S/ 51.92 S/ 6.49 

Analista técnico de repuestos S/ 1,100.00 208 S/ 42.31 S/ 5.29 

Asistente de almacén S/ 1,400.00 208 S/ 53.85 S/ 6.73 

Auxiliar de despacho S/ 1,300.00 208 S/ 50.00 S/ 6.25 

Chofer S/ 1,300.00 208 S/ 50.00 S/ 6.25 

Ejecutivo comercial de 

repuestos 
S/ 1,000.00 208 S/ 38.46 S/ 4.81 

Ensamblador S/ 1,300.00 208 S/ 50.00 S/ 6.25 

Inspector de control de 

calidad 
S/ 1,200.00 208 S/ 46.15 S/ 5.77 

Inventory S/ 1,800.00 208 S/ 69.23 S/ 8.65 

Pintor S/ 1,400.00 208 S/ 53.85 S/ 6.73 

Responsable de planta S/ 1,700.00 208 S/ 65.38 S/ 8.17 

Supervisor de almacén S/ 1,900.00 208 S/ 73.08 S/ 9.13 

Supervisor de control de 

calidad 
S/ 1,900.00 208 S/ 73.08 S/ 9.13 

Supervisor de distribución S/ 1,400.00 208 S/ 53.85 S/ 6.73 

Supervisor de producción S/ 1,800.00 208 S/ 69.23 S/ 8.65 

técnico de servicios de 

proyecto 
S/ 1,600.00 208 S/ 61.54 S/ 7.69 

Vigilante S/ 1,100.00 208 S/ 42.31 S/ 5.29 

Gerente de producción S/ 7,500.00 208 S/ 288.46 S/ 36.06 

Asistente de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 
S/ 1,500.00 208 S/ 57.69 S/ 7.21 

Coordinador de Seguridad y 

Salud en el Trabajo 
S/ 3,000.00 208 S/ 115.38 S/ 14.42 

Nota: Elaboración Propia. 

 



118 

 

 

A continuación, se muestra los Gastos de accidentes ocurridos en los periodos 2020 y 2021, años que fueron tomados como referencia 

para el cálculo del costo beneficio. 

Tabla 31 

Gastos de accidentes laborales 

SEDE DIAGNOSTICO OCUPACION  

COSTO 

POR DIA 

(S/) 

DIAS DE 

DESCANSO 

MEDICO 

COSTO POR 

DESCANSO 

MEDICO 

Puente 

Piedra 
Fractura epífisis superior tibia derecha Ensamblador S/ 50.00 51 S/ 2,550.00 

Puente 

Piedra 
Corte a la altura del tobillo izquierdo Almacenero S/ 51.92 32 S/ 1,661.54 

Puente 

Piedra 

Fractura de falange del 5to dedo mano derecha y herida 

cortante del dedo medio de mano derecha 

Asistente de 

almacén 
S/ 53.85 46 S/ 2,476.92 

Puente 

Piedra 

Golpe en la pierna derecha, Contractura muscular, 

Traumatismo por aplastamiento en tobillo y pie izquierdo 

Auxiliar de 

despacho 
S/ 50.00 43 S/ 2,150.00 

Puente 

Piedra 
Golpe en el tobillo y pie 

Inspector de 

control de calidad 
S/ 46.15 20 S/ 923.08 

Puente 

Piedra 
Esguinces y torceduras del pie derecho 

Supervisor de 

producción 
S/ 69.23 41 S/ 2,838.46 
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Puente 

Piedra 
Herida en la cabeza 

Supervisor de 

control de calidad 
S/ 55.00 24 S/ 1,320.00 

Puente 

Piedra 
Traumatismo superficial de la muñeca y de la mano Pintor S/ 53.85 21 S/ 1,130.77 

Puente 

Piedra 

Fractura de la falange proximal de los dedos 1° y 2°, luxación 

de la articulación interfalángica distal del 3er dedo  
Chofer S/ 50.00 52 S/ 2,600.00 

  Total S/ 17,650.77 

Nota: Elaboración Propia 
 

Tabla 32 

Resumen de posibles gastos ocasionados por infracciones y accidentes 

Descripción Costo Total 

Gastos en infracciones en materia de relaciones laborales  S/      11,533.50  

Gastos en infracciones en seguridad y salud en el trabajo  S/    205,474.50  

Gastos por descanso medico  S/      17,650.77 

Total  S/ 234,658.77 

Nota: Elaboración Propia 
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7.5.3. Cálculo del Costo Beneficio del proyecto de implementación 

Este análisis es un método económico utilizada para evaluar la viabilidad financiera de las inversiones, esta se basa en el principio de 

obtener el mejor resultado minimizando el costo. 

Donde: 

I0: Inversión Inicial 

Bn: Beneficio (Gasto por ahorrar) 

Co: Costo de implementación 

Tabla 33 

Distribución mensual de costos 

Periodo 0 1 2 3 4 5 6 

I0  S/     53,872.60  - - - - - - 

Bn    S/   58,664.69   S/   35,198.82   S/     23,465.88   S/    23,465.88   S/    46,931.75   S/     46,931.75  

Co    S/   19,083.33   S/   13,783.33   S/     13,783.33   S/    13,783.33   S/    13,783.33   S/     19,083.33  

Nota: Elaboración Propia. 
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Tabla 34 

Tasas referenciales anual y mensual 

TEA 7.5% 

TEM 0.6045% 

Nota: Banco Centra de Reserva del Perú 2022. 

 

Tabla 35 

Beneficios considerando la tasa mensual 

Periodo 1 2 3 4 5 6 

Bn  S/ 58,312.20 S/ 34,777.10  S/ 23,045.42  S/ 22,906.95  S/ 45,538.63 S/ 45,265.00 

Nota: Elaboración Propia. 

 

Tabla 36 

Costos considerando la tasa mensual 

Periodo 1 2 3 4 5 6 

Co  S/ 18,968.67  S/ 13,618.19 S/ 13,536.37  S/ 13,455.03  S/ 13,374.19  S/ 18,405.60 

Nota: Elaboración Propia. 
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Bn: Beneficio esperado Total= S/ 229,845.30 

Co: Costo de implementación Total = S/ 91,358.05 

 

𝑩

𝑪
=

𝐒/ 𝟐𝟐𝟗, 𝟖𝟒𝟓. 𝟑𝟎

𝐒/ 𝟗𝟏, 𝟑𝟓𝟖. 𝟎𝟓 +   𝐒/ 𝟓𝟑, 𝟖𝟕𝟐. 𝟔𝟎
= 𝑺/  𝟏. 𝟓𝟖 

 

Por lo tanto, la implementación del diseño del sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo basado en la Norma ISO 45001:2018 

resulta beneficioso para la empresa en estudio ya que por cada sol invertido se obtendrá 0.58 soles de beneficio. 
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7.6. Discusión de los resultados 

En esta investigación el objetivo principal fue diseñar un sistema de gestión basado en 

la Norma ISO 45001:2018 que permita la prevención de riesgos laborales en una empresa 

manufacturera. El diagnostico de línea base nos permitió conocer el estado inicial de la 

organización en materia de seguridad y salud, cuyo resultado fue del 30% de cumplimiento 

respecto a lo exigido por la norma internacional, posterior al diseño del SGSST se evidencio 

un cumplimento del 80% de los requisitos. Este resultado guarda relación con la 

investigación de Salas (2019) ya que resalta la importancia de realizar un diagnóstico 

situacional, con el uso de diversas herramientas que brinden información real y objetiva 

acerca del estado inicial de la organización respecto a la norma ISO, donde inicialmente su 

investigación hallo un 22.34% de cumplimiento, finalmente en el diagnostico posterior al 

diseño se obtiene un cumplimiento del 96.65%. 

También es importante mencionar que la gestión de riesgos es un proceso 

fundamental debido a que mediante la matriz IPERC se identificaron el 100% de los peligros, 

se evaluaron los riesgos y se propusieron controles, los cuales ayudaron a reducir el nivel de 

riesgo de importante a moderado en un 8%. Tal como lo plantea Ruiz (2020) en su 

investigación donde lograron minimizar los peligros y riesgos hasta un nivel trivial. Estos 

resultados están alineados a lo afirmado por Malca & Vásquez (2018) donde consiguieron 

reducir los riesgos de un nivel moderado a un nivel trivial en un 100%. Así mismo, Chavarría 

(2018) menciona que el análisis de riesgo y oportunidades facilito la identificación de los 

riesgos existentes en los procesos, donde se plantearon los controles para minimizar los 

riesgos y aprovechar las oportunidades. 

El desarrollo de la documentación es primordial dado que provee la evidencia objetiva 
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del cumplimiento de los requisitos exigidos por la Norma ISO 45001:2018. En este estudio se 

logró desarrollar el 100% de la información documentada, este resultado guarda relación a lo 

mencionado por Arreguin et al. (2018) quien consiguió desarrollar el 90% de la 

documentación exigido por el sistema de gestión. Además, afirma que la información 

documentada establece la base para dar cumplimiento a los requisitos exigidos por la norma 

internacional y después implementar exitosamente el sistema de gestión de seguridad y salud 

en el trabajo.   

Finalmente, el presente estudio evidencio que el diseño del sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo permite ahorrar considerablemente, el beneficio económico 

obtenido es favorable para la organización puesto que por cada sol invertido se obtiene 0.58 

soles de beneficio. Este resultado coincide a lo mencionado por Alva (2021) quien en su 

investigación obtuvo que por cada sol invertido obtendrá un rendimiento neto de 1.12 soles. 

Así mismo García (2018) señala que uno de los principales beneficios es el ahorro por las 

sanciones administrativas causadas por incumplimientos respecto a lo exigido por la 

normativa vigente en materia de SST. 
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7.7. Pruebas de Hipótesis 

7.7.1. Análisis del Hipótesis General 

Se realizo una prueba de normalidad comparando la data histórica de accidentes 

incapacitantes versus el resultado obtenido de accidentes incapacitantes post implementación 

(ver anexo 26). Para evaluar la efectividad del diseño después de la implementación se 

determinó un factor obtenido a partir de los resultados significativos de investigaciones con el 

mismo enfoque, los cuales demostraron reducir los accidentes incapacitantes mediante un 

sistema de gestión basado en la Norma ISO 45001:2018.  

Se considero los resultados de la prueba de Shapiro – Wilk dado que la cantidad de 

datos tomados es menor a los 50 registros. 

Consideraciones para la prueba de normalidad: 

Hipótesis 

H0: Los datos siguen una distribución normal 

H1: Los datos no siguen una distribución normal 

Nivel de confianza del 95%, Alfa=5% 

Criterio de decisión 

Si P<0.05, se rechaza la Ho y se acepta la H1 

Si P>=0.05, se rechaza la H1 y se acepta la H0 

Tabla 37 

Resultados de la prueba de normalidad – Shapiro Wilk – Hipótesis general 

  Estadístico gl Sig. 

Pre 0.882 24 0.009 

Post 0.640 24 <.001 

Nota: Elaboración Propia. 
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Como se puede constatar, los valores de P-Value tanto del Pre- Diseño y Post-Diseño 

son 0.009 y <.001 respectivamente, ambos valores son menores a alfa (0.05), se rechaza la 

H0 y se acepta la H1, por consiguiente, se demuestra que los datos no siguen una distribución 

normal entonces se aplicara estadística no paramétrica y por ello se realizara el estudio con la 

prueba estadística de Wilcoxon. 

A continuación, se presentan la hipótesis: 

H1: El diseño de un sistema de gestión basado en la Norma ISO 45001:2018 permite 

la prevención de riesgos laborales en una empresa manufacturera. 

H0: El diseño de un sistema de gestión basado en la Norma ISO 45001:2018 no 

permite la prevención de riesgos laborales en una empresa manufacturera. 

Nivel de confianza del 95%, Alfa=5% 

Criterio de decisión 

Si P<0.05, se rechaza la Ho y se acepta la H1 

Si P>=0.05, se rechaza la H1 y se acepta la H0 

Tabla 38  

Resultados de prueba de Wilcoxon para la hipótesis general 

Hipótesis nula Prueba Sig.a,b Decisión 

La mediana de diferencias 

entre Pre y Post es igual a 0. 

Prueba de rangos con signo de 

Wilcoxon para muestras 

relacionadas 

<.001 

Rechace la 

hipótesis 

nula. 

Nota: Elaboración Propia. 

 

Como resultado de la prueba se tiene que nuestro P-Value (<.001) es menor a 

Alfa=0.05 por consiguiente se rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis alterna 

(H1) el cual establece que el diseño de un sistema de gestión basado en la norma ISO 

45001:2018 permite la prevención de riesgos laborales en una empresa manufacturera, lo cual 
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demuestra estadísticamente que este sistema de gestión de seguridad y salud en el trabajo 

contribuye a la reducción de accidentes laborales. 

7.7.2. Análisis de las Hipótesis Especificas 

Análisis de la primera Hipótesis especifica: se realizó una prueba de normalidad 

comparando la data obtenida en el diagnóstico de línea base inicial versus el resultado 

obtenido obtenida en el diagnóstico de línea base final (ver anexo 27).  

Se considero los resultados de la prueba de Shapiro – Wilk dado que la cantidad de 

datos tomados es menor a los 50 registros. 

Consideraciones para la prueba de normalidad: 

Hipótesis 

H0: Los datos siguen una distribución normal 

H1: Los datos no siguen una distribución normal 

Nivel de confianza del 95%, Alfa=5% 

Criterio de decisión 

Si P<0.05, se rechaza la Ho y se acepta la H1 

Si P>=0.05, se rechaza la H1 y se acepta la H0 

Tabla 39 

Resultados de la prueba de normalidad – Shapiro Wilk – Hipótesis especifica 1 

  Estadístico gl Sig. 

Pre 0.934 7 0.585 

Post 0.984 7 0.976 

Nota: Elaboración Propia. 

 

Se constata que los valores de P-Value tanto del Pre- Diseño y Post-Diseño son 0.585 

y 0.976 respectivamente, ambos valores son mayores a alfa (0.05), por lo tanto, se acepta la 

H0 y se rechaza la H1. Se demuestra estadísticamente que los datos siguen una distribución 
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normal, entonces se aplicara estadística paramétrica con la prueba T -Student. 

A continuación, se presentan la hipótesis: 

H1: El diagnostico de línea base en la empresa en estudio permite conocer el nivel de 

cumplimiento de los requisitos exigidos por la Norma ISO 45001:2018 

H0: El diagnostico de línea base en la empresa en estudio no permite conocer el nivel 

de cumplimiento de los requisitos exigidos por la Norma ISO 45001:2018 

Nivel de confianza del 95%, Alfa=5% 

Criterio de decisión 

Si P<0.05, se rechaza la Ho y se acepta la H1 

Si P>=0.05, se rechaza la H1 y se acepta la H0 

Tabla 40  

Resultados de la Prueba T - Student para la hipótesis especifica 1 

     IC 95%     Significación  

    Inferior Superior t gl P 

Par 1 Pre - Post -0.63415 -0.44299 -13.788 6 <.001 

Nota: Elaboración Propia. 

 

Como resultado de la prueba se tiene que nuestro P-Value (<0.001) es menor a 

Alfa=0.05 por consiguiente se rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis alterna 

(H1) el cual establece que el diagnostico de línea base en la empresa en estudio permite 

conocer el nivel de cumplimiento de los requisitos exigidos por la Norma ISO 45001:2018. 
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Análisis de la Segunda Hipótesis especifica: se realizó una prueba de normalidad 

comparando los peligros y riesgos identificados por puesto de trabajo en la empresa en 

estudio mediante la matriz IPERC inicial versus los peligros y riesgos identificados en la 

matriz IPERC final, (ver anexo 28).  

Se considero los resultados de la prueba de Shapiro – Wilk dado que la cantidad de 

datos tomados es menor a los 50 registros. 

Consideraciones para la prueba de normalidad: 

Hipótesis 

H0: Los datos siguen una distribución normal 

H1: Los datos no siguen una distribución normal 

Nivel de confianza del 95%, Alfa=5% 

Criterio de decisión 

Si P<0.05, se rechaza la Ho y se acepta la H1 

Si P>=0.05, se rechaza la H1 y se acepta la H0 

Tabla 41 

Resultados de la prueba de normalidad – Shapiro Wilk – Hipótesis especifica 2 

  Estadístico gl Sig. 

Pre 0.930 21 0.140 

Post 0.947 21 0.299 

Nota: Elaboración Propia. 

 

Como se puede constatar, los valores de P-Value tanto del Pre- Diseño y Post-Diseño 

son 0.140 y 0.299 respectivamente, ambos valores son mayores a alfa (0.05), se acepta la H0 

y se rechaza la H1. Se demuestra estadísticamente que los datos siguen una distribución 

normal, entonces se aplicara estadística paramétrica con la prueba T -Student. 
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A continuación, se presentan la hipótesis: 

H1: La matriz IPERC permite identificar los peligros y riesgos en una empresa 

manufacturera 

H0: La matriz IPERC no permite identificar los peligros y riesgos en una empresa 

manufacturera 

Nivel de confianza del 95%, Alfa=5% 

Criterio de decisión 

Si P<0.05, se rechaza la Ho y se acepta la H1 

Si P>=0.05, se rechaza la H1 y se acepta la H0 

Tabla 42  

Resultados de la Prueba T - Student para la hipótesis especifica 2 

     IC 95%     Significación  

    Inferior Superior t gl P 

Par 1 Pre - Post -4.362 -3.353 -15.947 20 <.001 

Nota: Elaboración Propia. 

 

Como resultado de la prueba se tiene que nuestro P-Value (<0.001) es menor a 

Alfa=0.05 por consiguiente se rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis alterna 

(H1) el cual establece que la matriz IPERC permite identificar los peligros y riesgos en una 

empresa manufacturera. 
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Análisis de la Tercera Hipótesis especifica: se realizó una prueba de normalidad 

comparando el nivel de cumplimiento documentario inicial y final requerido por el sistema de 

gestión, (ver anexo 29).  

Se considero los resultados de la prueba de Shapiro – Wilk dado que la cantidad de 

datos tomados es menor a los 50 registros. 

Consideraciones para la prueba de normalidad: 

Hipótesis 

H0: Los datos siguen una distribución normal 

H1: Los datos no siguen una distribución normal 

Nivel de confianza del 95%, Alfa=5% 

Criterio de decisión 

Si P<0.05, se rechaza la Ho y se acepta la H1 

Si P>=0.05, se rechaza la H1 y se acepta la H0 

Tabla 43 

Resultados de la prueba de normalidad – Shapiro Wilk – Hipótesis especifica 3 

  Estadístico gl Sig. 

Pre 0.966 33 0.377 

Post 0.938 33 0.061 

Nota: Elaboración Propia. 

 

Como se puede constatar, los valores de P-Value tanto del Pre- Diseño y Post-Diseño 

son 0.377 y 0.061 respectivamente, ambos valores son mayores a alfa (0.05), se acepta la H0 

y se rechaza la H1. Se demuestra estadísticamente que los datos siguen una distribución 

normal, entonces se aplicara estadística paramétrica con la prueba T -Student. 
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A continuación, se presentan la hipótesis: 

H1: La información documentada contribuye al diseño de un sistema de gestión 

basado en la Norma ISO 45001:2018 para la prevención de riesgos laborales en una empresa 

manufacturera 

H0: La información documentada no contribuye al diseño de un sistema de gestión 

basado en la Norma ISO 45001:2018 para la prevención de riesgos laborales en una empresa 

manufacturera 

Nivel de confianza del 95%, Alfa=5% 

Criterio de decisión 

Si P<0.05, se rechaza la Ho y se acepta la H1 

Si P>=0.05, se rechaza la H1 y se acepta la H0 

Tabla 44  

Resultados de la Prueba T - Student para la hipótesis especifica 3 

     IC 95%     Significación  

    Inferior Superior t gl P 

Par 1 Pre - Post -0.58165 -0.45896 -17.277 32 <.001 

Nota: Elaboración Propia. 

 

Como resultado de la prueba se tiene que nuestro P-Value (<0.001) es menor a 

Alfa=0.05 por consiguiente se rechaza la hipótesis nula (H0) y se acepta la hipótesis alterna 

(H1) el cual establece que la información documentada contribuye al diseño de un sistema de 

gestión basado en la Norma ISO 45001:2018 para la prevención de riesgos laborales en una 

empresa manufacturera.  
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Análisis de la Cuarta Hipótesis especifica: se realizó un análisis costo beneficio para 

determinar la viabilidad del diseño del sistema de gestión basado en la norma ISO 

45001:2018, cuyo resultado obtenido fue 1.58 soles, lo cual respalda lo indicado en la H1.  

A continuación, se presentan la hipótesis: 

H1: El análisis costo / beneficio permite conocer la viabilidad del diseño del sistema 

de gestión basado en la Norma ISO 45001:2018 en una empresa manufacturera 

H0: El análisis costo / beneficio no permite conocer la viabilidad del diseño del 

sistema de gestión basado en la Norma ISO 45001:2018 en una empresa manufacturera. 
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Capítulo VIII: Conclusiones y Recomendaciones 

8.1. Conclusiones 

Al término del desarrollo se logró concluir que el diseño de un sistema de gestión de 

seguridad y salud en el trabajo basado en la norma ISO 45001:2018, contribuirá en la 

prevención de riesgos laborales dentro de las operaciones de la empresa manufacturera puesto 

que a través de las diversas herramientas y metodologías aplicadas se logró cumplir con el 

80% de los requisitos exigidos por la norma, dando paso a futuros planes de implementación 

a través de la optimización e intervención más oportuna y eficaz en el campo de la 

prevención a través de un proceso de mejora continua. 

A través del diagnóstico de línea base se pudo comprender la situación actual de la 

organización respecto al nivel de cumplimiento de los requisitos exigidos por la norma ISO 

45001:2018, mediante la revisión exhaustiva de la información documentada, la observación 

de campo, la encuesta y entrevista a la alta dirección; se pudo determinar que la empresa en 

estudio cumplía solo el 30% de los requisitos exigidos por la norma. Estos pasos 

proporcionaron una visión clara de los puntos fuertes y áreas de mejora, permitiendo así el 

diseño de un sistema de gestión que cumpla con los requisitos exigidos por la norma 

internacional. 

Se demuestra que mediante la elaboración de la matriz IPERC se identificó el 100% 

de los peligros por puesto de trabajo, se evaluaron los riesgos y se propusieron controles, 

como resultado de dichos controles, se redujo los riesgos de nivel importante a moderado en 

un 8%. Este enfoque metódico y proactivo de gestión de riesgos ha sido fundamental para 

asegurar un entorno laboral más seguro y saludable, estableciendo los cimientos necesarios 

para la mejora continua en el ámbito de la seguridad y salud ocupacional. 
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Se demuestra que con el desarrollo de la información documentada se logró reducir en 

un 42% la brecha de incumplimiento frente a lo exigido por la norma, esto contribuye al 

diseño de un sistema de gestión basado en la Norma ISO 45001:2018. Además, se 

implementó una nomenclatura que nos permite controlar, mantener y actualizar los 

documentos y registros. 

Se demuestra que con el análisis costo/beneficio se pudo determinar la viabilidad del 

diseño del sistema de gestión basado en la Norma ISO 45001:2018, puesto que se evaluó de 

manera integral los posibles impactos económicos y beneficios potenciales que conlleva la 

implementación de dicho sistema. Donde se obtuvo que por cada sol invertido se obtiene un 

beneficio de 0.58 soles, demostrando que es una inversión estratégica para la empresa 

manufacturera. 

8.2. Recomendaciones 

Con base en la conclusión de que el diseño de un sistema de gestión de seguridad y 

salud en el trabajo basado en la norma ISO 45001:2018 contribuirá en la prevención de 

riesgos laborales, se recomienda implementar de manera efectiva y continua el sistema de 

gestión propuesto. Esto implica un compromiso de la alta dirección, asignar los recursos 

necesarios, capacitar al personal y establecer mecanismos de seguimiento y evaluación para 

garantizar que se cumplan los requisitos de la norma y se mantenga un enfoque de mejora 

continua en la gestión de la seguridad y salud ocupacional. 

Con relación al diagnóstico de línea base, donde se determinó que la empresa cumplía 

solo el 30% de los requisitos exigidos por la norma ISO 45001:2018, se recomienda reunirse 

con alta gerencia y jefaturas de la organización para exponer los resultados obtenidos. Con la 

finalidad de establecer metas, plazos medibles y la toma de acción para reducir la brecha 

incumplimiento respectos de la norma. Asimismo, se recomienda realizar evaluaciones 
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periódicas del progreso y realizar ajustes en el plan de acción según sea necesario.  

Para garantizar la eficacia del SGSST se requiere identificar los peligros y riesgos por 

puesto de trabajo, se recomienda la actualización continua de la matriz IPERC acorde a los 

cambios en los procesos, equipos y condiciones laborales, asegurando así que los riesgos se 

mantengan bajo control y se minimice la posibilidad de ocurrencia de incidentes o accidentes 

laborales. 

Se recomienda implementar una plataforma documental sólida y estructurada, que 

permita la creación, revisión, aprobación y control de los documentos, así como el 

almacenamiento y recuperación de los registros pertinentes, a su vez brinde un acceso rápido 

y seguro cuando sea necesario a las partes interesadas. Es fundamental mantener una 

actualización constante de la documentación para reflejar los cambios en las operaciones y 

dar cumplimiento a las normas aplicables. 

Considerando los resultados del análisis costo/beneficio se recomienda a la alta 

gerencia invertir en la implementación del diseño propuesto para evitar gastos asociados a los 

accidentes de trabajo y pérdidas económicas derivadas de las sanciones administrativas.  

Se recomienda cumplir con el plan de auditorías para identificar las no conformidades 

y observaciones para proponer planes de mejora que incrementen el desempeño del sistema 

de gestión de seguridad y salud en el trabajo. 

La participación efectiva de los colaboradores es un factor clave para asegurar el éxito 

del sistema de gestión, teniendo en cuenta lo antes mencionado, se recomienda desarrollar 

programas, capacitaciones y talleres que fortalezcan la cultura de seguridad, el compromiso y 

el involucramiento de todos los miembros de la organización. 
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Anexos 

Anexo 1 

Check list de información documentada 

 

N° DOCUMENTACION IMPLEMENTADO
FALTA 

IMPLEMENTAR
ACTUALIZADO

FALTA 

ACTUALIZAR

1 Matriz FODA X

2 Matriz de necesidades y expectivades de partes interesadas X

3 Definicion del alcance X

4 Mapas de proceso de la empresa y fichas de caracterizacion X X

5 Politica de seguridad y salud en el trabajo X X

6 Organigrama X X

7 Manual de organización y funciones (MOF) X X

8 Matriz de consulta y participación X X

9
Procedimiento de identificación de peligros,

 evaluación de riesgos y oportunidades
X X

10 Matriz IPERC X X

11 Formato de planificacion de acciones X

12 Formato de presupuesto anual de SST X

13
Procedimiento de identificacion y evaluacion de requisitos

legales aplicables
X X

14 Formato de descripcion de cargos X

15 Procedimiento de capacitacion y toma de conciencia X X

16 Procedimiento de comunicación, consulta y participacion de SST X X

17 Procedimiento de control de documentos y registros X

18 Procedimiento de preparacion y respuesta ante emergencia X X

19
Procedimiento de seguimiento, medicion, analisis 

y evaluacion del desempeño
X X

20 Procedimiento de revision por la alta direccion X

21
Procedimiento de investigacion de incidentes, accidentes 

enfermedades ocupacionlaes y gestion de las no conformidades
X X

22 Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo X X

23 Mapa de Riesgo X

24 Formato de reporte de accidentes e incidentes X

25 Formato de inspeccion de EPPs X X

26 Formato de inspeccion de botiquines X

27 Formato de inspeccion de extintores X X

28 Reglamento de constitucion del comité de SST X X

29 Formato de estadistica de SST X

30
Formato de lista de verificacion de herramientes 

manuales y equipos
X

31
Registro de induccion, capacitacion, entrenamiento

y simulacros de emergencia
X X

32
Procedimiento de selección y evaluacion 

de proveedores y contratistas
X

33 Plan de vigilancia, prevencion y control COVID 19 X X
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Anexo 2 

Guía de observación de campo 

 

 

N° Descripción Cumple
Cumple 

Parcial
No Cumple Observaciones

1

¿La organización publica y comunica la 

política de SST para cada área de la 

empresa? X
Se observo que la política no estaba 

al alcance de todos los trabajadores 

por el contrario solo estaba en 

algunos murales informativos de la 

organización 

2

¿Se compartieron las matrices IPERC a 

las diferentes áreas de trabajo de la 

empresa? X
Se observo que las matrices si fue 

publicada la matriz IPERC en la 

puerta de ingreso mas no fue 

difundida en todas áreas de la 

empresa

3

¿Se encuentra publicado el Mapa de 

Riesgos de la empresa en un lugar 

visible? X
Para este punto se percato que la 

empresa no cuenta con el mapa de 

riesgo 

4

¿Los Indicadores de Seguridad y salud 

en el trabajo son de conocimiento de los 

trabajadores? X
Para este apartado se identificó que 

la empresa  cuenta con un mural 

informativo, sin embargo el mural no 

cuenta con informacion relacionado a 

los indicadores de la SST

5
¿Lo Miembros del Comité de SST son 

conocidos por todos los trabajadores? X
En este aspecto la empresa si dio a 

conocer a todos los miembros del 

comité de seguridad y salud en el 

trabajo por medio del correo 

corporativo

6

¿Los Miembros de la Brigada de 

Emergencias son conocidos por todos 

los trabajadores? X
En este aspecto se identificó que la 

empresa no tiene publicada la lista de 

trabajadores que conforman la 

brigada de emergencias en ningún 

espacio informativo solo los 

presentaron en una reunión

7

¿Se cuentan con extintores en buenas 

condiciones y ubicadas estratégicamente 

para dar respuestas ante posibles 

incendios?
X

Se observo que si se cuenta con 

extintores en diferentes áreas de la 

empresa sin embargo, no cuentan 

con una distribución adecuada 

acorde a un mapa de riesgo además 

de ello no cuentan con un plan de 

mantenimiento de extintores

8

¿Se cuenta con un plan de 

mantenimiento preventivo que garantice 

las buenas condiciones de las 

maquinarias y equipos?
X

Se logro identificar que el 

mantenimiento de las maquinarias y 

equipos solo se realizan de manera 

correctiva es decir cuando se 

descomponen y mucha de ellas no se 

encuentran en buen estado

9

¿Se cuenta con los procedimientos 

necesarios de SST y se encuentran 

disponibles en cada área de la empresa? X
Se observo que la organización solo 

cuenta con algunos procedimientos 

de SST y estas no están al alcance de 

los trabajadores

10
¿Las áreas de la empresa se encuentran 

debidamente señalizadas? X
Se detecto que la organización 

cuenta con algunas áreas señalizadas 

sin embargo estas no están 

distribuidas acorde al mapa de 

riesgos

11

¿La empresa cuenta con una 

infraestructura adecuada y distribuida 

correctamente? X
Se pudo se observar que la 

organización no cuenta con la 

infraestructura necesaria que 

garantice la seguridad y salud de los 

trabajadores

12

¿Se encuentra en óptimas condiciones 

los Servicios Higiénicos y vestidores de 

la empresa? X
Se pudo constatar que la empresa si 

mantiene estos ambientes en óptimas 

condiciones para el uso de sus 

trabajadores

13
¿La empresa cuenta con áreas 

debidamente ventiladas? X
Se logro observar que la empresa 

solo cuanta con algunos espacios 

ventilados

14

¿Los trabajadores cuentan con el equipo 

de Protección Personal necesario para el 

desarrollo de sus labores? X
Durante la observación se pudo 

constatar que los trabajadores si 

cuentan con las Epps para el normal 

desarrollo de sus actividades

15
¿La empresa cuenta con un Tópico que 

brinde primeros auxilios? X
Se pudo evidenciar que la empresa 

no cuenta con un tópico para la 

atención a los trabajadores

16

¿La empresa cuenta con áreas 

debidamente iluminadas de acuerdo a su 

rol en la organización? X Se logro identificar que si se cuentan 

con áreas debidamente iluminadas

17
¿La empresa tiene una cultura de orden y 

limpieza en las áreas de trabajo? X
Se pudo evidenciar que existen 

oportunidades de mejora con 

respecto al orden y la limpieza
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Anexo 3 

Encuesta realizada a los trabajadores 
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Anexo 4 

Guía de entrevista a la alta dirección y jefaturas 

Nombres y Apellidos:   

Puesto:  

Fecha:  

Instrucciones: Responder las siguientes preguntas en base 

a tu opinión, esta entrevista tendrá una 

duración de 25 min aproximadamente. 

1. ¿Usted considera que es beneficioso para la organización contar con un sistema de 

gestión de SGSST? 

2. ¿Usted considera que demuestra liderazgo y compromiso con los trabajadores 

respecto al SGSST? 

3. ¿Durante su gestión ha asegurado la integración de los procesos de la organización 

con los requisitos del SGSST? 

4. ¿Qué medidas preventivas o correctivas ha planteado para proteger, evitar 

accidentes/incidentes y garantizar la salud e integridad de los trabajadores? 

5. ¿Quiénes conforman las partes interesadas de la organización? 

6. ¿Cuál es la estadística de accidentes/incidentes del presente año? 

7. ¿Se aplicaron y comunicaron las medidas correctivas a toda la organización? 

8. ¿La política de seguridad proporciona un marco de referencia para el 

establecimiento de los objetivos del SGSST? 

9. ¿La organización proporciona los mecanismos y recursos necesarios que facilite la 

consulta y participación de los trabajadores? 

10. ¿La organización mantiene la información documentada sobre los procesos y 

acciones necesarias para determinar y abordar los riesgos y oportunidades? 

11. ¿La organización mantiene información documentada sobre el cumplimiento de los 

requisitos legales del SGSST? 

12. ¿Usted considera que la organización planifica, controla y mantiene los procesos 

necesarios para cumplir con los requisitos del SGSST? 

13. ¿Se cuentan con los procesos necesarios para la implementación y control de los 

cambios que puedan afectar al desempeño del SGSST? 

14. ¿Se cuentan con un procedimiento de contratación externa que sea coherente con 

los requisitos del SGSST? 

15. ¿La organización realiza auditorías internas en intervalos planificados que brinde 

información del SGSST? 

16. ¿Se realizan revisiones periódicas del SGSST para evaluar el funcionamiento 

eficacia? 

17. ¿Se promueve la participación de todas las partes interesadas para determinar las 

oportunidades de mejora e implementar las acciones necesarias para la mejora 

continua? 
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Anexo 5 

Lista de verificación respecto a los requisitos de la Norma ISO 45001:2018 

 

Si 2

En proceso 1

No 0

S P N

a)

b)

c)

a)

b)

c)

LISTA DE VERIFICACIÓN - ISO 45001

Determinación del alcance del sistema de gestión de la SST

Una vez que se definido el alcance, ¿El sistema de gestión de la SST ha incluido las actividades, 

productos y servicios dentro del control o la influencia de la organización que pueden tener un 

impacto en el desempeño de la SST de la organización?

¿El alcance esta disponible como información documentada?

4.3

Sistema de gestión de la SST

¿La organización ha determinado los límites y la aplicabilidad del sistema de gestión de la SST 

para establecer su alcance?

¿Al determinar este alcance, la organización ha…?

considerado las cuestiones externas e internas indicadas en el apartado 4.1;

tomado en cuenta los requisitos indicados en el apartado 4.2;

tomado en cuenta las actividades relacionadas con el trabajo desempeñadas

4.2

Observaciones 

Comprensión de la organización y de su contexto

¿La organización ha determinado las cuestiones externas e internas que son pertinentes para su 

propósito y que afectan a su capacidad para lograr los resultados previstos de su sistema de 

gestión de la SST?

4.1

Cumplimiento 

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Requisito Clausula 

4. CONTEXTO DE LA ORGANIZACIÓN 

¿La organización ha determinado…?

Comprensión de las necesidades y expectativas de los trabajadores y de otras 

partes interesadas

las otras partes interesadas, además de sus trabajadores, que son pertinentes al 

sistema de gestión de la SST;

las necesidades y expectativas (es decir, los requisitos) pertinentes de los 

trabajadores y de estas otras partes interesadas;

cuáles de estas necesidades y expectativas se convierten en requisitos legales 

aplicables y otros requisitos.

¿La organización ha establecido, implementado, mantenido y mejorado continuamente un sistema 

de gestión de la SST, incluidos los procesos necesarios y sus interacciones, de acuerdo con los 

requisitos de esta Norma Internacional?

4.4

LEYENDA: 
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S P N

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

h)

i)

j)

k)

a)

b)

c)

d)

e)

f)

a)

b)

c)

d)

incluya un compromiso de mejora continua del sistema de gestión de la SST 

(véase 10.2) para mejorar el desempeño de la SST de la organización;

incluya un compromiso para la participación, es decir, la implicación de los 

trabajadores, y cuando existan, de los representantes de los trabajadores, en los 

procesos de toma de decisiones en el sistema de gestión de la SST.

¿La política de la SST…?

está disponible como información documentada;

fue comunicada a los trabajadores dentro de la organización

está disponible para las partes interesadas, según corresponda;

PolÍtica de la SST

¿La alta dirección ha establecido, implementado y mantenido una política de la SST en consulta con los trabajadores a todos los niveles de la organización (véanse 5.3 

y 5.4) que…?

incluya un compromiso de proporcionar condiciones de trabajo seguras y 

saludables para la prevención de daños y deterioro de la salud relacionados con 

el trabajo que sea apropiado al propósito, el tamaño y el contexto de la 

organización y a la naturaleza específica de sus riesgos para la SST y sus 

oportunidades para la SST;

proporcione un marco de referencia para el establecimiento de los objetivos de la 

SST;

incluya un compromiso de cumplir los requisitos legales aplicables y otros 

requisitos;

incluya un compromiso para el control de los riesgos para la SST utilizando las 

prioridades de los controles (véase 8.1.2);

5. LIDERAZGO Y PARTICIPACIÓN DE LOS TRABAJADORES

Clausula Requisito 
Cumplimiento 

Observaciones 

Liderazgo y compromiso

¿La alta dirección ha demostrado liderazgo y compromiso con respecto al sistema de gestión de la SST…?

5.1

tomando la responsabilidad y la rendición de cuentas globales para la protección 

de la salud y seguridad relacionadas con el trabajo de los trabajadores;

asegurándose de que se establezcan la política de la SST y los objetivos de la 

SST y que éstos sean compatibles con la dirección estratégica de la organización;

asegurándose de la integración de los procesos y los requisitos del sistema de 

gestión de la SST en los procesos de negocio de la organización;

asegurándose de que los recursos necesarios para establecer, implementar, 

mantener y mejorar el sistema de gestión de la SST estén disponibles;

asegurándose de la participación activa de los trabajadores, y cuando existan, de 

los representantes de los trabajadores, utilizando la consulta y la identificación y 

eliminación de los obstáculos o barreras a la participación;

comunicando la importancia de una gestión de la SST eficaz y conforme con los 

requisitos del sistema de gestión de la SST;

asegurándose de que el sistema de gestión de la SST logre los resultados 

previstos;

dirigiendo y apoyando a las personas, para contribuir a la eficacia del sistema de 

gestión de la SST;

asegurando y promoviendo la mejora continua del sistema de gestión de la SST 

para mejorar el desempeño de la SST identificando y tomando acciones de manera 

sistemática para tratar las no conformidades, las oportunidades, y los peligros y 

riesgos relacionados con el trabajo, incluyendo las deficiencias del sistema;

apoyando otros roles pertinentes de la dirección, para demostrar su liderazgo 

aplicado a sus áreas de responsabilidad;

desarrollando, liderando y promoviendo una cultura

en la organización que apoye al sistema de gestión de la SST

5.2

se revisa periódicamente para asegurarse de que se mantiene pertinente y 

apropiada.
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a)

b)

a)

b)

c)

d)

1)

2)

3)

4)

5)

6)

7)

e)

1)

2)

3)

4)

5)

6)

7)

8)

9)

 informar a la alta dirección sobre el desempeño del sistema de gestión de la SST.

5.3

Participación y consulta 

¿La organización ha establecido, implementado y mantenido uno o varios procesos para la 

participación (incluyendo la consulta) en el desarrollo, la planificación, la implementación, la 

evaluación y las acciones para la mejora del sistema de gestión de la SST, de los trabajadores en 

todos los niveles y funciones aplicables, y cuando existan, de los representantes de los 

trabajadores?

Roles de responsabilidades 

¿La alta dirección se ha asegurado de que las responsabilidades, rendición de cuentas y 

autoridades para los roles pertinentes dentro del sistema de gestión de la SST se asignen y 

comuniquen a todos los niveles dentro de la organización, y se mantengan como información 

documentada? ¿Los trabajadores en cada nivel de la organización han asumido la 

responsabilidad por aquellos aspectos del sistema de gestión de la SST?

¿La alta dirección ha asignado la responsabilidad y autoridad para…?

asegurarse de que el sistema de gestión de la SST es conforme con los requisitos 

de esta Norma Internacional;

¿La organización ha…?

proporcionado los mecanismos, el tiempo, la formación y los recursos necesarios 

para la participación;

proporcionado el acceso oportuno a información clara, comprensible y pertinente 

sobre el sistema de gestión de la SST;

identificado y eliminado los obstáculos o barreras a la participación y minimizar 

aquellas que no puedan eliminarse;

proporcionado un énfasis adicional a la participación de los trabajadores no 

directivos en lo siguiente:

determinado cómo aplicar los requisitos legales y otros requisitos (véase 6.1.3);

establecido los objetivos de la SST (véase 6.2.1);

investigado los incidentes y no conformidades y determinación de las acciones 

correctivas (véase 10.1);

determinado los mecanismos para su participación y consulta;

identificado los peligros y evaluación de riesgos (véanse 6.1, 6.1.1 y 6.1.2);

tomado acciones para controlar los peligros y riesgos (véase 6.1.4);

identificado las necesidades de competencias, formación y evaluación de la 

formación (véase 7.2);

determinado la información que se necesita comunicar y cómo debería 

comunicarse (véase 7.4);

determinado las medidas de control y su uso eficaz (véanse 8.1, 8.2 y 8.6);

establecido un proceso de mejora continua (véase 10.2.2).

5.4

determinado los controles aplicables para la contratación externa, las 

adquisiciones y los contratistas (véase 8.3, 8.4 y 8.5);

determinado a qué se necesita realizar un seguimiento, medición y evaluación 

(véase 9.1.1);

planificado, establecido, implementado y mantenido uno o varios programas de 

auditoría (véase 9.2.2);

proporcionado un énfasis adicional a la inclusión de trabajadores no directivos en 

la consulta relacionada con lo siguiente:

determinado las necesidades y expectativas de las partes interesadas (véase 4.2);

establecido la política (véase 5.2);

asignado los roles, responsabilidades, rendición de cuentas y autoridades de la 

organización según sea aplicable (véase 5.3);
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S P N

6.1

a)

b)

c)

a)

b)

c)

a)

b)

Acciones para abordar riesgos y oportunidades 

6. PLANIFICACIÓN

Clausula Requisito 

lograr la mejora continua.

6.1.1

Cumplimiento 
Observaciones 

Generalidades 

¿Al planificar el sistema de gestión de la SST, la organización ha considerado las cuestiones 

referidas en el apartado 4.1 (contexto), los requisitos referidos en el apartado 4.2 (partes 

interesadas) y 4.3 (el alcance de su sistema de gestión de la SST) y determinado los riesgos y 

oportunidades que es necesario abordar con el fin de...?

asegurar que el sistema de gestión de la SST pueda lograr sus resultados 

previstos;

prever o reducir efectos no deseados;

¿La organización ha evaluado los riesgos e identificado las oportunidades que son pertinentes 

para el resultado previsto del sistema de gestión de la SST asociados con los cambios en la 

organización, sus procesos, o el sistema de gestión de la SST?. ¿En el caso de cambios 

planificados, permanentes o temporales, esta evaluación se ha iniciado antes de que el cambio se 

implemente (véase 8.2).?

¿La organización ha mantenido información documentada de sus …?

riesgos para la SST y oportunidades para la SST que es necesario abordar;

procesos necesarios para abordar los riesgos y oportunidades (véase desde 6.1.1 

hasta 6.1.4) en la medida en que sea necesario para tener la confianza de que se 

llevan a cabo según lo planificado.

¿La organización ha considerado la participación eficaz de los trabajadores (véase 5.4) en el 

proceso de planificación y, cuando sea apropiado, la implicación de otras partes interesadas?

¿Al determinar los riesgos y oportunidades que es necesario abordar, la organización ha tomado 

en cuenta…?

los peligros para la SST y sus riesgos para la SST asociados (véase 6.1.3) y las 

oportunidades para la SST (véase 6.1.2.4);

los requisitos legales aplicables y otros requisitos (véase 6.1.3);

los riesgos (véase 6.1.2.3) y oportunidades (véase 6.1.2.4) relacionados con la 

operación del sistema de gestión de la SST que puedan afectar al logro de los 

resultados previstos.
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6.1.2

a)

1)

2)

3)

4)

b)

c)

1)

2)

3)

d)

1)

2)

3)

e)

f)

g)

h)

a)

b)

los factores humanos;

cómo se realiza el trabajo realmente;

Identificación de peligros y evaluación de los riesgos para la SST 

Identificación de los peligros 

¿La organización ha establecido, implementado y mantenido un proceso para la identificación 

proactiva continua de los peligros que surgen?. ¿El proceso ha tenido en cuenta, pero no se ha 

limitado a…?

las actividades rutinarias y no rutinarias y las situaciones, incluyendo la 

consideración de:

la infraestructura, los equipos, los materiales, las sustancias y las condiciones 

físicas del lugar de trabajo;

los peligros que surgen como resultado del diseño del producto incluyendo 

durante la investigación, desarrollo, ensayos, producción, montaje, construcción, 

prestación del servicio, mantenimiento o disposición final;

las situaciones de emergencia;

las personas, incluyendo la consideración de:

aquellas con acceso al lugar de trabajo y sus actividades, incluyendo 

trabajadores, contratistas, visitantes y otras personas;

 aquellas en las inmediaciones del lugar de trabajo que pueden verse afectadas 

por las actividades de la organización;

6.1.2.1

Evaluación de los riesgos para la SST y otros riesgos para el sistema de gestión 

de la SST

¿La organización ha establecido, implementado y mantenido un proceso para…?

6.1.2.2

los incidentes pasados, internos o externos a la organización, incluyendo 

emergencias, y sus causas;

cómo se organiza el trabajo y factores sociales, incluyendo la carga de trabajo, 

horas de trabajo, liderazgo y la cultura de la organización.

las situaciones que ocurren en las inmediaciones del lugar de trabajo causadas 

por actividades relacionadas con el trabajo bajo el control de la organización;

las situaciones no controladas por la organización y que ocurren en las 

inmediaciones del lugar de trabajo que pueden causar daños y deterioro de la 

salud relacionados con el trabajo a personas en el lugar de trabajo;

los cambios reales o propuestos en la organización, sus operaciones, procesos, 

actividades y su sistema de gestión de la SST (véase 8.8.2);

los cambios en el conocimiento de los peligros, y en la información acerca de 

ellos;

trabajadores en una ubicación que no está bajo el control directo de la 

organización;

otras cuestiones, incluyendo la consideración de:

el diseño de las áreas de trabajo, los procesos, las instalaciones, la 

maquinaria/equipos, los procedimientos operativos y la organización del trabajo, 

incluyendo su adaptación a las capacidades humanas;

evaluar los riesgos para la SST a partir de los peligros identificados teniendo en 

cuenta los requisitos legales aplicables y otros requisitos y la eficacia de los 

controles existentes;

identificar y evaluar los riesgos relacionados con el establecimiento, 

implementación, operación y mantenimiento del sistema de gestión de la SST que 

pueden ocurrir a partir de las cuestiones identificadas en el apartado 4.1 y de las 

necesidades y expectativas identificadas en el apartado 4.2.

¿Las metodologías y criterios de la organización para la evaluación de los riesgos para la SST se 

han definido con respecto al alcance, naturaleza y momento en el tiempo, para asegurarse de que 

es más proactiva que reactiva y utilizan un modo sistemático? ¿Estas metodologías y criterios se 

han mantenido y conservado como información documentada?
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a)

1)

2)

3)

b)

a)

b)

c)

a)

1)

2)

3)

b)

1)

2)

Determinación de los requisitos legales aplicables y otros requisitos

Identificación de las oportunidades para la SST y otras oportunidades

las oportunidades de mejora del sistema de gestión de la SST.

6.1.2.3

¿La organización ha mantenido y conservado información documentada sobre sus requisitos 

legales aplicables y otros requisitos y se ha asegurado de que se actualice para reflejar cualquier 

cambio?

6.1.3

¿La organización ha establecido, implementado y mantenido un proceso para identificar…?

las oportunidades de mejorar el desempeño de la SST teniendo en cuenta:

los cambios planificados en la organización, sus procesos o sus actividades;

las oportunidades de eliminar o reducir los riesgos para la SST;

las oportunidades para adaptar el trabajo, la organización del trabajo y el ambiente 

de trabajo a los trabajadores;

¿La organización ha establecido, implementado y mantenido un proceso para…?

determinar y tener acceso a los requisitos legales actualizados y otros requisitos 

que la organización suscriba que sean aplicables a sus peligros y sus riesgos para 

la SST;

determinar cómo aplican esos requisitos legales y otros requisitos a la 

organización y qué es necesario comunicar (véase 7.4);

tener en cuenta estos requisitos legales y otros requisitos al establecer, 

implementar, mantener y mejorar de manera continua su sistema de gestión de la 

SST.

¿La organización ha tomado en cuenta las prioridades de los controles (véase 8.1.2) y los 

resultados del sistema de gestión de la SST (véase 10.2.2) cuando planifique la toma de 

acciones?

¿Al planificar sus acciones la organización ha considerado las mejores prácticas, las opciones 

tecnológicas, financieras, operacionales y los requisitos y limitaciones del negocio?

6.1.4

abordar estos riesgos y oportunidades (véanse 6.1.2.3 y 6.1.2.4);

abordar los requisitos legales aplicables y otros requisitos (véase 6.1.3);

prepararse para las situaciones de emergencia, y responder a ellas (véase 8.6);

La manera de:

 integrar e implementar las acciones en sus procesos del sistema de gestión de la 

SST o en otros procesos de negocio;

evaluar la eficacia de estas acciones.

Planificación para tomar acciones 

¿La organización ha planificado…?

Las acciones para:
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6.2

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

a)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

¿Al planificar cómo lograr sus objetivos de la SST, la organización ha determinado…?

¿La organización ha establecido objetivos de la SST para las funciones y niveles pertinentes para 

mantener y mejorar el sistema de gestión de la SST y para alcanzar la mejora continua del 

desempeño de la SST (véase el capítulo 10)?

¿La organización ha mantenido y conservado información documentada sobre los objetivos de la 

SST y los planes para lograrlos?

6.2.2

cómo se integrarán las acciones para lograr los objetivos de la SST en los 

procesos de negocio de la organización.

qué se va a hacer;

qué recursos se requerirán;

quién será responsable;

cuándo se finalizará;

cómo se medirá mediante los indicadores (si es posible) y cómo se hará el 

seguimiento, incluyendo la frecuencia;

cómo se evaluarán los resultados;

Planificación para lograr los objetivos de la SST

se comunican claramente (véase 7.4);

se actualizan, según corresponda.

6.2.1

¿Los objetivos de la SST …?

son coherentes con la política de la SST;

toman en cuenta los requisitos legales aplicables y otros requisitos;

toman en cuenta los resultados de la evaluación de los riesgos para la SST y las 

oportunidades para la SST y otros riesgos y oportunidades;

toman en cuenta los resultados de la consulta con los trabajadores, y cuando 

existan, con los representantes de los trabajadores;

son medibles (si es posible) o son susceptibles de evaluación;

Objetivos de la SST y planificación para lograrlos

Objetivos de la SST 
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S P N

a)

b)

c)

d)

a)

b)

c)

d)

e)

a)

b)

c)

1)

2)

3)

d)

e)

¿La organización ha definido los objetivos a lograr mediante la información y la comunicación, y 

debe evaluar si esos objetivos se han alcanzado?

¿La organización ha tomado en cuenta aspectos de diversidad (por ejemplo, idioma, cultura, 

alfabetización, discapacidad), cuando existan, al considerar sus necesidades de información y 

comunicación?

¿La organización se ha asegurado de que, cuando sea apropiado, se consideren las opiniones de 

partes interesadas externas pertinentes sobre temas pertinentes al sistema de gestión de la SST?

qué informar y qué comunicar;

cuándo informar y comunicar;

a quién informar y a quién comunicar:

internamente entre los diversos niveles y funciones de la organización;

con contratistas y visitantes al lugar de trabajo;

con otras partes externas u otras partes interesadas;

cómo informar y comunicar;

cómo recibir y mantener la información documentada sobre las comunicaciones 

pertinentes, y cómo responder a ellas;

cuando sea aplicable, tomado acciones para adquirir la competencia necesaria y 

evaluar la eficacia de las acciones tomadas;

conservado la información documentada apropiada, como evidencia de la 

competencia.

7.2

Información y comunicación

¿La organización ha determinado la información y las comunicaciones internas y externas 

pertinentes al sistema de gestión de la SST, que incluyan: … ?

7.3

7.4

Toma de conciencia 

¿Los trabajadores han tomado conciencia de …?

la política de la SST;

su contribución a la eficacia del sistema de gestión de la SST, incluidos los 

beneficios de una mejora del desempeño de la SST;

las implicaciones de no cumplir los requisitos del sistema de gestión de la SST, 

incluyendo las consecuencias, reales o potenciales, de sus actividades de 

trabajo;

la información y el resultado de la investigación de los incidentes pertinentes;

los peligros y riesgos para la SST que sean pertinentes para ellos.

¿La organización ha determinado y proporcionado los recursos necesarios para el 

establecimiento, implementación, mantenimiento y mejora continua del sistema de gestión de la 

SST?

7.1

Competencia 

¿La organización ha…?

determinado la competencia necesaria de los trabajadores que afectan o pueden 

afectar a su desempeño de la SST;

asegurado que los trabajadores sean competentes, basándose en la educación, 

inducción, formación o experiencia apropiadas;

Recursos 

7. APOYO

Clausula Requisito 
Cumplimiento 

Observaciones 
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7.5

a)

b)

a)

b)

c)

a)

b)

¿Para el control de la información documentada, la organización ha abordado las siguientes 

actividades, según corresponda ...?

— distribución, acceso, recuperación y uso;

— almacenamiento y preservación, incluida la preservación de la legibilidad;

— control de cambios (por ejemplo, control de versión);

— conservación y disposición final;

— acceso por parte de los trabajadores, y cuando existan, de los representantes de los 

trabajadores, a la información documentada pertinente.

¿La información documentada de origen externo que la organización determina como necesaria 

para la planificación y operación del sistema de gestión de la SST se ha identificado, según sea 

apropiado y controlado?

7.5.3

Control de la Información documentada

7.5.2

¿La información documentada requerida por el sistema de gestión de la SST y por esta Norma 

Internacional se ha controlado para asegurarse de que: …?

este disponible y sea idónea para su uso, dónde y cuándo se necesite;

este protegida adecuadamente (por ejemplo, contra pérdida de la 

confidencialidad, uso inadecuado, o pérdida de integridad).

7.5.1

Creación y actualización

¿Al crear y actualizar la información documentada, la organización se ha asegurado de que lo 

siguiente sea apropiado?

la identificación y descripción (por ejemplo, título, fecha, autor o número de 

referencia);

el formato (por ejemplo, idioma, versión del software, gráficos) y los medios de 

soporte (por ejemplo, papel, electrónico);

la revisión y aprobación con respecto a la idoneidad y adecuación.

Información documentada

Generalidades 

¿El sistema de gestión de la SST de la organización ha incluido: …?

la información documentada requerida por esta Norma Internacional;

la información documentada que la organización determina como necesaria para la 

eficacia del sistema de gestión de la SST.
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8.1

a)

b)

c)

d)

e)

a)

b)

c)

d)

e)

a)

b)

c)

d)

e)

¿La organización ha revisado las consecuencias de los cambios no previstos, tomando acciones 

para mitigar cualquier efecto adverso, cuando sea necesario, incluyendo abordar oportunidades 

potenciales (véase el capítulo 6)?

8.2

Contratación externa 

¿La organización se ha asegurado de que los procesos contratados externamente que afecten al 

sistema de gestión de la SST estén controlados?. ¿El tipo y el grado de control al aplicar a estos 

procesos se han definido dentro del sistema de gestión de la SST?

8.3

nuevos productos, procesos o servicios;

cambios en los procesos de trabajo, los procedimientos, los equipos o en la 

estructura de la organización;

cambios en los requisitos legales aplicables y otros requisitos;

cambios en los conocimientos o la información sobre peligros y riesgos para la 

SST relacionados;

desarrollos en conocimiento y tecnología.

¿La organización ha controlado los cambios temporales y permanentes para promocionar las 

oportunidades para la SST y asegurarse de que no tienen un impacto adverso sobre el 

desempeño de la SST?

proporcionar equipos de protección individual adecuados y asegurarse de que se 

utilizan.

8.1.2

Gestión de cambio

¿La organización ha establecido un proceso para la implementación y el control de los cambios 

planificados que tienen un impacto en el desempeño de la SST, tales como:…?

8.1.1

Jerarquia de los controles 

¿La organización ha establecido un proceso y determinado controles para lograr la reducción de 

los riesgos para la SST utilizando la siguiente jerarquía: …?

eliminar el peligro;

sustituir con materiales, procesos, operaciones o equipos menos peligrosos;

utilizar controles de ingeniería;

utilizar controles administrativos;

la determinación de las situaciones en las que la ausencia de información 

documentada podría llevar a desviaciones de la política de la SST y de los 

objetivos de la SST;

 la adaptación del trabajo a los trabajadores.

¿En lugares de trabajo con múltiples empleadores, la organización ha implementado un proceso 

para coordinar las partes pertinentes del sistema de gestión de la SST con otras organizaciones?

Planificación y control operacional 

Generalidades 

¿La organización ha planificado , implementado y controlado los procesos necesarios para 

cumplir los requisitos del sistema de gestión de la SST y para implementar las acciones 

determinadas en el capítulo 6 mediante: …?

el establecimiento de criterios para los procesos;

la implementación del control de los procesos de acuerdo con los criterios;

el almacenaje de información documentada en la medida necesaria para confiar en 

que los procesos se han llevado a cabo según lo planificado;

8. OPERACIÓN

Clausula Requisito 
Cumplimiento 

Observaciones 
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a)

b)

c)

d)

a)

b)

c)

d)

e)

f)

¿En todas las etapas del proceso la organización ha mantenido y tomado en cuenta las 

necesidades y capacidades de todas las partes interesadas pertinentes y asegurarse de su 

implicación?

¿La organización ha mantenido y conservado información documentada sobre el proceso y sobre 

los planes para responder a situaciones de

emergencia potenciales?

las actividades y operaciones de los contratistas para los trabajadores de los 

contratistas.

¿La organización ha establecido y mantenido procesos para asegurarse de que los contratistas y 

sus trabajadores cumplen los requisitos del sistema de gestión de la SST de la organización? 

¿Estos procesos incluyen los criterios de la SST para la selección de contratistas?

8.5

Preparación y respuesta ante emergencias 

8.6

¿La organización ha identificado situaciones de emergencia potenciales; ha evaluado los riesgos 

de la SST asociados con estas situaciones de emergencia (véase 6.1.2) y mantiene un proceso 

para evitar o minimizar los riesgos para la SST provenientes de emergencias potenciales, 

incluyendo: ...?

el establecimiento de una respuesta planificada a las situaciones de emergencia y 

la inclusión de los primeros auxilios;

las pruebas periódicas y el ejercicio de la capacidad de respuesta ante 

emergencias;

la evaluación y, cuando sea necesario, la revisión de los procesos y 

procedimientos de preparación ante emergencias, incluso después de las pruebas 

y en particular después de que ocurran situaciones de emergencia;

la comunicación y provisión de la información pertinente a todos los trabajadores 

y a todos los niveles de la organización sobre sus deberes y responsabilidades;

la provisión de formación para la prevención de emergencias, primeros auxilios, 

preparación y respuesta;

la comunicación de la información pertinente a los contratistas, visitantes, 

servicios de respuesta ante emergencias, autoridades gubernamentales, y, 

cuando sea apropiado, a la comunidad local.

¿La organización ha establecido controles para asegurarse de que la compra de bienes (por 

ejemplo, productos, materiales o sustancias peligrosos, materias primas, equipos) y servicios es 

conforme con los requisitos de su sistema de gestión de la SST?

8.4

Contratistas 

¿La organización ha establecido procesos para identificar y comunicar los peligros y para evaluar 

y controlar los riesgos para la SST, que surjan de: …?

las actividades y operaciones de los contratistas para los trabajadores de la 

organización;

las actividades y operaciones de la organización para los trabajadores de los 

contratistas;

las actividades y operaciones de los contratistas para otras partes interesadas en 

el lugar de trabajo;

Compras 
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9.1

a)

1)

2)

3)

4)

b)

c)

d)

e)

¿La organización ha conservado la información documentada adecuada como evidencia de los 

resultados del seguimiento, la medición, el análisis y la evaluación?

9.1.1

sus actividades y operaciones relacionadas con los peligros identificados y con 

los riesgos para la SST; los riesgos y las oportunidades para la SST;

los controles operacionales;

los objetivos de la SST de la organización;

los criterios frente a los que la organización evalua su desempeño de la SST;

los métodos de seguimiento, medición, análisis y evaluación, según sea aplicable, 

para asegurar resultados válidos;

cuándo realizar el seguimiento y la medición;

cuándo analizar, evaluar y comunicar los resultados del seguimiento y la 

medición.

¿La organización se ha asegurado, según sea aplicable, de que el equipo de seguimiento y 

medición se ha calibrado o verificado y se ha utilizado y mantenido cuando sea apropiado?

¿La organización ha evaluado  el desempeño de la SST, y determinado la eficacia del sistema de 

gestión de la SST?

a qué es necesario hacer seguimiento y qué es necesario medir, incluyendo:

los requisitos legales aplicables y otros requisitos;

9. EVALUACIÓN DE DESEMPEÑO

Clausula Requisito 
Cumplimiento 

Observaciones 

Seguimiento, medición, análisis y evaluación

Generalidades 

¿La organización ha establecido, implementado y mantenido un proceso para el seguimiento, la 

medición y la evaluación?

¿La organización ha determinado: …?
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9.2

a)

1)

2)

b)

a)

1)

2)

3)

b)

c)

d)

e)

f)

g)

9.2.1

ha definido los criterios de la auditoría y el alcance para cada auditoría;

ha seleccionado auditores competentes y llevar a cabo auditorías para asegurarse 

de la objetividad y la imparcialidad del proceso de auditoría;

se ha asegurado de que los resultados de las auditorías se informan a la dirección 

pertinente;

se ha asegurado de informar de los hallazgos de la auditoría pertinentes a los 

trabajadores pertinentes, y cuando existan, a los representantes de los 

trabajadores, y a las partes interesadas pertinentes;

ha tomado las acciones apropiadas para tratar las no conformidades (véase 10.1) 

y mejorar de manera continua su desempeño de la SST (véase 10.2);

ha conservado la información documentada como evidencia de la implementación 

del programa de auditoría y de los resultados de las auditorías.

9.2.2

Auditoria interna 

Objetivos de la auditoría interna 

¿La organización ha llevado a cabo auditorías internas a intervalos planificados, para 

proporcionar información acerca de si el sistema de gestión de la SST…?

es conforme con:

los requisitos propios de la organización para su sistema de gestión de la SST, 

incluyendo la política de la SST y los objetivos de la SST;

los requisitos de esta Norma Internacional;

se implementa y mantiene eficazmente.

Procesos de auditoria interna 

¿La organización…?

ha planificado, establecido, implementado y mantenido uno o varios programas 

de auditoría que incluyan la frecuencia, los métodos, las responsabilidades, la 

consulta, los requisitos de planificación, y la elaboración de informes, que deben 

tener en consideración la importancia de los procesos involucrados y los 

resultados de las auditorías previas, así como;

los cambios significativos que tienen un impacto en la organización;

la evaluación del desempeño y los resultados de la mejora (véanse los capítulos 9 

y 10);

evalua los riesgos para la SST significativos, los riesgos y las oportunidades para 

la SST;
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a)

b)

1)

2)

c)

d)

1)

2)

3)

4)

5)

6)

e)

f)

g)

¿Las salidas de la revisión por la dirección han incluido las decisiones relacionadas con: ...?

— las conclusiones sobre la idoneidad, adecuación y eficacia continuas del sistema de gestión 

de la SST;

— las oportunidades de mejora continua;

— cualquier necesidad de cambio en el sistema de gestión de la SST, incluyendo los recursos 

necesarios;

— las acciones necesarias, cuando los objetivos no se han cumplido.

¿La organización ha comunicado las salidas pertinentes de la revisión por la dirección a sus 

trabajadores pertinentes, y cuando existan, a los representantes de los trabajadores (véase 7.4)?

¿La organización ha conservado información documentada como evidencia de los resultados de 

las revisiones por la dirección?

9.3

las comunicaciones pertinentes con las partes interesadas;

las oportunidades de mejora continua;

 la adecuación de los recursos para mantener un sistema de gestión de la SST 

eficaz.

los riesgos para la SST, los riesgos y las oportunidades para la SST de la 

organización;

el grado de cumplimento de la política de la SST y los objetivos de la SST;

la información sobre el desempeño de la SST, incluidas las tendencias relativas a:

incidentes, no conformidades, acciones correctivas y mejora continua;

participación de los trabajadores y los resultados de la consulta;

seguimiento y resultados de las mediciones;

resultados de la auditoría;

resultados de la evaluación del cumplimiento;

riesgos para la SST, riesgos y oportunidades para la SST;

Revisión por la dirección

¿La alta dirección ha revisado el sistema de gestión de la SST de la organización a intervalos 

planificados, para asegurarse de su idoneidad, adecuación y eficacia continua?

¿La revisión por la dirección ha considerado: …?

el estado de las acciones de las revisiones por la dirección previas;

los cambios en las cuestiones externas e internas que sean pertinentes al sistema 

de gestión de la SST, incluyendo:

requisitos legales aplicables y otros requisitos;
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a)

1)

2)

b)

1)

2)

3)

c)

d)

e)

f)

¿Las acciones correctivas han sido adecuadas a los efectos o los efectos potenciales de los 

incidentes o las no conformidades encontradas?

¿La organización ha conservado información documentada, como evidencia de: ...?

— la naturaleza de los incidentes o las no conformidades y cualquier acción tomada 

posteriormente;

— los resultados de cualquier acción correctiva, incluyendo la eficacia de las acciones tomadas.

¿La organización ha comunicado esta información documentada a los trabajadores pertinentes, y 

cuando existan, a los representantes de los trabajadores, y las partes interesadas pertinentes?

10.1

revisado la eficacia de cualquier acción correctiva tomada;

si es necesario, hecho cambios al sistema de gestión de la SST.

reaccionado de manera oportuna ante el incidente o la no conformidad, y según 

sea aplicable:

tomado acciones directas para controlarla y corregirla;

hecho frente a las consecuencias;

evaluado, con la participación de los trabajadores (véase 5.4) y la implicación de 

otras partes interesadas pertinentes, la necesidad de acciones correctivas para 

eliminar las causas raíz del incidente o la no conformidad, con el fin de que no 

vuelva a ocurrir ni ocurra en otra parte, mediante:

realizado la revisión del incidente o la no conformidad;

determinado las causas del incidente o la no conformidad;

determinado si existen incidentes, no conformidades, similares, o que 

potencialmente podrían ocurrir;

revisado la evaluación de los riesgos para la SST y los riesgos, cuando sea 

apropiado (véase 6.1);

determinado e implementado cualquier acción necesaria, incluyendo acciones 

correctivas, de acuerdo con la jerarquía de los controles (véase 8.1.2) y la gestión 

del cambio (véase 8.2);

Clausula Requisito 
Cumplimiento 

Observaciones 

Incidentes, no conformidades y acciones correctivas

¿La organización ha planificado, establecido, implementado y mantenido un proceso para 

gestionar los incidentes y las no conformidades, incluyendo la elaboración de informes, la 

investigación y la toma de acciones?

¿Cuando ocurra un incidente o una no conformidad, la organización ha…?

10. MEJORA 
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10.2

a)

b)

c)

Proceso de mejora continua 

¿La organización  ha planificado, establecido, implementado y mantenido uno o varios procesos 

de mejora continua, que tengan en cuenta las salidas de las actividades descritas en esta Norma 

Internacional?

¿La organización ha comunicado los resultados de la mejora continua a sus trabajadores 

pertinentes, y cuando existan, a los representantes de los trabajadores?

¿La organización ha conservado información documentada como evidencia de los resultados de 

la mejora continua?

10.2.2

¿La organización ha mejorado continuamente la idoneidad, adecuación y eficacia del sistema de 

gestión de la SST para: …?

evitar la ocurrencia de incidentes y no conformidades;

promocionar una cultura positiva de la seguridad y salud en el trabajo;

mejorar el desempeño de la SST.

¿La organización se ha asegurado de la participación de los trabajadores, según sea apropiado, 

en la implementación de sus objetivos para la mejora continua?

10.2.1

Mejora continua 

Objetivos de la mejora continua
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Anexo 6 

Ficha de caracterización de procesos 

 

Objetivo:

Alcance:

Políticas de 

Operación

Líder del proceso 

(Cargo)

Responsable del

proceso (Cargo)

ENTRADA SALIDA

Interno Externo Insumo Producto y/o Servicio Interno Externo

Humanos
Infraestructura y 

técnológicos
Financieros Riesgos y Controles Preventivos  Indicadores 

VERSIÓN FECHA

DOCUMENTOS ASOCIADOS

H

RECURSOS REQUERIDOS 

A

CRITERIOS Y MÉTODOS DE CONTROL

CONTROL DE CAMBIOS

CLIENTE-PROCESO

Version: 01CARACTERIZACIÓN DE PROCESO

Vigencia: dd/mm/yy
Empresa en estudio

RELACIÓN DE LAS SECCIONES O PAGINAS 

MODIFICADAS
NATURALEZA DEL CAMBIO

CI
CL

O 

PH
VA

ACTIVIDADES

TIPO DE PROCESO

Estratégico                                                 Misional                                                     Apoyo                                                        Evaluación

V

ELABORÓ

(Funcionario solicitante):

REVISÓ:

(Responsable del proceso):

APROBÓ (Vo. Bo)

(Líder de proceso)

SISTEMA  DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO Código: FOR-SST-001

Pagina: 1 de

PROVEEDOR-PROCESO

P
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Anexo 7 

Manual de organización y funciones (MOF) 

 

Código: MAN-SGSST-001

Fecha: dd / mm/ yy

Versión: 01

Página: 1 de

Empresa en Estudio

SISTEMA DE GESTION DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL

TRABAJO

MANUAL DE ORGANIZACIÓN Y FUNCIONES

Realizar el levantamiento de información para implementar el Sistema de Gestión de Seguridad y Salud  en el Trabajo en la empresa.

Participar en la planificación del Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo, con el fin de desarrollar acciones orientadas a su 

implementación y ejecución, verificando el cumplimiento de objetivos, metas e índices de gestión.

PERFIL DE CARGO COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

Elaborar y coordinar la revisión y/o aprobación de manuales, planes, políticas, procedimientos y reglamentos del 

Sistema de Gestión de Seguridad y Salud en el Trabajo con el personal pertinente.

Implementar y supervisar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la normativa

 legal referente a la Seguridad y Salud en el Trabajo.

Evaluar la efectividad y eficiencia de las medidas implementadas para eliminar y reducir la exposición a riesgos.

Coordinar y dirigir las actividades de inducción y capacitación del personal en aspectos 

relacionados a la Seguridad y Salud en el Trabajo para promover una cultura de seguridad para prevenir incidentes, accidentes y/o 

enfermedades ocupacionales.

Desarrollar y/o realizar el seguimiento de las inspecciones relacionadas a la Seguridad y Salud en el Trabajo, a las diferentes sedes de la 

empresa

 y registrar los actos y condiciones sub estándares presentes a fin de formular los planes orientados al levantamiento de las observaciones y 

hacer seguimiento a su cumplimiento.

IV. RESPONSABILIDADES DEL CARGO

Programar las actividades de Seguridad y Salud en el Trabajo en conjunto con el Médico Ocupacional.

I. IDENTIFICACION DEL CARGO

NOMBRE DEL CARGO

LE REPORTA A:

LE REPORTAN

COORDINADOR DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

GERENTE DE GESTION HUMANA

AUXILIAR DE GESTION HUMANA

II. OBJETIVOS DEL CARGO

Implementar la gestión de seguridad y salud en trabajado, con el objetivo de prevenir los riesgos laborales y proteger la salud y seguridad de 

los trabajadores, proveedores y personas bajo modalidades formativas.

III. FUNCIONES DEL CARGO

Elaborar y supervisar el cumplimiento de los procedimientos de Seguridad y Salud en el 

Trabajo mediante inspecciones, auditorías de las áreas, entre otras acciones.

Brindar soporte a las empresas vinculadas.

Otras funciones que indique el jefe inmediato.

Generar la información para la elaboración de las estadísticas e índices del Sistema de Gestión de  Seguridad y Salud en el Trabajo

Informar oportunamente a los colaborades sobre el plan de acción 

Cumplir con la directriz de la seguridad y salud laboral

Garatizar la salud e integridad de los trabajadores

Verificar que todos  los trabajadores cuenten con todos los EPPs y que estos se encuentren en buen estado

Programar capacitaciones para el personal de acuerdo al plan anual de seguridar



165 

 

 

 

DESEABLES

V. RENDICION DE CUENTAS

Responde y reporta a su jefe inmediato por el cumpliento de la gestion de la seguridad y salud en el trabajo

Responde y justifica a la empresa por los gastos inherentes a la gestión de seguridad y salud en el trabajo

VI. ESPECIFICACIONES DEL CARGO

EXIGEBLES

Profecional con solidos 

conocimientos

en seguridad y salud 

ocupacional, Sistemas 

Integrados de Gestión

EDUCACIÓN FORMACION

REQUISITOS ESPECÍFICOS

Formacion especializada en seguridad y 

salud laboral

COMPETENCIAS DEL CARGO

SEGUIMIENTO INSTRUCCIONAL

Capacidad de orientar proyectos de seguridad y salud laboral  que permita 

la  mejora continua de la gestion y a su vez fomente la cultura de 

seguridad, siguiendo la directriz de la organización 

CONFIDENCIALIDAD

Adecuado manejo de informacion confidencial de  los procesos y 

empresa.

RELACIONES INTERPERSONALES 

Capacidad de liderazgo del equipo, para desarrollar acciones y trabajos en 

todos los procesos operativos, estrategicos y apoyo. 

HABILIDADES REQUERIDAS

Orientado a resultados, formacion en valores, responsabilidad, trabajo en equipo

transparencia, relaciones interpersonales y flexibilidad al cambio

COMPETENCIAS DE LA  ORGANIZACIÓN

COMUNICACION ASERTIVA

Capacidad de expresar ideas, sentimientos y necesidades de forma 

directa, segura, tranquila y honesta, al mismo tiempo ser empático y 

respetuoso con otros trabajadores para coordinar esfuerzos 

organizaciones en pro de la consecucion de los objetivos

TRABAJO EN EQUIPO

Es la capacidad de articipar de forma activa en la prosecución objeticos 

comunes subordinando sus intereses personales a los objetivos de la 

organización.

EXPERIENCIA De de 2 a 3 años de experiencia en el cargo
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Anexo 8 

Procedimiento de comunicación, consulta y participación de seguridad y 

salud en el trabajo 
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Anexo 9 

Procedimiento de identificación de peligros, evaluación de riesgos y 

oportunidades 
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ANEXO N° 01 

Matriz de Identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de controles 
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1 Uso de hardware (mouse) Movimientos repetitivos ERGONÓMICO Síndrome del túnel carpiano

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-TR, 

Norma Básica de Ergonomía, Titulo IV, 

Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad y salud. 1 3 1 3 8 2 16

M
od

er
ad

o

NO

Implementación de mouse pad.

Monitoreo ergonómicos

Capacitación de ejercicios musculo esqueléticos (pausas activas)

1 1 1 3 6 2 12

M
od

er
ad

o

NO

2
Uso de Pantalla de Visualización 

de Datos (PVD)

Esfuerzo visual prolongado, 

fatiga mental, posturas 

estáticas, posturas 

inadecuadas.

ERGONÓMICO

Molestias oculares 

(enrojecimiento, ojo seco, 

lacrimación), transtornos musculo 

esqueléticos.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-TR, 

Norma Básica de Ergonomía, Titulo IV, 

Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad y salud. 1 3 1 3 8 1 8

To
le

ra
bl

e

NO
Refuerzo en capacitación, charlas, comunicado relacionadas a la 

ergonomía.
1 1 1 3 6 1 6

To
le

ra
bl

e

NO

3
Uso de estanterías o 

archivadores de pared.
Caída de objetos LOCATIVO Golpes, contusiones Ley 29783, Art. 56. Inspecciones periódicas de condiciones inseguras. 1 2 1 3 7 1 7

To
le

ra
bl

e

NO
Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo

Inducciones generales de seguridad y salud.
1 1 1 3 6 1 6

To
le

ra
bl

e

NO

4
Uso de tijeras, cuchillas, saca 

grapas, etc.

Contacto con objetos filosos, 

cortantes
MECÁNICO Cortes Ley 29783, Art. 56.

Comunicación de tips y boletines de seguridad.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.
1 2 1 3 7 1 7

To
le

ra
bl

e

NO
Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado de peligros y 

riesgos en el puesto de trabajos
1 1 1 3 6 1 6

To
le

ra
bl

e

NO

5 Sobrecarga laboral Estrés laboral PSICOSOCIALES
Patologías correlacionadas a los 

estados de exceso de estrés.
Ley 29783, Art. 56.

Actividades organizadas por Gestión Humana.

Comunicación de tips o boletines de seguridad y salud.
1 3 1 2 7 1 7

To
le

ra
bl

e

NO

Monitoreos psicosociales.

Capacitacion en estrés laboral.

Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado en estrés 

laboral.

Programa de vigilancia médica.

1 1 1 2 5 1 5

To
le

ra
bl

e

NO

6
Hacinamiento de documentación 

y desorden

Caída de objetos, 

aplastamiento
LOCATIVO Golpes, cortes Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-TR Inspecciones periódicas de condiciones inseguras. 1 3 1 2 7 1 7

To
le

ra
bl

e

NO Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo. 1 1 1 2 5 1 5

To
le

ra
bl

e

NO

7 Iluminación deficiente
Exposición a niveles bajos de 

iluminación.
FISICO

Fatiga visual, cefálea, 

somnolencia.

RM-375-2008 Norma Basica de

Ergonomia y de procedimiento

de riesgos disergonomicos

Titulo VII-31

Cambio de luminarias en mal estado. 1 2 2 3 8 1 8

To
le

ra
bl

e

NO
Monitoreos del nivel de iluminación.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.
1 2 2 3 8 1 8

To
le

ra
bl

e

NO

8 Exceso de responsabilidad Estrés laboral PSICOSOCIALES
Patologías correlacionadas a los 

estados de exceso de estrés.
Ley 29783, Art. 56.

Actividades organizadas por Gestión Humana.

Comunicación de tips o boletines de seguridad y salud.
1 3 1 2 7 1 7

To
le

ra
bl

e

NO

Monitoreos psicosociales.

Capacitacion en estrés laboral.

Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado en estrés 

laboral.

Programa de vigilancia médica.

1 1 1 2 5 1 5

To
le

ra
bl

e

NO

9
Radiación no ionizante(PC, 

celulares, etc)

Cansancio visual, transtorno 

de la agudeza visual, 

sindrome de visión de 

ordenador

FISICO

Molestias oculares, visión 

borrosa, dolores de cabeza, 

cansancio

Ley 29783, Art. 56.

Practicar pausas activas o minidescansos, respetar las 

indicaciones de los equipos según las especificaciones 

técnicas del fabricante

1 3 1 3 8 1 8

To
le

ra
bl

e

NO
Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado de peligros y 

riesgos en el puesto de trabajos
1 1 1 3 6 1 6

To
le

ra
bl

e

NO

10
Cables eléctricos de equipos de 

trabajo y tomacorrientes

Exposición de chispas con 

material inflamable
ELÉCTRICO

Electrocución, amago de 

incendio.

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 Art°

70-71.

Cables con revestimiento y aislados.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.
1 2 2 3 8 2 16

M
od

er
ad

o

NO Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo. 1 1 1 3 6 2 12

M
od

er
ad

o

NO

11
Traslados por vehículos terrestres 

y aéreos.

Accidentes de tránsito, 

accidentes aéreos.
LOCATIVO

Politraumatismo, fracturas, 

contusiones, muerte.

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Seguro de Vida Ley. 

Seguro de accidentes personales.
1 2 1 1 5 3 15

M
od

er
ad

o

NO Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo. 1 1 1 1 4 3 12

M
od

er
ad

o

NO

12
Lluvias, precipitaciones en las 

sedes visitadas

Exposición a lluvias y 

precipitaciones
NATURALES Afecciones respiratorias, gripes.

R.M. 375-2008-TR Norma Básica de 

Ergonomía 

Programación de visitas de manera alternada según 

temporadas.
1 3 1 2 7 1 7

To
le

ra
bl

e

NO Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo. 1 1 1 2 5 1 5

To
le

ra
bl

e

NO

13 Tránsito por áreas comunes Caída al mismo nivel LOCATIVO Golpes, contusiones
Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783
Señaléticas de peligro, zonas seguras en áreas comunes. 1 3 1 3 8 1 8

To
le

ra
bl

e

NO

Capacitación, charla y/o comunicado de peligros y riesgos en el 

puesto de trabajos.

Inspecciones periódicas de seguridad.

1 1 1 3 6 1 6

To
le

ra
bl

e

NO

14
Bacterias, microorganismos 

contaminantes.
Riesgo biológico BIOLÓGICO

Enfermedades infecciosas, 

malestares diversos.

Ley 29783, Art. 56. Ley General

de Salud 26842, Capítulos IV, V,

VII. RM 375-2008-TR, Norma

Básica de Ergonomía, Titulo VIII

Limpieza y desinfección de espacios internos de la 

organización.

Dispensadores de alcohol en gel.

1 3 1 3 8 2 16

M
od

er
ad

o

NO

Refuerzo en limpieza y desinfección de espacios internos de la 

organización.

Monitoreo de agente ocupacional biológico.

1 1 1 3 6 2 12

M
od

er
ad

o

NO

15 Uso de ascensor Atrapamiento, aplastamiento. LOCATIVO Contusiones, fractura.
Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783
Mantenimiento preventivo por la administración del edificio. 1 3 1 3 8 2 16

M
od

er
ad

o

NO Recomendaciones sobre el uso seguro de los ascensores. 1 1 1 3 6 2 12

M
od

er
ad

o

NO

16 Uso de aire acondicionado
Exposición a cambios 

continuos de temperatura
LOCATIVO

Afecciones respiratorias, gripes, 

alergias.

Ley 29783, Art. 56. Ley General

de Salud 26842, Capítulos IV, V,

VII. RM 375-2008-TR, Norma

Básica de Ergonomía, Titulo VIII

Mantenimiento preventivo de los equipos de aire 

acondicionado.
1 3 1 3 8 1 8

To
le

ra
bl

e

NO Inspecciones periódicas de seguridad. 1 1 1 3 6 1 6

To
le

ra
bl

e

NO

17 Sismos, terremotos
Ataques de pánico, miedo, 

acciones impulsivas. 
EMERGENCIA Caidas, tropiezos, golpes.

Ley 28551, Obligación de elaborar y 

presentar Planes de contingencias, Ley 

29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
od

er
ad

o

NO

Entrenamiento periódico a las brigadas de emergencia.

Participación en simulacros.

Capacitación en en Plan de respuesta a emergencias.

1 1 1 1 4 3 12

M
od

er
ad

o

NO

18 Evacuación( por sismo, incendio)
Ataques de pánico, miedo, 

acciones impulsivas. 
EMERGENCIA

Caídas, golpes, contusiones, 

fracturas, atrapapiento

Ley 28551, Obligación de elaborar y 

presentar Planes de contingencias, Ley 

29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 4 16

M
od

er
ad

o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 4 16

M
od

er
ad

o

NO

19
Todas las 

actividades
R M Exposición al SARS-CoV-2

Potencialidad de contagio y 

generar la enfermedad 

COVID-19.

BIOLÓGICO

Infección respiratoria (leve, 

grave), enfermedad pulmonar, 

neumonía, muerte.

RESOLUCION MINISTERIAL N° 055-

2020-Resolución Ministerial N° 1275-

2021-MINSA-

D.A. N° 321-MINSA/DGIESP-2021 

Dispensadores de alcohol en gel.

Recomendaciones de respetar la distancia social de 1 

metro.

Evitar el contacto directo entre personas.

1 1 1 3 6 3 18

Im
po

rta
nt

e

SI

Protocolo de desinfección en el ingreso 

Uso de doble mascarilla (una quirúrgica y otra de tela)

Vigilancia epidemiológica por el médico ocupacional.

Capacitación del Plan de vigilancia, prevención y control de 

COVID-19 en el trabajo.

1 1 1 2 5 3 15

M
od

er
ad

o

NO

Revisado por: Aprobado por:

Circulación y 

permanencia 

en las 

instalaciones

R M

Elaborado por:

R M

Traslados y 

visitas
R M

N
IV

E
L 

D
E

 R
IE

S
G

O

R
IE

S
G

O
 S

IG
N

IF
IC

A
TI

V
O

OPERACIONES Y 

LOGÍSTICA

Subgerente de 

almacén y 

distribución

Uso de 

equipos de 

cómputo 

R M

Trabajos de 

gabinete en 

oficina

  R
 =

S
 x

 P

N
IV

E
L 

D
E

 R
IE

S
G

O

R
IE

S
G

O
 S

IG
IN

IF
IC

A
TI

V
O

Controles  Propuestos

P

  R
 =

S
 x

 P

P

DIRECCIÓN: 

N° Área Puesto Tarea

Frecuencia Género

Peligro Riesgo Tipo de Riesgo Daño o consecuencia Requisito legal Controles  Existentes

DATOS DE LA EMPRESA

RAZÓN SOCIAL: 
RUC: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA
Fabricación de motocicletas, venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y sus partes, 

piezas y accesorios.

CENTRO DE TRABAJO:    

N° DE TRABAJADORES: 

Última Actualizaciòn

EMPRESA EN ESTUDIO

FORMATO FOR-SST-002-01

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE CONTROLES
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Anexo 10 

Matriz IPERC para la empresa en estudio 
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1 Uso de hardware (mouse) Movimientos repetitivos ERGONÓMICO Síndrome del túnel carpiano

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-TR, 

Norma Básica de Ergonomía, Titulo IV, 

Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad y salud. 1 3 1 3 8 2 16

M
od

er
ad

o

NO

Implementación de mouse pad.

Monitoreo ergonómicos

Capacitación de ejercicios musculo esqueléticos (pausas activas)

1 1 1 3 6 2 12

M
od

er
ad

o

NO

2
Uso de Pantalla de Visualización 

de Datos (PVD)

Esfuerzo visual prolongado, 

fatiga mental, posturas 

estáticas, posturas 

inadecuadas.

ERGONÓMICO

Molestias oculares 

(enrojecimiento, ojo seco, 

lacrimación), transtornos musculo 

esqueléticos.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-TR, 

Norma Básica de Ergonomía, Titulo IV, 

Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad y salud. 1 3 1 3 8 1 8

To
le

ra
bl

e

NO
Refuerzo en capacitación, charlas, comunicado relacionadas a la 

ergonomía.
1 1 1 3 6 1 6

To
le

ra
bl

e

NO

3
Uso de estanterías o 

archivadores de pared.
Caída de objetos LOCATIVO Golpes, contusiones Ley 29783, Art. 56. Inspecciones periódicas de condiciones inseguras. 1 2 1 3 7 1 7

To
le

ra
bl

e

NO
Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo

Inducciones generales de seguridad y salud.
1 1 1 3 6 1 6

To
le

ra
bl

e

NO

4
Uso de tijeras, cuchillas, saca 

grapas, etc.

Contacto con objetos filosos, 

cortantes
MECÁNICO Cortes Ley 29783, Art. 56.

Comunicación de tips y boletines de seguridad.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.
1 2 1 3 7 1 7

To
le

ra
bl

e

NO
Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado de peligros y 

riesgos en el puesto de trabajos
1 1 1 3 6 1 6

To
le

ra
bl

e

NO

5 Sobrecarga laboral Estrés laboral PSICOSOCIALES
Patologías correlacionadas a los 

estados de exceso de estrés.
Ley 29783, Art. 56.

Actividades organizadas por Gestión Humana.

Comunicación de tips o boletines de seguridad y salud.
1 3 1 2 7 1 7

To
le

ra
bl

e

NO

Monitoreos psicosociales.

Capacitacion en estrés laboral.

Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado en estrés 

laboral.

Programa de vigilancia médica.

1 1 1 2 5 1 5

To
le

ra
bl

e

NO

6
Hacinamiento de documentación 

y desorden

Caída de objetos, 

aplastamiento
LOCATIVO Golpes, cortes Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-TR Inspecciones periódicas de condiciones inseguras. 1 3 1 2 7 1 7

To
le

ra
bl

e

NO Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo. 1 1 1 2 5 1 5

To
le

ra
bl

e

NO

7 Iluminación deficiente
Exposición a niveles bajos de 

iluminación.
FISICO

Fatiga visual, cefálea, 

somnolencia.

RM-375-2008 Norma Basica de

Ergonomia y de procedimiento

de riesgos disergonomicos

Titulo VII-31

Cambio de luminarias en mal estado. 1 2 2 3 8 1 8

To
le

ra
bl

e

NO
Monitoreos del nivel de iluminación.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.
1 2 2 3 8 1 8

To
le

ra
bl

e

NO

8 Exceso de responsabilidad Estrés laboral PSICOSOCIALES
Patologías correlacionadas a los 

estados de exceso de estrés.
Ley 29783, Art. 56.

Actividades organizadas por Gestión Humana.

Comunicación de tips o boletines de seguridad y salud.
1 3 1 2 7 1 7

To
le

ra
bl

e

NO

Monitoreos psicosociales.

Capacitacion en estrés laboral.

Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado en estrés 

laboral.

Programa de vigilancia médica.

1 1 1 2 5 1 5

To
le

ra
bl

e

NO

9
Radiación no ionizante(PC, 

celulares, etc)

Cansancio visual, transtorno 

de la agudeza visual, 

sindrome de visión de 

ordenador

FISICO

Molestias oculares, visión 

borrosa, dolores de cabeza, 

cansancio

Ley 29783, Art. 56.

Practicar pausas activas o minidescansos, respetar las 

indicaciones de los equipos según las especificaciones 

técnicas del fabricante

1 3 1 3 8 1 8

To
le

ra
bl

e

NO
Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado de peligros y 

riesgos en el puesto de trabajos
1 1 1 3 6 1 6

To
le

ra
bl

e

NO

10
Cables eléctricos de equipos de 

trabajo y tomacorrientes

Exposición de chispas con 

material inflamable
ELÉCTRICO

Electrocución, amago de 

incendio.

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 Art°

70-71.

Cables con revestimiento y aislados.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.
1 2 2 3 8 2 16

M
od

er
ad

o

NO Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo. 1 1 1 3 6 2 12

M
od

er
ad

o

NO

11
Traslados por vehículos terrestres 

y aéreos.

Accidentes de tránsito, 

accidentes aéreos.
LOCATIVO

Politraumatismo, fracturas, 

contusiones, muerte.

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Seguro de Vida Ley. 

Seguro de accidentes personales.
1 2 1 1 5 3 15

M
od

er
ad

o

NO Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo. 1 1 1 1 4 3 12

M
od

er
ad

o

NO

12
Lluvias, precipitaciones en las 

sedes visitadas

Exposición a lluvias y 

precipitaciones
NATURALES Afecciones respiratorias, gripes.

R.M. 375-2008-TR Norma Básica de 

Ergonomía 

Programación de visitas de manera alternada según 

temporadas.
1 3 1 2 7 1 7

To
le

ra
bl

e

NO Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo. 1 1 1 2 5 1 5

To
le

ra
bl

e

NO

13 Tránsito por áreas comunes Caída al mismo nivel LOCATIVO Golpes, contusiones
Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783
Señaléticas de peligro, zonas seguras en áreas comunes. 1 3 1 3 8 1 8

To
le

ra
bl

e

NO

Capacitación, charla y/o comunicado de peligros y riesgos en el 

puesto de trabajos.

Inspecciones periódicas de seguridad.

1 1 1 3 6 1 6

To
le

ra
bl

e

NO

14
Bacterias, microorganismos 

contaminantes.
Riesgo biológico BIOLÓGICO

Enfermedades infecciosas, 

malestares diversos.

Ley 29783, Art. 56. Ley General

de Salud 26842, Capítulos IV, V,

VII. RM 375-2008-TR, Norma

Básica de Ergonomía, Titulo VIII

Limpieza y desinfección de espacios internos de la 

organización.

Dispensadores de alcohol en gel.

1 3 1 3 8 2 16

M
od

er
ad

o

NO

Refuerzo en limpieza y desinfección de espacios internos de la 

organización.

Monitoreo de agente ocupacional biológico.

1 1 1 3 6 2 12

M
od

er
ad

o

NO

15 Uso de ascensor Atrapamiento, aplastamiento. LOCATIVO Contusiones, fractura.
Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783
Mantenimiento preventivo por la administración del edificio. 1 3 1 3 8 2 16

M
od

er
ad

o

NO Recomendaciones sobre el uso seguro de los ascensores. 1 1 1 3 6 2 12

M
od

er
ad

o

NO

16 Uso de aire acondicionado
Exposición a cambios 

continuos de temperatura
LOCATIVO

Afecciones respiratorias, gripes, 

alergias.

Ley 29783, Art. 56. Ley General

de Salud 26842, Capítulos IV, V,

VII. RM 375-2008-TR, Norma

Básica de Ergonomía, Titulo VIII

Mantenimiento preventivo de los equipos de aire 

acondicionado.
1 3 1 3 8 1 8

To
le

ra
bl

e

NO Inspecciones periódicas de seguridad. 1 1 1 3 6 1 6

To
le

ra
bl

e

NO

17 Sismos, terremotos
Ataques de pánico, miedo, 

acciones impulsivas. 
EMERGENCIA Caidas, tropiezos, golpes.

Ley 28551, Obligación de elaborar y 

presentar Planes de contingencias, Ley 

29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
od

er
ad

o

NO

Entrenamiento periódico a las brigadas de emergencia.

Participación en simulacros.

Capacitación en en Plan de respuesta a emergencias.

1 1 1 1 4 3 12

M
od

er
ad

o

NO

18 Evacuación( por sismo, incendio)
Ataques de pánico, miedo, 

acciones impulsivas. 
EMERGENCIA

Caídas, golpes, contusiones, 

fracturas, atrapapiento

Ley 28551, Obligación de elaborar y 

presentar Planes de contingencias, Ley 

29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 4 16

M
od

er
ad

o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 4 16

M
od

er
ad

o

NO

19
Todas las 

actividades
R M Exposición al SARS-CoV-2

Potencialidad de contagio y 

generar la enfermedad 

COVID-19.

BIOLÓGICO

Infección respiratoria (leve, 

grave), enfermedad pulmonar, 

neumonía, muerte.

RESOLUCION MINISTERIAL N° 055-

2020-Resolución Ministerial N° 1275-

2021-MINSA-

D.A. N° 321-MINSA/DGIESP-2021 

Dispensadores de alcohol en gel.

Recomendaciones de respetar la distancia social de 1 

metro.

Evitar el contacto directo entre personas.

1 1 1 3 6 3 18

Im
po

rta
nt

e

SI

Protocolo de desinfección en el ingreso 

Uso de doble mascarilla (una quirúrgica y otra de tela)

Vigilancia epidemiológica por el médico ocupacional.

Capacitación del Plan de vigilancia, prevención y control de 

COVID-19 en el trabajo.

1 1 1 2 5 3 15

M
od

er
ad

o

NO

Revisado por: Aprobado por:

Circulación y 

permanencia 

en las 

instalaciones

R M

Elaborado por:

R M
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visitas
R M
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equipos de 
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R M
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DIRECCIÓN: 

N° Área Puesto Tarea

Frecuencia Género

Peligro Riesgo Tipo de Riesgo Daño o consecuencia Requisito legal Controles  Existentes

DATOS DE LA EMPRESA

RAZÓN SOCIAL: 
RUC: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA
Fabricación de motocicletas, venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y sus partes, 

piezas y accesorios.

CENTRO DE TRABAJO:    

N° DE TRABAJADORES: 

Última Actualizaciòn

EMPRESA EN ESTUDIO

FORMATO FOR-SST-002-01

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE CONTROLES
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 d
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s
e

v
e

ri
d

a
d

1
Manipulación manual de 

cargas

Exposición a malas 

posturas, 

sobreesfuerzos

ERGONÓMICO
Lesiones 

musculoesqueléticas

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad 

y salud.
1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Monitoreo ergonómicos

Capacitación de ejercicios musculo esqueléticos 

(pausas activas). 

Charlas de 5 minutos sobre ergonomía

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

2

Almacenamiento y 

manipulación de productos 

químicos

Exposición a productos 

químicos
QUÍMICO

Irritaciones dérmicas y 

respiratorias.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI

Uso de equipos de protección personal 

(guantes), hoja de seguridad MSDS.
1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación de uso, manipulación y 

almacenamiento de productos químicos.

Charlas de 5 minutos sobre productos químicos.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

3
Polvo en mercadería y 

objetos almacenados

Exposición a polvo y 

material particulado.
QUÍMICO

Afecciones respiratorias, 

alergias, afecciones 

dérmicas

Ley 29783, Art. 56. 

Uso de mascarillas de protección respiratoria y 

guantes. Limpieza frecuente de espacios de 

almacenamiento.

1 2 1 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de 

trabajo (agentes de higiene ocupacional).

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

4
Disco de freno de las 

motos
atrapamiento de mano MECÁNICO

Fracturas, golpes, 

contusiones.
Ley 29783, D.S. 005-2012-TR Procedimiento de levantamieno de unidades 1 2 2 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO Implementación de rampas metalicas 1 1 2 3 7 2 14

M
o

d
e

ra
d

o

NO

5 R M
Apliado de mercadería y 

objetos
Caída de objetos LOCATIVO

Aplastamiento, fracturas, 

golpes.
Ley 29783, Art. 56.

Correcto apilado de mercadería (objetos 

pesados en niveles bajos).
1 2 1 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Inspección periódica de estado de estantes y 

anaqueles (anclados la pared).

Inspección periódica de escaleras portátiles.

Charlas de 5 minutos sobre trabajo seguro y 

preventivo.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

6 R M

Uso de herramientas e 

instrumentos 

punzocortantes

Contacto con 

herramientas e 

instrumentos 

punzocortantes

MECÁNICO Cortes, heridas Ley 29783, Art. 56.
Inspecciones periódicas de equipos y 

maquinarias (herramientas punzocortantes)
1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de herramientas 

manuales, equipos y máquinas de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

7 R M
Uso de máquinas 

eléctricas

Contacto con máquinas 

eléctricas
ELÉCTRICO Electrocución, quemaduras

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR

Inspecciones periódicas de equipos y 

maquinarias.
1 2 1 2 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de herramientas 

manuales, equipos y máquinas de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

8 R M

Uso de Pantalla de 

Visualización de Datos 

(PVD)

Esfuerzo visual 

prolongado, fatiga 

mental, posturas 

estáticas, posturas 

inadecuadas.

ERGONÓMICO

Molestias oculares 

(enrojecimiento, ojo seco, 

lacrimación), transtornos 

musculo esqueléticos.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad 

y salud.
1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO

Refuerzo en capacitación, charlas, comunicado 

relacionadas a la ergonomía.

Charla de 5 minutos sobre ergonomía.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

9 R M Sobrecarga laboral Estrés laboral PSICOSOCIALES

Patologías 

correlacionadas a los 

estados de exceso de 

estrés.

Ley 29783, Art. 56.

Actividades organizadas por Gestión Humana.

Pausas activas

Comunicación de tips o boletines de seguridad 

y salud.

1 3 1 2 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Monitoreos psicosociales.

Capacitacion en estrés laboral.

Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado en 

estrés laboral.

Programa de vigilancia médica.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

10

Cables eléctricos de 

equipos de trabajo y 

tomacorrientes

Exposición de chispas 

con material inflamable
ELÉCTRICO

Electrocución, amago de 

incendio.

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 

Art°

70-71.

Cables con revestimiento y aislados.

Inspecciones periódicas de condiciones 

inseguras.

1 2 2 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de 

trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre equipos eléctricos.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

11
Tránsito por áreas 

comunes
Caída al mismo nivel LOCATIVO Golpes, contusiones

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Señaléticas de peligro, zonas seguras en áreas 

comunes.
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación, charla y/o comunicado de peligros y 

riesgos en el puesto de trabajos.

Inspecciones periódicas de seguridad.

Charlas de 5 minutos sobre trabajo seguro y 

preventivo.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

12

Bacterias, 

microorganismos 

contaminantes.

Riesgo biológico BIOLÓGICO

Enfermedades 

infecciosas, malestares 

diversos.

Ley 29783, Art. 56. Ley 

General

de Salud 26842, Capítulos IV, 

V,

VII. RM 375-2008-TR, Norma

Básica de Ergonomía, Titulo 

VIII

Limpieza y desinfección de espacios internos 

de la organización.

Dispensadores de alcohol en gel.

1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Refuerzo en limpieza y desinfección de espacios 

internos de la organización.

Monitoreo de agente ocupacional biológico.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

13 Sismos, terremotos

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA Caidas, tropiezos, golpes.

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes de 

contingencias, Ley 29783, 

D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Entrenamiento periódico a las brigadas de 

emergencia.

Participación en simulacros.

Capacitación en en Plan de respuesta a 

emergencias.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

14
Evacuación( por sismo, 

incendio)

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA

Caídas, golpes, 

contusiones, fracturas, 

atrapamiento

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes de 

contingencias, Ley 29783, 

D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

15
Todas las 

actividades
R M

Exposición al SARS-CoV-

2

Potencialidad de 

contagio y generar la 

enfermedad COVID-19.

BIOLÓGICO

Infección respiratoria 

(leve, grave), enfermedad 

pulmonar, neumonía, 

muerte.

RESOLUCION MINISTERIAL 

N° 055-2020-Resolución 

Ministerial N° 1275-2021-

MINSA-

D.A. N° 321-MINSA/DGIESP-

2021 

Dispensadores de alcohol en gel.

Recomendaciones de respetar la distancia 

social de 1 metro.

Evitar el contacto directo entre personas.

1 1 1 3 6 3 18

Im
p

o
rt

a
n

te

SI

Protocolo de desinfección en el ingreso 

Uso de doble mascarilla (una quirúrgica y otra de tela)

Vigilancia epidemiológica por el médico ocupacional.

Capacitación del Plan de vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo.

1 1 1 2 5 3 15

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Revisado por: Aprobado por:

R M
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 d
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 d
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1
Manipulación manual de 

cargas

Exposición a malas 

posturas, 

sobreesfuerzos

ERGONÓMICO
Lesiones 

musculoesqueléticas

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad 

y salud.
1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Monitoreo ergonómicos

Capacitación de ejercicios musculo esqueléticos 

(pausas activas). 

Charlas de 5 minutos sobre ergonomía

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

2
Polvo en mercadería y 

objetos almacenados

Exposición a 

herramientas manuales 

en mal estado o 

defectuosos

QUÍMICO

Afecciones respiratorias, 

alergias, afecciones 

dérmicas

Ley 29783, Art. 56. 

Uso de mascarillas de protección respiratoria y 

guantes. Limpieza frecuente de espacios de 

almacenamiento.

1 2 1 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de 

trabajo (agentes de higiene ocupacional).

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

3 R M
Apliado de mercadería y 

objetos
Caída de objetos LOCATIVO

Aplastamiento, fracturas, 

golpes.
Ley 29783, Art. 56.

Correcto apilado de mercadería (objetos 

pesados en niveles bajos).
1 2 1 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Inspección periódica de estado de estantes y 

anaqueles (anclados la pared).

Inspección periódica de escaleras portátiles.

Charlas de 5 minutos sobre trabajo seguro y 

preventivo.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

4 R M

Uso de herramientas e 

instrumentos 

punzocortantes

Contacto con 

herramientas e 

instrumentos 

punzocortantes

MECÁNICO Cortes, heridas Ley 29783, Art. 56.
Inspecciones periódicas de equipos y 

maquinarias (herramientas punzocortantes)
1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de herramientas 

manuales, equipos y máquinas de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

5 R M

Uso de Pantalla de 

Visualización de Datos 

(PVD)

Esfuerzo visual 

prolongado, fatiga 

mental, posturas 

estáticas, posturas 

inadecuadas.

ERGONÓMICO

Molestias oculares 

(enrojecimiento, ojo seco, 

lacrimación), transtornos 

musculo esqueléticos.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad 

y salud.
1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO

Refuerzo en capacitación, charlas, comunicado 

relacionadas a la ergonomía.

Charla de 5 minutos sobre ergonomía.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

6 R M Sobrecarga laboral Estrés laboral PSICOSOCIALES

Patologías 

correlacionadas a los 

estados de exceso de 

estrés.

Ley 29783, Art. 56.

Actividades organizadas por Gestión Humana.

Pausas activas

Comunicación de tips o boletines de seguridad 

y salud.

1 3 1 2 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Monitoreos psicosociales.

Capacitacion en estrés laboral.

Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado en 

estrés laboral.

Programa de vigilancia médica.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

7

Cables eléctricos de 

equipos de trabajo y 

tomacorrientes

Exposición de chispas 

con material inflamable
ELÉCTRICO

Electrocución, amago de 

incendio.

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 

Art°

70-71.

Cables con revestimiento y aislados.

Inspecciones periódicas de condiciones 

inseguras.

1 2 2 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de 

trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre equipos eléctricos.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

8
Tránsito por áreas 

comunes
Caída al mismo nivel LOCATIVO Golpes, contusiones

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Señaléticas de peligro, zonas seguras en áreas 

comunes.
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación, charla y/o comunicado de peligros y 

riesgos en el puesto de trabajos.

Inspecciones periódicas de seguridad.

Charlas de 5 minutos sobre trabajo seguro y 

preventivo.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

9

Bacterias, 

microorganismos 

contaminantes.

Riesgo biológico BIOLÓGICO

Enfermedades 

infecciosas, malestares 

diversos.

Ley 29783, Art. 56. Ley 

General

de Salud 26842, Capítulos IV, 

V,

VII. RM 375-2008-TR, Norma

Básica de Ergonomía, Titulo 

VIII

Limpieza y desinfección de espacios internos 

de la organización.

Dispensadores de alcohol en gel.

1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Refuerzo en limpieza y desinfección de espacios 

internos de la organización.

Monitoreo de agente ocupacional biológico.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

10 Sismos, terremotos

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA Caidas, tropiezos, golpes.

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes de 

contingencias, Ley 29783, 

D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Entrenamiento periódico a las brigadas de 

emergencia.

Participación en simulacros.

Capacitación en en Plan de respuesta a 

emergencias.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

11
Evacuación( por sismo, 

incendio)

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA

Caídas, golpes, 

contusiones, fracturas, 

atrapamiento

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes de 

contingencias, Ley 29783, 

D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

12
Todas las 

actividades
R M

Exposición al SARS-CoV-

2

Potencialidad de 

contagio y generar la 

enfermedad COVID-19.

BIOLÓGICO

Infección respiratoria 

(leve, grave), enfermedad 

pulmonar, neumonía, 

muerte.

RESOLUCION MINISTERIAL 

N° 055-2020-Resolución 

Ministerial N° 1275-2021-

MINSA-

D.A. N° 321-MINSA/DGIESP-

2021 

Dispensadores de alcohol en gel.

Recomendaciones de respetar la distancia 

social de 1 metro.

Evitar el contacto directo entre personas.

1 1 1 3 6 3 18

Im
p

o
rt

a
n

te

SI

Protocolo de desinfección en el ingreso 

Uso de doble mascarilla (una quirúrgica y otra de tela)

Vigilancia epidemiológica por el médico ocupacional.

Capacitación del Plan de vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo.

1 1 1 2 5 3 15

M
o

d
e

ra
d

o

NO

P
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1
Manipulación manual de 

cargas

Exposición a malas 

posturas, 

sobreesfuerzos

ERGONÓMICO
Lesiones 

musculoesqueléticas

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad 

y salud.
2 3 2 3 10 2 20

Im
p

o
rt

a
n

te

SI

Monitoreo ergonómicos

Capacitación de ejercicios musculo esqueléticos 

(pausas activas). 

Charlas de 5 minutos sobre ergonomía

2 1 1 3 7 2 14

M
o

d
e

ra
d

o

NO

2

Almacenamiento y 

manipulación de productos 

químicos

Exposición a productos 

químicos
QUÍMICO

Irritaciones dérmicas y 

respiratorias.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI

Uso de equipos de protección personal 

(guantes), hoja de seguridad MSDS.
1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación de uso, manipulación y 

almacenamiento de productos químicos.

Charlas de 5 minutos sobre productos químicos.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

3
Polvo en mercadería y 

objetos almacenados

Exposición a 

herramientas manuales 

en mal estado o 

defectuosos

QUÍMICO

Afecciones respiratorias, 

alergias, afecciones 

dérmicas

Ley 29783, Art. 56. 

Uso de mascarillas de protección respiratoria y 

guantes. Limpieza frecuente de espacios de 

almacenamiento.

1 2 1 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de 

trabajo (agentes de higiene ocupacional).

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

4
Disco de freno de las 

motos
atrapamiento de mano MECÁNICO

Fracturas, golpes, 

contusiones.
Ley 29783, D.S. 005-2012-TR Procedimiento de levantamieno de unidades 1 2 2 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO Implementación de rampas metalicas 1 1 2 3 7 2 14

M
o

d
e

ra
d

o

NO

5 R M
Apliado de mercadería y 

objetos
Caída de objetos LOCATIVO

Aplastamiento, fracturas, 

golpes.
Ley 29783, Art. 56.

Correcto apilado de mercadería (objetos 

pesados en niveles bajos).
1 2 1 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Inspección periódica de estado de estantes y 

anaqueles (anclados la pared).

Inspección periódica de escaleras portátiles.

Charlas de 5 minutos sobre trabajo seguro y 

preventivo.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

6 R M

Uso de herramientas e 

instrumentos 

punzocortantes

Contacto con 

herramientas e 

instrumentos 

punzocortantes

MECÁNICO Cortes, heridas Ley 29783, Art. 56.
Inspecciones periódicas de equipos y 

maquinarias (herramientas punzocortantes)
1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de herramientas 

manuales, equipos y máquinas de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

7 R M
Uso de máquinas 

eléctricas

Contacto con máquinas 

eléctricas
ELÉCTRICO Electrocución, quemaduras

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR

Inspecciones periódicas de equipos y 

maquinarias.
1 2 1 2 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de herramientas 

manuales, equipos y máquinas de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

8 R M

Uso de Pantalla de 

Visualización de Datos 

(PVD)

Esfuerzo visual 

prolongado, fatiga 

mental, posturas 

estáticas, posturas 

inadecuadas.

ERGONÓMICO

Molestias oculares 

(enrojecimiento, ojo seco, 

lacrimación), transtornos 

musculo esqueléticos.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad 

y salud.
1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO

Refuerzo en capacitación, charlas, comunicado 

relacionadas a la ergonomía.

Charla de 5 minutos sobre ergonomía.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

9 R M Sobrecarga laboral Estrés laboral PSICOSOCIALES

Patologías 

correlacionadas a los 

estados de exceso de 

estrés.

Ley 29783, Art. 56.

Actividades organizadas por Gestión Humana.

Pausas activas

Comunicación de tips o boletines de seguridad 

y salud.

1 3 1 2 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Monitoreos psicosociales.

Capacitacion en estrés laboral.

Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado en 

estrés laboral.

Programa de vigilancia médica.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

10

Cables eléctricos de 

equipos de trabajo y 

tomacorrientes

Exposición de chispas 

con material inflamable
ELÉCTRICO

Electrocución, amago de 

incendio.

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 

Art°

70-71.

Cables con revestimiento y aislados.

Inspecciones periódicas de condiciones 

inseguras.

1 2 2 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de 

trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre equipos eléctricos.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

11
Tránsito por áreas 

comunes
Caída al mismo nivel LOCATIVO Golpes, contusiones

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Señaléticas de peligro, zonas seguras en áreas 

comunes.
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación, charla y/o comunicado de peligros y 

riesgos en el puesto de trabajos.

Inspecciones periódicas de seguridad.

Charlas de 5 minutos sobre trabajo seguro y 

preventivo.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

12

Bacterias, 

microorganismos 

contaminantes.

Riesgo biológico BIOLÓGICO

Enfermedades 

infecciosas, malestares 

diversos.

Ley 29783, Art. 56. Ley 

General

de Salud 26842, Capítulos IV, 

V,

VII. RM 375-2008-TR, Norma

Básica de Ergonomía, Titulo 

VIII

Limpieza y desinfección de espacios internos 

de la organización.

Dispensadores de alcohol en gel.

1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Refuerzo en limpieza y desinfección de espacios 

internos de la organización.

Monitoreo de agente ocupacional biológico.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

13 Sismos, terremotos

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA Caidas, tropiezos, golpes.

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes de 

contingencias, Ley 29783, 

D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Entrenamiento periódico a las brigadas de 

emergencia.

Participación en simulacros.

Capacitación en en Plan de respuesta a 

emergencias.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

14
Evacuación( por sismo, 

incendio)

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA

Caídas, golpes, 

contusiones, fracturas, 

atrapamiento

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes de 

contingencias, Ley 29783, 

D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

15
Todas las 

actividades
R M

Exposición al SARS-CoV-

2

Potencialidad de 

contagio y generar la 

enfermedad COVID-19.

BIOLÓGICO

Infección respiratoria 

(leve, grave), enfermedad 

pulmonar, neumonía, 

muerte.

RESOLUCION MINISTERIAL 

N° 055-2020-Resolución 

Ministerial N° 1275-2021-

MINSA-

D.A. N° 321-MINSA/DGIESP-

2021 

Dispensadores de alcohol en gel.

Recomendaciones de respetar la distancia 

social de 1 metro.

Evitar el contacto directo entre personas.

1 1 1 3 6 3 18

Im
p

o
rt

a
n

te

SI

Protocolo de desinfección en el ingreso 

Uso de doble mascarilla (una quirúrgica y otra de tela)

Vigilancia epidemiológica por el médico ocupacional.

Capacitación del Plan de vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo.

1 1 1 2 5 3 15

M
o

d
e

ra
d

o

NO

P

N° Área Puesto Tarea

Frecuencia Género

Peligro Riesgo Tipo de Riesgo Daño o consecuencia Requisito legal Controles  Existentes

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O

R
IE

S
G

O
 S

IG
N

IF
IC

A
T

IV
O

OPERACIONES Y 

LOGISTICA

Asistente de 

almacén

Almacenamient

o, recepción y 

despacho

R M

Circulación y 

permanencia 

en las 

instalaciones
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N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O

R
IE

S
G

O
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A
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O

Controles  Propuestos
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 P
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 d
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 d
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 d
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(A
+

B
+

C
+

D
)

In
d

ic
e

 d
e

 

s
e

v
e

ri
d

a
d

1
Conducción en estado 

de fatiga y somnolencia
Atropellos. MECÁNICO

Fracturas, golpes, 

contusiones.

Ley 29783, D.S. 005-2012-

TR, Ley 27181  Ley General 

de Transporte y tránsito, Ley 

26322 Código de tránsito y 

seguridad vial

Examen médico ocupacional (test de fatiga y 

somnolencia)
1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO
Capacitación de manejo preventivo y seguridad 

vial.
1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

2

Conducción bajo la 

influencia de alcohol, 

drogas y/o 

medicamentos

Atropellos. MECÁNICO
Fracturas, golpes, 

contusiones.

Ley 29783, D.S. 005-2012-

TR, Ley 27181  Ley General 

de Transporte y tránsito, Ley 

26322 Código de tránsito y 

seguridad vial

Estándares del RISST en conducción de 

vehículos.
1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO
Capacitación de manejo preventivo y seguridad 

vial.
1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

3
Levantamiento manual 

de cargas
Sobreesfuerzos ERGONÓMICO

Lesiones 

musculoesquelética

s

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR

Aplicación de técnicas adecuadas de 

levantamiento manual de cargas. 

Instrucciones de carga máxima de 15 Kg 

para mujeres y 25 Kg para varones.

1 2 1 2 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

Ejecución de pausas activas.

Capacitación sobre higiene ocupacional 

(agentes disergonómicos).

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

4

Velocidad inadecuada 

en la conducción del 

vehículo

Choque contra 

objetos móviles e 

inmóviles

MECÁNICO

Golpes, 

contusiones, 

fracturas.

Ley 29783, D.S. 005-2012-

TR, Ley 27181  Ley General 

de Transporte y tránsito, Ley 

26322 Código de tránsito y 

seguridad vial

Aplicación de normas generales de tránsito 

y seguridad vial. 

Uso de cinturón de seguridad.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación de manejo preventivo y seguridad 

vial.

Boletines de seguridad vial.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

5 Radiación solar

Exposición a altos 

niveles de radiación 

solar

FISICO

Quemaduras 

dérmicas, 

insolación, cefálea.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo 

VI

Uso de bloqueador solar. 1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO
Capacitación de higiene ocupacional (agentes 

físicos: radiación solar)
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

6
Abastecimiento de 

combustible

Incendios, 

explosiones
LOCATIVO

Quemaduras, 

muerte.

Ley 29783, D.S. 005-2012-

TR, Ley 27181  Ley General 

de Transporte y tránsito, Ley 

26322 Código de tránsito y 

seguridad vial

Disposición de extintore en el vehículo en 

lugar visible y accesible. 

Instructivo para el abastecimiento de 

combustible (apagado del motor del 

vehículo)

1 1 1 3 6 3 18

Im
p

o
rt

a
n

te

SI

Capacitación de manejo preventivo y seguridad 

vial.

Inspección mensual de estado del extintor.

Entrenamiento en uso de extintores.

1 1 1 2 5 3 15

M
o

d
e

ra
d

o

NO

7

Condiciones 

climatológicas adversas 

(vientos fuertes, lluvias, 

neblinas, etc)

Atropellos, choques 

contra objetos 

móviles e inmóviles

MECÁNICO
Fracturas, golpes, 

contusiones.

Ley 29783, D.S. 005-2012-

TR

Manejo preventivo (disminución de la 

velocidad)
1 2 2 2 7 2 14

M
o

d
e

ra
d

o

NO
Capacitación de manejo preventivo y seguridad 

vial.
1 1 1 2 5 2 10

M
o

d
e

ra
d

o

NO

8
Subir y bajar del 

vehículo
Caídas a desnivel LOCATIVO

Fracturas, golpes, 

contusiones.

Ley 29783, D.S. 005-2012-

TR, Ley 27181  Ley General 

de Transporte y tránsito, Ley 

26322 Código de tránsito y 

seguridad vial

Estribos antiderrapantes en el vehículo. 

Instructivo de manejo preventivo (no 

descender con el vehículo en movimiento).

1 1 2 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO
Capacitación de manejo preventivo y seguridad 

vial.
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

9

Distracción del 

conductor por uso del 

celular

Atropello a peatones, 

choque con otro 

vehículo

LOCATIVO

Fracturas, golpes, 

contusiones, 

muerte

Ley 29783, D.S. 005-2012-

TR, Ley 27181  Ley General 

de Transporte y tránsito, Ley 

26322 Código de tránsito y 

seguridad vial

Instructivo manejo seguro y preventivo de 

vehiculos.
1 1 2 3 7 2 14

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Capacitación de manejo preventivo y seguridad 

vial.

Boletines de uso del celular durante la 

conducción de vehículos).

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

10 Sismos, terremotos

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA
Caidas, tropiezos, 

golpes.

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes 

de contingencias, Ley 

29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Entrenamiento periódico a las brigadas de 

emergencia.

Participación en simulacros.

Capacitación en en Plan de respuesta a 

emergencias.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

11
Evacuación( por sismo, 

incendio)

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA

Caídas, golpes, 

contusiones, 

fracturas, 

atrapamiento

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes 

de contingencias, Ley 

29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

12
Exposición al SARS-CoV-

2

Potencialidad de 

contagio y generar la 

enfermedad COVID-

19.

BIOLÓGICO

Infección 

respiratoria (leve, 

grave), enfermedad 

pulmonar, 

neumonía, muerte.

RESOLUCION MINISTERIAL 

N° 055-2020-Resolución 

Ministerial N° 1275-2021-

MINSA-

D.A. N° 321-MINSA/DGIESP-

2021 

Dispensadores de alcohol en gel.

Recomendaciones de respetar la distancia 

social de 1 metro.

Evitar el contacto directo entre personas.

1 1 1 3 6 3 18

Im
p

o
rt

a
n

te

SI

Protocolo de desinfección en el ingreso 

Uso de doble mascarilla (una quirúrgica y otra de 

tela)

Vigilancia epidemiológica por el médico 

ocupacional.

Capacitación del Plan de vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo.

1 1 1 2 5 3 15

M
o

d
e

ra
d

o

NO

P

N° Área Puesto Tarea

Frecuenci

a
Género

Peligro Riesgo Tipo de Riesgo
Daño o 

consecuencia
Requisito legal Controles  Existentes

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O

R
IE

S
G

O
 S

IG
N

IF
IC

A
T

IV
O

OPERACION

ES Y 

LOGISTICA

Auxiliar de 

despacho

Conducción 

del vehículo 

para 

transporte 

de 

mercadería

R M

Todas las 

actividades

  
R

 =
S

 x
 P

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O

R
IE

S
G

O
 S

IG
IN

IF
IC

A
T

IV
O

Controles  Propuestos

P

  
R

 =
S

 x
 P
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+
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+
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+
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 d
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v
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d

a
d

1
Conducción en estado 

de fatiga y somnolencia
Atropellos. MECÁNICO

Fracturas, golpes, 

contusiones.

Ley 29783, D.S. 005-2012-

TR, Ley 27181  Ley General 

de Transporte y tránsito, Ley 

26322 Código de tránsito y 

seguridad vial

Examen médico ocupacional (test de fatiga y 

somnolencia)
1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO
Capacitación de manejo preventivo y seguridad 

vial.
1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

2

Conducción bajo la 

influencia de alcohol, 

drogas y/o 

medicamentos

Atropellos. MECÁNICO
Fracturas, golpes, 

contusiones.

Ley 29783, D.S. 005-2012-

TR, Ley 27181  Ley General 

de Transporte y tránsito, Ley 

26322 Código de tránsito y 

seguridad vial

Estándares del RISST en conducción de 

vehículos.
1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO
Capacitación de manejo preventivo y seguridad 

vial.
1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

3
Levantamiento manual 

de cargas
Sobreesfuerzos ERGONÓMICO

Lesiones 

musculoesquelética

s

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR

Aplicación de técnicas adecuadas de 

levantamiento manual de cargas. 

Instrucciones de carga máxima de 15 Kg 

para mujeres y 25 Kg para varones.

1 2 1 2 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

Ejecución de pausas activas.

Capacitación sobre higiene ocupacional 

(agentes disergonómicos).

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

4
Disco de freno de las 

motos
atrapamiento de mano MECÁNICO

Fracturas, golpes, 

contusiones.

Ley 29783, D.S. 005-2012-

TR
Procedimiento de levantamieno de unidades 1 2 2 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO Implementación de rampas metalicas 1 1 2 3 7 2 14

M
o

d
e

ra
d

o

NO

5

Velocidad inadecuada 

en la conducción del 

vehículo

Choque contra 

objetos móviles e 

inmóviles

MECÁNICO

Golpes, 

contusiones, 

fracturas.

Ley 29783, D.S. 005-2012-

TR, Ley 27181  Ley General 

de Transporte y tránsito, Ley 

26322 Código de tránsito y 

seguridad vial

Aplicación de normas generales de tránsito 

y seguridad vial. 

Uso de cinturón de seguridad.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación de manejo preventivo y seguridad 

vial.

Boletines de seguridad vial.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

6 Radiación solar

Exposición a altos 

niveles de radiación 

solar

FISICO

Quemaduras 

dérmicas, 

insolación, cefálea.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo 

VI

Uso de bloqueador solar. 1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO
Capacitación de higiene ocupacional (agentes 

físicos: radiación solar)
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

7
Abastecimiento de 

combustible

Incendios, 

explosiones
LOCATIVO

Quemaduras, 

muerte.

Ley 29783, D.S. 005-2012-

TR, Ley 27181  Ley General 

de Transporte y tránsito, Ley 

26322 Código de tránsito y 

seguridad vial

Disposición de extintore en el vehículo en 

lugar visible y accesible. 

Instructivo para el abastecimiento de 

combustible (apagado del motor del 

vehículo)

1 1 1 3 6 3 18

Im
p

o
rt

a
n

te

SI

Capacitación de manejo preventivo y seguridad 

vial.

Inspección mensual de estado del extintor.

Entrenamiento en uso de extintores.

1 1 1 2 5 3 15

M
o

d
e

ra
d

o

NO

8

Condiciones 

climatológicas adversas 

(vientos fuertes, lluvias, 

neblinas, etc)

Atropellos, choques 

contra objetos 

móviles e inmóviles

MECÁNICO
Fracturas, golpes, 

contusiones.

Ley 29783, D.S. 005-2012-

TR

Manejo preventivo (disminución de la 

velocidad)
1 2 2 2 7 2 14

M
o

d
e

ra
d

o

NO
Capacitación de manejo preventivo y seguridad 

vial.
1 1 1 2 5 2 10

M
o

d
e

ra
d

o

NO

9
Subir y bajar del 

vehículo
Caídas a desnivel LOCATIVO

Fracturas, golpes, 

contusiones.

Ley 29783, D.S. 005-2012-

TR, Ley 27181  Ley General 

de Transporte y tránsito, Ley 

26322 Código de tránsito y 

seguridad vial

Estribos antiderrapantes en el vehículo. 

Instructivo de manejo preventivo (no 

descender con el vehículo en movimiento).

1 1 2 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO
Capacitación de manejo preventivo y seguridad 

vial.
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

10

Distracción del 

conductor por uso del 

celular

Atropello a peatones, 

choque con otro 

vehículo

LOCATIVO

Fracturas, golpes, 

contusiones, 

muerte

Ley 29783, D.S. 005-2012-

TR, Ley 27181  Ley General 

de Transporte y tránsito, Ley 

26322 Código de tránsito y 

seguridad vial

Instructivo manejo seguro y preventivo de 

vehiculos.
1 1 2 3 7 2 14

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Capacitación de manejo preventivo y seguridad 

vial.

Boletines de uso del celular durante la 

conducción de vehículos).

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

11 Sismos, terremotos

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA
Caidas, tropiezos, 

golpes.

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes 

de contingencias, Ley 

29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Entrenamiento periódico a las brigadas de 

emergencia.

Participación en simulacros.

Capacitación en en Plan de respuesta a 

emergencias.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

12
Evacuación( por sismo, 

incendio)

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA

Caídas, golpes, 

contusiones, 

fracturas, 

atrapamiento

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes 

de contingencias, Ley 

29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

13
Exposición al SARS-CoV-

2

Potencialidad de 

contagio y generar la 

enfermedad COVID-

19.

BIOLÓGICO

Infección 

respiratoria (leve, 

grave), enfermedad 

pulmonar, 

neumonía, muerte.

RESOLUCION MINISTERIAL 

N° 055-2020-Resolución 

Ministerial N° 1275-2021-

MINSA-

D.A. N° 321-MINSA/DGIESP-

2021 

Dispensadores de alcohol en gel.

Recomendaciones de respetar la distancia 

social de 1 metro.

Evitar el contacto directo entre personas.

1 1 1 3 6 3 18

Im
p

o
rt

a
n

te

SI

Protocolo de desinfección en el ingreso 

Uso de doble mascarilla (una quirúrgica y otra de 

tela)

Vigilancia epidemiológica por el médico 

ocupacional.

Capacitación del Plan de vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo.

1 1 1 2 5 3 15

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Revisado por: Aprobado por:

R M

Elaborado por:
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O
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S
G

O
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N

IF
IC

A
T
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O

OPERACION

ES Y 

LOGISTICA

Chofer

Conducción 

del vehículo 

para 

transporte 

de 

mercadería

R M

Todas las 

actividades
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1 R M Uso de hardware (mouse) Movimientos repetitivos ERGONÓMICO
Síndrome del túnel 

carpiano

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI

Capacitación de ejercicios musculo-esqueléticos 

(Pausas Activas).

Monitoreo ergonómico y aplicación de 

recomendaciones.

Comunicación de tips de seguridad.

1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Gestión de compra de mouse pad.

Refuerzo en capacitación, charlas, comunicado 

relacionadas a la ergonomía.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

2 R M

Uso de Pantalla de 

Visualización de Datos 

(PVD)

Esfuerzo visual 

prolongado, fatiga mental, 

posturas estáticas, 

inmobiliario inadecuado.

ERGONÓMICO

Molestias oculares 

(enrojecimiento, ojo seco, 

lacrimación), transtornos 

musculo esqueléticos.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI

Inducción general de seguridad.

Capacitación de ejercicios musculo-esqueléticos 

(Pausas Activas).

Comunicación de tips de seguridad.

1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO
Refuerzo en capacitación, charlas, comunicado 

relacionadas a la ergonomía.
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

3 R M
Uso de estanterías o 

archivadores de pared.
Caída de objetos LOCATIVO Golpes, contusiones

Ley 29783 y D.S 005-2012-

TR Reglamento de la Ley 

29783

Inducción general de seguridad.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de 

trabajo.

1 2 1 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO
Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado 

de peligros y riesgos en el puesto de trabajos
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

4 R M
Uso de tijeras, cuchillas, 

saca grapas, etc.

Contacto con objetos 

filosos, cortantes
MECÁNICO Cortes

Ley 29783 y D.S 005-2012-

TR Reglamento de la Ley 

29783

Inducción general de seguridad.

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de 

trabajo.

1 2 1 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO
Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado 

de peligros y riesgos en el puesto de trabajos
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

5 R M Sobrecarga laboral Estrés PSICOSOCIALES

Patologías correlacionadas 

a los estados de exceso 

de estrés.

Ley 29783 y D.S 005-2012-

TR Reglamento de la Ley 

29783

Monitoreos psicosocial y aplicación de 

recomendaciones.

Capacitacion en estrés laboral y aplicación de 

recomendaciones.

Actividades organizadas por Gestión Humana.

Programa de vigilancia médica.

1 3 1 2 7 2 14

M
o

d
e

ra
d

o

NO
Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado 

en estrés laboral.
1 1 1 2 5 2 10

M
o

d
e

ra
d

o

NO

6 R M
Hacinamiento de 

documentación y desorden

Caída de objetos, 

aplastamiento
MECÁNICO Golpes, cortes

Ley 29783 y D.S 005-2012-

TR Reglamento de la Ley 

29783

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.

Inducción general de seguridad.

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de 

trabajo.

1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO
Capacitación de peligros y riesgos en el puesto 

de trabajo.
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

7 R M

Exposición a distinto 

estados de ánimo de los 

clientes

Estrés PSICOSOCIALES

Patologías correlacionadas 

a los estados de exceso 

de estrés.

Ley 29783 y D.S 005-2012-

TR Reglamento de la Ley 

29783

Monitoreos psicosocial y aplicación de 

recomendaciones.

Capacitacion en estrés laboral y aplicación de 

recomendaciones.

Actividades organizadas por Gestión Humana.

Programa de vigilancia médica.

1 3 1 2 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO
Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado 

en estrés laboral.
1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

8 R M
Radiación no ionizante(PC, 

celulares, etc)

Cansancio visual, 

transtorno de la agudeza 

visual, sindrome de visión 

de ordenador

FISICO

Molestias oculares, visión 

borrosa, dolores de 

cabeza, cansancio

Ley 29783 y D.S 005-2012-

TR Reglamento de la Ley 

29783

Practicar pausas activas o minidescansos, respetar las 

indicaciones de los equipos según las 

especificaciones técnicas del fabricante

1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO
Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado 

de peligros y riesgos en el puesto de trabajos
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

9 R M
Tránsito por áreas 

comunes
Caída al mismo nivel LOCATIVO Golpes, contusiones

Ley 29783 y D.S 005-2012-

TR Reglamento de la Ley 

29783

Inducción general de seguridad.

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de 

trabajo.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.

Señaléticas de peligro.

1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO
Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado 

de peligros y riesgos en el puesto de trabajos
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

10 R M

Cables eléctricos de 

equipos de trabajo y 

tomacorrientes

Exposición de chispas 

con material inflamable
ELÉCTRICO

Electrocución, amago de 

incendio.

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 

Art°

70-71.

Cables con revestimiento y aislados.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de 

trabajo.

1 2 2 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO
Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado 

de peligros y riesgos en el puesto de trabajos
1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

11 R M

Bacterias, 

microorganismos 

contaminantes.

Riesgo biológico BIOLÓGICO

Enfermedades 

infecciosas, malestares 

diversos.

Ley 29783, Art. 56. Ley 

General

de Salud 26842, Capítulos IV, 

V,

VII. RM 375-2008-TR

Monitoreo de agente ocupacional biológico y 

aplicación de recomendaciones.

Limpieza y desinfección de espacios internos de la 

organización.

Dispensadores de alcohol en gel.

1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Refuerzo en limpieza y desinfección de espacios 

internos de la organización.

Monitoreo de agente ocupacional biológico.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

12 R M

Artefactos eléctricos 

conectados a la toma de 

corriente cuando no estén 

en uso

Exposición de chispas 

con material inflamable
ELÉCTRICO

Amago de incendio, 

incendio

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 

Art°

70-71.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de 

trabajo.

Capacitacion en uso de extintores.

Ubicación estratégica de extintores.

Plan de contingencias.

1 3 1 2 7 2 14

M
o

d
e

ra
d

o

NO
Capacitación de peligros y riesgos en el puesto 

de trabajo.
1 1 1 2 5 2 10

M
o

d
e

ra
d

o

NO

13 R M Sismo

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA
Caidas, tropiezos, golpes, 

atrapamiento

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes 

de contingencias, Ley 29783, 

D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

14 R M
Evacuación( por sismo, 

incendio)

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA

Caídas, golpes, 

contusiones, fracturas, 

atrapapiento

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes 

de contingencias, Ley 29783, 

D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

15
Todas las 

actividades
R M Exposición al SARS-CoV-2

Potencialidad de contagio 

y generar la enfermedad 

COVID-19.

BIOLÓGICO

Infección respiratoria (leve, 

grave), enfermedad 

pulmonar, neumonía, 

muerte.

RESOLUCION MINISTERIAL 

N° 055-2020-Resolución 

Ministerial N° 1275-2021-

MINSA-

D.A. N° 321-MINSA/DGIESP-

2021 

Dispensadores de alcohol en gel.

Recomendaciones de respetar la distancia social de 1 

metro.

Evitar el contacto directo entre personas.

1 1 1 3 6 3 18

Im
p

o
rt

a
n

te

SI

Protocolo de desinfección en el ingreso 

Uso de doble mascarilla (una quirúrgica y otra de 

tela)

Vigilancia epidemiológica por el médico 

ocupacional.

Capacitación del Plan de vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo.

1 1 1 2 5 3 15

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Requisito legal Controles  Existentes
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 d
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a
d

1 R M
Posturas forzadas 

prolongadas 

Exposición a malas 

posturas, 

sobreesfuerzos

ERGONÓMICO
Lesiones 

musculoesqueléticas

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo 

VI

Comunicación de tips y boletines de 

seguridad y salud.
1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Monitoreo ergonómicos

Capacitación de ejercicios musculo esqueléticos 

(pausas activas). 

Charlas de 5 minutos sobre ergonomía

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

2 R M

Uso de herramientas e 

instrumentos 

punzocortantes

Contacto con 

herramientas e 

instrumentos 

punzocortantes

MECÁNICO Cortes, heridas Ley 29783, Art. 56.
Inspecciones periódicas de equipos y 

maquinarias (herramientas punzocortantes)
1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de 

herramientas manuales, equipos y máquinas de 

trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

3 R M
Uso de máquinas 

eléctricas

Contacto con 

máquinas eléctricas
ELÉCTRICO Electrocución, quemaduras

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR

Inspecciones periódicas de equipos y 

maquinarias.
1 2 1 2 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de 

herramientas manuales, equipos y máquinas de 

trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

4 R M
Prueba mecánica y 

eléctrica del vehículo

Exposición con otros 

vehículos
MECÁNICO

Accidentes vehiculares, 

golpes, fracturas.
Ley 29783, Art. 56.

Seguro Complementario de Trabajo de 

Riesgo (SCTR)
1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO
Capacitación de manejo preventivo.

Boletines de seguridad vial y manejo preventivo.
1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

5 R M
Manipulación de 

productos químicos

Exposición a 

productos químicos
QUÍMICO

Irritaciones dérmicas y 

respiratorias.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo 

VI

Uso de equipos de protección personal 

(guantes), hoja de seguridad MSDS.
1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación de uso, manipulación y 

almacenamiento de productos químicos.

Charlas de 5 minutos sobre productos químicos.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

6 R M Sobrecarga laboral Estrés laboral PSICOSOCIALES

Patologías 

correlacionadas a los 

estados de exceso de 

estrés.

Ley 29783, Art. 56.

Actividades organizadas por Gestión 

Humana.

Pausas activas

Comunicación de tips o boletines de 

seguridad y salud.

1 3 1 2 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Monitoreos psicosociales.

Capacitacion en estrés laboral.

Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado 

en estrés laboral.

Programa de vigilancia médica.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

7

Cables eléctricos de 

equipos de trabajo y 

tomacorrientes

Exposición de chispas 

con material 

inflamable

ELÉCTRICO
Electrocución, amago de 

incendio.

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 

Art°

70-71.

Cables con revestimiento y aislados.

Inspecciones periódicas de condiciones 

inseguras.

1 2 2 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto 

de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre equipos eléctricos.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

8
Tránsito por áreas 

comunes
Caída al mismo nivel LOCATIVO Golpes, contusiones

Ley 29783 y D.S 005-2012-

TR Reglamento de la Ley 

29783

Señaléticas de peligro, zonas seguras en 

áreas comunes.
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación, charla y/o comunicado de peligros 

y riesgos en el puesto de trabajos.

Inspecciones periódicas de seguridad.

Charlas de 5 minutos sobre trabajo seguro y 

preventivo.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

9

Bacterias, 

microorganismos 

contaminantes.

Riesgo biológico BIOLÓGICO

Enfermedades 

infecciosas, malestares 

diversos.

Ley 29783, Art. 56. Ley 

General

de Salud 26842, Capítulos 

IV, V,

VII. RM 375-2008-TR, Norma

Básica de Ergonomía, Titulo 

VIII

Limpieza y desinfección de espacios 

internos de la organización.

Dispensadores de alcohol en gel.

1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Refuerzo en limpieza y desinfección de espacios 

internos de la organización.

Monitoreo de agente ocupacional biológico.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

10 Sismos, terremotos

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA
Caidas, tropiezos, 

golpes.

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes 

de contingencias, Ley 

29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Entrenamiento periódico a las brigadas de 

emergencia.

Participación en simulacros.

Capacitación en en Plan de respuesta a 

emergencias.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

11
Evacuación( por sismo, 

incendio)

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA

Caídas, golpes, 

contusiones, fracturas, 

atrapamiento

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes 

de contingencias, Ley 

29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

12
Todas las 

actividades
R M

Exposición al SARS-CoV-

2

Potencialidad de 

contagio y generar la 

enfermedad COVID-

19.

BIOLÓGICO

Infección respiratoria 

(leve, grave), 

enfermedad pulmonar, 

neumonía, muerte.

RESOLUCION MINISTERIAL 

N° 055-2020-Resolución 

Ministerial N° 1275-2021-

MINSA-

D.A. N° 321-MINSA/DGIESP-

2021 

Dispensadores de alcohol en gel.

Recomendaciones de respetar la distancia 

social de 1 metro.

Evitar el contacto directo entre personas.

1 1 1 3 6 3 18

Im
p

o
rt

a
n

te

SI

Protocolo de desinfección en el ingreso 

Uso de doble mascarilla (una quirúrgica y otra de 

tela)

Vigilancia epidemiológica por el médico 

ocupacional.

Capacitación del Plan de vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo.

1 1 1 2 5 3 15

M
o

d
e

ra
d

o

NO

N° Área Puesto Tarea

Frecuenci

a
Género

Peligro
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 =
S

 x
 P

Riesgo Tipo de Riesgo Daño o consecuencia Requisito legal
Controles 

Existentes

P

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O

R
IE

S
G

O
 S

IG
N

IF
IC

A
T

IV
O

OPERACIONES 

Y LOGISTICA
Ensamblador

Ensamblaje de 

vehículos

Circulación y 

permanencia 

en las 

instalaciones

R M

  
R

 =
S

 x
 P

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O

R
IE

S
G

O
 S

IG
IN

IF
IC

A
T

IV
O

Controles  Propuestos

P

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:
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 d
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 d
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(A
+

B
+

C
+

D
)

In
d

ic
e

 d
e

 

s
e

v
e

ri
d

a
d

1
Posturas forzadas 

prolongadas 

Exposición a malas 

posturas, sobreesfuerzos
ERGONÓMICO

Lesiones 

musculoesqueléticas

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-

TR, Norma Básica de Ergonomía, 

Titulo IV, Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad 

y salud.
1 3 1 3 8 2 16

M
o
d
e
ra

d
o

NO

Monitoreo ergonómicos

Capacitación de ejercicios musculo esqueléticos 

(pausas activas). 

Charlas de 5 minutos sobre ergonomía

1 1 1 3 6 2 12

M
o
d
e
ra

d
o

NO

2

Uso de herramientas e 

instrumentos 

punzocortantes

Contacto con herramientas 

e instrumentos 

punzocortantes

MECÁNICO Cortes, heridas Ley 29783, Art. 56.
Inspecciones periódicas de equipos y 

maquinarias (herramientas punzocortantes)
1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de herramientas 

manuales, equipos y máquinas de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO

3
Uso de máquinas 

eléctricas

Contacto con máquinas 

eléctricas
ELÉCTRICO Electrocución, quemaduras

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-

TR

Inspecciones periódicas de equipos y 

maquinarias.
1 2 1 2 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de herramientas 

manuales, equipos y máquinas de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO

4
Prueba mecánica y 

eléctrica del vehículo

Exposición con otros 

vehículos
MECÁNICO

Accidentes vehiculares, 

golpes, fracturas.
Ley 29783, Art. 56.

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 

(SCTR)
1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO
Capacitación de manejo preventivo.

Boletines de seguridad vial y manejo preventivo.
1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO

5
Manipulación de 

productos químicos

Exposición a productos 

químicos
QUÍMICO

Irritaciones dérmicas y 

respiratorias.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-

TR, Norma Básica de Ergonomía, 

Titulo IV, Titulo VI

Uso de equipos de protección personal 

(guantes), hoja de seguridad MSDS.
1 3 1 3 8 1 8

T
o
le

ra
b
le

NO

Capacitación de uso, manipulación y 

almacenamiento de productos químicos.

Charlas de 5 minutos sobre productos químicos.

1 1 1 3 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

6 Sobrecarga laboral Estrés laboral PSICOSOCIALES

Patologías 

correlacionadas a los 

estados de exceso de 

estrés.

Ley 29783, Art. 56.

Actividades organizadas por Gestión Humana.

Pausas activas

Comunicación de tips o boletines de seguridad 

y salud.

1 3 1 2 7 1 7

T
o
le

ra
b
le

NO

Monitoreos psicosociales.

Capacitacion en estrés laboral.

Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado en 

estrés laboral.

Programa de vigilancia médica.

1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO

7

Cables eléctricos de 

equipos de trabajo y 

tomacorrientes

Exposición de chispas con 

material inflamable
ELÉCTRICO

Electrocución, amago de 

incendio.

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 Art°

70-71.

Cables con revestimiento y aislados.

Inspecciones periódicas de condiciones 

inseguras.

1 2 2 3 8 2 16

M
o
d
e
ra

d
o

NO

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de 

trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre equipos eléctricos.

1 1 1 3 6 2 12

M
o
d
e
ra

d
o

NO

8
Tránsito por áreas 

comunes
Caída al mismo nivel LOCATIVO Golpes, contusiones

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Señaléticas de peligro, zonas seguras en áreas 

comunes.
1 1 1 3 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

Capacitación, charla y/o comunicado de peligros y 

riesgos en el puesto de trabajos.

Inspecciones periódicas de seguridad.

Charlas de 5 minutos sobre trabajo seguro y 

preventivo.

1 1 1 3 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

9

Bacterias, 

microorganismos 

contaminantes.

Riesgo biológico BIOLÓGICO

Enfermedades 

infecciosas, malestares 

diversos.

Ley 29783, Art. 56. Ley General

de Salud 26842, Capítulos IV, V,

VII. RM 375-2008-TR, Norma

Básica de Ergonomía, Titulo VIII

Limpieza y desinfección de espacios internos 

de la organización.

Dispensadores de alcohol en gel.

1 3 1 3 8 2 16

M
o
d
e
ra

d
o

NO

Refuerzo en limpieza y desinfección de espacios 

internos de la organización.

Monitoreo de agente ocupacional biológico.

1 1 1 3 6 2 12

M
o
d
e
ra

d
o

NO

10 Sismos, terremotos
Ataques de pánico, miedo, 

acciones impulsivas. 
EMERGENCIA Caidas, tropiezos, golpes.

Ley 28551, Obligación de elaborar y 

presentar Planes de contingencias, 

Ley 29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o
d
e
ra

d
o

NO

Entrenamiento periódico a las brigadas de 

emergencia.

Participación en simulacros.

Capacitación en en Plan de respuesta a 

emergencias.

1 1 1 1 4 3 12

M
o
d
e
ra

d
o

NO

11
Evacuación( por sismo, 

incendio)

Ataques de pánico, miedo, 

acciones impulsivas. 
EMERGENCIA

Caídas, golpes, 

contusiones, fracturas, 

atrapamiento

Ley 28551, Obligación de elaborar y 

presentar Planes de contingencias, 

Ley 29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 4 16

M
o
d
e
ra

d
o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 4 16

M
o
d
e
ra

d
o

NO

12
Todas las 

actividades
R M

Exposición al SARS-CoV-

2

Potencialidad de contagio 

y generar la enfermedad 

COVID-19.

BIOLÓGICO

Infección respiratoria 

(leve, grave), enfermedad 

pulmonar, neumonía, 

muerte.

RESOLUCION MINISTERIAL N° 

055-2020-Resolución Ministerial 

N° 1275-2021-MINSA-

D.A. N° 321-MINSA/DGIESP-2021 

Dispensadores de alcohol en gel.

Recomendaciones de respetar la distancia 

social de 1 metro.

Evitar el contacto directo entre personas.

1 1 1 3 6 3 18

Im
p
o
rt

a
n
te

SI

Protocolo de desinfección en el ingreso 

Uso de doble mascarilla (una quirúrgica y otra de 

tela)

Vigilancia epidemiológica por el médico 

ocupacional.

Capacitación del Plan de vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo.

1 1 1 2 5 3 15

M
o
d
e
ra

d
o

NO

Revisado por: Aprobado por:

R M

Elaborado por:

N
IV
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 D
E

 R
IE

S
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O

R
IE

S
G

O
 S

IG
N

IF
IC

A
T

IV
O

OPERACIONES Y 

LOGÍSTICA

Inspector de 

control de 

calidad

Revisión de 

calidad de 

vehículos 

ensamblados

R M

Circulación y 

permanencia 

en las 

instalaciones
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1 R M Uso de hardware (mouse) Movimientos repetitivos ERGONÓMICO
Síndrome del túnel 

carpiano

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI

Capacitación de ejercicios musculo-esqueléticos (Pausas 

Activas).

Monitoreo ergonómico y aplicación de recomendaciones.

Comunicación de tips de seguridad.

1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Gestión de compra de mouse pad.

Refuerzo en capacitación, charlas, comunicado 

relacionadas a la ergonomía.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

2 R M

Uso de Pantalla de 

Visualización de Datos 

(PVD)

Esfuerzo visual prolongado, 

fatiga mental, posturas 

estáticas, inmobiliario 

inadecuado.

ERGONÓMICO

Molestias oculares 

(enrojecimiento, ojo seco, 

lacrimación), transtornos 

musculo esqueléticos.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI

Inducción general de seguridad.

Capacitación de ejercicios musculo-esqueléticos (Pausas 

Activas).

Comunicación de tips de seguridad.

1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO
Refuerzo en capacitación, charlas, comunicado 

relacionadas a la ergonomía.
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

3 R M Uso de tijeras
Contacto con objetos 

filosos, cortantes
MECÁNICO Cortes

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Inducción general de seguridad.

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo.
1 2 1 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Refuerzo en capacitación, charla y/o 

comunicado de peligros y riesgos en el puesto 

de trabajos

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

4 R M Sobrecarga laboral Estrés PSICOSOCIALES

Patologías correlacionadas 

a los estados de exceso 

de estrés.

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Monitoreos psicosocial y aplicación de recomendaciones.

Capacitacion en estrés laboral y aplicación de 

recomendaciones.

Actividades organizadas por Gestión Humana.

Programa de vigilancia médica.

1 3 1 2 7 2 14

M
o

d
e

ra
d

o

NO
Refuerzo en capacitación, charla y/o 

comunicado en estrés laboral.
1 1 1 2 5 2 10

M
o

d
e

ra
d

o

NO

5 R M
Hacinamiento de 

documentación y desorden

Caída de objetos, 

aplastamiento
MECÁNICO Golpes, cortes

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.

Inducción general de seguridad.

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo.

1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO
Capacitación de peligros y riesgos en el puesto 

de trabajo.
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

6 R M
Postura de trabajo sentado 

prolongado
Lesión musculoesqueletica ERGONÓMICO

Dolores musculares, 

hormigueo

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI

Capacitación de ejercicios musculo-esqueléticos (Pausas 

Activas).

Monitoreo ergonómico y aplicación de recomendaciones.

Comunicación de tips de seguridad.

1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO
Refuerzo en capacitación, charlas, comunicado 

relacionadas a la ergonomía, pausas activas
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

7 R M
Radiación no ionizante(PC, 

celulares, etc)

Cansancio visual, transtorno 

de la agudeza visual, 

sindrome de visión de 

ordenador

FISICO

Molestias oculares, visión 

borrosa, dolores de 

cabeza, cansancio

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Practicar pausas activas o minidescansos, respetar las 

indicaciones de los equipos según las especificaciones 

técnicas del fabricante

1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO

Refuerzo en capacitación, charla y/o 

comunicado de peligros y riesgos en el puesto 

de trabajos

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

8 R M
Tránsito por áreas 

comunes
Caída al mismo nivel LOCATIVO Golpes, contusiones

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Inducción general de seguridad.

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.

Señaléticas de peligro.

1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO

Refuerzo en capacitación, charla y/o 

comunicado de peligros y riesgos en el puesto 

de trabajos

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

9 R M

Cables eléctricos de 

equipos de trabajo y 

tomacorrientes

Exposición de chispas con 

material inflamable
ELÉCTRICO

Electrocución, amago de 

incendio.

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 Art°

70-71.

Cables con revestimiento y aislados.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo.

1 2 2 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Refuerzo en capacitación, charla y/o 

comunicado de peligros y riesgos en el puesto 

de trabajos

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

10 R M

Bacterias, 

microorganismos 

contaminantes.

Riesgo biológico BIOLÓGICO

Enfermedades 

infecciosas, malestares 

diversos.

Ley 29783, Art. 56. Ley General

de Salud 26842, Capítulos IV, 

V,

VII. RM 375-2008-TR, Norma

Básica de Ergonomía, Titulo 

VIII

Monitoreo de agente ocupacional biológico y aplicación de 

recomendaciones.

Limpieza y desinfección de espacios internos de la 

organización.

Dispensadores de alcohol en gel.

1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Refuerzo en limpieza y desinfección de 

espacios internos de la organización.

Monitoreo de agente ocupacional biológico.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

11 R M

Artefactos eléctricos 

conectados a la toma de 

corriente cuando no estén 

en uso

Exposición de chispas con 

material inflamable
ELÉCTRICO

Amago de incendio, 

incendio

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 Art°

70-71.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo.

Capacitacion en uso de extintores.

Ubicación estratégica de extintores.

Plan de contingencias.

1 3 1 2 7 2 14

M
o

d
e

ra
d

o

NO
Capacitación de peligros y riesgos en el puesto 

de trabajo.
1 1 1 2 5 2 10

M
o

d
e

ra
d

o

NO

12 R M Sismo
Ataques de pánico, miedo, 

acciones impulsivas. 
EMERGENCIA

Caidas, tropiezos, golpes, 

atrapamiento

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes de 

contingencias, Ley 29783, D.S. 

005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

13 R M
Evacuación( por sismo, 

incendio)

Ataques de pánico, miedo, 

acciones impulsivas. 
EMERGENCIA

Caídas, golpes, 

contusiones, fracturas, 

atrapapiento

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes de 

contingencias, Ley 29783, D.S. 

005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

14
Todas las 

actividades
R M Exposición al SARS-CoV-2

Potencialidad de contagio y 

generar la enfermedad 

COVID-19.

BIOLÓGICO

Infección respiratoria (leve, 

grave), enfermedad 

pulmonar, neumonía, 

muerte.

RESOLUCION MINISTERIAL 

N° 055-2020-Resolución 

Ministerial N° 1275-2021-

MINSA-

D.A. N° 321-MINSA/DGIESP-

2021 

Dispensadores de alcohol en gel.

Recomendaciones de respetar la distancia social de 1 

metro.

Evitar el contacto directo entre personas.

1 1 1 3 6 3 18

Im
p

o
rt

a
n

te

SI

Protocolo de desinfección en el ingreso 

Uso de doble mascarilla (una quirúrgica y otra de 

tela)

Vigilancia epidemiológica por el médico 

ocupacional.

Capacitación del Plan de vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo.

1 1 1 2 5 3 15

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Requisito legal Controles  Existentes

P

N° Área Puesto Tarea

Frecuen

cia
Género

Peligro

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O

R
IE

S
G

O
 S

IG
N

IF
IC

A
T

IV
O

PLANEAMIE

NTO DE LA 

DEMANDA 

VENTA

Inventory 

Trabajos de 

oficina y 

administrativos

Actividades en 

las instalaciones
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Controles  Propuestos
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Riesgo Tipo de Riesgo Daño o consecuencia
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 d
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a
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1
Manipulación manual de 

cargas

Exposición a malas 

posturas, 

sobreesfuerzos

ERGONÓMICO
Lesiones 

musculoesqueléticas

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo 

VI

Comunicación de tips y boletines de 

seguridad y salud.
1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Monitoreo ergonómicos

Capacitación de ejercicios musculo esqueléticos 

(pausas activas). 

Charlas de 5 minutos sobre ergonomía 

(prevención de lesiones de columna)

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

2 Terreno inestable
Exposición a terreno 

inestable 
LOCATIVO

Golpes, contusiones, 

fracturas

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo 

VI

Inducción general sobre la seguridad y salud 

en el trabajo 1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Capacitación en levantamiento manual de 

cargas.

Charla de 5 minutos sobre la coorperación en el 

trabajo.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

3
Herramientas e 

instrumentos manuales

Contacto con 

herramientas e 

instrumentos 

manuales en mal 

estado

MECÁNICO Cortes, heridas Ley 29783, Art. 56.
Inspecciones periódicas de equipos y 

maquinarias (herramientas punzocortantes)
1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de 

herramientas manuales, equipos y máquinas de 

trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

4 Vehículo empolvado
Exposición a polvos y 

material contaminante
QUÍMICOS

Inhalación de polvo, 

afecciones 

respiratorias, alergias.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo 

VI

Uso de equipos de protección personal 

(mascarillas, guantes, zapatos de seguridad)
1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

Inspección periódica de los equipos de 

protección personal (EPP)

Charlas de 5 minutos sobre riesgos en el trabajo

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

5
Uso de pintuta y 

disolventes

Exposición a 

sustancias tóxicas y 

partículas en 

suspensión

QUÍMICOS
Intoxicación, mareos, 

vómitos, cefáleas.

Ley 29783 y D.S 005-2012-

TR Reglamento de la Ley 

29783

Uso de equipos de protección personal 

(respirador facial de media cara y filtros 

para vapores y solventes)

1 2 1 2 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación en uso de equipos de protección 

personal

Charla de 5 minutos sobre riesgos en el trabajo.

Inspección periódica de EPPs.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

6
Posturas forzadas 

prolongadas

Exposición a posturas 

forzadas
ERGONÓMICO

Transtornos 

musculoesqueléticos

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo 

VI

Comunicación de tips y boletines de 

seguridad y salud.
1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO

Monitoreo ergonómicos

Capacitación de ejercicios musculo esqueléticos 

(pausas activas). 

Charlas de 5 minutos sobre ergonomía 

(prevención de lesiones de columna)

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

7 Sobrecarga laboral Estrés laboral PSICOSOCIALES

Patologías 

correlacionadas a los 

estados de exceso de 

estrés.

Ley 29783, Art. 56.

Actividades organizadas por Gestión 

Humana.

Pausas activas

Comunicación de tips o boletines de 

seguridad y salud.

1 3 1 2 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Monitoreos psicosociales.

Capacitacion en estrés laboral.

Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado 

en estrés laboral.

Programa de vigilancia médica.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

8

Cables eléctricos de 

equipos de trabajo y 

tomacorrientes

Exposición de chispas 

con material 

inflamable

ELÉCTRICO
Electrocución, amago de 

incendio.

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 

Art°

70-71.

Cables con revestimiento y aislados.

Inspecciones periódicas de condiciones 

inseguras.

1 2 2 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto 

de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre equipos eléctricos.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

9
Tránsito por áreas 

comunes
Caída al mismo nivel LOCATIVO Golpes, contusiones

Ley 29783 y D.S 005-2012-

TR Reglamento de la Ley 

29783

Señaléticas de peligro, zonas seguras en 

áreas comunes.
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación, charla y/o comunicado de peligros 

y riesgos en el puesto de trabajos.

Inspecciones periódicas de seguridad.

Charlas de 5 minutos sobre trabajo seguro y 

preventivo.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

10

Bacterias, 

microorganismos 

contaminantes.

Riesgo biológico BIOLÓGICO

Enfermedades 

infecciosas, malestares 

diversos.

Ley 29783, Art. 56. Ley 

General

de Salud 26842, Capítulos 

IV, V,

VII. RM 375-2008-TR, Norma

Básica de Ergonomía, Titulo 

VIII

Limpieza y desinfección de espacios 

internos de la organización.

Dispensadores de alcohol en gel.

1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Refuerzo en limpieza y desinfección de espacios 

internos de la organización.

Monitoreo de agente ocupacional biológico.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

11 Sismos, terremotos

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA
Caidas, tropiezos, 

golpes.

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes 

de contingencias, Ley 

29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Entrenamiento periódico a las brigadas de 

emergencia.

Participación en simulacros.

Capacitación en en Plan de respuesta a 

emergencias.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

12
Evacuación( por sismo, 

incendio)

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA

Caídas, golpes, 

contusiones, fracturas, 

atrapamiento

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes 

de contingencias, Ley 

29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

13
Exposición al SARS-CoV-

2

Potencialidad de 

contagio y generar la 

enfermedad COVID-

19.

BIOLÓGICO

Infección respiratoria 

(leve, grave), 

enfermedad pulmonar, 

neumonía, muerte.

RESOLUCION MINISTERIAL 

N° 055-2020-Resolución 

Ministerial N° 1275-2021-

MINSA-

D.A. N° 321-MINSA/DGIESP-

2021 

Dispensadores de alcohol en gel.

Recomendaciones de respetar la distancia 

social de 1 metro.

Evitar el contacto directo entre personas.

1 1 1 3 6 3 18

Im
p

o
rt

a
n

te

SI

Protocolo de desinfección en el ingreso 

Uso de doble mascarilla (una quirúrgica y otra de 

tela)

Vigilancia epidemiológica por el médico 

ocupacional.

Capacitación del Plan de vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo.

1 1 1 2 5 3 15

M
o

d
e

ra
d

o

NO

P

N° Área Puesto Tarea

Frecuenci

a
Género

Peligro Riesgo Tipo de Riesgo Daño o consecuencia Requisito legal Controles  Existentes

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O

R
IE

S
G

O
 S

IG
N

IF
IC

A
T

IV
O

OPERACIONES 

Y LOGÍSTICA
Pintor

Recepción del 

vehículo
R M

Preparación del 

vehículo

  
R

 =
S

 x
 P

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O

R
IE

S
G

O
 S

IG
IN

IF
IC

A
T

IV
O

Controles  Propuestos

P

  
R

 =
S

 x
 P

R M

Aplicación de 

pintura
R M

Otros trabajos 

asignados en 

las 

instalaciones

R M

Todas las 

actividades
R M
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1 Manipulación manual de cargas
Exposición a malas posturas, 

sobreesfuerzos
ERGONÓMICO Lesiones musculoesqueléticas

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-TR, 

Norma Básica de Ergonomía, Titulo IV, 

Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad y salud. 1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Monitoreo ergonómicos

Capacitación de ejercicios musculo esqueléticos (pausas 

activas). 

Charlas de 5 minutos sobre ergonomía

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

2
Productos químicos (pintura, 

solventes, etc)

Exposición a productos 

químicos
QUÍMICO

Irritaciones dérmicas y 

respiratorias.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-TR, 

Norma Básica de Ergonomía, Titulo IV, 

Titulo VI

Uso de equipos de protección personal (respirador facial de 

media cara), hoja de seguridad MSDS.
1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación de uso, manipulación y almacenamiento de 

productos químicos.

Charlas de 5 minutos sobre productos químicos.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

3
Polvo en mercadería y objetos en 

el almacén

Exposición a herramientas 

manuales en mal estado o 

defectuosos

QUÍMICO
Afecciones respiratorias, 

alergias, afecciones dérmicas
Ley 29783, Art. 56. 

Uso de mascarillas de protección respiratoria y guantes. 

Limpieza frecuente de espacios de almacenamiento.
1 2 1 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo 

(agentes de higiene ocupacional).

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

4
Objetos y materiales ubicados en 

niveles altos
Caída de objetos LOCATIVO Aplastamiento, fracturas, golpes. Ley 29783, Art. 56.

Correcto apilado de mercadería (objetos pesados en 

niveles bajos).
1 2 1 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Inspección periódica de estado de estantes y anaqueles 

(anclados la pared).

Inspección periódica de escaleras portátiles.

Charlas de 5 minutos sobre trabajo seguro y preventivo.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

5
Herramientas e instrumentos 

punzocortantes

Contacto con herramientas e 

instrumentos punzocortantes
MECÁNICO Cortes, heridas Ley 29783, Art. 56.

Inspecciones periódicas de equipos y maquinarias 

(herramientas punzocortantes)
1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de herramientas manuales, 

equipos y máquinas de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

6 Máquinas eléctricas
Contacto con máquinas 

eléctricas
ELÉCTRICO Electrocución, quemaduras Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-TR Inspecciones periódicas de equipos y maquinarias. 1 2 1 2 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de herramientas manuales, 

equipos y máquinas de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

7
Uso de Pantalla de Visualización 

de Datos (PVD)

Esfuerzo visual prolongado, 

fatiga mental, posturas 

estáticas, posturas 

inadecuadas.

ERGONÓMICO

Molestias oculares 

(enrojecimiento, ojo seco, 

lacrimación), transtornos musculo 

esqueléticos.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-TR, 

Norma Básica de Ergonomía, Titulo IV, 

Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad y salud. 1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO

Refuerzo en capacitación, charlas, comunicado relacionadas a la 

ergonomía.

Charla de 5 minutos sobre ergonomía.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

8 Sobrecarga laboral Estrés laboral PSICOSOCIALES
Patologías correlacionadas a los 

estados de exceso de estrés.
Ley 29783, Art. 56.

Actividades organizadas por Gestión Humana.

Pausas activas

Comunicación de tips o boletines de seguridad y salud.

1 3 1 2 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Monitoreos psicosociales.

Capacitacion en estrés laboral.

Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado en estrés 

laboral.

Programa de vigilancia médica.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

9

Condiciones climatológicas 

adversas (vientos fuertes, lluvias, 

neblinas, etc)

Atropellos, choques contra 

objetos móviles e inmóviles
MECÁNICO Fracturas, golpes, contusiones. Ley 29783, D.S. 005-2012-TR Manejo preventivo (disminución de la velocidad) 1 2 2 2 7 2 14

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación de manejo preventivo y seguridad vial. 1 1 1 2 5 2 10

M
o

d
e

ra
d

o

NO

10 Conducción de vehículo Atropellos. MECÁNICO Fracturas, golpes, contusiones.

Ley 29783, D.S. 005-2012-TR, Ley 

27181  Ley General de Transporte y 

tránsito, Ley 26322 Código de tránsito 

y seguridad vial

Estándares del RISST en conducción de vehículos. 1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO Capacitación de manejo preventivo y seguridad vial. 1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

11 Radiación solar
Exposición a altos niveles de 

radiación solar
FISICO

Quemaduras dérmicas, 

insolación, cefálea.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-TR, 

Norma Básica de Ergonomía, Titulo IV, 

Titulo VI

Uso de bloqueador solar. 1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO
Capacitación de higiene ocupacional (agentes físicos: radiación 

solar)
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

12
Cables eléctricos de equipos de 

trabajo y tomacorrientes

Exposición de chispas con 

material inflamable
ELÉCTRICO

Electrocución, amago de 

incendio.

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 Art°

70-71.

Cables con revestimiento y aislados.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.
1 2 2 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO
Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre equipos eléctricos.
1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

13 Tránsito por áreas comunes Caída al mismo nivel LOCATIVO Golpes, contusiones
Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783
Señaléticas de peligro, zonas seguras en áreas comunes. 1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación, charla y/o comunicado de peligros y riesgos en el 

puesto de trabajos.

Inspecciones periódicas de seguridad.

Charlas de 5 minutos sobre trabajo seguro y preventivo.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

14
Bacterias, microorganismos 

contaminantes.
Riesgo biológico BIOLÓGICO

Enfermedades infecciosas, 

malestares diversos.

Ley 29783, Art. 56. Ley General

de Salud 26842, Capítulos IV, V,

VII. RM 375-2008-TR, Norma

Básica de Ergonomía, Titulo VIII

Limpieza y desinfección de espacios internos de la 

organización.

Dispensadores de alcohol en gel.

1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Refuerzo en limpieza y desinfección de espacios internos de la 

organización.

Monitoreo de agente ocupacional biológico.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

15 Sismos, terremotos
Ataques de pánico, miedo, 

acciones impulsivas. 
EMERGENCIA Caidas, tropiezos, golpes.

Ley 28551, Obligación de elaborar y 

presentar Planes de contingencias, Ley 

29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Entrenamiento periódico a las brigadas de emergencia.

Participación en simulacros.

Capacitación en en Plan de respuesta a emergencias.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

16 Evacuación( por sismo, incendio)
Ataques de pánico, miedo, 

acciones impulsivas. 
EMERGENCIA

Caídas, golpes, contusiones, 

fracturas, atrapapiento

Ley 28551, Obligación de elaborar y 

presentar Planes de contingencias, Ley 

29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

17 Exposición al SARS-CoV-2

Potencialidad de contagio y 

generar la enfermedad 

COVID-19.

BIOLÓGICO

Infección respiratoria (leve, 

grave), enfermedad pulmonar, 

neumonía, muerte.

RESOLUCION MINISTERIAL N° 055-

2020-Resolución Ministerial N° 1275-

2021-MINSA-

D.A. N° 321-MINSA/DGIESP-2021 

Dispensadores de alcohol en gel.

Recomendaciones de respetar la distancia social de 1 

metro.

Evitar el contacto directo entre personas.

1 1 1 3 6 3 18

Im
p

o
rt

a
n

te

SI

Protocolo de desinfección en el ingreso 

Uso de doble mascarilla (una quirúrgica y otra de tela)

Vigilancia epidemiológica por el médico ocupacional.

Capacitación del Plan de vigilancia, prevención y control de 

COVID-19 en el trabajo.

1 1 1 2 5 3 15

M
o

d
e

ra
d

o

NO

R M
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1 Manipulación manual de cargas
Exposición a malas posturas, 

sobreesfuerzos
ERGONÓMICO Lesiones musculoesqueléticas

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-TR, 

Norma Básica de Ergonomía, Titulo IV, 

Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad y salud. 1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Monitoreo ergonómicos

Capacitación de ejercicios musculo esqueléticos (pausas 

activas). 

Charlas de 5 minutos sobre ergonomía

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

2
Productos químicos (pintura, 

solventes, etc)

Exposición a productos 

químicos
QUÍMICO

Irritaciones dérmicas y 

respiratorias.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-TR, 

Norma Básica de Ergonomía, Titulo IV, 

Titulo VI

Uso de equipos de protección personal (respirador facial de 

media cara), hoja de seguridad MSDS.
1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación de uso, manipulación y almacenamiento de 

productos químicos.

Charlas de 5 minutos sobre productos químicos.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

3
Polvo en mercadería y objetos en 

el almacén

Exposición a herramientas 

manuales en mal estado o 

defectuosos

QUÍMICO
Afecciones respiratorias, 

alergias, afecciones dérmicas
Ley 29783, Art. 56. 

Uso de mascarillas de protección respiratoria y guantes. 

Limpieza frecuente de espacios de almacenamiento.
1 2 1 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo 

(agentes de higiene ocupacional).

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

4
Objetos y materiales ubicados en 

niveles altos
Caída de objetos LOCATIVO Aplastamiento, fracturas, golpes. Ley 29783, Art. 56.

Correcto apilado de mercadería (objetos pesados en 

niveles bajos).
1 2 1 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Inspección periódica de estado de estantes y anaqueles 

(anclados la pared).

Inspección periódica de escaleras portátiles.

Charlas de 5 minutos sobre trabajo seguro y preventivo.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

5
Herramientas e instrumentos 

punzocortantes

Contacto con herramientas e 

instrumentos punzocortantes
MECÁNICO Cortes, heridas Ley 29783, Art. 56.

Inspecciones periódicas de equipos y maquinarias 

(herramientas punzocortantes)
1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de herramientas manuales, 

equipos y máquinas de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

6 Máquinas eléctricas
Contacto con máquinas 

eléctricas
ELÉCTRICO Electrocución, quemaduras Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-TR Inspecciones periódicas de equipos y maquinarias. 1 2 1 2 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de herramientas manuales, 

equipos y máquinas de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

7
Uso de Pantalla de Visualización 

de Datos (PVD)

Esfuerzo visual prolongado, 

fatiga mental, posturas 

estáticas, posturas 

inadecuadas.

ERGONÓMICO

Molestias oculares 

(enrojecimiento, ojo seco, 

lacrimación), transtornos musculo 

esqueléticos.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-TR, 

Norma Básica de Ergonomía, Titulo IV, 

Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad y salud. 1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO

Refuerzo en capacitación, charlas, comunicado relacionadas a la 

ergonomía.

Charla de 5 minutos sobre ergonomía.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

8 Sobrecarga laboral Estrés laboral PSICOSOCIALES
Patologías correlacionadas a los 

estados de exceso de estrés.
Ley 29783, Art. 56.

Actividades organizadas por Gestión Humana.

Pausas activas

Comunicación de tips o boletines de seguridad y salud.

1 3 1 2 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Monitoreos psicosociales.

Capacitacion en estrés laboral.

Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado en estrés 

laboral.

Programa de vigilancia médica.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

9

Condiciones climatológicas 

adversas (vientos fuertes, lluvias, 

neblinas, etc)

Atropellos, choques contra 

objetos móviles e inmóviles
MECÁNICO Fracturas, golpes, contusiones. Ley 29783, D.S. 005-2012-TR Manejo preventivo (disminución de la velocidad) 1 2 2 2 7 2 14

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación de manejo preventivo y seguridad vial. 1 1 1 2 5 2 10

M
o

d
e

ra
d

o

NO

10 Conducción de vehículo Atropellos. MECÁNICO Fracturas, golpes, contusiones.

Ley 29783, D.S. 005-2012-TR, Ley 

27181  Ley General de Transporte y 

tránsito, Ley 26322 Código de tránsito 

y seguridad vial

Estándares del RISST en conducción de vehículos. 1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO Capacitación de manejo preventivo y seguridad vial. 1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

11 Radiación solar
Exposición a altos niveles de 

radiación solar
FISICO

Quemaduras dérmicas, 

insolación, cefálea.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-TR, 

Norma Básica de Ergonomía, Titulo IV, 

Titulo VI

Uso de bloqueador solar. 1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO
Capacitación de higiene ocupacional (agentes físicos: radiación 

solar)
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

12
Cables eléctricos de equipos de 

trabajo y tomacorrientes

Exposición de chispas con 

material inflamable
ELÉCTRICO

Electrocución, amago de 

incendio.

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 Art°

70-71.

Cables con revestimiento y aislados.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.
1 2 2 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO
Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre equipos eléctricos.
1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

13 Tránsito por áreas comunes Caída al mismo nivel LOCATIVO Golpes, contusiones
Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783
Señaléticas de peligro, zonas seguras en áreas comunes. 1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación, charla y/o comunicado de peligros y riesgos en el 

puesto de trabajos.

Inspecciones periódicas de seguridad.

Charlas de 5 minutos sobre trabajo seguro y preventivo.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

14
Bacterias, microorganismos 

contaminantes.
Riesgo biológico BIOLÓGICO

Enfermedades infecciosas, 

malestares diversos.

Ley 29783, Art. 56. Ley General

de Salud 26842, Capítulos IV, V,

VII. RM 375-2008-TR, Norma

Básica de Ergonomía, Titulo VIII

Limpieza y desinfección de espacios internos de la 

organización.

Dispensadores de alcohol en gel.

1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Refuerzo en limpieza y desinfección de espacios internos de la 

organización.

Monitoreo de agente ocupacional biológico.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

15 Sismos, terremotos
Ataques de pánico, miedo, 

acciones impulsivas. 
EMERGENCIA Caidas, tropiezos, golpes.

Ley 28551, Obligación de elaborar y 

presentar Planes de contingencias, Ley 

29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Entrenamiento periódico a las brigadas de emergencia.

Participación en simulacros.

Capacitación en en Plan de respuesta a emergencias.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

16 Evacuación( por sismo, incendio)
Ataques de pánico, miedo, 

acciones impulsivas. 
EMERGENCIA

Caídas, golpes, contusiones, 

fracturas, atrapapiento

Ley 28551, Obligación de elaborar y 

presentar Planes de contingencias, Ley 

29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

17 Exposición al SARS-CoV-2

Potencialidad de contagio y 

generar la enfermedad 

COVID-19.

BIOLÓGICO

Infección respiratoria (leve, 

grave), enfermedad pulmonar, 

neumonía, muerte.

RESOLUCION MINISTERIAL N° 055-

2020-Resolución Ministerial N° 1275-

2021-MINSA-

D.A. N° 321-MINSA/DGIESP-2021 

Dispensadores de alcohol en gel.

Recomendaciones de respetar la distancia social de 1 

metro.

Evitar el contacto directo entre personas.

1 1 1 3 6 3 18

Im
p

o
rt

a
n

te

SI

Protocolo de desinfección en el ingreso 

Uso de doble mascarilla (una quirúrgica y otra de tela)

Vigilancia epidemiológica por el médico ocupacional.

Capacitación del Plan de vigilancia, prevención y control de 

COVID-19 en el trabajo.

1 1 1 2 5 3 15

M
o

d
e

ra
d

o

NO

R M
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 d
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a
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1
Posturas forzadas 

prolongadas 

Exposición a malas 

posturas, sobreesfuerzos
ERGONÓMICO

Lesiones 

musculoesqueléticas

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-

TR, Norma Básica de Ergonomía, 

Titulo IV, Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad 

y salud.
1 3 1 3 8 2 16

M
o
d
e
ra

d
o

NO

Monitoreo ergonómicos

Capacitación de ejercicios musculo esqueléticos 

(pausas activas). 

Charlas de 5 minutos sobre ergonomía

1 1 1 3 6 2 12

M
o
d
e
ra

d
o

NO

2

Uso de herramientas e 

instrumentos 

punzocortantes

Contacto con herramientas 

e instrumentos 

punzocortantes

MECÁNICO Cortes, heridas Ley 29783, Art. 56.
Inspecciones periódicas de equipos y 

maquinarias (herramientas punzocortantes)
1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de herramientas 

manuales, equipos y máquinas de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO

3
Uso de máquinas 

eléctricas

Contacto con máquinas 

eléctricas
ELÉCTRICO Electrocución, quemaduras

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-

TR

Inspecciones periódicas de equipos y 

maquinarias.
1 2 1 2 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de herramientas 

manuales, equipos y máquinas de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO

4
Prueba mecánica y 

eléctrica del vehículo

Exposición con otros 

vehículos
MECÁNICO

Accidentes vehiculares, 

golpes, fracturas.
Ley 29783, Art. 56.

Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo 

(SCTR)
1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO
Capacitación de manejo preventivo.

Boletines de seguridad vial y manejo preventivo.
1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO

5
Manipulación de 

productos químicos

Exposición a productos 

químicos
QUÍMICO

Irritaciones dérmicas y 

respiratorias.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-

TR, Norma Básica de Ergonomía, 

Titulo IV, Titulo VI

Uso de equipos de protección personal 

(guantes), hoja de seguridad MSDS.
1 3 1 3 8 1 8

T
o
le

ra
b
le

NO

Capacitación de uso, manipulación y 

almacenamiento de productos químicos.

Charlas de 5 minutos sobre productos químicos.

1 1 1 3 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

6 Sobrecarga laboral Estrés laboral PSICOSOCIALES

Patologías 

correlacionadas a los 

estados de exceso de 

estrés.

Ley 29783, Art. 56.

Actividades organizadas por Gestión Humana.

Pausas activas

Comunicación de tips o boletines de seguridad 

y salud.

1 3 1 2 7 1 7

T
o
le

ra
b
le

NO

Monitoreos psicosociales.

Capacitacion en estrés laboral.

Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado en 

estrés laboral.

Programa de vigilancia médica.

1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO

7

Cables eléctricos de 

equipos de trabajo y 

tomacorrientes

Exposición de chispas con 

material inflamable
ELÉCTRICO

Electrocución, amago de 

incendio.

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 Art°

70-71.

Cables con revestimiento y aislados.

Inspecciones periódicas de condiciones 

inseguras.

1 2 2 3 8 2 16

M
o
d
e
ra

d
o

NO

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de 

trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre equipos eléctricos.

1 1 1 3 6 2 12

M
o
d
e
ra

d
o

NO

8
Tránsito por áreas 

comunes
Caída al mismo nivel LOCATIVO Golpes, contusiones

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Señaléticas de peligro, zonas seguras en áreas 

comunes.
1 1 1 3 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

Capacitación, charla y/o comunicado de peligros y 

riesgos en el puesto de trabajos.

Inspecciones periódicas de seguridad.

Charlas de 5 minutos sobre trabajo seguro y 

preventivo.

1 1 1 3 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

9

Bacterias, 

microorganismos 

contaminantes.

Riesgo biológico BIOLÓGICO

Enfermedades 

infecciosas, malestares 

diversos.

Ley 29783, Art. 56. Ley General

de Salud 26842, Capítulos IV, V,

VII. RM 375-2008-TR, Norma

Básica de Ergonomía, Titulo VIII

Limpieza y desinfección de espacios internos 

de la organización.

Dispensadores de alcohol en gel.

1 3 1 3 8 2 16

M
o
d
e
ra

d
o

NO

Refuerzo en limpieza y desinfección de espacios 

internos de la organización.

Monitoreo de agente ocupacional biológico.

1 1 1 3 6 2 12

M
o
d
e
ra

d
o

NO

10 Sismos, terremotos
Ataques de pánico, miedo, 

acciones impulsivas. 
EMERGENCIA Caidas, tropiezos, golpes.

Ley 28551, Obligación de elaborar y 

presentar Planes de contingencias, 

Ley 29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o
d
e
ra

d
o

NO

Entrenamiento periódico a las brigadas de 

emergencia.

Participación en simulacros.

Capacitación en en Plan de respuesta a 

emergencias.

1 1 1 1 4 3 12

M
o
d
e
ra

d
o

NO

11
Evacuación( por sismo, 

incendio)

Ataques de pánico, miedo, 

acciones impulsivas. 
EMERGENCIA

Caídas, golpes, 

contusiones, fracturas, 

atrapamiento

Ley 28551, Obligación de elaborar y 

presentar Planes de contingencias, 

Ley 29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 4 16

M
o
d
e
ra

d
o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 4 16

M
o
d
e
ra

d
o

NO

12
Todas las 

actividades
R M

Exposición al SARS-CoV-

2

Potencialidad de contagio 

y generar la enfermedad 

COVID-19.

BIOLÓGICO

Infección respiratoria 

(leve, grave), enfermedad 

pulmonar, neumonía, 

muerte.

RESOLUCION MINISTERIAL N° 

055-2020-Resolución Ministerial 

N° 1275-2021-MINSA-

D.A. N° 321-MINSA/DGIESP-2021 

Dispensadores de alcohol en gel.

Recomendaciones de respetar la distancia 

social de 1 metro.

Evitar el contacto directo entre personas.

1 1 1 3 6 3 18

Im
p
o
rt

a
n
te

SI

Protocolo de desinfección en el ingreso 

Uso de doble mascarilla (una quirúrgica y otra de 

tela)

Vigilancia epidemiológica por el médico 

ocupacional.

Capacitación del Plan de vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo.

1 1 1 2 5 3 15

M
o
d
e
ra

d
o

NO

P

N° Área Puesto Tarea

Frecuencia Género

Peligro Riesgo Tipo de Riesgo Daño o consecuencia Requisito legal Controles  Existentes

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O

R
IE

S
G

O
 S

IG
N

IF
IC

A
T

IV
O

OPERACIONES Y 

LOGÍSTICA

Supervisor de 

control de 

calidad

Revisión de 

calidad de 

vehículos 

ensamblados

R M

Circulación y 

permanencia 

en las 

instalaciones

  
R

 =
S

 x
 P

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O

R
IE

S
G

O
 S

IG
IN

IF
IC

A
T

IV
O

Controles  Propuestos

P

  
R

 =
S

 x
 P

Revisado por: Aprobado por:

R M

Elaborado por:
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+

B
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C
+

D
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d
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 d
e

 

s
e

v
e

ri
d

a
d

1
Manipulación manual de 

cargas

Exposición a malas 

posturas, 

sobreesfuerzos

ERGONÓMICO
Lesiones 

musculoesqueléticas

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad 

y salud.
1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Monitoreo ergonómicos

Capacitación de ejercicios musculo esqueléticos 

(pausas activas). 

Charlas de 5 minutos sobre ergonomía

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

2
Productos químicos 

(pintura, solventes, etc)

Exposición a productos 

químicos
QUÍMICO

Irritaciones dérmicas y 

respiratorias.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI

Uso de equipos de protección personal 

(respirador facial de media cara), hoja de 

seguridad MSDS.

1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación de uso, manipulación y 

almacenamiento de productos químicos.

Charlas de 5 minutos sobre productos químicos.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

3
Polvo en mercadería y 

objetos en el almacén

Exposición a 

herramientas manuales 

en mal estado o 

defectuosos

QUÍMICO

Afecciones respiratorias, 

alergias, afecciones 

dérmicas

Ley 29783, Art. 56. 

Uso de mascarillas de protección respiratoria y 

guantes. Limpieza frecuente de espacios de 

almacenamiento.

1 2 1 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de 

trabajo (agentes de higiene ocupacional).

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

4
Objetos y materiales 

ubicados en niveles altos
Caída de objetos LOCATIVO

Aplastamiento, fracturas, 

golpes.
Ley 29783, Art. 56.

Correcto apilado de mercadería (objetos 

pesados en niveles bajos).
1 2 1 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Inspección periódica de estado de estantes y 

anaqueles (anclados la pared).

Inspección periódica de escaleras portátiles.

Charlas de 5 minutos sobre trabajo seguro y 

preventivo.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

5

Herramientas e 

instrumentos 

punzocortantes

Contacto con 

herramientas e 

instrumentos 

punzocortantes

MECÁNICO Cortes, heridas Ley 29783, Art. 56.
Inspecciones periódicas de equipos y 

maquinarias (herramientas punzocortantes)
1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de herramientas 

manuales, equipos y máquinas de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

6 Máquinas eléctricas
Contacto con máquinas 

eléctricas
ELÉCTRICO

Electrocución, 

quemaduras

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR

Inspecciones periódicas de equipos y 

maquinarias.
1 2 1 2 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de herramientas 

manuales, equipos y máquinas de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

7

Uso de Pantalla de 

Visualización de Datos 

(PVD)

Esfuerzo visual 

prolongado, fatiga 

mental, posturas 

estáticas, posturas 

inadecuadas.

ERGONÓMICO

Molestias oculares 

(enrojecimiento, ojo seco, 

lacrimación), transtornos 

musculo esqueléticos.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad 

y salud.
1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO

Refuerzo en capacitación, charlas, comunicado 

relacionadas a la ergonomía.

Charla de 5 minutos sobre ergonomía.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

8 Sobrecarga laboral Estrés laboral PSICOSOCIALES

Patologías 

correlacionadas a los 

estados de exceso de 

estrés.

Ley 29783, Art. 56.

Actividades organizadas por Gestión Humana.

Pausas activas

Comunicación de tips o boletines de seguridad 

y salud.

1 3 1 2 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Monitoreos psicosociales.

Capacitacion en estrés laboral.

Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado en 

estrés laboral.

Programa de vigilancia médica.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

9

Condiciones climatológicas 

adversas (vientos fuertes, 

lluvias, neblinas, etc)

Atropellos, choques 

contra objetos móviles e 

inmóviles

MECÁNICO
Fracturas, golpes, 

contusiones.
Ley 29783, D.S. 005-2012-TR Manejo preventivo (disminución de la velocidad) 1 2 2 2 7 2 14

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación de manejo preventivo y seguridad vial. 1 1 1 2 5 2 10

M
o

d
e

ra
d

o

NO

10 Conducción de vehículo Atropellos. MECÁNICO
Fracturas, golpes, 

contusiones.

Ley 29783, D.S. 005-2012-TR, 

Ley 27181  Ley General de 

Transporte y tránsito, Ley 26322 

Código de tránsito y seguridad 

vial

Estándares del RISST en conducción de 

vehículos.
1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO Capacitación de manejo preventivo y seguridad vial. 1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

11 Radiación solar

Exposición a altos 

niveles de radiación 

solar

FISICO
Quemaduras dérmicas, 

insolación, cefálea.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI

Uso de bloqueador solar. 1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO
Capacitación de higiene ocupacional (agentes 

físicos: radiación solar)
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

12

Cables eléctricos de 

equipos de trabajo y 

tomacorrientes

Exposición de chispas 

con material inflamable
ELÉCTRICO

Electrocución, amago de 

incendio.

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 Art°

70-71.

Cables con revestimiento y aislados.

Inspecciones periódicas de condiciones 

inseguras.

1 2 2 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de 

trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre equipos eléctricos.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

13 Tránsito por áreas comunes Caída al mismo nivel LOCATIVO Golpes, contusiones
Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Señaléticas de peligro, zonas seguras en áreas 

comunes.
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación, charla y/o comunicado de peligros y 

riesgos en el puesto de trabajos.

Inspecciones periódicas de seguridad.

Charlas de 5 minutos sobre trabajo seguro y 

preventivo.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

14
Bacterias, microorganismos 

contaminantes.
Riesgo biológico BIOLÓGICO

Enfermedades 

infecciosas, malestares 

diversos.

Ley 29783, Art. 56. Ley General

de Salud 26842, Capítulos IV, V,

VII. RM 375-2008-TR, Norma

Básica de Ergonomía, Titulo VIII

Limpieza y desinfección de espacios internos 

de la organización.

Dispensadores de alcohol en gel.

1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Refuerzo en limpieza y desinfección de espacios 

internos de la organización.

Monitoreo de agente ocupacional biológico.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

15 Sismos, terremotos

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA Caidas, tropiezos, golpes.

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes de 

contingencias, Ley 29783, D.S. 

005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Entrenamiento periódico a las brigadas de 

emergencia.

Participación en simulacros.

Capacitación en en Plan de respuesta a 

emergencias.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

16
Evacuación( por sismo, 

incendio)

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA

Caídas, golpes, 

contusiones, fracturas, 

atrapamiento

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes de 

contingencias, Ley 29783, D.S. 

005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

17 Exposición al SARS-CoV-2

Potencialidad de 

contagio y generar la 

enfermedad COVID-19.

BIOLÓGICO

Infección respiratoria 

(leve, grave), enfermedad 

pulmonar, neumonía, 

muerte.

RESOLUCION MINISTERIAL N° 

055-2020-Resolución Ministerial 

N° 1275-2021-MINSA-

D.A. N° 321-MINSA/DGIESP-

2021 

Dispensadores de alcohol en gel.

Recomendaciones de respetar la distancia 

social de 1 metro.

Evitar el contacto directo entre personas.

1 1 1 3 6 3 18

Im
p

o
rt

a
n

te

SI

Protocolo de desinfección en el ingreso 

Uso de doble mascarilla (una quirúrgica y otra de 

tela)

Vigilancia epidemiológica por el médico ocupacional.

Capacitación del Plan de vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo.

1 1 1 2 5 3 15

M
o

d
e

ra
d

o

NO

P

N° Área Puesto Tarea

Frecuenci

a
Género

Peligro Riesgo Tipo de Riesgo Daño o consecuencia Requisito legal Controles  Existentes

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O

R
IE

S
G

O
 S

IG
N

IF
IC

A
T

IV
O

OPERACIONES Y 

LOGÍSTICA

Supervisor de 

distribución

Actividades de 

supervisión de 

distribución

R M

Circulación y 

permanencia en 

las instalaciones

  
R
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IE

S
G

O

R
IE

S
G

O
 S

IG
IN

IF
IC

A
T

IV
O

Controles  Propuestos

P

  
R

 =
S

 x
 P

R M

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

Todas las 

actividades
R M
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1
Manipulación manual de 

cargas

Exposición a malas 

posturas, 

sobreesfuerzos

ERGONÓMICO
Lesiones 

musculoesqueléticas

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-

TR, Norma Básica de Ergonomía, 

Titulo IV, Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad 

y salud.
1 3 1 3 8 2 16

M
o
d
e
ra

d
o

NO

Monitoreo ergonómicos

Capacitación de ejercicios musculo esqueléticos 

(pausas activas). 

Charlas de 5 minutos sobre ergonomía

1 1 1 3 6 2 12

M
o
d
e
ra

d
o

NO

2
Productos químicos 

(pintura, solventes, etc)

Exposición a productos 

químicos
QUÍMICO

Irritaciones dérmicas y 

respiratorias.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-

TR, Norma Básica de Ergonomía, 

Titulo IV, Titulo VI

Uso de equipos de protección personal 

(respirador facial de media cara), hoja de 

seguridad MSDS.

1 3 1 3 8 1 8

T
o
le

ra
b
le

NO

Capacitación de uso, manipulación y 

almacenamiento de productos químicos.

Charlas de 5 minutos sobre productos químicos.

1 1 1 3 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

3
Polvo en mercadería y 

objetos en el almacén

Exposición a 

herramientas manuales 

en mal estado o 

defectuosos

QUÍMICO

Afecciones respiratorias, 

alergias, afecciones 

dérmicas

Ley 29783, Art. 56. 

Uso de mascarillas de protección respiratoria y 

guantes. Limpieza frecuente de espacios de 

almacenamiento.

1 2 1 3 7 1 7

T
o
le

ra
b
le

NO

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de 

trabajo (agentes de higiene ocupacional).

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 3 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

4
Objetos y materiales 

ubicados en niveles altos
Caída de objetos LOCATIVO

Aplastamiento, fracturas, 

golpes.
Ley 29783, Art. 56.

Correcto apilado de mercadería (objetos 

pesados en niveles bajos).
1 2 1 3 7 1 7

T
o
le

ra
b
le

NO

Inspección periódica de estado de estantes y 

anaqueles (anclados la pared).

Inspección periódica de escaleras portátiles.

Charlas de 5 minutos sobre trabajo seguro y 

preventivo.

1 1 1 3 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

5

Herramientas e 

instrumentos 

punzocortantes

Contacto con 

herramientas e 

instrumentos 

punzocortantes

MECÁNICO Cortes, heridas Ley 29783, Art. 56.
Inspecciones periódicas de equipos y 

maquinarias (herramientas punzocortantes)
1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de herramientas 

manuales, equipos y máquinas de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO

6 máquinas eléctricas
Contacto con máquinas 

eléctricas
ELÉCTRICO Electrocución, quemaduras

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-

TR

Inspecciones periódicas de equipos y 

maquinarias.
1 2 1 2 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de herramientas 

manuales, equipos y máquinas de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO

7

Uso de Pantalla de 

Visualización de Datos 

(PVD)

Esfuerzo visual 

prolongado, fatiga 

mental, posturas 

estáticas, posturas 

inadecuadas.

ERGONÓMICO

Molestias oculares 

(enrojecimiento, ojo seco, 

lacrimación), transtornos 

musculo esqueléticos.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-

TR, Norma Básica de Ergonomía, 

Titulo IV, Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad 

y salud.
1 3 1 3 8 1 8

T
o
le

ra
b
le

NO

Refuerzo en capacitación, charlas, comunicado 

relacionadas a la ergonomía.

Charla de 5 minutos sobre ergonomía.

1 1 1 3 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

8 Sobrecarga laboral Estrés laboral PSICOSOCIALES

Patologías 

correlacionadas a los 

estados de exceso de 

estrés.

Ley 29783, Art. 56.

Actividades organizadas por Gestión Humana.

Pausas activas

Comunicación de tips o boletines de seguridad 

y salud.

1 3 1 2 7 1 7

T
o
le

ra
b
le

NO

Monitoreos psicosociales.

Capacitacion en estrés laboral.

Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado en 

estrés laboral.

Programa de vigilancia médica.

1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO

9

Condiciones 

climatológicas adversas 

(vientos fuertes, lluvias, 

neblinas, etc)

Atropellos, choques 

contra objetos móviles 

e inmóviles

MECÁNICO
Fracturas, golpes, 

contusiones.
Ley 29783, D.S. 005-2012-TR Manejo preventivo (disminución de la velocidad) 1 2 2 2 7 2 14

M
o
d
e
ra

d
o

NO Capacitación de manejo preventivo y seguridad vial. 1 1 1 2 5 2 10

M
o
d
e
ra

d
o

NO

10 Conducción de vehículo Atropellos. MECÁNICO
Fracturas, golpes, 

contusiones.

Ley 29783, D.S. 005-2012-TR, Ley 

27181  Ley General de Transporte 

y tránsito, Ley 26322 Código de 

tránsito y seguridad vial

Estándares del RISST en conducción de 

vehículos.
1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO Capacitación de manejo preventivo y seguridad vial. 1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO

11 Radiación solar

Exposición a altos 

niveles de radiación 

solar

FISICO
Quemaduras dérmicas, 

insolación, cefálea.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-

TR, Norma Básica de Ergonomía, 

Titulo IV, Titulo VI

Uso de bloqueador solar. 1 3 1 3 8 1 8

T
o
le

ra
b
le

NO
Capacitación de higiene ocupacional (agentes 

físicos: radiación solar)
1 1 1 3 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

12

Cables eléctricos de 

equipos de trabajo y 

tomacorrientes

Exposición de chispas 

con material inflamable
ELÉCTRICO

Electrocución, amago de 

incendio.

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 Art°

70-71.

Cables con revestimiento y aislados.

Inspecciones periódicas de condiciones 

inseguras.

1 2 2 3 8 2 16

M
o
d
e
ra

d
o

NO

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de 

trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre equipos eléctricos.

1 1 1 3 6 2 12

M
o
d
e
ra

d
o

NO

13
Tránsito por áreas 

comunes
Caída al mismo nivel LOCATIVO Golpes, contusiones

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Señaléticas de peligro, zonas seguras en áreas 

comunes.
1 1 1 3 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

Capacitación, charla y/o comunicado de peligros y 

riesgos en el puesto de trabajos.

Inspecciones periódicas de seguridad.

Charlas de 5 minutos sobre trabajo seguro y 

preventivo.

1 1 1 3 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

14

Bacterias, 

microorganismos 

contaminantes.

Riesgo biológico BIOLÓGICO

Enfermedades 

infecciosas, malestares 

diversos.

Ley 29783, Art. 56. Ley General

de Salud 26842, Capítulos IV, V,

VII. RM 375-2008-TR, Norma

Básica de Ergonomía, Titulo VIII

Limpieza y desinfección de espacios internos 

de la organización.

Dispensadores de alcohol en gel.

1 3 1 3 8 2 16

M
o
d
e
ra

d
o

NO

Refuerzo en limpieza y desinfección de espacios 

internos de la organización.

Monitoreo de agente ocupacional biológico.

1 1 1 3 6 2 12

M
o
d
e
ra

d
o

NO

15 Sismos, terremotos

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA Caidas, tropiezos, golpes.

Ley 28551, Obligación de elaborar 

y presentar Planes de 

contingencias, Ley 29783, D.S. 005-

2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o
d
e
ra

d
o

NO

Entrenamiento periódico a las brigadas de 

emergencia.

Participación en simulacros.

Capacitación en en Plan de respuesta a 

emergencias.

1 1 1 1 4 3 12

M
o
d
e
ra

d
o

NO

16
Evacuación( por sismo, 

incendio)

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA

Caídas, golpes, 

contusiones, fracturas, 

atrapamiento

Ley 28551, Obligación de elaborar 

y presentar Planes de 

contingencias, Ley 29783, D.S. 005-

2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 4 16

M
o
d
e
ra

d
o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 4 16

M
o
d
e
ra

d
o

NO

17
Todas las 

actividades
R M

Exposición al SARS-CoV-

2

Potencialidad de 

contagio y generar la 

enfermedad COVID-19.

BIOLÓGICO

Infección respiratoria 

(leve, grave), enfermedad 

pulmonar, neumonía, 

muerte.

RESOLUCION MINISTERIAL N° 

055-2020-Resolución Ministerial N° 

1275-2021-MINSA-

D.A. N° 321-MINSA/DGIESP-2021 

Dispensadores de alcohol en gel.

Recomendaciones de respetar la distancia 

social de 1 metro.

Evitar el contacto directo entre personas.

1 1 1 3 6 3 18

Im
p
o
rt

a
n
te

SI

Protocolo de desinfección en el ingreso 

Uso de doble mascarilla (una quirúrgica y otra de 

tela)

Vigilancia epidemiológica por el médico 

ocupacional.

Capacitación del Plan de vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo.

1 1 1 2 5 3 15

M
o
d
e
ra

d
o

NO

P

N° Área Puesto Tarea
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 d
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 d
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d

 

(A
+

B
+

C
+

D
)

In
d

ic
e

 d
e

 

s
e

v
e

ri
d

a
d

1
Manipulación manual de 

cargas

Exposición a malas 

posturas, 

sobreesfuerzos

ERGONÓMICO
Lesiones 

musculoesqueléticas

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-

TR, Norma Básica de Ergonomía, 

Titulo IV, Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad 

y salud.
1 3 1 3 8 2 16

M
o
d
e
ra

d
o

NO

Monitoreo ergonómicos

Capacitación de ejercicios musculo esqueléticos 

(pausas activas). 

Charlas de 5 minutos sobre ergonomía

1 1 1 3 6 2 12

M
o
d
e
ra

d
o

NO

2
Productos químicos 

(pintura, solventes, etc)

Exposición a productos 

químicos
QUÍMICO

Irritaciones dérmicas y 

respiratorias.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-

TR, Norma Básica de Ergonomía, 

Titulo IV, Titulo VI

Uso de equipos de protección personal 

(respirador facial de media cara), hoja de 

seguridad MSDS.

1 3 1 3 8 1 8

T
o
le

ra
b
le

NO

Capacitación de uso, manipulación y 

almacenamiento de productos químicos.

Charlas de 5 minutos sobre productos químicos.

1 1 1 3 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

3
Polvo en mercadería y 

objetos en el almacén

Exposición a 

herramientas manuales 

en mal estado o 

defectuosos

QUÍMICO

Afecciones respiratorias, 

alergias, afecciones 

dérmicas

Ley 29783, Art. 56. 

Uso de mascarillas de protección respiratoria y 

guantes. Limpieza frecuente de espacios de 

almacenamiento.

1 2 1 3 7 1 7

T
o
le

ra
b
le

NO

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de 

trabajo (agentes de higiene ocupacional).

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 3 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

4
Objetos y materiales 

ubicados en niveles altos
Caída de objetos LOCATIVO

Aplastamiento, fracturas, 

golpes.
Ley 29783, Art. 56.

Correcto apilado de mercadería (objetos 

pesados en niveles bajos).
1 2 1 3 7 1 7

T
o
le

ra
b
le

NO

Inspección periódica de estado de estantes y 

anaqueles (anclados la pared).

Inspección periódica de escaleras portátiles.

Charlas de 5 minutos sobre trabajo seguro y 

preventivo.

1 1 1 3 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

5

Herramientas e 

instrumentos 

punzocortantes

Contacto con 

herramientas e 

instrumentos 

punzocortantes

MECÁNICO Cortes, heridas Ley 29783, Art. 56.
Inspecciones periódicas de equipos y 

maquinarias (herramientas punzocortantes)
1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de herramientas 

manuales, equipos y máquinas de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO

6 máquinas eléctricas
Contacto con máquinas 

eléctricas
ELÉCTRICO Electrocución, quemaduras

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-

TR

Inspecciones periódicas de equipos y 

maquinarias.
1 2 1 2 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

Capacitación en uso y manipulación de herramientas 

manuales, equipos y máquinas de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre uso de herramientas.

1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO

7

Uso de Pantalla de 

Visualización de Datos 

(PVD)

Esfuerzo visual 

prolongado, fatiga 

mental, posturas 

estáticas, posturas 

inadecuadas.

ERGONÓMICO

Molestias oculares 

(enrojecimiento, ojo seco, 

lacrimación), transtornos 

musculo esqueléticos.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-

TR, Norma Básica de Ergonomía, 

Titulo IV, Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad 

y salud.
1 3 1 3 8 1 8

T
o
le

ra
b
le

NO

Refuerzo en capacitación, charlas, comunicado 

relacionadas a la ergonomía.

Charla de 5 minutos sobre ergonomía.

1 1 1 3 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

8 Sobrecarga laboral Estrés laboral PSICOSOCIALES

Patologías 

correlacionadas a los 

estados de exceso de 

estrés.

Ley 29783, Art. 56.

Actividades organizadas por Gestión Humana.

Pausas activas

Comunicación de tips o boletines de seguridad 

y salud.

1 3 1 2 7 1 7

T
o
le

ra
b
le

NO

Monitoreos psicosociales.

Capacitacion en estrés laboral.

Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado en 

estrés laboral.

Programa de vigilancia médica.

1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO

9

Condiciones 

climatológicas adversas 

(vientos fuertes, lluvias, 

neblinas, etc)

Atropellos, choques 

contra objetos móviles 

e inmóviles

MECÁNICO
Fracturas, golpes, 

contusiones.
Ley 29783, D.S. 005-2012-TR Manejo preventivo (disminución de la velocidad) 1 2 2 2 7 2 14

M
o
d
e
ra

d
o

NO Capacitación de manejo preventivo y seguridad vial. 1 1 1 2 5 2 10

M
o
d
e
ra

d
o

NO

10 Conducción de vehículo Atropellos. MECÁNICO
Fracturas, golpes, 

contusiones.

Ley 29783, D.S. 005-2012-TR, Ley 

27181  Ley General de Transporte 

y tránsito, Ley 26322 Código de 

tránsito y seguridad vial

Estándares del RISST en conducción de 

vehículos.
1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO Capacitación de manejo preventivo y seguridad vial. 1 1 1 2 5 1 5

T
o
le

ra
b
le

NO

11 Radiación solar

Exposición a altos 

niveles de radiación 

solar

FISICO
Quemaduras dérmicas, 

insolación, cefálea.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-

TR, Norma Básica de Ergonomía, 

Titulo IV, Titulo VI

Uso de bloqueador solar. 1 3 1 3 8 1 8

T
o
le

ra
b
le

NO
Capacitación de higiene ocupacional (agentes 

físicos: radiación solar)
1 1 1 3 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

12

Cables eléctricos de 

equipos de trabajo y 

tomacorrientes

Exposición de chispas 

con material inflamable
ELÉCTRICO

Electrocución, amago de 

incendio.

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 Art°

70-71.

Cables con revestimiento y aislados.

Inspecciones periódicas de condiciones 

inseguras.

1 2 2 3 8 2 16

M
o
d
e
ra

d
o

NO

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de 

trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre equipos eléctricos.

1 1 1 3 6 2 12

M
o
d
e
ra

d
o

NO

13
Tránsito por áreas 

comunes
Caída al mismo nivel LOCATIVO Golpes, contusiones

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Señaléticas de peligro, zonas seguras en áreas 

comunes.
1 1 1 3 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

Capacitación, charla y/o comunicado de peligros y 

riesgos en el puesto de trabajos.

Inspecciones periódicas de seguridad.

Charlas de 5 minutos sobre trabajo seguro y 

preventivo.

1 1 1 3 6 1 6

T
o
le

ra
b
le

NO

14

Bacterias, 

microorganismos 

contaminantes.

Riesgo biológico BIOLÓGICO

Enfermedades 

infecciosas, malestares 

diversos.

Ley 29783, Art. 56. Ley General

de Salud 26842, Capítulos IV, V,

VII. RM 375-2008-TR, Norma

Básica de Ergonomía, Titulo VIII

Limpieza y desinfección de espacios internos 

de la organización.

Dispensadores de alcohol en gel.

1 3 1 3 8 2 16

M
o
d
e
ra

d
o

NO

Refuerzo en limpieza y desinfección de espacios 

internos de la organización.

Monitoreo de agente ocupacional biológico.

1 1 1 3 6 2 12

M
o
d
e
ra

d
o

NO

15 Sismos, terremotos

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA Caidas, tropiezos, golpes.

Ley 28551, Obligación de elaborar 

y presentar Planes de 

contingencias, Ley 29783, D.S. 005-

2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o
d
e
ra

d
o

NO

Entrenamiento periódico a las brigadas de 

emergencia.

Participación en simulacros.

Capacitación en en Plan de respuesta a 

emergencias.

1 1 1 1 4 3 12

M
o
d
e
ra

d
o

NO

16
Evacuación( por sismo, 

incendio)

Ataques de pánico, 

miedo, acciones 

impulsivas. 

EMERGENCIA

Caídas, golpes, 

contusiones, fracturas, 

atrapamiento

Ley 28551, Obligación de elaborar 

y presentar Planes de 

contingencias, Ley 29783, D.S. 005-

2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 4 16

M
o
d
e
ra

d
o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 4 16

M
o
d
e
ra

d
o

NO

17
Todas las 

actividades
R M

Exposición al SARS-CoV-

2

Potencialidad de 

contagio y generar la 

enfermedad COVID-19.

BIOLÓGICO

Infección respiratoria 

(leve, grave), enfermedad 

pulmonar, neumonía, 

muerte.

RESOLUCION MINISTERIAL N° 

055-2020-Resolución Ministerial N° 

1275-2021-MINSA-

D.A. N° 321-MINSA/DGIESP-2021 

Dispensadores de alcohol en gel.

Recomendaciones de respetar la distancia 

social de 1 metro.

Evitar el contacto directo entre personas.

1 1 1 3 6 3 18

Im
p
o
rt

a
n
te

SI

Protocolo de desinfección en el ingreso 

Uso de doble mascarilla (una quirúrgica y otra de 

tela)

Vigilancia epidemiológica por el médico ocupacional.

Capacitación del Plan de vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo.

1 1 1 2 5 3 15

M
o
d
e
ra

d
o

NO

P

N° Área Puesto Tarea

Frecuencia Género

Peligro Riesgo Tipo de Riesgo Daño o consecuencia Requisito legal Controles  Existentes

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O

R
IE

S
G

O
 S

IG
N

IF
IC

A
T

IV
O

PROYECTOS

Técnico de 

sevicio de 

proyectos

Actividades de 

supervisión de 

las 

operaciones

R M

Coordinaciones 

en ambientes 

externos
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N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O

R
IE

S
G

O
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IG
IN

IF
IC

A
T

IV
O

Controles  Propuestos

P
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 =
S

 x
 P

R M

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

Circulación y 

permanencia 

en las 

instalaciones

R M
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 d
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+

B
+

C
+

D
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d
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 d
e

 

s
e

v
e

ri
d

a
d

1
Revisión de mochilas, bolsos, 

paquetes, etc
Agresión física o verbal LOCATIVO Golpes, contusiones

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783
Instalación y monitoreo de cámaras de seguridad 1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO Mantenimiento de las cámaras de seguridad. 1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

2
Detección de sustracción de 

bienes patrimoniales
Agresión física o verbal LOCATIVO Golpes, contusiones

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783
Instalación y monitoreo de cámaras de seguridad 1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO Mantenimiento de las cámaras de seguridad. 1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

3
Control de personal en estado 

etílico
Agresión física o verbal LOCATIVO Golpes, contusiones

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Normas de seguridad el en RISST.

Monitoreo al personal que ingresa a las instalaciones.
1 2 1 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO
Reinducción al personal sobre las normas de seguridad en las 

instalaciones
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

4 Trabajo de pie prolongado Fatiga muscular ERGONÓMICO Lesiones musculoesqueléticas
Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783
Comunicación de tips y boletines de seguridad y salud. 1 2 1 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Refuerzo en capacitación, charlas, comunicado relacionadas a la 

ergonomía.

Charla de 5 minutos sobre ergonomía.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

5
Uso de Pantalla de Visualización 

de Datos (PVD)

Esfuerzo visual prolongado, 

fatiga mental, posturas 

estáticas, posturas 

inadecuadas.

ERGONÓMICO

Molestias oculares 

(enrojecimiento, ojo seco, 

lacrimación), transtornos musculo 

esqueléticos.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-TR, 

Norma Básica de Ergonomía, Titulo IV, 

Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad y salud. 1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO

Refuerzo en capacitación, charlas, comunicado relacionadas a la 

ergonomía.

Charla de 5 minutos sobre ergonomía.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

6

Condiciones climatológicas 

adversas (vientos fuertes, lluvias, 

neblinas, etc)

Atropellos, choques contra 

objetos móviles e inmóviles
MECÁNICO Fracturas, golpes, contusiones. Ley 29783, D.S. 005-2012-TR Manejo preventivo (disminución de la velocidad) 1 2 2 2 7 2 14

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación de manejo preventivo y seguridad vial. 1 1 1 2 5 2 10

M
o

d
e

ra
d

o

NO

7 Vehículos en movimiento Atropellos. MECÁNICO Fracturas, golpes, contusiones.

Ley 29783, D.S. 005-2012-TR, Ley 

27181  Ley General de Transporte y 

tránsito, Ley 26322 Código de tránsito 

y seguridad vial

Estándares del RISST en conducción de vehículos. 1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO Capacitación de manejo preventivo y seguridad vial. 1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

8 Radiación solar
Exposición a altos niveles de 

radiación solar
FISICO

Quemaduras dérmicas, 

insolación, cefálea.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-TR, 

Norma Básica de Ergonomía, Titulo IV, 

Titulo VI

Uso de bloqueador solar. 1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO
Capacitación de higiene ocupacional (agentes físicos: radiación 

solar)
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

9
Cables eléctricos de equipos de 

trabajo y tomacorrientes

Exposición de chispas con 

material inflamable
ELÉCTRICO

Electrocución, amago de 

incendio.

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 Art°

70-71.

Cables con revestimiento y aislados.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.
1 2 2 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO
Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo.

Charlas de 5 minutos sobre equipos eléctricos.
1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

10 Tránsito por áreas comunes Caída al mismo nivel LOCATIVO Golpes, contusiones
Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783
Señaléticas de peligro, zonas seguras en áreas comunes. 1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación, charla y/o comunicado de peligros y riesgos en el 

puesto de trabajos.

Inspecciones periódicas de seguridad.

Charlas de 5 minutos sobre trabajo seguro y preventivo.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

11
Bacterias, microorganismos 

contaminantes.
Riesgo biológico BIOLÓGICO

Enfermedades infecciosas, 

malestares diversos.

Ley 29783, Art. 56. Ley General

de Salud 26842, Capítulos IV, V,

VII. RM 375-2008-TR, Norma

Básica de Ergonomía, Titulo VIII

Limpieza y desinfección de espacios internos de la 

organización.

Dispensadores de alcohol en gel.

1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Refuerzo en limpieza y desinfección de espacios internos de la 

organización.

Monitoreo de agente ocupacional biológico.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

12 Sismos, terremotos
Ataques de pánico, miedo, 

acciones impulsivas. 
EMERGENCIA Caidas, tropiezos, golpes.

Ley 28551, Obligación de elaborar y 

presentar Planes de contingencias, Ley 

29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Entrenamiento periódico a las brigadas de emergencia.

Participación en simulacros.

Capacitación en en Plan de respuesta a emergencias.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

13 Evacuación( por sismo, incendio)
Ataques de pánico, miedo, 

acciones impulsivas. 
EMERGENCIA

Caídas, golpes, contusiones, 

fracturas, atrapapiento

Ley 28551, Obligación de elaborar y 

presentar Planes de contingencias, Ley 

29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

14 Exposición al SARS-CoV-2

Potencialidad de contagio y 

generar la enfermedad 

COVID-19.

BIOLÓGICO

Infección respiratoria (leve, 

grave), enfermedad pulmonar, 

neumonía, muerte.

RESOLUCION MINISTERIAL N° 055-

2020-Resolución Ministerial N° 1275-

2021-MINSA-

D.A. N° 321-MINSA/DGIESP-2021 

Dispensadores de alcohol en gel.

Recomendaciones de respetar la distancia social de 1 

metro.

Evitar el contacto directo entre personas.

1 1 1 3 6 3 18

Im
p

o
rt

a
n

te

SI

Protocolo de desinfección en el ingreso 

Uso de doble mascarilla (una quirúrgica y otra de tela)

Vigilancia epidemiológica por el médico ocupacional.

Capacitación del Plan de vigilancia, prevención y control de 

COVID-19 en el trabajo.

1 1 1 2 5 3 15

M
o

d
e

ra
d

o

NO

P

N° Área Puesto Tarea

Frecuencia Género

Peligro Riesgo Tipo de Riesgo Daño o consecuencia Requisito legal Controles  Existentes

N
IV

E
L

 D
E

 R
IE

S
G

O

R
IE

S
G

O
 S

IG
N

IF
IC

A
T

IV
O

OPERACIONES Y 

LOGÍSTICA
Vigilante

Registros de 

ingreso y salida
R M

Circulación y 

permanencia en 

las instalaciones
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IV
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Controles  Propuestos
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R M

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

Todas las 

actividades
R M
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 d
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s
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v
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d

a
d

1 Uso de hardware (mouse) Movimientos repetitivos ERGONÓMICO Síndrome del túnel carpiano

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-TR, 

Norma Básica de Ergonomía, Titulo IV, 

Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad y salud. 1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Implementación de mouse pad.

Monitoreo ergonómicos

Capacitación de ejercicios musculo esqueléticos (pausas activas)

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

2
Uso de Pantalla de Visualización 

de Datos (PVD)

Esfuerzo visual prolongado, 

fatiga mental, posturas 

estáticas, posturas 

inadecuadas.

ERGONÓMICO

Molestias oculares 

(enrojecimiento, ojo seco, 

lacrimación), transtornos musculo 

esqueléticos.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-TR, 

Norma Básica de Ergonomía, Titulo IV, 

Titulo VI

Comunicación de tips y boletines de seguridad y salud. 1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO
Refuerzo en capacitación, charlas, comunicado relacionadas a la 

ergonomía.
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

3
Uso de estanterías o 

archivadores de pared.
Caída de objetos LOCATIVO Golpes, contusiones Ley 29783, Art. 56. Inspecciones periódicas de condiciones inseguras. 1 2 1 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO
Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo

Inducciones generales de seguridad y salud.
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

4
Uso de tijeras, cuchillas, saca 

grapas, etc.

Contacto con objetos filosos, 

cortantes
MECÁNICO Cortes Ley 29783, Art. 56.

Comunicación de tips y boletines de seguridad.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.
1 2 1 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO
Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado de peligros y 

riesgos en el puesto de trabajos
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

5 Sobrecarga laboral Estrés laboral PSICOSOCIALES
Patologías correlacionadas a los 

estados de exceso de estrés.
Ley 29783, Art. 56.

Actividades organizadas por Gestión Humana.

Comunicación de tips o boletines de seguridad y salud.
1 3 1 2 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Monitoreos psicosociales.

Capacitacion en estrés laboral.

Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado en estrés 

laboral.

Programa de vigilancia médica.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

6
Hacinamiento de documentación 

y desorden

Caída de objetos, 

aplastamiento
LOCATIVO Golpes, cortes Ley 29783, Art. 56. RM 375- 2008-TR Inspecciones periódicas de condiciones inseguras. 1 3 1 2 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo. 1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

7 Iluminación deficiente
Exposición a niveles bajos de 

iluminación.
FISICO

Fatiga visual, cefálea, 

somnolencia.

RM-375-2008 Norma Basica de

Ergonomia y de procedimiento

de riesgos disergonomicos

Titulo VII-31

Cambio de luminarias en mal estado. 1 2 2 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO
Monitoreos del nivel de iluminación.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.
1 2 2 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO

8 Exceso de responsabilidad Estrés laboral PSICOSOCIALES
Patologías correlacionadas a los 

estados de exceso de estrés.
Ley 29783, Art. 56.

Actividades organizadas por Gestión Humana.

Comunicación de tips o boletines de seguridad y salud.
1 3 1 2 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Monitoreos psicosociales.

Capacitacion en estrés laboral.

Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado en estrés 

laboral.

Programa de vigilancia médica.

1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

9
Radiación no ionizante(PC, 

celulares, etc)

Cansancio visual, transtorno 

de la agudeza visual, 

sindrome de visión de 

ordenador

FISICO

Molestias oculares, visión 

borrosa, dolores de cabeza, 

cansancio

Ley 29783, Art. 56.

Practicar pausas activas o minidescansos, respetar las 

indicaciones de los equipos según las especificaciones 

técnicas del fabricante

1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO
Refuerzo en capacitación, charla y/o comunicado de peligros y 

riesgos en el puesto de trabajos
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

10
Cables eléctricos de equipos de 

trabajo y tomacorrientes

Exposición de chispas con 

material inflamable
ELÉCTRICO

Electrocución, amago de 

incendio.

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 Art°

70-71.

Cables con revestimiento y aislados.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.
1 2 2 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo. 1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

11
Traslados por vehículos terrestres 

y aéreos.

Accidentes de tránsito, 

accidentes aéreos.
LOCATIVO

Politraumatismo, fracturas, 

contusiones, muerte.

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Seguro de Vida Ley. 

Seguro de accidentes personales.
1 2 1 1 5 3 15

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo. 1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

12
Lluvias, precipitaciones en las 

sedes visitadas

Exposición a lluvias y 

precipitaciones
NATURALES Afecciones respiratorias, gripes.

R.M. 375-2008-TR Norma Básica de 

Ergonomía 

Programación de visitas de manera alternada según 

temporadas.
1 3 1 2 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo. 1 1 1 2 5 1 5

T
o

le
ra

b
le

NO

13 Tránsito por áreas comunes Caída al mismo nivel LOCATIVO Golpes, contusiones
Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783
Señaléticas de peligro, zonas seguras en áreas comunes. 1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO

Capacitación, charla y/o comunicado de peligros y riesgos en el 

puesto de trabajos.

Inspecciones periódicas de seguridad.

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

14
Bacterias, microorganismos 

contaminantes.
Riesgo biológico BIOLÓGICO

Enfermedades infecciosas, 

malestares diversos.

Ley 29783, Art. 56. Ley General

de Salud 26842, Capítulos IV, V,

VII. RM 375-2008-TR, Norma

Básica de Ergonomía, Titulo VIII

Limpieza y desinfección de espacios internos de la 

organización.

Dispensadores de alcohol en gel.

1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Refuerzo en limpieza y desinfección de espacios internos de la 

organización.

Monitoreo de agente ocupacional biológico.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

15 Uso de ascensor Atrapamiento, aplastamiento. LOCATIVO Contusiones, fractura.
Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783
Mantenimiento preventivo por la administración del edificio. 1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO Recomendaciones sobre el uso seguro de los ascensores. 1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

16 Uso de aire acondicionado
Exposición a cambios 

continuos de temperatura
LOCATIVO

Afecciones respiratorias, gripes, 

alergias.

Ley 29783, Art. 56. Ley General

de Salud 26842, Capítulos IV, V,

VII. RM 375-2008-TR, Norma

Básica de Ergonomía, Titulo VIII

Mantenimiento preventivo de los equipos de aire 

acondicionado.
1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO Inspecciones periódicas de seguridad. 1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

17 Sismos, terremotos
Ataques de pánico, miedo, 

acciones impulsivas. 
EMERGENCIA Caidas, tropiezos, golpes.

Ley 28551, Obligación de elaborar y 

presentar Planes de contingencias, Ley 

29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Entrenamiento periódico a las brigadas de emergencia.

Participación en simulacros.

Capacitación en en Plan de respuesta a emergencias.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

18 Evacuación( por sismo, incendio)
Ataques de pánico, miedo, 

acciones impulsivas. 
EMERGENCIA

Caídas, golpes, contusiones, 

fracturas, atrapapiento

Ley 28551, Obligación de elaborar y 

presentar Planes de contingencias, Ley 

29783, D.S. 005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 4 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

19
Todas las 

actividades
R M Exposición al SARS-CoV-2

Potencialidad de contagio y 

generar la enfermedad 

COVID-19.

BIOLÓGICO

Infección respiratoria (leve, 

grave), enfermedad pulmonar, 

neumonía, muerte.

RESOLUCION MINISTERIAL N° 055-

2020-Resolución Ministerial N° 1275-

2021-MINSA-

D.A. N° 321-MINSA/DGIESP-2021 

Dispensadores de alcohol en gel.

Recomendaciones de respetar la distancia social de 1 

metro.

Evitar el contacto directo entre personas.

1 1 1 3 6 3 18

Im
p

o
rt

a
n

te

SI

Protocolo de desinfección en el ingreso 

Uso de doble mascarilla (una quirúrgica y otra de tela)

Vigilancia epidemiológica por el médico ocupacional.

Capacitación del Plan de vigilancia, prevención y control de 

COVID-19 en el trabajo.

1 1 1 2 5 3 15

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Revisado por: Aprobado por:

Circulación y 

permanencia 

en las 

instalaciones

R M

Elaborado por:

R M
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R M
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B
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 d
e

 

s
e

v
e

ri
d

a
d

1 R M Uso de hardware (mouse) Movimientos repetitivos ERGONÓMICO
Síndrome del túnel 

carpiano

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI

Capacitación de ejercicios musculo-esqueléticos (Pausas 

Activas).

Monitoreo ergonómico y aplicación de recomendaciones.

Comunicación de tips de seguridad.

1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Gestión de compra de mouse pad.

Refuerzo en capacitación, charlas, comunicado 

relacionadas a la ergonomía.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

2 R M

Uso de Pantalla de 

Visualización de Datos 

(PVD)

Esfuerzo visual prolongado, 

fatiga mental, posturas 

estáticas, inmobiliario 

inadecuado.

ERGONÓMICO

Molestias oculares 

(enrojecimiento, ojo seco, 

lacrimación), transtornos 

musculo esqueléticos.

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI

Inducción general de seguridad.

Capacitación de ejercicios musculo-esqueléticos (Pausas 

Activas).

Comunicación de tips de seguridad.

1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO
Refuerzo en capacitación, charlas, comunicado 

relacionadas a la ergonomía.
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

3 R M Uso de tijeras
Contacto con objetos 

filosos, cortantes
MECÁNICO Cortes

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Inducción general de seguridad.

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo.
1 2 1 3 7 1 7

T
o

le
ra

b
le

NO

Refuerzo en capacitación, charla y/o 

comunicado de peligros y riesgos en el puesto 

de trabajos

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

4 R M Sobrecarga laboral Estrés PSICOSOCIALES

Patologías correlacionadas 

a los estados de exceso 

de estrés.

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Monitoreos psicosocial y aplicación de recomendaciones.

Capacitacion en estrés laboral y aplicación de 

recomendaciones.

Actividades organizadas por Gestión Humana.

Programa de vigilancia médica.

1 3 1 2 7 2 14

M
o

d
e

ra
d

o

NO
Refuerzo en capacitación, charla y/o 

comunicado en estrés laboral.
1 1 1 2 5 2 10

M
o

d
e

ra
d

o

NO

5 R M
Hacinamiento de 

documentación y desorden

Caída de objetos, 

aplastamiento
MECÁNICO Golpes, cortes

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.

Inducción general de seguridad.

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo.

1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO
Capacitación de peligros y riesgos en el puesto 

de trabajo.
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

6 R M
Postura de trabajo sentado 

prolongado
Lesión musculoesqueletica ERGONÓMICO

Dolores musculares, 

hormigueo

Ley 29783, Art. 56. RM 375- 

2008-TR, Norma Básica de 

Ergonomía, Titulo IV, Titulo VI

Capacitación de ejercicios musculo-esqueléticos (Pausas 

Activas).

Monitoreo ergonómico y aplicación de recomendaciones.

Comunicación de tips de seguridad.

1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO
Refuerzo en capacitación, charlas, comunicado 

relacionadas a la ergonomía, pausas activas
1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

7 R M
Radiación no ionizante(PC, 

celulares, etc)

Cansancio visual, transtorno 

de la agudeza visual, 

sindrome de visión de 

ordenador

FISICO

Molestias oculares, visión 

borrosa, dolores de 

cabeza, cansancio

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Practicar pausas activas o minidescansos, respetar las 

indicaciones de los equipos según las especificaciones 

técnicas del fabricante

1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO

Refuerzo en capacitación, charla y/o 

comunicado de peligros y riesgos en el puesto 

de trabajos

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

8 R M
Tránsito por áreas 

comunes
Caída al mismo nivel LOCATIVO Golpes, contusiones

Ley 29783 y D.S 005-2012-TR 

Reglamento de la Ley 29783

Inducción general de seguridad.

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.

Señaléticas de peligro.

1 3 1 3 8 1 8

T
o

le
ra

b
le

NO

Refuerzo en capacitación, charla y/o 

comunicado de peligros y riesgos en el puesto 

de trabajos

1 1 1 3 6 1 6

T
o

le
ra

b
le

NO

9 R M

Cables eléctricos de 

equipos de trabajo y 

tomacorrientes

Exposición de chispas con 

material inflamable
ELÉCTRICO

Electrocución, amago de 

incendio.

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 Art°

70-71.

Cables con revestimiento y aislados.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo.

1 2 2 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Refuerzo en capacitación, charla y/o 

comunicado de peligros y riesgos en el puesto 

de trabajos

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

10 R M

Bacterias, 

microorganismos 

contaminantes.

Riesgo biológico BIOLÓGICO

Enfermedades 

infecciosas, malestares 

diversos.

Ley 29783, Art. 56. Ley General

de Salud 26842, Capítulos IV, 

V,

VII. RM 375-2008-TR, Norma

Básica de Ergonomía, Titulo 

VIII

Monitoreo de agente ocupacional biológico y aplicación de 

recomendaciones.

Limpieza y desinfección de espacios internos de la 

organización.

Dispensadores de alcohol en gel.

1 3 1 3 8 2 16

M
o

d
e

ra
d

o

NO

Refuerzo en limpieza y desinfección de 

espacios internos de la organización.

Monitoreo de agente ocupacional biológico.

1 1 1 3 6 2 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

11 R M

Artefactos eléctricos 

conectados a la toma de 

corriente cuando no estén 

en uso

Exposición de chispas con 

material inflamable
ELÉCTRICO

Amago de incendio, 

incendio

D.S.-42F Reglamento de

Seguridad Industrial. Cap 1 Art°

70-71.

Inspecciones periódicas de condiciones inseguras.

Capacitación de peligros y riesgos en el puesto de trabajo.

Capacitacion en uso de extintores.

Ubicación estratégica de extintores.

Plan de contingencias.

1 3 1 2 7 2 14

M
o

d
e

ra
d

o

NO
Capacitación de peligros y riesgos en el puesto 

de trabajo.
1 1 1 2 5 2 10

M
o

d
e

ra
d

o

NO

12 R M Sismo
Ataques de pánico, miedo, 

acciones impulsivas. 
EMERGENCIA

Caidas, tropiezos, golpes, 

atrapamiento

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes de 

contingencias, Ley 29783, D.S. 

005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

13 R M
Evacuación( por sismo, 

incendio)

Ataques de pánico, miedo, 

acciones impulsivas. 
EMERGENCIA

Caídas, golpes, 

contusiones, fracturas, 

atrapapiento

Ley 28551, Obligación de 

elaborar y presentar Planes de 

contingencias, Ley 29783, D.S. 

005-2012-TR.

Señalizaciones zona segura, de salida.

Salida de emergencia. 

Brigadas de emergencia.

1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO Capacitación a las brigadas de emergencias. 1 1 1 1 4 3 12

M
o

d
e

ra
d

o

NO

14
Todas las 

actividades
R M Exposición al SARS-CoV-2

Potencialidad de contagio y 

generar la enfermedad 

COVID-19.

BIOLÓGICO

Infección respiratoria (leve, 

grave), enfermedad 

pulmonar, neumonía, 

muerte.

RESOLUCION MINISTERIAL 

N° 055-2020-Resolución 

Ministerial N° 1275-2021-

MINSA-

D.A. N° 321-MINSA/DGIESP-

2021 

Dispensadores de alcohol en gel.

Recomendaciones de respetar la distancia social de 1 

metro.

Evitar el contacto directo entre personas.

1 1 1 3 6 3 18

Im
p

o
rt

a
n

te

SI

Protocolo de desinfección en el ingreso 

Uso de doble mascarilla (una quirúrgica y otra de 

tela)

Vigilancia epidemiológica por el médico 

ocupacional.

Capacitación del Plan de vigilancia, prevención y 

control de COVID-19 en el trabajo.

1 1 1 2 5 3 15

M
o

d
e

ra
d

o

NO

R
IE

S
G

O
 S

IG
N

IF
IC

A
T

IV
O

PLANEAMIE

NTO DE LA 

DEMANDA 

VENTA

Asistente de 

seguridad y 

salud en el 

trabajo

Trabajos de 

oficina y 

administrativos

Actividades en 

las instalaciones

Elaborado por: Revisado por: Aprobado por:

N
IV

E
L
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 R
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Controles  Propuestos
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Peligro Riesgo
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Tipo de Riesgo Daño o consecuencia Requisito legal Controles  Existentes
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 =
S

 x
 P

N° Área Puesto Tarea

Frecuen

cia
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Anexo 11 

Procedimiento de identificación y evaluación de requisitos legales aplicables 

de seguridad y salud en el trabajo 
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Anexo 12 

Procedimiento de capacitación y toma de conciencia 
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Anexo 13 

Procedimiento de control de documentos y registros 
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Figura 1: Codificación de documentos 

 

Fuente: Elaboración Propia 

 

 

 

 

 

Código Tipo de Proceso Abreviatura Área o Proceso Definición Edición

001 Manual MAN SGSST MAN-SGSST 001

002 Procedimiento PRO SST PRO-SST 001

003 Reglamento del SST RE SST RE-SST 001

004 Instructivo de trabajo INS SST INS-SST 001

005 Guias GUI SST GUI-SST 001

006 Registros REG SST REG-SST 001-01

007 Formato FOR SST FOR-SST 001-01

008 Documento Externo DE SST DE-SST 001

009 Plan PL SST PL-SST 001
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Código Nombre Revisión Fecha Asignado a Aprobado por Motivo de remisión Observaciones

LISTA DE DOCUMENTOS EN VIGOR
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Código: 

Versión: 

Fecha de aprobación:

Página: 1 de 1

CÓDIGO                               VERSIÓN
FECHA DE 

APROBACIÓN
Nombre del archivo

Ubicación física o ruta del 

sistema

#

Identificar el tipo 

de información 

documentada:

E: Externa

I: Interna

O: Otras

Indicar el 

código de la 

información 

documentad

a. En caso 

de no aplicar 

colocar N.A.

Indicar la 

versión de la 

información 

documentad

a. En caso 

de no aplicar 

colocar N.A.

Indicar la fecha 

de aprobación 

de la 

información 

documentada. 

En caso de no 

aplicar colocar 

N.A.

El cargo del personal 

autorizado para su 

acceso al archivador o 

file y de ser el caso, el 

responsable del acceso 

restringido a la ruta 

electrónica.

• En Físico: 

Consignar el nombre 

del Archivador o File 

• En Electrónico: 

Consignar nombre de 

la carpeta electrónica

• En Físico: Consignar  la 

ubicación física  en 

oficina / estante  de ser el 

caso. 

• En Electrónico: 

Consignar la ruta 

electrónica.

• Físico: Registrar la 

ubicación del archivo y 

el tiempo de retención.

• Electrónico: 

Registrar la ubicación 

de medio magnético 

de respaldo y el 

tiempo de retención.

Indicar la 

disposión final de 

la información 

documentada:

- Eliminación 

- Transferencia 

al Archivo 

Central

1

2

3

4

5

6

FORMATO

CONTROL DE LA INFORMACIÓN DOCUMENTADA

PROCESO:

Nº

IDENTIFICACIÓNTIPO DE 

INFORMACIÓN 

DOCUMENTADA

• En Físico: Consignar el nombre 

de la información documentada o 

Archivador o File  y la ubicación 

física  en oficina / estante  de ser 

el caso. 

• En Electrónico: Consignar 

nombre de la información 

documentada o carpeta de la PC y 

la ruta electrónica.

ALMACENAMIENTO

 GESTIÓN DE LA SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO

FECHA DE ACTUALIZACIÓN:

DISPOSICIÓN 

FINALTITULO

RECUPERACIÓN / 

TIEMPO DE 

RETENCIÓN

PROTECCIÓN

(Personal autorizado 

para acceso)
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Anexo 14 

Procedimiento de gestión del cambio 
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ANEXO N° 01 

Matriz de Identificación de peligros, evaluación de riesgos y determinación de controles 
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Riesgo Tipo de Riesgo Daño o consecuencia Requisito legal Controles  Existentes

P

DIRECCIÓN: 

N° Área Puesto Tarea

Frecuencia Género

Peligro

DATOS DE LA EMPRESA

RAZÓN SOCIAL: 
RUC: 

ACTIVIDAD ECONÓMICA
Fabricación de motocicletas, venta, mantenimiento y reparación de motocicletas y sus partes, 

piezas y accesorios.

CENTRO DE TRABAJO:    

N° DE TRABAJADORES: 

FORMATO CAY-PRO-SST-003

IDENTIFICACIÓN DE PELIGROS, EVALUACIÓN DE RIESGOS Y DETERMINACIÓN DE CONTROLES

Última Actualizaciòn
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Anexo 15 

Procedimiento de selección y evaluación de proveedores y contratistas 
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Anexo 1

 

 

Código: FOR-SST-01

Fecha:

Versión:

Página:

Hace 1 año Hace 2 añosHace 3 años

Nivel de Riesgo

Adjuntar Política, Estándares, PETS y Certificación - Documentos Adjuntos Apendice 3.

CUESTIONARIO COMPLETADO POR:

 Nombre:                                                                                         Firma:

  Cargo:                                                                                           Fecha:

5.4 ¿La empresa cuenta con una certificacion vigente de su sistema de 

Seguridad y Salud Ocupacional?  Si              No         

5.3 Mencione y adjunte los 5 PETS mas importantes de la actividad del concurso:

5. ELEMENTOS BÁSICOS DEL SISTEMA DE SEGURIDAD Y SALUD

5.1 ¿Su empresa cuenta con una politica de seguridad y salud ocupacional?

Si           No

5.2 Mencione y adjunte los 5 estandares mas importantes de la actividad del concurso:

4. INGENIERO DE SEGURIDAD

4.1 Marque con un aspa lo que corresponda al perfil del ingeniero de seguridad

Ingeniero de Minas, Geólogo, Químico, Metalurgia o de otra especialidad de acuerdo a la 

actividad Si        No        Colegiado: Si        No     

Habilitado       Si          No        

4.2 Indique los años de experienca del Ingeniero de seguridad: ……………………………………………

4.3 ¿El Ingeniero de seguridad tiene estudios de especializacion en 

Salud y Seguridad?  Si              No        

Adjuntar CV documentado del Ingeniero de Seguridad - Documentos Adjuntos Apendice 2.

Controles

3. EVALUACIÓN DE 5 RIESGOS CRITICOS DE LA ACTIVIDAD

3.1 identifique los 5 riesgos mas criticos de la actividad del concurso y llene el sgte. Cuadro:

Actividad / Riesgo

D. total de horas trabajadas

1.2 ¿Cuántos accidentes fatales ha tenido su compañía en los utlimos 3 años?

…………………………………………………………………………………………………………………………

…….

2. MULTAS

2.1 ¿Le han impuesto multas a sus empresa por problemas de seguridad o salud durante los 

ultimos tres años? Si           Monto acumulado(S/.):………………………….       No

Adjuntar informacion - Documentos Adjuntos Apendice 1.

Aspectos

A. Numero total de accidentes que ocasionaron 

tiempo perdido

B. Numero total de casos reportables (casos medicos,

casos de trabajo restringido y casos con tiempo pedido)

C. Numero total de dias con tiempo perdido mas dias con

trabajo restringido

Numero de celular:

Numero de trabajadores:

1. EXPERIENCIA EN ACCIDENTES

1.1 Usando la informacion de accidentes de trabajo de los ultimos 3 años de su empresa 

y sus Subcontratistas, complete la siguiente información:

Concurso al que aplica:

Nombre de la empresa:

Numero de RUC:

Giro o rubro de la empresa:

Nombre del contacto / Cargo:

Este formulario debe ser llenado por todo contratista  concursante

INFORMACION DE LA EMPRESA

SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL

TRABAJO

SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DE PROVEEDORES Y 

CONTRATISTASEm
pres

a en
 E

stu
dio
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Anexo 2 

 

Código:FOR-SST-01

Fecha:

Versión:

Página:

N° SI NO

E
m

pr
es
a 
en

 E
st
ud

io SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL

TRABAJO

SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS

Llevar un control estadistico y documentarios de todos accidentes e incidentes

ocupacionales 

Brindar el Manual de seguridad y salud en el trabajo a todos los trabajadores

Administrador de contratos de la empresa en estudio: 

REQUERIMIENTOS HACIA LAS EMPRESAS CONTRATISTAS

Reportar de manera inmediata a la empresa en estudio, todos los accidentes 

e incidentes ocurridos en la diferentes areas de trabajo 

Participación obligatoria a todas las reuniones, comités y todo tipo de 

actividades relacionado a la seguridad y salud en el trabajo.

Realizar examenes medicos ocupacionales a todos los trabajadores que ingresen

salgan o lo necesiten para realizar algun tipo de trabajo.

N° máximo de trabajadores:

Sub área:

Fecha de inicio:

Fecha de término:

Supervisor de la empresa en estudio:

Especialista de Seguridad y Salud en el trabajo de la empresa en estudio:

3

4

PROYECTO:

Área: 

Contratista:

Gerente de Contratista:

Ing. Salud y Seguridad del Contratista: 

Supervisor/jefe del proyecto:

1

2
Difundir y publicar todos los telefonos de contacto de emergencia en el area

 de trabajo.

5

6

7

8

Contar con programas de seguridad y salud en el trabajo, planes de repuesta a 

emergencia

Contar con un comité de seguridad y salud en el trabajo y garantizar el cumplimiento

de la Ley  N° 29783

9

10

Garantizar que todos los EPPs brindades a los trabajadores sean certificadas

Garantizar que la matriz IPERC implementada cuente con los controles críticos 

necesarios

11

12

Contratar a un ingeniero de seguridad y salud en el trabajo según los requermientos

de la empresa en estudio

Todas las acciones correctivas determinadas deberan contar con un registro y un 

sustento

13

14

Brindar todas las condiciones necesarias para cubrir las necesidades basicas de 

primeros 

Difundir un mapa estrategico donde se indique las ubicaciones del topico, 

botiquines y camillas.
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Anexo 3 

 

Código: FOR-SST-03 

Fecha:

Versión:

Página:

ITEM SI NO

1

2

3

4

5

6

7

8

9

10

11

12

13

14

15

16

17

18

19

20

21

22

23

24

Libro de actas de reuniones del comité de seguridad

(D.S. 005- 2012- TR Art. 26)

Comité de SST (D.S. 005- 2012- TR Art. 26)

Auditorías internas (D.S. 005- 2012- TR Art. 33)

Regístro de exámenes médicos ocupacionales 

(D.S. 005- 2012- TR Art. 33)

Registro de inspecciones de seguridad

(D.S. 005- 2012- TR Art. 33)

Registro de estadisticas de seguridad y salud

(D.S. 005- 2012- TR Art. 33)

Programa anual de capacitaciones 

(D.S. 005- 2012- TR Art. 33)

Capacitaciones para el comité de SST

(D.S. 005- 2012-TR Art. 26)

Control de horas hombre de capacitación

(D.S. 005-2012- TR Art. 33)

Registro de inducción, capacitación, entrenamiento

(D.S. 005- 2012- TR Art. 33)

Registro de simulacros (D.S. 005- 2012-TR Art. 33)

Monitoreo de agentes fisicos, químicos, biologicos,

Ergonomicos, psicosociales (D.S. 005-2012-TR Art. 33)

PETAR con las firmas exigidas del Ing. Supervisor y el 

jefe de área (D.S. 024- 2016- EM)

Lista de SCTR del personal (D.S. 005- 2012-TR Art. 95)

Recomendaciones de seguridad en el contrato de 

trabajo (D.S. 005- 2012- TR Art. 30)

Programa anual de seguridad y salud 

(D.S. 005- 2012- TR Art. 32)

Plan de contingencia ( Ley 28551 )

Mapa de Riesgos (D.S. 005- 2012 - TR Art. 32)

Reglamento de Seguridad y Salud en el trabajo

Aprobado (D.S. 005- 2012- TR Art. 32)

Lista de procedimientos y estandares

(D.S. 005- 2012- TR Art. 85)

Registro de investigacion de accidentes e incidentes

(D.S. 005- 2012- TR Art. 33)

Perfiles de puesto de trabajo y CV

(D.S. 005- 2012- TR Art. 108)

Matriz IPERC linea de base e IPERC continuo

(D.S. 024- 2016- EM)

Contratista:

Gerente de Contratista:

Ing. Seguridad y Salud del contratista:

Supervisor / Jefe de proyecto:

N° máximo de trabajadores:

Numero de trabajadores:

Sub área:

Fecha de Inicio:

Fecha de Término:

Supervisor de la empresa en estudio:

Especialista de Segurida y Salud de la empresa en estudio:

Departamento de contrato de la empresa en estudio:

CRITERIO LEGAL A CUMPLIR COMENTARIOS

Politica Ssoma (D.S. 005-2012-TR. Art. 32)

Em
pr

es
a 

en
 E

stu
di

o SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL

TRABAJO

SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS

Área:

VERIFICACIÓN LEGAL DE 

EMPRESAS CONTRATISTAS

PROYECTO:
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Anexo 4 

 

 

  

Código: FOR-SST-04

Fecha:

Versión:

Página:

MA:

AGR:

INDUCCIÓN / CIERRE FECHA

AP NA Responsable

2 OPA

6 Contratos

7 Contratos

Presentación de documentación de Cierre: /              /

Nombre: Contratista:

Administrador de contratos Cargo:

Fecha: Fecha:

Em
pr

es
a 

en
 E

stu
di

o SISTEMA DE GESTIÓN DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL

TRABAJO

SELECCIÓN Y EVALUACIÓN DE PROVEEDORES Y CONTRATISTAS

CHECK LIST - CIERRE DE CONTRATOS

CONTRATISTA:                                                                                                      DESCRIPCÍON:

Actividades de Cierre Observaciones

1
Se recibio conformidad de cierre de

contrato de seguridad y salud

Seguridad y

Salud

Correo electronico a seguridad y

salud / Trasmita TDB

Seguridad y salud

Contratista Carta según formato notarial

3

Cantidades finales acordadas

(incluye devolucion de fonde de 

garantia)

Contratista
Según formato de 

cantidades finales

Cartas fianza devuelta Carta según formato

Devolución de Fotochecks completado Correo electrónico de OPA

Orden de Cierre Firmada

5
Reporte de aceptación / conformidad

de obra y/o servicio

Area

Usuaria
Carta según formato

4

Descargo del contratista 

Subcontratista y certificación de no adeudo 

(declaración jurada)

Notas:
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Anexo 16 

Procedimiento de seguimiento, medición, análisis y evaluación del 

desempeño 
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Anexo 5 

 

  

E
s
tr

a
té

g
ic

o

M
is

io
n

a
l

A
p

o
y
o

E
v
a
la

u
c
ió

n
 y

 

C
o

n
to

l

RESPONSABLE DE AUDITORIA

F
e
b

re
ro

Recursos:

S
e
p

ti
e
m

b
re

M
a
y
o

M
a
rz

o

A
b

ri
l

APROBADO POR:

E
q

u
ip

o
 A

u
d

it
o

r

Responsable: Lider de 

proceso auditado

Alcance del Programa:

PROGRAMA ANUAL DE AUDITORÍA 

J
u

n
io

O
c
tu

b
re

TITULO DE LA AUDITORIA

J
u

li
o

C
o

o
rd

in
a
d

o
r 

d
e
 l

a
 

A
u

d
it

o
ri

a

PROCESOS

Criterios:  

Auditorias a Procesos

A
g

o
s
to

Objetivo del Programa:

N
o

v
ie

m
b

re

D
ic

ie
m

b
re

E
n

e
ro
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Anexo 17 

Procedimiento de revisión por la alta dirección 
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Anexo 18 

Procedimiento de investigación de incidentes, accidentes, enfermedades 

ocupacionales y gestión de las no conformidades 
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Anexo 19 

Procedimiento de preparación y respuesta ante emergencias 
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Anexo 20 

Plan para la vigilancia, prevención y control de Covid- 19 
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Anexo 6 

 

  



306 

 

 

Anexo 21 

Layout de la empresa en estudio 
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Anexo 22 

Reporte de accidentes periodo 2020 

 

N
°
 A

C
C

ID
E

N
T

E

D
E

 T
R

A
B

A
J
O

IN
C

A
P

A
C

IT
A

N
T

E

N
°
 A

C
C

ID
E

N
T

E

D
E

 T
R

A
B

A
J
O

IN
C

A
P

A
C

IT
A

N
T

E
 

(
A

c
u

m
u

la
d

o
)

ÁREA / SEDE

NÚMERO 

TOTAL DE 

TRABAJADORES

TOTAL

HORAS

HOMBRE

TRABAJADAS

TOTAL

HORAS

HOMBRE

TRABAJADAS 

(Acunuladas)

ÍNDICE

DE

FRECUENCIA 

MENSUAL

ÍNDICE

DE

FRECUENCIA 

ACUMULADO

N°

DIAS

PERDIDOS

N°

DIAS

PERDIDOS 

(Acumulados)

ÍNDICE

DE

GRAVEDAD 

MENSUAL

ÍNDICE

DE

GRAVEDAD 

(Acumulado)

ÍNDICE

DE

ACCIDENTABILIDAD 

MENSUAL

ÍNDICE

DE

ACCIDENTABILIDAD 

(Acumulado)

N
°
 E

N
F

E
R

M
E

D
A

D

O
C

U
P

A
C

IO
N

A
L

ÁREA / SEDE

N°

TRABAJADORES

EXPUESTOS

AL

AGENTE

T
A

S
A

 D
E

IN
C

ID
E

N
C

IA N°

TRABAJADORES

CON

CANCER

PROFESIONAL

ENERO 0 - 0 - 3 3
PRODUCCION /

PUENTE PIEDRA
82 17,056 17,056 175.89 175.89 38 49 2228 2228 391.9 391.9 0 - 0 0 0 0 - 0 -

FEBRERO 0 - 0 - 1 4
ALMACEN /

PUENTE PIEDRA
82 17,056 34,112 58.63 234.52 18 67 1055 3283 61.9 453.8 0 - 0 0 0 0 - 1

ALMACEN /

PUENTE PIEDRA

MARZO 0 - 0 - 1 5
PRODUCCION /

PUENTE PIEDRA
80 16,640 50,752 60.10 294.62 11 78 661 3944 39.7 493.5 0 - 0 0 0 0 - 0 -

ABRIL 0 - 0 - 0 5 - 80 16,640 67,392 0.00 294.62 0 78 0 3944 0.0 493.5 0 - 0 0 0 0 - 0 -

MAYO 0 - 0 - 1 6
PRODUCCION /

PUENTE PIEDRA
80 16,640 84,032 60.10 354.71 21 99 1262 5206 75.8 569.3 0 - 0 0 0 0 - 0 -

JUNIO 0 - 0 - 0 6 - 80 16,640 100,672 0.00 354.71 0 99 0 5206 0.0 569.3 0 - 0 0 0 0 - 0 -

JULIO 0 - 0 - 1 7
ALMACEN /

PUENTE PIEDRA
87 18,096 118,768 55.26 409.97 9 108 497 5704 27.5 596.8 0 - 0 0 0 0 - 0 -

AGOSTO 0 - 0 - 1 8

DISTRIBUCION, 

PRODUCCION /

PUENTE PIEDRA

87 18,096 136,864 55.26 465.24 6 114 332 6035 18.3 615.1 0 - 0 0 0 0 - 1

DISTRIBUCION, 

PRODUCCION /

PUENTE PIEDRA

SETIEMBRE 0 - 0 - 2 10
ALMACEN /

PUENTE PIEDRA
87 18,096 154,960 110.52 575.76 27 141 1492 7527 164.9 780.0 0 - 0 0 0 0 - 0 -

OCTUBRE 0 - 0 - 1 11
PRODUCCION /

PUENTE PIEDRA
89 18,512 173,472 54.02 629.78 4 145 216 7743 11.7 791.7 0 - 0 0 0 0 - 0 -

NOVIEMBRE 0 - 0 - 2 13

DISTRIBUCION, 

PRODUCCION /

PUENTE PIEDRA

89 18,512 191,984 108.04 737.81 23 168 1242 8986 134.2 925.9 0 - 0 0 0 0 - 0 -

DICIEMBRE 0 - 0 - 3 16
PRODUCCION /

PUENTE PIEDRA
89 18,512 210,496 162.06 899.87 43 211 2323 11309 376.4 1302.4 0 - 0 0 0 0 - 0 -

0 16 210,496 200 1357 0 0 0 0 0 2

EMPRESA EN ESTUDIO DATOS PARA ESTADISTICAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
FOR-SST-005-01

MES

A
C

C
I
D

E
N

T
E

M
O

R
T

A
L

ÁREA / SEDE

A
C

C
I
D

E
N

T
E

 
D

E
 

T
R

A
B

A
J
O

L
E

V
E

ÁREA / SEDE

SOLO PARA ACCIDENTES INCAPACITANTES ENFERMEDAD OCUPACIONAL

N
°
 I
N

C
ID

E
N

T
E

S

P
E

L
IG

R
O

S
O

S

ÁREA / SEDE

N
°
 I
N

C
ID

E
N

T
E

S

ÁREA / SEDE
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Anexo 23 

Reporte de accidentes periodo 2021 

 

N
°
 A

C
C

ID
E

N
T

E

D
E

 T
R

A
B

A
J
O

IN
C

A
P

A
C

IT
A

N
T

E

N
°
 A

C
C

ID
E

N
T

E

D
E

 T
R

A
B

A
J
O

IN
C

A
P

A
C

IT
A

N
T

E
 

(
A

c
u

m
u

la
d

o
)

ÁREA / SEDE

NÚMERO 

TOTAL DE 

TRABAJADORES

TOTAL

HORAS

HOMBRE

TRABAJADAS

TOTAL

HORAS

HOMBRE

TRABAJADAS 

(Acunuladas)

ÍNDICE

DE

FRECUENCIA 

MENSUAL

ÍNDICE

DE

FRECUENCIA 

ACUMULADO

N°

DIAS

PERDIDOS

N°

DIAS

PERDIDOS 

(Acumulados)

ÍNDICE

DE

GRAVEDAD 

MENSUAL

ÍNDICE

DE

GRAVEDAD 

(Acumulado)

ÍNDICE

DE

ACCIDENTABILIDAD 

MENSUAL

ÍNDICE

DE

ACCIDENTABILIDAD 

(Acumulado)

N
°
 E

N
F

E
R

M
E

D
A

D

O
C

U
P

A
C

IO
N

A
L

ÁREA / SEDE

N°

TRABAJADORES

EXPUESTOS

AL

AGENTE

T
A

S
A

 D
E

IN
C

ID
E

N
C

IA N°

TRABAJADORES

CON

CANCER

PROFESIONAL

ENERO 0 - 0 - 2 2
PRODUCCION /

PUENTE PIEDRA
91 18,928 18,928 105.66 105.66 18 18 951 951 100.5 100.5 0 - 0 0 0 0 - 0 -

FEBRERO 0 - 1

ALMACEN /

PUENTE 

PIEDRA

3 5
ALMACEN /

PUENTE PIEDRA
91 18,928 37,856 158.50 264.16 25 43 1321 2272 209.3 309.8 0 - 0 0 0 0 - 2

PRODUCCION /

PUENTE PIEDRA

MARZO 0 - 0 - 2 7

DISTRIBUCION, 

PRODUCCION /

PUENTE PIEDRA

90 18,720 56,576 106.84 371.00 7 50 374 2646 39.9 349.8 0 - 0 0 0 0 - 0 -

ABRIL 0 - 0 - 1 8
PDI /

PUENTE PIEDRA
90 18,720 75,296 53.42 424.42 3 53 160 2806 8.6 358.3 0 - 0 0 0 0 - 0 -

MAYO 0 - 0 - 2 10
PRODUCCION /

PUENTE PIEDRA
91 18,928 94,224 105.66 530.08 15 68 792 3598 83.7 442.1 0 - 0 0 0 0 - 0 -

JUNIO 0 - 1

PDI /

PUENTE 

PIEDRA

2 12

DISTRIBUCION, 

PRODUCCION /

PUENTE PIEDRA

88 18,304 112,528 109.27 639.34 19 87 1038 4636 113.4 555.5 0 - 0 0 0 0 - 1
ALMACEN /

PUENTE PIEDRA

JULIO 0 - 1

DISTRIBUCION, 

PRODUCCION /

PUENTE 

1 13
PDI /

PUENTE PIEDRA
91 18,928 131,456 52.83 692.18 2 89 106 4742 5.6 561.1 0 - 0 0 0 0 - 0 -

AGOSTO 0 - 0 - 2 15

DISTRIBUCION, 

PRODUCCION /

PUENTE PIEDRA

89 18,512 149,968 108.04 800.21 11 100 594 5336 64.2 625.3 0 - 0 0 0 0 - 0 -

SETIEMBRE 0 - 0 - 1 16
ALMACEN /

PUENTE PIEDRA
91 18,928 168,896 52.83 853.05 12 112 634 5970 33.5 658.8 0 - 0 0 0 0 - 0 -

OCTUBRE 0 - 0 - 0 16 - 90 18,720 187,616 0.00 853.05 0 112 0 5970 0.0 658.8 0 - 0 0 0 0 - 0 -

NOVIEMBRE 0 - 0 - 1 17
PDI /

PUENTE PIEDRA
91 18,928 206,544 52.83 905.88 5 117 264 6234 14.0 672.7 0 - 0 0 0 0 - 0 -

DICIEMBRE 0 - 0 - 2 19
PRODUCCION /

PUENTE PIEDRA
91 18,928 225,472 105.66 1011.54 10 127 528 6763 55.8 728.5 0 - 0 0 0 0 - 0 -

3 19 225,472 127 976 0 0 0 0 0 3

EMPRESA EN ESTUDIO DATOS PARA ESTADISTICAS DE SEGURIDAD Y SALUD EN EL TRABAJO
FOR-SST-005-01
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Anexo 24 

Diagrama de Gantt de implementación de la Norma ISO 45001:2018 
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Anexo 25  

Trabajo en campo 
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Anexo 26  

Data Pre- Post de accidentes incapacitantes 

Año Mes Pre  Post 

2020 enero 3 1 

2020 febrero 1 0 

2020 marzo 1 0 

2020 abril 0 0 

2020 mayo 1 0 

2020 junio 0 0 

2020 julio 1 1 

2020 agosto 1 0 

2020 setiembre 2 1 

2020 octubre 1 0 

2020 noviembre 2 1 

2020 diciembre 3 1 

2021 enero 2 1 

2021 febrero 3 1 

2021 marzo 2 1 

2021 abril 1 0 

2021 mayo 2 1 

2021 junio 2 1 

2021 julio 1 0 

2021 agosto 2 1 

2021 setiembre 1 0 

2021 octubre 0 0 

2021 noviembre 1 0 

2021 diciembre 2 1 
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Anexo 27 

 Data del diagnóstico de sistema inicial y final 

Clausulas Pre  Post 

4. Contexto De La Organización 0.32 0.91 

5. Liderazgo Y Participación De Los Trabajadores 0.52 0.87 

6. Planificación 0.37 0.94 

7. Apoyo 0.33 0.90 

8. Operación 0.29 0.85 

9. Evaluación De Desempeño 0.20 0.87 

10.Mejora 0.36 0.82 
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Anexo 28  

Data de peligros y riesgos identificados en la matriz IPERC inicial y final 

Puestos Pre  Post 

Sub-Gerente de almacén de distribución 10 14 

Almacenero 11 15 

Analista Técnico de Repuesto 9 12 

Asistente de almacén 10 15 

Auxiliar de despacho 8 12 

Chofer 9 13 

Ejecutivo comercial de repuesto 11 15 

Ensamblador 10 13 

Inspector de control de calidad 13 19 

Inventory 10 14 

Pintor 9 13 

Responsable de planta 12 17 

Supervisor de almacén 15 17 

Supervisor de control de calidad 8 12 

Supervisor de distribución 11 16 

Supervisor de producción 14 15 

Técnico de servicio de proyecto 13 16 

Vigilante 10 14 

Gerente de producción 11 16 

Asistente de SST 10 14 

Coordinador de SST 11 14 
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Anexo 29  

Data de nivel de cumplimiento documentario inicial y final 

documentación  Pre  Post 

Matriz FODA 0.10 0.92 

Matriz de necesidades y expectativas de partes 

interesadas 
0.28 0.90 

Definición del alcance 0.43 0.87 

Mapas de proceso de la empresa y fichas de 

caracterización 
0.47 0.97 

Política de seguridad y salud en el trabajo 0.59 0.83 

Organigrama 0.49 0.86 

Manual de organización y funciones (MOF) 0.46 0.90 

Matriz de consulta y participación 0.16 0.99 

Procedimiento de identificación de peligros, 

 evaluación de riesgos y oportunidades 
0.48 0.94 

Matriz IPERC 0.50 0.92 

Formato de planificación de acciones 0.33 0.96 

Formato de presupuesto anual de SST 0.26 0.91 

Procedimiento de identificación y evaluación de 

requisitos 

legales aplicables 

0.48 0.82 

Formato de descripción de cargos  0.41 0.95 

Procedimiento de capacitación y toma de conciencia 0.27 0.98 

Procedimiento de comunicación, consulta y participación 

de SST 
0.45 0.86 

Procedimiento de control de documentos y registros  0.10 0.95 

Procedimiento de preparación y respuesta ante 

emergencia 
0.28 0.82 

Procedimiento de seguimiento, medición, análisis  

y evaluación del desempeño 
0.19 0.93 

Procedimiento de revisión por la alta dirección 0.37 0.89 
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Procedimiento de investigación de incidentes, accidentes  

enfermedades ocupacionales y gestión de las no 

conformidades 

0.46 0.91 

Reglamento interno de seguridad y salud en el trabajo 0.45 0.93 

Mapa de Riesgo 0.47 0.96 

Formato de reporte de accidentes e incidentes 0.24 0.82 

Formato de inspección de EPPs 0.49 0.81 

Formato de inspección de botiquines 0.30 0.98 

Formato de inspección de extintores 0.34 0.97 

Reglamento de constitución del comité de SST 0.67 0.91 

Formato de estadística de SST 0.31 0.84 

Formato de lista de verificación de herramientas  

manuales y equipos 
0.47 0.81 

Registro de inducción, capacitación, entrenamiento 

y simulacros de emergencia 
0.21 0.92 

Procedimiento de selección y evaluación  

de proveedores y contratistas 
0.35 0.84 

Plan de vigilancia, prevención y control COVID 19 0.70 0.86 

 


